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labras tienen también otro sentido, de donde viene el peligro 
de confusión. Importa evitarlo en uoa materia por si misma 
tan dificil ya. 

El escrito que está destinado por las part'3s á servir de 
prueba se llama indiferentemente acta ó título; la sección 
primera de nuestro capítulo esttl titulada: De la p"ueba lite­
ral. El párrafo primero trata Del tÍ/lIlo auténtico, el pá. rafa 
segundo Del acta privada, el párrafo cuarto es titulado De 
las cópias de los título.~. Y no se trata en él sino de los títu­
los auténticos. Según esto, se podría creer que la ley em­
plea de preferencia la palabra título para designar escritu­
ras auténticas. No es así; los arts. 1,317 y 1,319 que hablau 
de las escrituras auténticas, se sirven de la palabra acta, y 
el 1,320 dice: .. El acta "ea auténtica, sea privada ... 

Tal es la primera significación de 11" palabra acta ó título. 
Los escritos que co son redactados para servir de prueba, 
no son actas; el arto 1,332 les da el nombre de escritum. Rin 
embargo, el art. 1,331 emplea también la palabra título ha­
blando de escrituras que no son formadas para servil' de 
prueba. 

97. La palabra título tiene todavía otro sentido. Designa 
el hecho jurídico, por ejemplo, la convención de ser el es­
crito destinado á prohar. Elart. 893 dice: .. No se podrá dis­
poner de sus bienes á título ,qratuito sino por donación entre 
vivos ó por testamento." En esta disposición, el título gra­
tuito es opuesto nI título O1W1'080; comprende hechosjnrí<licos 
que no son convenciones, los testamentos, que el arto 895 
califica de actas; es tamhién el nombre que la ley da á las 
donaciones que son verdaderamente contratos (art. 894) es 
en el sellt.ido ele la palabra títlllo por lo que el arto 2,265 
exige un justo tUl/lo como condición de la prescripción de 
di,z (S veint" años, que se llama usucapión; el justo título es 
mJnel que hubiere tran,fericlo propiedad al adquirente, si 
aqllel de quien emana hubiera Ricio propietario; es, pues, un 
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hecho jurídico, convención ó t('stamento que tiene por obje­
to transferir la propiedad. E, todavía en este sentido, dice 
el arto 2,267, por lo que el título nulo, por defecto de for­
ma, no puede ,ervir de base :i la pre.cripción de diez y vein­
te afios; no se trata, en Este caso, del escrito, pero sí del he­
cho jurídico que exige una solemnidad para BU perfección, 
como lo dirémos eu el títlllo De la P,-escripción. 

La palabra acla designa también un hecho juddico; aca­
bamos de citar los artículos que emplean esta expresión pa· 
ra designar la donación y el testamento. En el el mt 778 
la ley se sirve de la palabra acta, primero como sinónimo de 
escrito, diciendo que la aceptación de una sucesión es ex­
presa cuando se toma la calidad de heredero en una acta au­
téntica ú privada. En seguida la ley dicé que la aceptaci6n 
es tácita cuando el heredero hace una acta que supone ne­
cesariameute la inteneión de aceptarla. Tales son la dona­
ción, venta ó transporte <¡ ue el heredero hace de sus dere­
cbos sucesorios en los términos elel art. 780; luego son con­
venios. 

98 .. lsí, las palabras acta y titulo significan ya el hecho 
juridico que debe ser probado, ya el escrito que sirve ele prue­
ba. Es preciso, sin embargo, no confundir esas dos órdenes 
de ideas. Unas son las condiciones requeridas para la vali­
dez del hecho jurídico, de la convención; y otras las condi­
ciones prescriptas para la validez del escrito que sirve cl~ 

prueba literal. Pnede, pues, suceder que el escrito jurídico 
sea nulo, Lien que el hecho jurídico sea v>llido; la validez del 
escrito no ejerce, en lo general, ninguna influencia sobre la 
vaEde? del heeho jurídico. Así sucede con todos los contra­
tos solemnes. El esrrito que las partes formulan de sus con· 
venciones, solo sine de prueba en esos eontratos; si es nulo, 
todo lo que resulta es que la prueba literal falta; pero si la 
cOllvcnción reune las condiciones requeridas por la ley, las 
partes interesadas serán admitidas 1\ pro bar sus convencia-
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nes por otras vías de pruebas legales. En contra, la validez 
del escrito no valida el hecho jurídico que en él cOlista; la 
convención será nula ó inexistente si el consentimiento está 
viciado ó si no hubo consentimiento, bien que exista el es­
crito, válido en In forma, en 'lue consta la convención. 

No hay excepción á eotos principios, sino cuanclo el he­
cho jurídico es un acto Ó un contrato solemne: la solemni­
dad, en 6I'te caso, es substancial: nula en In forma, la con­
vención es, por esto solo, nula ó inexistente. Tal es la do­
nación nula en la forma; esta nulidad es tan radical, 'Iue la 
ley no permite ni al douante de confirmar la liberalidad 
que hizo; si quiere mantenerla, debe volver á hacerla en la 
forma legal (art. 1,339). 

La ley determina cuáles son los contrato. '1 ue deben ser 
solemnes; los que exigen ulla acta auténtica para su existen­
cia ó á lo menos, para ser váliclos, son: la donación, el con­
trato de matrimonio y la hipoteca. En los cliver,os títulos 
de los contratos, examinarémos si hay otras convenciolle< 
para la validez ele los qne la ley exige un escrito privado. 
Las partes poclríau hacer del escrito una condición de sus 
convenciones, en el sentido do q tlO la convención 8010 exis­
tiría si el acto fuere formulado. (1) En este caso, la exis­
tencia de la convención dependerá de la redacción del es­
crito; mientras tanto las partes no están ligadas, pueden to­
davía rehusar tratar en el momento en que va á sucecler la 
redacción del acto. iSi el aeto esbí redactado, pero nulo, la 
convención caerá con el acto? Esto depende de la voluntad 
de las partes contratantes; pueden volver su contrato solem­
ne al mismo título que la donación; lo que ellos quieran ha­
ce ley, á. la condición que su voluntad no sea contraria al 
orden público y á las bueuas costumbres. Pero si tal es su 
intención, es preciso que esté manifestada (le una manera 

1 Translrul¡¡mos, en ouanto nI principio, á 10 qne fué dioho en el 
tit.ulo De las Obliga"ion .. , (t. XV, págs. 566_567, n(uus. 44~ y 449). 
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expresa, pues es un:\ Cl'c')pción al derecho común, y una 
excepción que 110 puoae allmitir,e fácilmente, puesto que no 
está en las ~ostumbre.' U" lo, cont.-atantes. Cuando las 
partes formula" el acto uo sus eon venciones, es únicamente 
para tener una prueb:\ literal de ello; el acto cambia de na­
turaleza cuando cesa dl! 1:i'2r Ulla prueba para hacerse una 

eow!ición Kili la. quc la convcrwi{m IW exi'itirtÍ. Para que 
así sea, es necesari,) qllE' las parte; lo hayan terminantemen­
te estipulado. (1) Tal es el principio; volverémoR sns apli­
caciones en el título De la Venta. 

99. La co"fu,ión entre el aetr) y el heeh" jurídico que ella 
hace constar es fá.cil; ti! encuentra en un gran nlÍmero de 
l'Ientencias. E'i preeiso ovitarla.s, aunque ¡lO fuera má~ q !le pa­
ra conservar {t nuestra ciencia el rig(¡r 16gico que la <1i.'-\tin-­
h,yue; el error, por otr,\ parte, es futil eH falsas COlUiecueu­

cias; temlréll10s ccasión de HefialarlaK. Por el momento nOii 

limitamo,'i ~¡ lo~ principi()~. de'iech:l.n(lo to,lo lo que pudiera 
obscuréeerlo~. TJos autores del Código no esbin nI abrigo 
de todo reproch,,, no hay nrlír:ulo; IlHh lila 1 reuactados que 
aquell'lg que conciernen á la prueba literaL U no de los espí­
ritus m,'lS preciso (~ntr~ l()~ q HO tomaron parte :í. 103 trabajos 
preparatorios del Código, Jaul)srt ha. eonfund;(lo el hecho 
jurídico con la prueba. Se lee en Sil tieglllHlo i:1fonne: "Rcs~ 
pectivamente á las partes contrataut.es, uua obligación es 
igualmentú vá liua <le! acreedor al deudor, sea q uo haya siuo 
consenti,ja por acto público, Hea q Ub lo haya Hido por eseri­
to pri vado." U na obligacir\n no cons;8Ilte por acta: el acta 
solo hace constar el consentimiento, y una obligaci<',n no es 

"á/ida porque conste en acta auténtica ,(, pri vada; ·es válido 
ó puede serlo, auu cuaudo nO hubiera aeta y cuando el acta 

1 Dumnton, t. XliI. I'('~. 67, níÍnl_ 79. TOllllior, t. IV, 2, pág. 1:15, 
núm. 140. [,"r<>lnhii\rn. t. IV. pág_ 243, núm. 13 ,le! arto 1,31B (Ell. 
B., t.. [![, p(lg'. fIO'!) '!'o:o-a, 19 de Agosto (le 1806 (D,¡lloz, en IapJ.­
lahra ()I¡!i)'iciarlcs¡ nÍlDl. ;~J(lOG, 1"). Reunes¡ 7 ti!} Julio do L845 ~ibid} 
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fuera nula. Jaubert agrega: "Un recibo privado libera al 
deuclor hácia el acreedor, tanto como un reci bo ante nota­
rio." (1) No es el recibo el que libera, ~s el pago; el recibo 
solo hace constar el pago; de auerte que el recibo notariado, 
podría ser nulo y el pago, sin embargo, válido, y la obliga­
ción quedaría extinguida. 

Lo que favorece e~ta confusi,ln, es qne la falta de prueba 
literal, puede poner al acreedor en la imposibilidad de se­
guir BIl derecho. Pero 11\ dificultad de probar, aun cuando 
fuese imposibilidad, no impediri'l la validez de la conven­
ción. Escuchémos á Merlin, es <le una preci.ión admirable. 
"Desde luego que las partes han dado su consentimiento, 
la obligación está formada; y sea que se pueda probar ó nó, 
no por eso deja de ser la virtu.! intrínseca la que liga á 108 

contratantes. En buena lógica, la falta de prueba de una acta 
no puede llevarse HU nulidad, solo Jluede resultar un impe­
dimento de hecho á su ejecución; y si se llega á suplir esle 
defecto, á levantar este impedimento por pruebas sacadas de 
otra cosa, ¿por qué el acto no seria plenamente ejecutado? 
Se dirla en vano que en el principio y según la misma acta, 
la obligación no era susceptible de ejecución forzada; laobli­
gación era váli(la en el principio, y esto basta para que ten­
ga todo su efecto desde el momento en que la prueba se ad­
quiere." (2) Toullier agrega: "No se puede repetir demasiado 
que es preciso no confundir las actas con las convailCiones que 
en ellas se hallan escritas. Las convenciones existen inde­
pemlientemente de las actas quo las contienen; ellas exis­
ten aun necesariamente antes que las actas que solo se ha­
cen para hacer la prueba más fácil y más duradera. (3) 

100. Puesto que es necesario respetar una verdad, que 
es, sin embargo, de toda evidencia, citarémos una sentencia 

1 Jaubert, 2° Inf"rme, unm. 4 (Locn\, t. VI, pág. 2~4). 
2 Merlín, Repertorio, en la palabra Doble escrito, núm. 7. 
a TOllllier, t. IV, 2, pág. 131, núm. 133. 
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de la Corte de Bruselas que consltgr,llos principios que ac:1' 
bamos de exponer. En el ca80, el acta era nula como au­
téntica, y no podía valer como acta privada por falta de fir­
mas. Pero, dijo la Corte: si Una acta os uula en la forma y 
110 puede servir do prueba, la lonveución no deja de sllbsis­
tir y delJe surtir sus electos intlepcndientemente de 1", acta 
que la forlllultl, cuando la prueba <le la existencia de la COIl­

vención e" adquiri,la de otro modo de una manera legal. 
La Corte establece en seguitla que la vontiL litigiosa había 
recibido su perfección por el eon"cntimicnto de las partes y 
qne era probada por la confesión de las partes y por la eje­
cueie", 'lue había recibido. (1) lié "'luí al cuntrario una de­
cisión de un tribunal de prim"ra instancia 'Iue confunde 
enteramente la convención y el acta en que COlista. "En la 
ausen,.i" elel ada que establece el concurso simultáneo de 
la volllntl\<t de las partes, acta que implicando obligaciones 
recfproc:as ,lebía en los términos del arto 1,3~5 ser duplica­
da t:tlltas ve(~es como partes intf~resada~l no pudo formarse 
un contrato I,'¡(al entre las partes." El error e·, tan palpa­
ble que es inútil insistir. A pedimento de casación inter­
vino, "in cm harf!o, una Hentencia de denegada. La Corte eu­
saya excusar el error del primer juez, diciendo qne el con· 
.iderando que acabamos ,le transerí "ir ele be ser en temli,lo en el 
ílenti,jd '1 ue el j U"Z Ita lió el ohstácu lo ¡\ I:t fo r m lción de I con tra­
to, no en la ausencia de una acta destinaua á la pruoba de BU 

existenei", sino en la falta de COIIi,urso de las volu¡,tades de 
las pal'u,s. A"n así interpretada la decisión quedaría inco­
rrecta, por'lI1\~ du la falta de acta no Fe puedo inducir la. 
inexisb~lwi;L dE~ la, eonvención. La Corte do Casación llli-;ma 

no se <'x pre~a (It! otra. manera cuandu agrega: "Ac1mitiendo 

qne el Triblloal hubiera confundido la prueba de la conven­
cié.n con los elomentos uo ésta, esta confusión hubiera sido 

1. I~, ¡¡ ... daR, 21 410 :\layo!lo 1814 (Pasi(:ri,,¡a, 1814, pág. 76¡ DalloZi, 
en la p;II;lhm O!Jtigac'io¡/,es, IlÚnl. ~,'W,,)). 
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afirmativa no es dudosa. Si el notario tiene derecho para 
instrumentar, no es en razón de las cualidade8 que la ley 
exige para su nombramiento de notario, es porque un decre­
to real lo nombra notario y que pre8ló el juramento; luego 
la nominación y la protesta bastan para que pueda ejercer 
sus funciones de notario. 

Se decide genernhnente así, invocando el adagio romano: 
Error communis ¡acit jltB. Esta máxima 6!ltá muy controver­
tible, como lo hemos dicho en otro lugar. La ley célebre 
que se cita de ordinario no dice lo que se le hac~ decir. Un 
esclavo, Barbarius Philippu8, que <lió su nombre á la ley, 
habla .ido electo pretor; el error fué reconocido. Se pregun­
ta si los actoR que había hecho como pretor eran válid08. 
Ulpiano decide la afirmativa y da para esto una exce­
lente razón. El esclavo tenía SU8 derechos del pueblo sobe­
rano; y el pueblo hubiera podi,lo darle la libertad; IUl'go 
podla nombrarlo pretor. No 8e pue,le decir que el rey tenga 
el derecho de nombrar un notario; pero si lo nombró, el n~ 
tario ilegalmente nombrado, no por esto deja de estar im'e .... 
tido de funcionos que le dan el poder de instrumentar. (1) 

Fué juzgado, en sentido contrario, que el error común va­
lidaba, en caso Decesario, los testamentos recibidos en Ar­
gelia por los secretarios de 108 comi8arios civiles, en las lo­
calidades en que no existen notarios. (2) Repugna atribuir 
al error aun común, un efecto jurídico. 

108. El oficial público suspenso ó destituido, no tiene ya 
derecho para instrumentar; luego la8 actas que reciba no tie­
nen ninguna fuerza probante. Pero para que así 8ea, es preciso, 
según la ley de ventoso (arts. 52,68), que la suspensión ó la 
destitución haya sido notificada alllotano; antes de esta no­
tificaciÓn, tiene derecho para instrumentar; la ley lo ha <le-

1 DuralltoD, t. XIII, pAgo 65, nóm. 77. I,arombiere, t. IV, p'gL 
na 206, n(tm. 7 del arto 1,317 (Ed. B., t. 11, pig. 490). Anbry y Ban, 
t. VI, pag. 359, Dota 4, pío. 755. BODDier, t. 11, pág. 25, IlÍlm. 471. 

2 Alger, 22 ,le Febrero de 1868 IDalio., 1869, 2, H3). 
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cidido así en el interés de 108 terceros que pueden ignorar 
que el r,otario esté suspenso ú destituiuo; la .ignificaci6n 
del juicio da una notoriedad (le hecho á la incapacidad del 
notario. El principio se aplica por analogía á los demás ofi­
ciales púhlicos. Así ha sido juzgado para nctas hechas por 
un diligenciario suspenso. (1) 

J f. Capacidad. 

109. El oficial público, capaz para in,trumentar, puede 
ser incapaz por razón do un impedimento particular y rela­
tivo. Así, los notarios no pueden recibir act!L.~ en las que 
están personalmen~e interesado, ó que considere uno de sus 
parientes, 6 emparentado en un grado prohibido por la ley. 

Transladamos, para pormenores, á la ley de 25 ventoso 
año XI (nrts. 8, 10 Y (8). (2) 

110. La Corte de Casación ha concluido de esto, que el 
notario no podía figurar como fiador en una acta de présta­
mo que recibe. En la especie, UIl notario habla consentido 
por el prestamista, él fué quien contó los fondos al súlicitan­
te; había, pues. obrado á la ver. como oficial púbLico y como 
parte, sea á título de mandatario, .ea á título de gerente de 
negocios. La nulidad de la acta implicaba la nulidad de la 
hipoteca 'lile había sido constituida. (3) Este último punto 
e8 de una gran importancia, teniendo muchos notarios la cos­
tumbre de formar actas de hipotecas en ausencia del presta­
mista, y sin Sil mandato. Volver<Ímos sobre este punto en el 
titulo De las Ilipotecas. 

[[J. Compete1lC'l:a. 

l11. El arto l,3l7 exif:(e que para que haya autenticidad, 
1 Denegada, 25 <le Noviemhre cI~ 1813 (Dalloz, en la palabra J). 

ligenciario, núm. 120). 
2 Denegada, 20 ,le Enero de 1874 (Dalloz, 1874,1,171). 
3 Donegada, Sala d. lo Civil, :1 de Agosto de 1847 (DaIlo" l!U7, 

1, ;305). Oo,"párose Aubry y Rall, t. VI, pág. 361, nota 12, plu. 755 
(teroem edioi<ln). 
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riaesmásgeneralmenteseguida. Se asienta, en principio, que 
el acta privada reviste de una manera absoluta el carácter 
de acta auténtica cuando está depositada en el estudIo de un 
notario 'Por todas las partes que la han firmado, y que el de­
pósito ha sido regularmente comprobado. (1) ¡En qué des­
canza este principio! ¡Es en la tradición! Pothier enseña: 
"que las actas pri vadas se vuelven provistas de la autoridad 
pública y producen hipotecas desde el día del reconocimien­
to hecho de ellas ante notario por el deudor, ó desde el 
dla que el re~onocimiento ea hecho ó pronunciado por el 
juez. (2) 
Este es el principio formulado por la ley hipotec:aria belga. 
Los autores lIO están tan un&nimes como se pretende, lo mis­
mo sucede con 1M ~entenciaH, que dicen algunas veces lo 
contrario de lo que 6e les hace decir. La verdad es que la 
doctrina está indecisa, a~í como la jurisprudencia. Toullier 
comienza por decir que en nuest-ras c08tumb¡'es, las actas pri­
vadas depositadas en mano de notario para &nexarse al pro­
tocolo, se hacen auténticas por el acta del depósitu que se 
redacta, siempre 9118 88 haga el ¡'econocimiento de ellas en el 
momento del depósito, por aquellos contra quienes hacen 
prueba. Ea el principio de Pothier y es el nuestro. Pero 1:\ 
aplicación que Toullier hace del principio, prueba que en­
tiende por reconocimiento una simple declaración que el acta 
proviene de los depositores. Cita la declaración del testador 
que testa en forma mística, que el papel, aun no firmllao ni 
escrito por él, contiene sus voluntades. Esta declaración se· 
gún él, hace fe, lo mismo que el testamento auténtico. He­
mOR enseñado lo contrario; en todo caso no es esto un ree<r­
nocimiento tal cual lo entendemos. M. Lnrombiere va más 
allá y dice que el acta privada se hace auténtica por el de­
pósito, porque éste equivale &1 reconocimiento de escritura 

1 Aubry y Ran, t. VI, pág. 380 Y nota 8, pfo. 705. 
2 I'otbier, Z,.troducción ti la OOutu .... de OrUans. tlt. Xx. núm. 13. 
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y firma. (1) ¡Rnsta que un escrito privado sea reconocido 
por aquel á quien se opone, para hacerse auténtico! No por 
cierto; el acta queda acta privada; únicamente tiene la mis­
ma fe que la auténtica, con relación á ciertas circunstancias. 
y por ahora no se trata de la fe que tiene el acta, se trata de 
saber si una escritura privada Fe hace auténtica por el solo 
hecho de ser depositada en el estudio de un notario. Exis­
ten sentencias que deciden que el acta de depósito imprime 
al escrito privado la autenticidad, pero no se sabe lo que 
entienden por depósito; ¡es un simple depósito, ó un recono­
cimiento? Se ignora. Oreemos inútil entrar en la di.cusión 
de esas sentencias; seria dificil porque no están motivadas; 
unas Ron decisión de especie y no de principios. (2) 

115. ¿En qué lengua las actas auténticas deben ser re­
dactadas1 La constitución belga dice (art. 23) que el em­
pleo de las lenguas usadas eu Bélgica es facultativo. En 
Francia, las actas notariadas deben ser redactadas en Fran­
cés. No hay, sin embargo, disposiciones formales que pros­
criban esta condición so pena de nulidad. Pero la Corte de 
Casación ha juzgado que: "la pena de nulidad es una san­
eión necesaria á la regla y se liga por si á la infracción, 
porque se trata de un principio esencial y de derecho públi­
co que importa en alto grado (¡ la buena administración de 
j u.ticia." (3) 

§ H.-DE LAS ACTAS NULAS OOMO AUTENTICAS. 

Núm. 1. Principio. 

llG. El arto 1,318 dice: "El acta que no es auténtica por 
1 'l~olllliH, t. 1 V, ~, pág. 189, núm, 200. Larombiere, t. IV, pági­

na ~29, núm. 40 ,h'llll'!. 1,317 (Bd. B., t. n, pág. 497). 
2 Caen, 22 de Jnnio de 18~4 (Dalloz, en la palMbra .Privilegio8 < 

hipotecas, nl'im. l,24U). Denegadat 7 de Noviembre de 1843 (Dallo., 
en la palabra Registro, núm. 2,583). 

3 Denegada, 4 de Agosto de 1859 (Dalloz. 1859, 1,453). En 8I\D_ 
tido contrario, Jleuegada,.t" ,le Marzo tIe 1830 (Dalloz, en la pa!:L 
bra Arbitrage, nl'im. 1,306). 
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condición para que el acta nula como auténtica, valga co­
mo escritura privada, e~ la firma de las partes. Queda por 
saber por qué la ley se conforma con la firma en el caso 
previsto por el art. 1,31B, cuando se trata de una convell­
don bilateral ó dA una promesa de dinero, aunque el articulo 
1,325 y el arto 1,326 exigen, además de la firma, otras for­
malidades. Es que esta~ formalidades no tienen razón de ser 
cuando el acta está recibida por un oficial pú blico. Si la ley 
exige un doble original y la mención del duplicado para 
los contratos bilaterales, es porque cada una de las partes 
debe tener una prueba de la obligación contraída á BU res­
pecto, y que la posición bajo este punto de vista debe ser 
igual. Pero cuando las partes hacen una acta auténtica, la 
minuta (le la acta queda depositaJa en el pmtocolo del no­
tario; allí queda depositada aunq \le el acta sea nula; las 
partes pueden siempre procura.rse una cópia y pedir su pre­
sentación; no hay, pues, ninguna razón para exigir un doble 
original ni su doble mencióll. Así mismo, cuando el deudor 
firma una promesa de dinero, la escritura de la lleta por el 
signatado y lo bueno ó ap"obado SOIl iuútiles porqQe no hay 
que temer sorpresa; las partes no firman en blanco, no fir­
man sin leer, -puesto que no lo hacen sino después de redac­
tada el acta y que se les da lectura de ella. 

La ley pud,', pues, sin inconsecuencia, contentarse con la 
simple firma de las partes, cuando el acta nula como au­
téntica se transforma en escritura privada, y debió confor­
marse con esl,o, so pena de hacer ilusoria la disposición del 
arto 1,318. Un escrito no puede á la vez ser redactado en 
111 forma auténtica y en la forma prescripta por los artlculos 
1,325 y 1,326 para los escritos privados. Si, pues, el artí­
culo l,3t8 entendia que el acta nula como auténtica no val­
dría como privada sino bajo la condición que las partes lle­
nasen 1M formalidades de esos artículos, la ley diria una co­
Ba absurda, y quedaría también absurda en sus coneecuen-
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cias, porque jam,(, recibiría aplicación, Si las partes hubie­
ran pensado en lIellar simultáneamente las formas del acta 
&uténtica y las <lel acta pri vada, y si el notario se hubiera 
prestado ti esta amalgamaci?n, el arto t,318 consagrarla un 
contra.sentido, pues convondrla en que el escrito redacta,lo 
en las formas de los arts. 1,325 y 1,32G, vale como escritu· 
ra privada, Es ne!:csario no Hupoller que ,,1 legislador diga 
semejantes necedades, Concluirémos que el acta nula como 
auténtica vale como escritura privada, po,' 01 solo hecho de 
ser firmada pOl" la.~ partes, aun eu:uHlo conteltga una con­
venci!Ín bilateral. Esto tuó dicho en el COllsejo de E,tado 
por Tronchet; (1) la doctrina y lajurisprudenci:\ est:ln en 
este senti<1o. Solos Delvin!:oult y Zachari:c' han emiti,l;) 
una opi"ión contraria, y pueno ,lecirse sin presunción que 
M han equivocado. (2) 

118. El art. 1,.,18 dice que el acta vale como escritura 
privada si ha Rido lirmada por las ¡ al·tes, Hay otra cOi,di­
cíón que reslllta implí.:itamente del texto y del espíritu ,le 
la ley. Se trata {le una acta nula Como auténtica; luego de 
una ncta que ha si,l" r.'(:ibida por un ofi,:ial público tellien­
do misión de recibir dicha acta; pero sucede qne el acta e~ 
nula porque el oficial público no .,.tá competent" por razóll 
del lugar en que el actafuéformada,ó'lueeraincapa7., {Ique 
no llenó las formas prescriptas so pena de nulidad, Asl, el 
Rcta tiene apariencia de una nda Rutéuti".", porque lleva b 
firma tIc 1111 notllrio que tisDe calidad para recibirla. Se 
puede deci,', Rl'lica,ulo á las formas lo que hemos dicho de> 
las c{lndicionos fl>q ueridas para la exiHten<:Ía de las con ven -
ciones: el acta "xiste por la ley como aeta autóntica, por­
que fue' recibi,l" por un oficial facultad" para ello, pero es-

1 Sl)sitJll t1(I] !! (ri¡lIariO nno XII, núm. 11 (Locré, t. yI. p'g. 1O~1, 
2 Aullrs j' Rall, t.. VI, ¡>:I~. :la, y nota. 5G y 57. pfo. 755, y 1081\"­

toreA qlW cít.la. E~ n:1oe!-;:lrio agregar, Mourton, Oolmet de Sante­
rre y Larornhión,. V(;:lFiC b jnri~prwhmoia on el Repertorio (le OaU()7., 
en la pabhr,\ 061iJ'!ci,'):~{"', IIÚfH .• 1785, 
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acta en el protocolo del notario permite á cada una de la. 
partes ele ocurrir á él según SU8 intereses; de donde resulta 
que las partes tienen la misml\ seguridad que si el acta se 
hubiera hecho por dupliCl~do. (1) Decimos que la razon que 
decidió á la. Corte es mala; en efecto, se aplicarla al caso en 
que el notario hubiera elepo.itado en el protocolo un escrito 
privado que Rerla completamente ~xtraño y que no tendría 
ni siquiera la aplicación ele la a.utenticidad; ¡acaso una acta 
que dearle el principio no es má~ que una acta privada, pue­
de ser calificada de a.cta nula como auténtica? No por cierto, 
esta acta ha sido siempre una acta privada; no existe como 
auténtica, es 11\ nada, y la ley no puede transformar la fIa­

da en una acta válida. Se necesitarla un texto expreso pa­
ra. poder admitir semejante anomalía. A decir verda.<I, la 
Corte de Ca.ación hace la ley al suponer que el depósito en 
el apéndice da á una acta recibida sin intervención del nota­
rio un carácter de autenticidad. 

119. En los términos del arto 1,318, el acta debe ser fir­
mada por las partes para val~r como escritura privada. El 
arto 68 de la ley de ventoso, año XII, contiene una di-posi­
ción análoga, exige la. firma. de todas la .• parte.~ contratantes. 
¡ Qué debe entenderse por partes Ó pa.rtes contratantes?' ¡S ..... 
rán torl ... las persona... que figura.n en el coutrato? Debe in­
terpretarse la ley en el sentido de la. condición exigida para 
la. prueba. El acta nula. como auténtica se tra.nBforma en es· 
critura. privada; es necesario p"m esto que esté firml\da. 
¡,Firma.da por quiéh? Por los que contraen una obligacirln. 
Un prp.stamo que conste en acta privada. Rolo debe ser firma­
da. por el que pidió prestado; el acta es entrega.da. a.l presta.­
mista, y es perfectamente inútil que éste firme. Así mismo, 
si el préstamo con_te por a.cta auténtica, nula. como tal, bas­
ta con la. firma del que pidió pre.ta.clo. Hay, á este respecto, 
nnR tlifer,,,,cja elltre el a~ta anténtÍl·a. y el >tptl\ \lrivarla; el 

1 C<l~lIuiún. 27 do Ellf"ro rlo 1R69 (Olll!!IZ. Uifi~, 1, l;"~~). 
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acta notariada seria nula por falta de firma de una de las 
partes que comparecieron ante el notario. No puede decirse 
otro tanto del aeta privada; In ley no prescribe ni siquiera la 
firma. Si la doctrina y la jurisprudencia la el'igen, es que la 
firma es la substancia del aetn, pero solo eR substancial para 
hacer constnr la obligación del deudor. ',1) 

La Corte de Casación aplicó este prineipio al caso siguien­
te: Dos e.poRoa ven,len un inmueble, la mujer figura en el 
acta como covelldedora. SucOfle (tue el acta es nula como au­
téntica. ¿Vale como escritura privadal Esto depende del pa­
pel que la mujer desempeña en el acta. Si ella es copropie­
taria, es claro que deberá firmar, pue<to que es parte obli­
gada al igual título que su marido. Pero, en el caso juzga­
do por la Corte de Casación, el illInueble pertenecía sólo al 
marido; la mujer no figuraba más que COIIIO garantizando 
BOlidariarnente la venta. El acta hada constar, pues, dos 
hechos jurídicos, la venta á la que la mujer era extraña, y la 
garantía solidaria de la mujer. N o debla firmar como ven­
d~dora, puesto q lIe en realidae! no lo era. La firma del ma­
rido bastaba, pues, para la vali,lez del acta cOllsiderada co­
mo venta. Pero el acta no probaba la garantia solidaria de 
la mujer, puesto que no llevaba su firma. (2) 

120. Una de las partes obligadas no firma, pero el nota· 
rio declam que no sabía ó no podía firmar. iEsta declara­
ción equivale ;\ la firllla en el caso del art. 1,3181 Cuando 
el acta es válida como auténtica, la declaración del notario 
suple la firlllo. Es una de las ventajas de las actas notaria­
das; esto permite ,¡ las partes que no saben Ó 110 pueden fir­
mar, el obteuer una prueba literal. Pero el acta nllla como 
auténtica, no puede gozar del privilegio de la autenticidad; 

1 Duranton, t. XIII. p(lg. 59, núm. 73. Colmet de Santene, t. V, 
pág. 531, núm. 280 bis] V. 

2 Donegada. 26 de En"ro de 1870 (D"lIoz, 1870, l. 101). En el 
mismo sentido, Colmat', ]2 (le Diciemure dalS:Jl (Dalloz, en la pala­
bra Obligaciones, llúm. 3,785). 
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iuna acta que no es ni auténtica ni privada, puede invocar­
se como prueba de la venta? Nó, ni contra 108 signatarios ni 
contra los no firmantes; qué importa la firma de algunas de 
las partes cuando no hay acta? Si, pue~, los DO signatarios 
han rehusado firmar, en este sentido que no querlan tratar, 
no hay convención, porque no hay concurso de consenti­
mientos. i.Qué importa, lo repetimos, la tirUla de algunos de 
los compradores? 

TouHier, (¡uien distinguió tan bien la convención de la 
prueba, confunde igualmente, en el caso, la inperfección del 
acta con la imperfección de la convención. El acta será. nula, 
dice, por falta de firma de uno de los obligados solidarjoB, 
aun cuando se tratase de un marido y de una esposa 
solidariamente .. bligados. Seria nula por falta de liga, pues 
tll acreedor quiso tener dos ó más obligados sulidarios. Es­
to es mny justo cuando se trata de la valid<'z del contrato. 
pero 8010 se trata de la validez del escrito; hay, pues, que 
dejar á. un lado todo lo que concierne al. la liga, pues la falta 
de firma no implica la falta de obligación. Después de esto, 
TouIliar dice que el acreedor podría pedir la ejecución .del 
contrato contra uno de los deudores solidarios, aunque 108 

demá.s no lo hubiesen firmado, pues bien que al contratar 
hit ya querido tener dos ó varios deudores RoHdarios, estaba 
libre para conformarse con uno sofo. (1) Toda esta argu­
mentación se relaciona COII la liga de la obli!lación que el 
COlltrato crea entre el acre.edor y los deudores, mientras que 
la cuestión defirma concierne úllicaroente á la prueba y á la 
validez del acta. No insistirémos en la contradicción que 
existe entre estas dOR decisiones de Toullier. y Marcadé dice 
que el error es evidente. (2) La confusión, cuando roenoa, en­
tre la convencidn y el acta, es clara, y dirámoa má.s adelante 
que Marcadé es culpable del miRmo error. 

1 Tonllier, t. IV, 2, pá¡r. 133, nfim •• 135 y 136. 
1 lIlaroad6, t.V, pág. 18, nAm. 'del arto 1,31.8. 
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122. La juri.prudencia es tan confusa como la doctrina. 
En un ca.o ~enten(!iado por la Corte de Cas&',ión de Pari •• 
una adr¡ui.ieiólI h"hía Hido hecha por el marido y la m'tier 
como compradores solidarios; la mujer habia muerto antes 
de haber firillado ,,1 aeta. El "ontmto, por lo demás, dice la 
Rentencia, había quedado impelfecto y noCechado. As! es 
que el acta estaha impe1fecta, por no estar nifirmada nife­
chada; la Corte c()lIclnye que el contrato eMtá imperfecto. 
La Corte continúa en pi mi.mo orrlen de ideas, di"iendo que 
el marido uo hahía querido eOlnprar Rino conjl~ntamente con 

·811 mujer, y ayud,índose eOIl sus medios; por su lado, el 
vendedor que no podía ser obligado á ejecntar el contrato. 
no po<lla, por la misma razón, obligar á uno 8010 de los ad­
quirentes para su pjecución. (1) Esto es evidente si el con­
trato está imperfecto; pero lo repetimoR, porque nnnca bas­
ta repetirl(), la imperfección del acta nada tiene de común 
con la imperfección de la condición. La sentencia de ca.~a­
ción que intervino en este negocio versa en el miRmo error; 
aun Be la formula como principio. "A falta de confesión (le 
las parteR, dice la Corte, l()~ tribunales no pueJen considerar 
como válida la "enta de una CORa excediendo el valor de 150 
francos, .ino cuando se ha hecho acta por escrito." (2) Hé 
aquí el octa que se hace una condición requerida para la 
validez de la convención, cuando el acta sólo sirve de prueba 
en lo. c"ntmtoq no solemnes. Sin (luda, cuando las partes 
interesadas no llegan tÍ probar la existencia del contrato, los 
tribunales roo pueden ordenar 8U ejecución. iRq esto decir 
que p"r falta <le la confesión no hay contrato? iEn el caso. 
no debía el comprador diferir el juramento al vendedor! 
Aun cuandu no hubiese ha.bido ninguna prueba, la Corte 
no debía decidir que tÍ falta de prueba el contrato no es vá-

1 Po, iR, 24 de Julio de 1820 (DaUoz, en la palabra ObligacioM', 
núm, 3,811 l. 

? -;,¡_!o,l\,,~¡6!1t 13 ,te DicitlUlhre ci{l lR19 (O~11(,z, n( .. nl, J,S:U, J1i~,gil1.) 
810,. 
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lido; debería haber dicho que los jueces no pueden ordenar 
la ejecnción de un contrato cuya existencia no está estable­
cida. 

Cuando el defecto de firma de uno de los adquirentes pro­
viene de falta de voluntad para tratar, entonces es seguro 
qne no hay contrato. La Corte de Casación tiene razón en 
decir que la falta de firma de alguno de los adjudicatarios 
no puede ser invocada come) prueba de una venta para dOH, 
cuando las partes no querían tratar sino entre cinco; que 
una venta entre dos es otro contrato, exigiendo nn nuevo 
concurso de consentimiento y una nueva prueba. (1) Pero 
cuando no hay falta de voluntad para tratar, no Re puede 
inducir la no existencia ele la convención solo por falta de 
firma; todo lo que resulta, es que el acta es irregular y no 
puede servir como prue ha. (2) 

N,tm.:l. A cltále.~ actcls se aplica el a,·t. 1,318. 

123. El art.. 1,318 dice que E'I acta que no es auténtica 
por la incompetencia del oficial público, vale como escritura 
privada, si está firmada por las partes. i A qué incompetencia 
se refiere el arto 1,318? Es preciso combinar esta disposición 
con la del arto 1,317. La única incompetencia que el Código, 
así como la ley de ventoso preveen, es la que resulta del 
lllga¡· en que el act!L se redacta; es decir, que el notario ha 
recibido una acta en el lugar en qu~ no tenIa derecho para 
instrumentar; esta acta e. nula, pero puedp. vaJer como eH­
critura privada porquc fué recibida por un oficial públieo; 
existe, pues, aunque viciada, lo que basta para que pueda 
ser transformada en acta privada. Pero si el olicial era in­
competenteporrnzón de la naturaleza de la convención, el ac­
ta seria sin ningún valor; una acta de venta hecha por un 

1 Denega,ln, 26 ,le Julio de 1832 (llaltoz en la palabra Obli(/a.:io­
Jl1l8, núm. 3,R09, 2"). 
-2 Compárense IIlS sentencias citadas en el R'ptrt07';O de DanQ" 

DQm.3,809. 
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diligenciario 6 un alcalde m unici pal no sería una neta; lue­
go no producirla ningún efecto (núm. 112). La ley no Iodi· 
ce, pero esto resulta de la definici6n que el articulo 
1,317 da del acta auténtica; la condición esencial exigida 
por la leyes que la reciba Ult oficial público; y un oficial pú­
blico incompetente, no teniendo calidad para recibir el acta, 
no es Ult oficial público; luego no ha y acla y, por tanto, el 
art. 1,3IS es inaplicable, pues este artícnlo supone que exis­
te una acta. (1) 

124. El arto 1,318 se aplica, en se¡(undu lugar, á las ac­
tas que no son auténticas por la incapacidad del oficial. i En 
cuáles caHOS es incapaz el oficial? Si se supone que una ac­
ta es recibida por una persona que no tiene calidad de ofi­
cial público, es preciso decir que aquella acta no tiene exis­
tencia en cuanto á la ley, lo que hace al arto 1 ,31S inapli­
cable, salvo el validar las actas en virtud del error común, 
en la opinión general que admite esta dúctrina. El articulo 
1,318 supone una incapacidad que, sola, hace el acta nula; 
tal seria el caso en que el notariu fuese pariente ó socio de 
una de las partes en un grado prohibido por la ley. La Cor­
te de Casación lo juzgó así in vocando el arto 6S de la ley de 
ventoso que contiene la misma dispoMición que el arto 1,318; 
y el arto 69 se relaciona con el arto 8 que establece la inca­
pacidad relativa al notario por causa de protocolo ó de li­
ga: lo que es decisivo. (2) 

) 25. ¿ Qué debe decidirse si el notario mismo CM parte in· 
teresada? Los autores e"señan que el notario que recibe una 
acta en que consta una convención en la que está personal­
mente interesado, Ó conteni~ndo e10 HU favor estipulaci0nes 
cualquiera, no puede prevalecer"e de la disposición del artku-

1 Duranton, t. XlII, pág. 5., nnll1. 71, pág. 61, nnm. 71, y todos 
108 autores. 

2 Dtln(\gada, 25 de Bnt'ro de 1871 (Dalloz, 1871,1,101). 

P. tia D. TOMO xlx_18 
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lo 1,318. (l) L~ jurisprudencia está dividida, y á nuestro jui­
cio, hay (hIda. 

La Corte de Oasación se ha pronunciado por la opinión la 
más severa, y estamos tenta,los de preferirla, porque es la 
más moral. Los notarios, dice la Oorte, son establecidos por 
la ley para recibir los contrat", á los que las partes deben 
ó quieren dar el carácter de lIuténticos; tienen por este mis­
mo por misión Rer los consejeros desinteresados <le las per­
sonas que necesitan de Sil ministerio y deben ser los redac­
tores imparciales de sus voluntades, encargados de hac~r 
conocer á las partes tOlla la extensión de las obligacioneR 
que contraen. Estos debere.s constituyen una incompatibi­
lidad absoluta entre las funciones notariales y la calidad de 
rarte en las actas que los oficiales están llamados tl recibir. 
Por esto solo que son notario., la I"y los hace incapaces pa­
ra hacer actas por sí y nunca de nulidad de orden plÍhlieo 
á las que hubieren hecho en contradicción con el principio 
de su in·.titución. El motivo que invoca la Corte es evi,len­
te en teoría. ¡Pero se funda en algún tAxt01 Aqui está la 
duda. La sentencia está en el art. 68 de la ley de ventoso 
yen el arto l,:H8. La ley mantiene l1ula el acta como au­
téntica, dPj,índole la fuerza de escritura privada, pero el tex­
to no se refiere sino á las partes contratantes cuya firma cons­
ta en el acta. il'uede decirse que la firma del notario es de 
una parte c()ntratante1 Nó, porque si firma el acta es como 
oficial público; j. esta firma no ha sido <lada sino para ha­
cer solemne el acta; es necesariamente nulifica<la con 01 ca­
rácter auténtico del acta. La Corte invoca a(lelmí. la dispo­
sición de la ley de ventoso la que reserva á las partes u na 
acción en daños y perjuicios contra el notario; ino debe me­
jor inducirse que la ley Re refiere no al interols del notario, 
pero exclusivamente al de las partes que comparecen ante él? 

1 Aubry y RRu, t. VI, pág. 375, Y nota 60, pfo. 75/i. Larombiol'O 
t. lV, pág. 235, núm, 5 <lel art. 1,318 tl~(1. B., t, JI, pág. 499). 
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Una sentencia más reciente, dice que la ley no reconoce 
ya al notario el eanlcter de funcionario público, teniendo 
misión de imprimir autcntici<1ad á las actas que recibe, 
cuando esas actas contielcn disposiciones en su favor. (1) 
¡,Cuál es la ley que dice esto? La Corte cita el arto 8 de la 
ley de ventoso. Sucede que este artíclllo 110 cOlltiene una so­
la disposición terminante que impida :" los notario.' recibir 
actas en las que sean parte; se est,¡ obligado á ocurrir á un 
argumento á [o/'Iio/'i para inducirse la illcapacidad del nota­
rio. Luego ningún texto que pronuncie la nulidad. por tan­
to, el art. 1,318 tampoco puedq ser invoca,lo, puesto que su­
pone una acta nula como auténtica. No hay, pue~, que in­
vocar la ley; 110 la hay. 'roda lo que puede decirse es que 
el Ilotario deja de serlo cllan,lo es parte; 110 se necesita ley 
para afirmar que el notario no puede comparecer ante sí; <le 
donde puede concluirse flue el act.a es inexistente, porque 110 
hay ya oficial público; solo hay partes contratantes, lo que 
excluye el arto 1,318. (2) 

126. El notario es tamuiéll incapaz cuando está su.'pellso; 
{¡ contar del momento en que la suspensión les está notifica­
da, no puede ya instrumentar. Con mayor razón e,tú inca­
paz cuando está destituido. ¿Si hace actas de'pués que su 
destitución ó su suspellsi.'J11 le han sido notificadas, las 
partes contratalltes [Iodrán invocar el beneficio del artículo 
1,3181 Si se pudiera decidir la cucstiór. según los prillcipi05 
hubiera que contestar negativamente y sin titubear. El 110-

tario su'penso ó destituido no es ya un funcionario público, 
es un particular; luego las actas que redacte no tienell nlr.-

1 Dellegada, 29 dll .Julio ele 1863 (Dalloz, 186:3, 1, 46[) 
2 ComplÍroJlH6 UOH ~entt\lldns de la Corte d~ Or¡(~a1l8, 31 do Mayo 

de 1845 y 5 "" Moyo ,lo lR19 (Dalloz, 1849. 2,106." 115). Hay Beu­
tellcias en ~cr;tido contrarjo(DaJioz, nÍlm. :~,791;. La Corlcde Douai 
qne se bahía pronl1lJciado 011 Bsto sentitlo, ]() de Ftlbreru de 1851 
(Dalloz, 1851,2,61 l se adhirió ú la opinión de .1<\ COIte de Ca"ac~ún, 
11 ,le Enero ,le 1862 (Dalloz, 1862, 5, 21R). 
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gun!\ apariencia de autenticidad; es igual que si un particu­
lar las hubiera recibido; el arto 1,318 e~, pue8, inaplicable, 
porque supone que el acta es obra de un oficial púhlico; si el 
acta es inexistent, como auténtica, esta acta no existe, y lo 
que no existe no puede producir ningún efecto. 

Se p.nseña la opinión contraria (1) resultando del texto de 
la ley de 25 ventoso, afio XI. El arto 68 de esa ley dice que 
toda acta hecha en contravención de las disposiciones de los 
artículos que se citan en ella, es nula si no está firmada por 
todas las partes, y que cuando está firmada por ellas no val­
drá sino como acta privada. Entre los artículo~ relaciona­
dos con el68, se encuentra el art. 52 qne está concebido en 
los siguientes términos: .. Todo notario su~penso, destituido 
" reemplazado deberá, luego que se le haya notificado, de­
jar de .. jercer su profesión ... Se puede suponer que á despe­
cho de la ley, el notario continúa recibiendo actas; estas ac­
tas son nulas, pero gozan del bene·ficio del art. 68 y, por con­
siguiente, el arto 1,318 es aplicable. Esto es una derogación 
al rigor de los principios, que se justifica por interés de las 
partes centratantes que pueden ignorar la suspensi6n ó des­
titución del notario, y viéndolo continuar sus negocios, pue­
den de muy buena fe dirigirse á él como si estuvi\;se en el 
ejercicio de su profesión. Sin embargo, es de notarae que la 
ley no hace con la buena fe de las partes contratan teR una 
condición requerida para la aplicación del arto 1,318; el ac­
ta serfa, pues, válida como escritura privada, aun cuando 
las partes tuvieran conocimiento de la suspensi(ín 6 destitu­
ción del notario, lo que no es lógico; pero tal es la ley. (2) 

127. El acta. que no es auténtica por defecto de forma, 
vale también como escrito privado si ha sido firmada por las 
partes. Es la la aplicación la más usual que recibe el arUcu-

I Duranton, t. XIIT, pág. 63, núm. 76. Moullon, t. II, pág. Sto' 
ntím.l,538. 

!! Compárese M~rQadé, t. V, pág. 21, núm. 5 del arto 1,318. 
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lo 1,318. Supone que se trala de un contrato no solemne. 
Si el acta nula como auténtica, contiene una donación, UD 

contrato dp, matrimonio ó una hipoteca, el art. 1,318 es in-o 
aplicable porque en estos contratos la forma auténtica es 
substancial, las actas no pueden valer como escritura priva­
da porque los contratos solemnes exigen la autenti~idad pa­
ra 8U existencia. ERto es de jurispruc1encia y no puede ha­
her en ello duda al¡!llna. (1) Aun a'lueilos que desechan la 
teoría de las actas inexistentes, admiten que la donación no 
puede valer cuando consta por acta privada, lo que basta pa­
ra decidir la cuestión. Lo mismo pasa con el contrato de 
matrimonio y la hipoteca. 

El arto 1,318 se aplica á todos los contratos no solemnes 
cualesquiera que sean los vicios de forma que hagan el acta 
nula. lb sido juzgado que el acta nula por falta de fecha 
vale como escritura privada cuando está firmada por las 
partes. (2) La ley no exige qne las actas privadas sean fe­
'"hadas, nada impide, pues, que las acta., nulas por falta de 
fecha no valgan como actag privadas. Lo mismo sucedería 
si la fecha fuese errónea. La Corte de Orléans así lo decidió; 
citamos los términos de la sentencia porque se halla en eIJa 
la eterna confusión de la convención con la prueba. "Elac­
IIL, dice la Cortp, siendo firmada por todas 1&3 partes, val­
dda como escritura privada, pero no por eso dejaría menos 
de subsistir la liga de derecho." (3) Nó, aunque firmada, el 
acta no prueba que hay liga de derecho, porque la conven­
ción pue,!t, Ber nula, aunque el acta sea válida; no debía ha­
berse halllado de liga de derecho, no estando en discuaión la 
validez de la convención. 

128. El arto 1,316 dice que el acta vale como escritura 

I VIl_OR" las sentenoias en el Repe1'lorio de Oalloz, en la pltl"bra 
fJUigacio'n.pr., ut\m. 3,782. 

2 La n 'ya, 7 de Julio de ISi9 (Pmicrisia, 1819, pág. 420). 
3 OriÓ"n8. 18 do Diciembro de 1857 (1),,11oz, 1859,!J, 127). 
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privada. Son, pues, de aplicarse los principios que rigen la 
fe que tienen las actas prindas; y eegún Ell arto 1,322, el 
acta privada solo hace fe cuando ha sido recouocida Ó com­
probada en justicia. En el caso, es la firma la que dehe sel' 
reconocida ó comprobada en justicia; en cuanto:\ la escritu­
ra, no depende de aquel :í quien ,,1 acta es opuesta, puesto 
que es la obra delllotario ó de su escribiente. Se podría creel' 
que la firma no necesita ser reconocida, puesto que se halla 
en una acta auténtica, pero el acta no es ya auténtica; lue­
go la firma no pueele gozar de los privilegios de la autentici­
dad, en 8ah·o una fi"Il1R privada y sometida como tal al ar­
ticulo 1,322. (1) 

129. Si el acta no está firmada, ó si la firma no e, reco­
nocida ni legalmente declarada como tal, no hay ya acta Ili 
privada ni auténtica. iSería nula la convención? Nó, á no 
ser que las partes, por una cláusula especial, h¡¡yan subordi­
nado la existencia Il'gal de la convención á la validez del ac­
ta (núm. 98). (2) TransllLdamos á lo que se ha clicho antes. 

9 III.-DE LA FUERZA I'RODAN1'E DE LAS ACTAS AUTENTICAS. 

130. Pothier dice que el acta auténtica hace fe por si, 
y no está sujeta á ningún reconocimiento; mientras que el 
acta privada debe ser reconocida, ó á falta de reconoci­
miento, comprobada en justicia. (3) El Código consagra im­
plícitamente el principio; pre!!Cl'ibe el reconocimiento del 
acta privada y no lo exige para el acta auténtica. Esta es 
una diferencia capital entre laR dos categorías de actas. 
¿cuál es su razón~ Se dice ordinariamente que el acta au­
téntica e9 obra de un funcionario público, mientras que las 
escrituras privadas son redactadas por particulares sin ca­
rácter ni misión. La contestación no satisface. Sin duda, 

1 La Haya, 7 d. Julio de 1819 (Pa.iCY'ilia, 1819, pág. 4~O). 
2 Dnranton, t. XIII, pág. 66. núm. 78. 
3 Potbier, De las ObligacioR", nÓID. 742. 
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~i ¡'ue¡·a. cierto que la ¡irllla quo c:tIZ:l el acta os la ,lel nota­
río ante quien han comparecido la, partes, esta acta debe­
ría h,tcer fé sin reconocimiento al~!1llo, pues sería absurdo 
exigir reconocimiento de lo que I'S seguru y no necesita ser 
reconocido. ¿ Poro qui"n certifica q ne la firma sea la del 
notario que declara en el acta haber instrumentado? El ac­
ta. lleva su sello, esto es ya una gamntia, PO¡'o no equivale 
al conocimiento; un falsario puede tener un sello ó imitarlo. 
Lo mismo sucede con las legalizaciones, son unas garantías, 
pero están lejos de spr decisivas. Si ¡" ley nO prescribe el 
reconocimiento ,lo la firma que lleva una ada auténtica en 
apariencia, la raz/)Il ~c halla en la apariencia misma, pues 
,; .• ta ofrece una garantía suficiente Para que el actaautén­
tica ~n apariencia, 'ID lo ~f!a, os p¡'eci~o suponer una false­
dad, y una fal,eda(l es rara y excepeiollal; puede, pues, ad­
mitirHe como regb, que el a"la auténtica en apariencia lo 
es también en realidad. La do"trinf\ "ontrari" enervaría la 
,mtoridad que 'e l"ga :í la. acta, notariada,. Si las partes 
se veían oblig,\t!a, :í manlla¡' ¡'econOC3r la ¡¡rma del notario, 
no tendrían ya ning¡'¡n ínter6s en di¡'igirse á él, puesto que 
el acta privada reconocida tiene la misma fe quo el acta au­
téntica. Si, pues, el legislador quiere que las partes hagan 
constar sns convenciones en acta auténtica, debe dispensar­
las de IaH formalidades molestas y co"tosas del recC'lloci­
miento y <le comprobacir'm, (1) 

131. De esto Tlace el adagio que dice que: prcllisió» es de­
hida al título. Lo que quiere decir que el juez debe respe­
tar el título auténtico y prestar ayuda á su ejecución. (2) 
Regularmente la ejecución del actn auténtica no puede 
ser sllspendi,la, como lo dirémos mn, adelante, sino por la 
inscripción en falso (art. 1,319). No obstante, ha sidojuzga-

1 Toq!lior. t. IV, 2, pago roo, uÍlmB. 56.v 57. Mourlan, t Ir, p~,gina 
802, núm. 1.523. Calmet do SanterrA, t. V, pág. 933, núm. 282 bit II 
Y IlI. 

2 Pa!'i~,!H de Ago-t,) ele 187~ (Dalioz, 1874, 5,4·01 Y siguientes). 
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do que la máxima según la que previ8ión e8 debida al título, 
no es absoluta. Si el acreedor tiene un título auténtico, el 
deudor debe ser sentellcilldo mientras no destruya la fe 
debida al titulo. Pero, si por m lado, el deudor produce tí­
tulos igualmente auténticos, el juez se halla en la imposibi­
lidad de dar previsión al título del demandante porque per­
judicaría al título del demandado; el juez debe entonces to­
rnar conocimient.o de las pretensiones de 1M partes, lo que 
quiere decir que previsoriamente el título del acreedor no 
&erá ejecutado. (1) Pero esto no es admisible sino cuando 
hay conflicto de titulos contradictol'Íos. Fuera de este caso, 
es preciso aplicar el principio que rige la inscripción en 
falso. 

132. En los términos del arto 1,319, el acta auténtica 
hace plena fe de la convención que encierra. Esto es muy 
indefinido y demasiado absoluto. La cuestión es saber de 
qué hace fe el acta auténtica. ¿ Hace fe de cuanto en ella está 
escrito? Nó¡ si el acta auténtica hace fe, es porque un oficial 
público intervino en ella; precisa ver, pues, ~i la mención del 
oficial público es indefinida é ilimitada. E. al contrario, en 
lo que toca á los notarios, á lO<! hechos jurídicos que las par­
tes deben ó quieren hacer constar en la forma auténtica. 
Todo lo que no es hecho jurídico, está fnera de la misión 
del notario. Si un notario, ti requisición de un particular, 
hacia constar en las formas prescriptas por la ley de vento-
110 un hecho no jurídico, el acta que redactaría no haría fe 
como auténtica. Esto es de evidencia. Toullier recuerda á 
este propósito, los numerosos procesos verbales redactados 
en el siglo pasado para hacer constar los milagros del diá­
cono Paris: no solo, dice, estas actas no prueban la verdad 
del hecho que constan á pesar del numero y de la calidad 
de las personas que las subscriben, pero además, la critica 

1 Brueelap, 18 de Mmzo :le 1851 (POIicrisia, 1852, 2, 25) Y Dene­
gada, Ii de Febrero de 1853 (ibid,181i3, 1, 1i4). 
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supo apreciarlos á su justo valor. (1) Esto es \lecir que el 
testimonio de un oficial público no puede transformar en 
verdad hechos que no son sino \lila ilu.~ión de fe ó superche­
rías del fraude. 

Por hechos juridicos enten<lemos las actas y los contratos 
que confieren un derecho 6 imponen una obligación; lo que 
en el lenguaje or<linario, se llama transacción civil. iEI no­
tario tiene calidarl para hacer constar anténticamente todo 
lo que concierTle tÍ los hechos jurídicos? N,), el notario hace 
constar hechos extpriore .• , lo que oye, lo que ve, ó lo que 
él mismo hace, lo que impresiona los sentidos: estas son las 
expresiones de Dumoulill. (2) Hay hechus morales de una 
espital importancia de los qne el Tlotario no tiene ni puede 
tener conocimiento por el órgano de los sentidos; no tiene 
ninguna misión de hacerlos cOllstar, ni calidad para hacerlo. 
Ya lo hemos hecho notar al tratar de lus testamentos. Los 
notarios tienen la costum "re de ha(:er constar '1 ue han en­
contrado al testador sano de espíritu. Esta declaraci,'JI\ no 
hace ninguna rf', porque los notarios no tienen capacidad 
ni misión de hacer constar el estado de las facultades inte­
lectuales del testador; lo que dicen á este respecto, no ey, 
pues, sino un testimonio hecho sin la observación de las for­
mas prescriptas por la ley; luego sus declaraciones no hacen 
ninguna fe. Lo mismo sucedería con una declaración aná­
loga que el notario hiciese á ocasión de un contrato. Se ha 
presentado el caso. Se decla en una acta que la parte con­
tratante se hallaba en un intervalo lúcido; aquel que no es­
tá interdicto, puede contmer en esos momentos en que go­
za de su razón; pero no pertenece al notario el hacerlo 
constar; su declaración 110 hace ninguna fe; sngiere, al con-

1 Tonllier. t. IV, 2, púg. H2, núm. 145. 
2 Dumouliu, comentttrio acerca de la, costumbre, de ParÍl, tít. 1, pá_ 

rrafo VIII, núm. 64 (Obras, t. l. pág. 169): "Coju. 1<olitiam el >cien. 
tiam habet, propriis .ensibus, V1sUI el audt"lu8." 

p_ de D. TO)IO xIX-I9 
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trario, una duda rc'pecto al oHtado moral <1e la ¡wrs'Jnn. que 
compareeió a"te él; este estado Jlodní ser probado sin te­
Iler en cncnt. lo que dijo el notario, (1) 

Po,' identidall de razone.;, es preeiso ,lecidir 'lile la, par­
tes intere<rvla. don ",llllitidas á probar que unO' ,le los con­
tratantes "stabn. en la illlpodibili,l,>'! de consentir, sea por 
cnfm'me<la<1, (2) "ea Jlor embriaguez, (3) En vano se (lida 
que el notario al hacer constar el consenti'niento, compro­
b6, por esto mi,mo, qne la parte estaba capaz para consentir, 
La capaci&ld para cOil,cntir no es un heell<> material '111" 
caiga bajo lo, sentidos, es un hecho moml q ne el notario no 
tiene ni misi6n ni cali¡\ad ,le cO'llprobar. Se limita ¡\ a;,tul\r 
el conncntimicnto 'lue las partes dan; si mencionaba un 
comen ti miento 'Iue no ha si<lo <Iu<l", su c\pclaración haría fe 
per .. se podría atacarln po\' in'cripción de falsc<lnd. Si la 
I'~rt.e ha d"clarado consentir, no se ncnsa al notario de ha­
¡,p.r .:ometido una falseda<l al hacer c.>n"tar el hecho; aun­
,¡UC en pnrte no estuviese en estado de manifestar BU volun­
tad; .1 notario no clijo que tuviese capacidad; luego no Re 
ntaca la veracidad <lel notario al pedir que se pruohe qua la 
partd estaba incapaz para consenti ... 

133. iCu.\1 es la exteusió" <le la fuerza probante Je b, 
actas auténticas? Sobre este (Junto touemos dos disposi0ÍD­
nes, 111 una y la otra inexnctas, El art, 1,319, dice que el 
acta auténtica hace fe plena. iQué se entitln<le por esto? El 
óeguudo inciso da la explicación del primero, dico que la 
ejf!eucirín del acta auténtica, será ó pollrá ser mspelt(lida ca, 
caso de inscripción en falso, y como el inciso comienzl\ [lor' 
la palabra no obslallle, es preciso conduir que la regla c<' 

1 Pau, 18do NovislIl.ure .10 1807 (lIallol, '''' 1" JI"I~bra Obligacio· 
nes. mIro. 3.0931. 

2 Bnrd-eo9. 12 tla Agosto rlo lR28 \ D.rJloz, Ha I¡~ palabra Obligacio. 
,ne.cl. num. 3.093,2°). 

~ Lyon, 9 ,le F.brec'o (le t831 (Dalloz. núm. 3;080). enlonar, 21 ,1" 
Agosto de 1819 y Ang'6rii, 1~ lIa Uiuierllore (1~ IS23tD .. \.l1oz. en lit p;l· 

laura Obligaciones, nnUl. 3i8. 1°), 
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que el aeta auténtica no puede ser atacada sino por queja de 
falsedad, criminal ó civil; lo que excluiría siempre toda 
otra pnlpha contraria. El art. 45 arlica esta regle tÍ las RC' 

tns del estado ('ivil; asienta eu principio que los ~xtractos de 
lu~ registos, y. por cOllsi!-!u;r-llte, 108 registros del e~tado ci .. 
vil, hac"1I fe llasta imcripción de falsedad. El principio se­
ria, puP.<, que el a(·ta "ntéllti"a hace te plena en el seutirlo 
ele no poder ser C.Olllbfltida por nillguna pru~b[\ contraria si 
no es la elelllan,1a de f"lst·dad. 

La ,loctrina y ia jurisprudellcia rcr;haz8n esta pretendieb 
regla, Está en opo~icilln con el principio tal cumo Dumou­
lin lo formul(" principio 'lile resulta de la naturaleza misma 
de la acta auténtilla. ¿De qué el" pleIWfe el acta? ])e lo qlle 
hace COII'·'tar el notari" como habiélldolo visto ú oído, y por 
consignicllte, de lo qu(' menciom habcr hecho él tUII¡]Jiéll. Se 
comprende 'I"O esas ,leclaraciones y meneiones ,Iel oficial 
público hagan ley ha'ta inscripción pOI' falsedad, lllle., no 
pue,len oom batirse sino acusando al notario de haber come· 
tirio IIl1a falseclad, Ó pretenrlido '¡lIe el acta hasido fal,i(j<:ada. 
Cuando el nota,io hace cOllstar lo que las partes le han el'.'­

clarado ¡qué es lo que dedara haber oído? Oyó:í las partcs 
declarar ""S voluntacles y menciona e,ta declaración. Lue­
go quedará probado, h,,,ta inscripción por f¡¡IMedad, que tal 
declaración le fué hecha, porque el notario decifi¡-" haberla 
oído. Pero estR declar<lción puede ser simulada falsa. ¡Cer­
tifica elllolario al recibirla <¡ue era ,incera la declaración! 
La sinc"ridad no cae bajo lo~ sentidos, el 1I0tario no la ve y 
no la oy"; luego, según el principio de llunloulin, el acta no 
hace fe plena de la ,inc"ridad d" laH dt!claraciGncs '1 ne rela­
ta el notario. Por ejemplo, el uno entreg'¡ al otro efectos, 
muebles, dinero ó valores; el notario comprueba esta elltre­
go. ¡Han\ esta mellción plena fe? Si, ell lo que concierne al 
hecho material de la entrega, porque cillotario la vió; tes­
tifica, pues, de aquello de que sus sellti,los tuvieron cODori-
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bo .nmulaci<ín debe probarlo. En principio, esto es ínconte,­
table, solo q ne ellegislarlor debiera haherlo dicho, pues hay en 
el fondo de esta d,)ctrina tina preHunción de sinceridad, pre­
sunción muy natural, pero que .'010 la ley tiene ¡jer¿eh" (le 
establecer como regla legal. 

134. La cuestión <le la fuerza prohallte dP- las actas l\U­

téntieas presenta todavía otra dificultad que se liga, no "un 
Jos principios, pero sí coa la mala redacción de la ley. Se pre· 
gunta si el acta auténtica hace la misma fe respecto á los 
terceros como para las partes. En teoría, no hay ningnn" 
auda. iPor qué el acta autúnti',a haee plena fe? Porque eH .. 
tá recibida por'un oficial públicu, instituido por la ley pa­
ra dar autenticidad á las actas I¡ue las partes deben ó quie­
ren formar auténticamente. Esta misión, el oficial público 
la tiene de un modo absoluto, en el sentirlo que el aeta que 
recibe tiene el caraeter de autenticidad respecto á la socie­
dad entera; luego paraeon los terceros tanto como para las par­
t.es. Ni siquiera se concibe que pueda ser de otro DIodo. 
¿Secornprend'l'íaqut: una acta fuese auténtica p:¡ra la~ parte, 
y no lofucscpara IOitercero3? iPu~de unasolay misma acta ser 
á la vez auténtica y no auténtical E3to no se entiende. Tam­
poco se entendería la raZÓn de la diferencia. La, actas au­
ténticas no hacen fe por causa de las partes, la hacen purque 
un oficial público la. recibe en presencia de testigos, los cua­
les testificarán contra todos lo que ha sucedido y que ellos 
vieron y oyeron. Ellllotivo por el que las actas auténticas 
hacen fe, es, pues, un motivo g'meral y, por tanto, la prueba 
debe también Her general y exten<lenderse á lodo, los q ne 
invocan el acta, ó á los que contra quienes He invoca. 

Sin embargo, el arto 1,319 parece decir lo contrariu; no 
se limita á disponer en términos absolutos que el acta au­
téntica hace plena fe de la convención que contiene; agre­
ga: "Entre lalJ partes contratalite.s y sus herederos." Lo que 
parece limitar la fuerza probante del acta á las partes q ne 
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ti.!..:"uran ~H ella y á :in,..; herederos; luegola ley excluye :.i.lo.~ 

ter~er()s. ¿ /lebe ,lecidirse que el acta auténtica no hace fe 
pora los ter~ero" ni en su contra'! Eslo sería sacar del silen­
~iu <.le la ley una conclllsicl" contraria á todo principio, y ú 
la edencia misma del acta allténti<:a. Esto es inadmisible y 
jamúi lo sostuvo nadie. Se Haoe euún peligl'usa!f sun la.., ¡II­
ll11el:iones sacadas del sile:Leio de In. ley; es arriesgar ha<.;0r 
decir al legislador lo contrariu (le lo (lile quizo. En el ,-a~I), 

E"."'!O u..; seguro. N o ha.y nill~úll moti \'0 q ne pudiera justiGe:u' 
ia .Jislineil)n que se pretcIHkría. hal!cr entre la fuerza prú­
l;Llitú clel acta COil relaci,,,, :\ la" partes y ,í la fe que e, d.,· 
bid" al acta eOil rdacioll (, 103 térceros. No hay una pab­
ura en los trabaj<Js preparatorios, que in.<.lique la intc"oiún 
de e;(¡,blecer una distincióll en 1" que !lO hay motivo algu­
no prlra distinguir. La fuerza probalLtc de las acta.s, es una 
materia tra,lidouaL i y 'jllé dice la tradición? Pothier, <¡uien 
Cll e,te asunto 110 est:, al abrigo de la erítica, UD pen.só en 
tlistinguir eutre los terceros)' la, partos, al mellOS en clIan­
to al priucipio. Trata en dos p'lrrafos diferentes, de la fe 
lle la . ..; acta:-; auténtica,'i G(Jlltra la:-; pnrte~, y de la fe de laH 
lul.'.,llIas contra lo.~ terceros. En prillcirio, dice, (núaL 734) 

el act~ autéutica hace plena fe pelr sí de lú que conti'.'ne: 
(·I\ntra los terr.ero'l, el acta p;·ueb'l }'¿p ipsam; es decir, que 
b. convención qUf3 contii:'llt.' cst.ú ilÜlJnoe:lida (ntlm. 738). SUB 
l¡UGO máR ¡) menU,'i 11)'" tél"lllino.i (ld art. 1,3 UJ, qU¡~ ta.rnbi(~n 

b~hlall ,le la couvención. En principio, jJues, el neta autén-
1 iL';l hace fe ele la eonvenc:ion el ta feli:teifjll Ú lU~J tercero .... , 
Lllito con\() para lag partes; omitimos los pormellorea por 
ahura,conel fin ,Ienooh,curecer una matl'riaya bastanteobs­
cura por sí. (1) Vol verémos ó. ella. 

i Por qué los autores de Código, que n,produjérOtl el prill­
ci¡,i" de Pothier en lo que toca tí la forma prohante de la. 

1 f'ornp:íres~ Marcadl", t. V, pflg. ~5l nÚ·ll. 2 11(-\} art. 1':'510, Tonlliul', 
t. IV, ~, pág. 144, núm, 148. 
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actas auténticas entre las partes, por qué decimos, no repro­
dujeron el principio, idér.tico en el fondo, que Pothier esta­
blece sobre la fe que tiene el acta con relación á terceros'! 
No se sabe. ¿Será por olvido, como se ha supuesto1 (1) Di­
rémos mlÍs adelante que los intérprete~ del Código formu­
lan un reproche m:lsgrave contra ellegislndor. Conste des­
de luego que, cuando los traba.jo~ preparatorio., no se vió el 
vacío de la ley. J aubert, el informante del Tribunado, es­
tablece precisamente 10B principios. Comienza por distin­
guir lo que se reprocha á los autores del Código de haber 
confundido la diferencia entre elll/ecto de las obligaciones, en 
lo que concierne á los terceros y á la p¡'ueba de las obligaciones 
con relación á los terceros. Hemos ya visto, dice, (articu­
lo 1,165) que las convenciones no tienen efecto sino entre 
las partes contratantes y no perjudican ni aprovechan á los 
terceros. Pero no se trata aquí del efecto de las convenciones, 
BOlo se trata de las pruebas, y de las pruebas que pueden 
resultar de un titulo auténtico. La cuestión es saber como 
la regla: El acta auténtica hace/e plena, debe entenderse pa­
ra con los terceros. Nuestro proyecto establece, ó mejor 
dicho, consagra una antigua mdxima que la fe pública hizo 
admitir; y es que cuando una convención ha sido estableci­
da por una acta auténtica y que las partes contratantes so­
lo la han derogado entre sí por una acta privada, el efecto 
de la contraletra se lilIlita á las partes contratantes, sin te­
ner nunca influencia contra los terceros. Así .. las actas au­
ténticas hacen plena fe, no solo entre las putes contratan­
tel, pero también pasa con los terceros. iPuede hacer fe 
contra ellos? Es preciso distinguir lo material y lo moral del 
acta. En cuanto á lo material; es decir, la fecha y los he­
chos físicos comprobados por el oficial público, los terceros 
no pueden contestar la prueba que resulta de la autentici­
dad del acta. Dumoulin, quien ha tratado esta materia con 

1 Arnu, CUriO de dereoho oivi/, t. TI, pág. 129, ndm. 308. 
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su erudición y segacidad ordinarias, habla reducido la te,)­
rfa de eRta parte del derecho:i cstB principio qae el acta 
pública prueba contra los te1'Cer03 rem ipsam¡ términ03 pre­
cisos, enérgicos que nos han conducido á la distinción 'lue 
adoptamos entre lo materi"l y lo moral del acta, 

Hemos tranRcri pto este trozo, porq 11e es capital para la 
inteligencia del Código CiviL Se reprocha, y no sis razón 
a los autores del Código haber confundido, cuando menos 
en la redacción, el efecto de las obligaciones para con 108 ter­
ceros, con la prueba que hacen las actas para ó contra los 
mismos, Jaubert establece claramente la diferencia; no vió, 
pueR, en la ley, la confusi6n que tanto choca á los intérpre­
tes, Hemos dicho que los autore,s del Código no hablan de 
la prueba que hace el acta aut.éntica con relación á los ter­
ceros, y que el art. 1,31!) parece aun decir que el acta au­
téntica no hace fe sino entre las partes y RUS herederos. Jau-· 
bert dice que el acta auténtica hace fe con relación á los ter­
ceros como entre las partes, y encuentra esta doctrina implí­
citamente en el art. 1,319. En cuanto ii la distinción que él 
hace entre lo wlterial y lo moral del acta, la hemos deducido 
también de la teoría de Dumoulin; solo que es necesario 
agregar que~se aplica á los terceros tanto como á las partes. 

Hé aqui el espiritu del Código expuesto por el informan' 
te del Tribunado. Da luz á lo que el texto tenía de obscu­
ro, Es la forma la que es mala. Los principios son los que 
Dumoulin ha expuesto con notable lucidez, y que J aubert te­
mó de él. Es á esta tradición á la que debemoo r.tenern09, re· 
pudiando lo que tiene de incorrectoeilenguaje de la ley, é pa­
ra mejor decir, interpretaudo el texto mediant.e la t",¿ició". 

}lúm. 2. ¿Cuá'ndo }tace fe el ur:trt auténtica h~sta 
¡ nscn};c'6n por fctl8edcd? 

T. Ec los hec~os Cll))~:,lZídos po>' el not.::rio. 

135. En ~rJ,8 S.C-~~~.S en ~ue consten 0lJHVenc1011C8, ,;1 papel 
P. de D. ToMU ..:n~ .. _2ü 
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del notario 8e limita al de un testigo que relata lo que 8UC~­
de ante él; 108 hechos que él mismo cumple son poco nu­
merosos. Declara que las partes contratante~ Re han presen­
tado ante él y han tomado tal ó cual disposición; menciona. 
la lectura que dió de la acta, la firma de las parte!! y la su­
ya, y en seguida fecha la misma acta. Todos estos hechos 
quedan probados hasta inscripción por falsedad. Fijémonos 
en la fecha, hecho juridico el más importante que hace cons· 
tar el notario; por aplicación del principio general (número 
102), la fecha de las actas auténticas hacen fe hasta inscrip­
ción en falso; el acta prueba la fecha que lleva, por sí, inde­
pendientemente del registro. El acta tiene fecha cierta, no 
desde el día de IU registro, pero aí desde el dio. en que la re­
cibió el notario. Esto resulta del arto 1,328, en los términos 
de que las actas privadas tienen fecha en contra de terce· 
ros, desde el día en que su substancia consta en las actas for­
madas por los oficiales públicos, (lomo cédulas ó inventarios. 
Los notarios que forman esas actas dan por este solo hecho 
fecha cierta al acta privada de que relatan l. substancia. 
De donde se sigue que no puede contestarse la fecha puesta 
por el notario en el acta sin inscribirse por falsedad. (1) La 
ley le impone la obligación de fechar sus actas; luego de po· 
ner en ellas la verdadera fecha. Sostener que antef"chó ó 
postdató una acta, es acusarlo de haber cometido una falsi­
ficación, ó pretender que la fecha fué falsificada, por lo tan­
to, demandar por falaedad. Ha sido juzgado, en consecuen­
cia, que la sentencia de los árbitros hace fe de su fecha has· 
ta su inscripción de falso, contra las partes entre ha que ha 
sido pronunciada, aunque haya sido depositada ó registra­
da posteriormente á la expiración de S.UII poderes, lo que ase­
gura 8U validez. (2) La Corte no habla de la fecha con re-

1 Oolmet de Santerre, t. V, pág. 537, núm. 382 hit VII. 
2 BonrgeB, 13 Ile Agosto de 182B, y Doneg<\da, 30 de Marzo <1. 

1841 (Dalloz, en la palabra ArhitrtJg., núm. 1,122). 
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lación á terceros porque el debate solo existe entre las par­
tes. Inútil es decir que la fecha el cierta con relación á todos; 
el arto 1,32810 dice. 

136. En loa testamentos por acta pública, hay una aérie 
de formalidades que debe cumplir el notario y de las que 
debe hacer mención. El testamento le es dictado por el tes­
tador; le da lectura al testador en pre8encia de testigos. La 
ley agrega '{ue debe hacerse mención del todo expresamen­
te. Si el testador declara que no sabe ó no puede firmar, se 
hace mención en el acta de esta circunstancia así como de 
la causa qu~ le impide firmar. Todas estas menciones hacen 
fe hasta inscripción en falso. El notario ha~e mención de lo 
que hizo él mismo en ejecución de la ley; imprime, pues, ca­
rácter de autenticidad y da plena fe de todo lo que declara 
haber hecho; no se puede contestar sin acusar al notario de 
haber cometido una falsedad ó sin pretender que el acta ba 
sido falsificada. Hemos examinado en otra parte, las nume­
rOHas dificultades á las que esas menciones dan lugar. Ha 
sido juzgado, por aplicación de la fuerza probante del acta, 
que !lU se puede, á menos de inscribirse en falsedad, atacar 
el te.tulllcnto por el motivo de que algunas causas hubieren 
sido agregadas después de la mención de la lectura del tes­
tarnellto. (1) 

1/. Mención de lo que ve el notano. 

137. Según el principio de Dumoulin, el acta auténtica 
hace fe hasta inscripción en falsedad de todo lo que sucede 
á la vista del notario, de loque percibe por sus sentido~. Hay, 
sin embargo, un caso particular en el que la declaración del 
notario no ha.ce fe hasta in8cripción ee falso. Hemos dicho 
en otro lugar quo un sordomudo de n~cimiento, es capaz 

1 J.imoges, 14 <1: p' :'oto '!e J8l0 y Denegarla, 1:1 de Jnnio de 1811 
{Dalloz, en la palabra' Obl'i""io ... , cl1m. 2,99., ~.) 
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para dar entre vivos, aun cuando seu analfahético, siempre 
que pued", manifestar su voluntail. iPero qué hltrá el nota­
rio para hacer constar su voluntad? iY cuál es la fe ligada 
á lau declaraciones que hará? El C .. 80 se ha prespntado an­
te la Corte de Burdeos. Para asegurar que entendía las in­
tenciones de la donante, el notario recurrió á la asi .• tencia 
de las personas que veían habitualmente á la sordamuda y 
que conocÍau su manera de ser y HU modo ,le obrar; el ofi. 
cial público hizo constar que la donante le había enseñado 
su casa, las construcciones que le eran anexas, los muebles 
que la adornabal1; que lo había conducido á ver á cada una 
ne 8U~ lo Les de terreno; que había claramente expresado por 
signos muy característicos que quería darlo todo haciendo 
el gesto do> una persona que escribe; que le había indicado 
por una pantomima expresiva que redactara una acta; que 
estos hechos le habían dado al notario, así como á los asis­
tentes y testigos, la prueba evidente que la donante qnel'ía. 
dar sus bienes á determinada persona. ¿ Pero cuil era la 
fuerza probante del acta redactada por el notario? La Cor­
te dice muy bien que en los casos ordinarios en que las par­
tes hablan un idioma cuyos términos tienen una significa­
ción fija y perfectamente inteligible, el acta debe hacer fe 
hast.a inscripción de falsedad; pero no sucede así cuando una 
de las partes no puede expresarse sino por medio de signoR, 
no tienen un sentido determinado y convenido. En este ca­
BO, la interpretación que le da el notario no es más que una 
Gimple aplicación. El notario no dice lo que vió y oyó por 
medio de sus sentidos, dice lo que entendió por llip.dio deun 
trabajo intelectual. De donde resulta que las declaraciones 
que he,ce constar no hacen fe hasta inscrip0:ó," en faleo; 'la 
las puede combati~ por toda prueba coutrs.riil y especit.l-. 
mente por la testimonial. (1) 

138. Una aeta de venta auté!!¡'¡c~ hace ea::O~iX S.'!.: ol pre-
1 Burdeos~ 29 de Dh;iorr ... lh'6 tie 1&::; (D«j~¡;.;.;; le'::I, ~, J l3), 
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cio ha sido pagado al contado, poro sín que se diga que el 
dinero haya Ri,10 contado y entr"é-iado al \'cndedor en pre­
sencia del notario. Elta dechrac:ir\n no hace fe en justicia 
hasta inscripción de falseda,l, pon¡ue el notario n o hace cons­
tar lo que ha visto, s"lo h''''e constar la declaración que oyó; 
así, el hecho rnateri~l que (·1 compra,1o!' dec:laró haber pa­
gado el precio al vendedor y que éste declaró haber recibi­
do, está probado hasta inscripción de faI8e,la,1; pero la ver­
,lad ele cilta declaración no pst¡[ probaela sino hasta prueba 
de lo contrario, Ha sido jnzgac10 que el veude,lor debe ser 
admitido tÍ probar por presuncioues apoya <las sobre un prin­
<,ipio ele prueha por escrito, que el pago 110 tuvo lugar y que 
debla efectuarse poco á poco conforme á sus nece.siclade,¡, 
Al hacer esta prueba, el vendedor no ataca <le falsedad la de­
claraci'\n de haber sido pagado el precio; re"unoce al con­
trario que dicha ,leclaración se hi7.o, pero sostiene 'lue por 
una raz()n cualquiera, tal declaración fuésimulada; luego no 
debe demandar por falHerlacl. (1) L~ única dificultad es sa­
ber c6mo 8~ har:, la l'rueha de la simulación; voll'erémos so­
bre este punto. 

Pero si el acta hace constar Cjue ulla suma ha sido recibi­
da, contada por el acreedor en presencia elel notario y 'lue 
el acreeeJor ha tomu,lo el dinero y se lo guardó, en eRte ca­
so, el notario hace constar haber visto el hecho y la m~n­
ción que de él hace para fe hasta inscripción en falso; por­
qne decir que el acreedor no recibió el dinero, cuando el 
notario declara que lo recibió eu su presencia, equivale á 
acusar al oficial público de haber asentado un hecho falso; 
luego hay necesidad de demandar por falsedad. En un ca­
so, había una consideración de hecho que equivocó al pri­
mer juez. Una parte del dinero recibido por la acreedora 
había servido para pagar una deuda de su marido al deudor; 
el Tribunal concluyó que '¡ehía haber quitado los 780 fran-

l DOllai, 5 de Enero ,le 18iG (Dalloz, 1846, 2,203). 
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C08 pagados por el marido de loq 12,000 francos que la mu­
jer había recibido. La suma era dotal y el favor de la dote 
habia inclinado al primer juez á quitar del pago que conRta­
ba en el acta la suma que se había aplicado a su provecho. 
Esto era perjudicar el acta que hacía con.tar que la mujer 
habia recibido la suma de 1,200, francos lo que liberaba al 
acret'dor. (1) 

En el caso, no se porlía decir que In numeración del di­
nero que hacía constar el notario, habla sido simulada; la en­
trega había sido muy real; si, al c,mtmrio, el aeta hubiera 
dicho que la suma había sido cauta da y entregada en pre­
sencia del notario y que se pretendiese que la remesa había 
sido ficticia, estaría uno admitido t\ probar la simulación; es 
el dereeho común, como lo dirémos más adelante. Lo mismo 
cuando el acta hace eouslar 1(1lC la mujer ha recibido el 
precio de un bien parafernal, puede probar q ne todo ó par­
te del precio ha sido aprovechado por pI marido y que d" 
eato resulta para ella un crédito contra su marido, y por con­
siguiente, uno, hipoteca legal. 1.a C(>rte de Casación juzgó 
muy bien que nsto no es atacar la fe que hace el acta au­
téntica; la mujer no negaba haber recibido el precio, reco­
nocla que el deudor estaba liberado, no atacaba, pues, el ae­
ta; el debate versaba solo 80bre lo '1 ue había sucedido de8-· 
pués del acta, y la mujer estaba siempre admitida a probar 
que el dinero que le pertenecía había sido empleado en pro­
vecho de su marido. (2) 

139. Hemos asentado como principio, según Dumoulin, 
que el acta auténtica hace fe lo mismo para 108 terceros co­
mo para las partes. La Corte de Bruselas aplicr) la regla al 
recibo que coueta por acta notariada. Se decla en un con­
trato de matrimonio que la futura esposa aportaba en do'" 
una 8uma de 100,000 francos 'llIe había entregado en dine-

I A¡en, 11 de Marzo de 18'~ (D, I '", l·'; w.:l. 1:1;" 
~ D6Ilegllda, 9 de ""¡¡Olto de 1362 (Dalloa, 1862, 1 155:. 
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ro, á la vista del notario, á su futuro esp080 quien lo r8OOll0-
cía y se encargaba de esta Ruma. La mujer hizo pronunciar 
sentencia de separación de bienes y ohtubo un juicio que 
condenaba al marido á restituirle HU dote. Después prosigui6 
la expropiación de una casa adquirida durante la comuni­
dad, á la que había renunci"do. En la orden abierta para 
el precio piilió ser admitida por el valor de su dote de 
100,000 francos; este pedimento fué combatido por los acree­
dores hipotecarios, todo, posteriores al matrimonio; éstos W08-

tuvieron que el aporto del dote era simulado y que la de­
claración era fraudulenta. La Corte de Bruselas decidió que 
la fe debía de ser dada al acta, hasta inscripción por false­
dad, pero confesando que e:ristlan sospechas de dolo y se 
fundaba respecto al recibo dado en el contrato de matrimo­
nio. Es de notarse que los acreedores no habían articulado 
ningún hecho preciso en apoyo de su acusación de dolo y 
de fraude. (1) El principio aplicado por la Corte es incon­
testable; el recibo hacía fe re.pecto Il terceros, puello que 
el notario hacía constar que había .ido hecho en su presen­
cia. Pero en el caRO, los acreedores no ataca~n la declara­
ción del notario; reconocían que 108 100,000 francos habían 
sido entregados al marido en prpsencia del notario; pero 1011-

tenfan que la numeración del dinero era simulada; los acree­
dores debieron, pues, ser admitidos á la prueba de la Rimu­
lación por toda vía legal. (2) 

140. El notario puede también hacer constar como ha­
biéndolo visto, la puesta en posesión del comprador. En los 
términos del arto 1,605, la entrega de los mueblas se hace 
por medio de la entrega de sus llaves, si se trata de una ca­
sa, ó por la remesa de 108 títulos de su propiedad; la entre­
ga de efectos muebles se opera por la tradición de la cosa, 
6 por la entrega de las llaves de la casa que los contiene. La 

1 Brus.las, 26 d •. Julio ,le t 817 (Pas""";o, 1.:\1, Pi't. (13). 
2 A'l1Jry y R",. t. vr, Pi'JrI- 307 Y 3$9, pto. 1115. 



156 OBLIGAClONEa 

tmdición de derechos incorpóreos puede también hacerse por 
la remesa de los títulos (arta. 1,606 y 1,607). Cuaudo el 
notario hace constar los hechos de entrega que han precedi. 
do á BU ve¡¡ta, el acta hace fe de ellos hasta inscripción en 
falso. Esto ea la aplicación del principio de Dumoulin. Una 
acta de venta auténtica hace constar la puesta en posesión 
al adquirente. Este es vencido y condenado á restituir los 
frutos. La Corte oruena que los frutos serán restituidos des· 
de una época anterior al acta, porque fué probado que una 
venta hecha por acta privada habla precedido á la que cons· 
taba por el acta uotariada y que el adquirente había sido 
puesto eu posesión desde entonces. (1) iNo era esto atacar 
el acta auténtica en su fuerza probante? Se probaba contra 
el acta puesto que, según ella, la posesión del com prador no 
habie comenzado sino en 1809, mientras que la Corte hacía 
remodar la posesión desde el año de 1808. Pero al probar 
coutl"a el acta no se atacaban los hechos materiales que en 
ella costaban; se probaba, no lo que había decidido cuando 
el acta, pero sí lo que había pasado anteriormente á ella. 
Volverémos sobre este punto más adelante. 

141. El inventario está hecho por entero según lo que el 
notario ve, puesto que describe lo que ve. Luego todo lo 
que consta hace fe hasta inscripción de falsedad. Es la apli. 
cación del principio de Dumoulin. 

En un inventario de los bienes de una comunidad entre 
esposos, se dice que encontró en dinero contante, billetes, 
monedas de 20 y de 5 francos, una suma de 100,000 fran-· 
cos, lB, que, por consiguiente, hacía parte del activo de dicha 
comunidacl. El primer juez decidió, fundánd08e en presun· 
SiÓUOB res"Jltando de los hechos y circunstancias de la cau­
~a, que esta suma no se habla encontrado en el inventario, 
que era la repr(lsentación de igual suma debida á l'.lB espo-

1 Dene¡;ada. Sala do lo Civil, 12 de Julio de 1837 (Dallo., en I~ 
palabra Oblig.cion~8, nÍlm. 4,ó2(). 
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80S por un tercero. E&ta decisión fué casada, violentaba el 
arto 1,319. El notario había hecho constar lo que babla 
visto, no se podía negar que hubiese visto la 6uma litigio­
sa, en dinero y billetes, sin acusarlo de haber cometido una 
falsedad; luego la sola prueha <lontra el acta que debiese 
admitir el juez era la inscripción por falsedad. N o podía 
destruir la fe debida al acta por .imples presunciones, pues 
las presunciones no son admisibles sino en el caso en que la 
ley admite la prueba testimonial, y la prueba por testigos no 
puede ser invocada contra el acta auténtica cuando un ofi­
cial público hace constar en ella lo que vió. (1) 

J J J. Jlfenci6n de lo que oye el notario. 

142. Según el principio de Domoulin, el acta hace fe ple­
na de loque el notario hace constar como habiéndolo oldo; 
es decir, de lo que las partes comparecientes le declaran 
concerniente á sus convenciones. Es lo que el arto 1,319 
marca diciendo: que el acta auténtica hace plena fe de la 
convención que encierra. Debe tomarse' la palabra c01lvenci6n 
en BU sentido más lato: comprende no 8010 á los contratos 
propiamente dichos, pero tambien á los conferidos, pagos 
y todo hecho jurídico que sea de naturaleza á ser constado 
en una acta. El hecho jurídico está probado, tal como las 
partes lo formulan, no solo para los que aparecen en el 
contrato, sino también para 108 terceros. Pero el principio 
solo se aplica á 109 hechos materiales que el notario perci­
be por medio de los sentidos, no se aplica á la verdad de lss 
declaraciones. La sinceridad del hecho jurídico no está 
probada hasta inscripción en falso, el acta no hace fe de ellos 
sino basta prueba contraria. El principio es admitido por 
todos, pero en la aplicación se confunde alguna vez la fuer-

1 Casación, 2 de Diciembre de 1840 (Dalloz, en la palabra Cédula, 
núm. 227). 

P. de D TOllO XlL -21. 
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bante hlls'" prueba contraria.. Es, pues, preciso, ,In l' aplica­
ción del principio (Iue es mt\s usual en Illatcria de pl'ueba 
auténtica. 

143. El ada auténtica. hace constar una venta. iQu,; es 
lo que prueba esta ~ubserip(;ic"1l <le fal.o, y con relación ,¡ 
quién? Pedr<) dedara venrld' á Pablo nn dominio en 50,01lO 
francos. Esti, probado hasta. inscripción en falso que Ped,'o 
declaró vender tal dominio ,í Pablo, '1 ue este último deGla­
ró cOlllprarlo y que ambos ban de"larado que 50,000 fran­
cos es el l'r€cin; así, el hecho de venta qucrla establecido 
lmsta illscril'cic'm <le f"lsedaJ, en ei selltido que lIa,lie puede 
contestar que Pearo y Pablo TlO hayan declar:Hlo hacer ulla 
"ellta, lo que compren,le el conselltimiento en la cosa y el 
precio. El hecho material de lA. rleelnración c,tá probado ell­

tre las pa.rtes, y con relación tÍ. tel"eerOS, sea para ellos, sea 
contra eIlos; aquel que cont",La que la declaración de ven­
ta ha sido hecha, ,lebe subscrihirse en falsedad, porque aCll­
sa al notario de babel' hecho constar lo que no le fné decla­
rado; es decir, de haber cometido ulla fo.Isedarl, y si no acn­
sa al oficial público, prétende, cuan,!o menos, que el acta 
ha sido falsiJi"ft(la; luego Cll toJ" hipótesis .ostiene q ne el 
acta es falsa; Jebe, pues, inscribirse por false,larl. 

Existe una sentencia de la Corte de LyOll sobre este PUII­

too (1) El acta ele venta contiene recibo elel precio; los vende­
<lores la atacaron, primero por falta de con<entimiento. Esto 
era formular malla demanda, porque las partes 110 enten­
dían JlO haher consentido, decían que sus declaraciones eran 
simularlas: habían, pucs, consentido; habían ,lec:lllra,lo ven­
der y comprar, solo 'lue su declaración no era séria, La 
Corte engañada quizá por la demanda, dijo que laH partes 

1 L,l'on, 18 <lo EIl"ro ,le IS3~ (P"lIoz, en la palabra Obliga,i.",", 
nÚIll. :1:110). 
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no podían Rer admitidas sino por inscripci6n en falseelad; 
esto f'ra un error. En efecto, los vendcdol"'-'s no conte!itaban 
haber declarado \'cnde;" no atlcabln, ra"" el hecho material 
'¡UC habi" hecho conRtnr el notario, negaban Sil ,inepridael; 
b Corte hubiera debido, pues, admitirlo ,\ h pruck, con­
traría, :t rf'sen~a (le deridir qué prneba era e~ta; es ]0 que 
dirémos tnás addante. En el caso, las p~rtes cnnfes'lban que 
se hallaban en la imposihilidael parrl prohar la simulaci,'", 
mediante eseri to; alegahall ",lo prcsullciones; In Corte deci· 
dió muy bien que las presunciones no croll de aelmitirsc, 
puesto 'Jue la prneha testill1oni:t! no lo cra lampo",,; la3 par· 
tes debieran procurarse lIna prueba literal redactando una 
contra letra; !lO habiéndolo hecho, (juedaban bajo el impe­
rio del nrL 1,341, en los término, del que (lehe levantarse 
a~ta de toda cosa, excediendo la suma ¡\ valor d8 150 
fran('o~. 

Los vendedores sostenían, adem:'ts, 'lile ningún precio ha­
bía sido pagado. ¡Debían inscribirse en falso pam probar­
lo? No por cierto, pues el acta no hacía constar qne el pre­
cio había sido pagado en presencia del notario; era pue" 
uua simple declaración haciendo fe hasta inscripción en falo 
so, en cuanto al hecho material que constaba 1'01' haherlo 
oído el notario, y solo hasta prueba contraria en lo qne con­
cernía ú la verdad de la declaración, Los vendedores debían, 
pues, ser admitidos :'t la prueba contraria, pero no la podían 
hacer por medio de testigos, debían, pues, sucumbir por 
falta de prueba, Es lo que decidió la Corte; la selltencia es­
t:'t bien pronuuciada en el fondo, pero no distingue bastante 
bien la fuerza probante del acta hasta inscripción en falso 
y la fe que hace hahta prueba contraria, 

144, ¡Cuál es la fe que hace el acta de venta COIl relación 
á tercero.? Prueba el hecho de la venta, en el senliclo que 
acabamos de explicar, contra los terceros y en su favor, El 
acta hace fe contra ellos, suponiendo que IR COS8 vendida 



160 ODLIGA.ctONB9 

no pertenezca al vendedor, el comprador no se haca propie­
tario, pero podía prescribir si tiene tftulo y buena fe. iCó­
mo podrá paobar su título! Invocando el acta auténtica de 
venta. Esta acta prueba, pues, contra el propietario que es 
un tercero, que el dominio ha sido vendido y que el adqui­
rente tiene justo títlllo. Se ve aquf la diferencia entre el efect'J 
de la. venta, y el efecto del acta. La venta no tiene ningún efec­
to para el propietario, no le puerle ser opuesta, pnes las 
convenciones no perjudican ni aprovechan á terceros. Pero 
el acta tiene efecto con relación al propietario, prueba con­
tra. él que el dominio fué vendido. (1) Y esta prueba. tiene 
la mi.,ma extensiór\ para con los terceros como para las par­
tes, el acta hace fe hasta. inscripción en falsedad del hecho 
matcria.1 de la venta. 

J~a venta fué hecha por un sucesible; lo que se lleva la 
aceptación tácita de la sucesión. Los acreedores del difunto 
están admitidos á probar que el sucesible ha. hecho acto de 
heredero al vender una cosa perteneciente á la heredad. 
iPodrán hacer esta prueba produciendo el acta auténtica 
de venta! La afirmativa no es dudo'a. Está probado autén­
ticamente con relación á todos, que hubo una venta; esto 
está probado hasta inscripción en falso, en lo que con­
cierne al hecho material de la venta; luego los terceros pue­
den invocar el acta auténtica contra las partes contratan­
tes. (2) 

El arto 1,319 aparenta decir que el acta hace fe solo en­
tre las partes y sus herederos. Hemos de antemano apar­
tado la objección explicando la mala redacción de la ley 
por el informante del Tribunado, y por los principios gene­
rales del derecho; más arlelante volverémos sobre la redElc­
ción viciosa del arto 1,319 en lo que concierne á la fe que 
el acta hace con relaci¿n á terceros. 

1 DUl'8llton. t. XIII, púg, 10, núm. 81. 
2 Mourlon, t. II, pílg. 804, núm. 1,561. 
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145. En una acta auténtica en que consta un préstamo de 
dinero Re dice que varias personas se obligaron solidariamen­
te para con el prestamista. El primer juez decidió que al­
gunas no eran sino simples cauciones, fundándose en el con­
j unto de hecbos y actas posteriore~; luego Bin inscripción en 
falsedad. Pedimento de casación por violación del artículo 
1,319. La ley dice que el acta auténtica hace fe plena de la. 
eonvención solidaria que encierra; luego estaba probada la. 
solidaridad hasta inscripción en fa180_ El pedimento fué ad­
mitido por la sala de requisiciones y la sala civil no lo des­
echó sino después de liberación de la sala del consejo. La. 
sentencia dice que el acta. al estipular la solidaridad del pa­
dre y la madre, no declaraba que eran deudores principales, 
ni que los dineros emprestados les habían sido entregados, 
en todo ó en parte, en prellencia del notario. La Corte de 
Oasación concluyó de esto que el primer juez, al decidir que 
el padre y la madre no se hallaban obligados sino como 
simples cauciones, nada había dicho contrario oí los hechos 
que constaban en el acta y, por consiguiente, no había des­
conocido la fe debida al acta auténtica.. (1) La decisión está 
fundada en el principio de Dumoulin y, oí nuestro juicio, no 
ofrece duda alguna. Sucede con la estipulación de "olidari­
dad lo que con la convención misma, el acta hace fe hasta 
iuscripcion en fal~o que lo~ que pidieron prestado se obli­
garon solidariamente. Esta declaración no se desconocía por 
el padre ni la madre, pero sostenían que eran cauciones soli­
darias; reconoclan, pues, que eran deudores solidarios con 
relación del acreedor, pero que, en relación de 108 que pi­
dieron prestado entre si, no eran sino cauciones como lo ad­
mite el arto 1,216. El acta nada decía en este punto; no se 
podía decir que hubiera simulación, pues el compromiso so­
lidario era real, pero el acta está incompleta; la cuestión era, 

1 Denegada, S~Ia ¡le lo Civil, 4 de Dioiembre de 1835 (DalIoz, 1856, 
1,58). 
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pues, saber si podía completarse por la prueba contraria; es 
decir, si se puede probar contra el contenido del acta. Vol­
verémos sobre este punto. La sentencia está bien pronuncia­
da, solo que no precisa con bastante claridad el verdadero 
punto de la dificultad; ipor medio de qué pruebas puede 
establecerse lo que no consta en el acta auténtica? La prueba 
testimonial no se admite; el arto 1,341 lo dice terminante­
mente; queda uno, pues, bajo el imperio del derecho común, 
como lo dirémos más adelante. 

146. Uno. acta de venta dice que una de las partes no tie­
ne en aquel momento más que veinte allos y nueve meses; 
en consecuencia, 103 covendetlores se obligan ó. hacerle ra­
tificar la venta el día que alcanzaní su mayor edad. iEsta 
declaración de minoría, hacía fe, y cuál era la extinción de 
la fuerza probante! La Corte de Casación juzgó que la mi­
noría no estaba probada, visto que, en las actas uel notario, 
no hay autenticidad más que para lo que el oficial público 
pudo juzgar por el te¡;timonio de SltS sentidos, y en el ca­
so, el notario solo había relatado lo que las partes habían 
juzgado á propósito decirle; esto no bastaba para probar un 
hecho que no puede ser establecido sino por el acta de na­
cimiento. (1) iNo era demasiado absoluta la decisión de la 
Corte? Existía cuando menos un hecho probado hasta lo. ins­
cripción en falso, ero. lo. declaración de minoría; en el caso, 
esto. declaración era inoperante, pues podla resultar la prue­
ba de la menor edad. 

IV. De la in8cripción en falsedad. 

147. Acabamos de decir en qué casos el acta. auténtica 
hace fe plena; es decir, hasta inscripción en falsedad. iQué 
quiere decir hacer fe hasta inscripción en falso! En general, 

1 Denegada, 14 de Febrero de 1828 (DaIl02, en la palabra Obliga­
<i ..... , núm. 3,097). 
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toJa prU¡'ba pllr,dc ser ermlb~tida por !!\ prueba enntrari 
La ley admite el prillcipio aun [lam el acta auténtica, cuan­
do hace plena fo, pero ellll una g"' ve res'ricción. Se pucde 
atacar la fe nebi,la al acta auténtica, pero no se puede sino 
por la inscripción en falso. Así no se es admitido :\ combatir 
la fe debida al acta p',r la prueba testimonial, aun cuando exi.'· 
tiera un principio elf' prucbn contraria. FIé "'luí una impol'­
t!l.nte derogación al derecho comúlI. He la rníslua maUflra, 

la confesión no rueflo ser im'ocada aun'luo haga fe plena en 
tnda materia (art. 1 ,:l5¡j) y tampoco pllo,le diterir,<e el jura­
mento á aquel qlle produce una ada auténtica, bie,n que, 
según el arto 1,358, el juramento decisorio puede ser diferi­
do en cualquiera contestaei,ín. Tal es la ventaja de la au­
tenticidad; lo que le COlista al notario por haberlo vistú, oí­
do ó hecho, hace fe plena; solo hay un medio d0 combatir 
el acta anténtica, es deman<lar por f~l""rla,l, proci'dimiento 
flificil, largo y peligroso. (l) 

148. Por lo mismo q Uf) el art.. 1,31!J deroga el ¡]ere~h9 
común, es necesario rc,tl'ingirlo en los Iimit"" del texto. No 
concierne m,í, que al acta auténtica; e, decir, al c'crito for­
mado por el Ilotario y destinado {, probar el her'!W jurídico 
que consta en él. El art. 1,319 es extraño :l In convención 
relatada en el acta; la convencirín puede ser vidida, aunque 
,,1 acta sea nula, y la con\"encióll puede Rer nula y el acta 
válida en la forma. SUpOIli.(:tIll()S 'lue la convención está vi­
ciada y nula on ruznn al vicio, Las partes interesadas pue­
den, ciertamentr', pedir "lllulidad, aunque sea auténticamen­
te establecida, los que la atacan no lo harán con el acta, pe­
didn que la convención se anule; si lo esM, el acta caerá de 
por sí. iDebell inscribirse en falsedad contra el acta? Nó, 
pues no pretenden 'lue el acta sea falsa ó falsificada, pre­

tenden qlIC la convellcil)n es inexisteute, porque la cosa que 

1 Aullry y Hau, t, VI, l'!>g, 368, notRo 40 y 41, pro, 755. 
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debla hacer objeto de ella pereció cuando el contrato, pi­
diendo que el juez declare la convención inexistente no ata­
cando la fuerza probante del acta, pues el acta no hace cons­
tar que la cosa existiese en el momento en que fué redac­
tada. 

Esto es incontestable; volverémos á ocuparno.~ de ello 
más adelante al tratar del dolo. Toullier dice á este propó­
sito: "No puede demasiado repetir~e que jamás debe con­
fundirse el contrato ó la convención con el acta qne está 
destinada á servirle de prueba. " (1) La verdadera dificul­
tad no está en esto_ Se trata de saber si el acta conservará 
toda su fuerza, cuando la convención sea atacada, sea como 
inexistente, sea como nula. Si se atiene uno á 108 térmi­
nos del arto 1,319, podla creerse. Después de haber dicho 
que el acta auMntica hace plena fe, la ley agrega que la eje­
cución del acta será suspendida ó podía aerlo cuando exista 
una queja de falsedad; de donde se podrla concluir que se 
necesita necesariamente una queja de falsedad para que la 
ejecución fuese suspendida. Esta interpretación debe ser 
desechada, porque confunde el acta con la conven­
ción. El acta auténtica es ejecutoria y conseva esta fuerza 
hasta que exista una queja de falsedad. Pero si la conven­
ción es atacada porque es inexistenteó nula,¡nopuedeeljuez 
decidir que mientras finalice el proceso el acreedor no po­
drá proceder á la ejecución1 Ha sido juzgado que el juez 
puede hacerlo; (2) la decisión, por cierto, está fundada en 
la razón: ¡Puede acaso concebirse que se pueda ejecutar 
una convención cuya existencia ó validez está en tela de jui­
ci01 Como el acreedor pudiera prevalecerse del arto 1,319, 
e! juez debe tener derecho para suspender la ejecución has­
ta que concluya el debate. ¡Se dirá que esto es contrario al 

1 Tonlller, t. 1 V, 2, pi>g. 72, nlim. 65. Oompárese Durauton. to_ 
mo XIII, pllg. 74, nlim. 85. 

2 Galld, 14 de Enero de 1853 (Palier;",., 1853, 2, 94. 
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arto 1,3191 Contestarém09 con la Corte de Gand, que elnr­
tí culo 1,319 prevee un caso muy diferente, aquel en que el ac­
ta es atacada como falsa" falsificada; si la ejecución del ac­
ta puede ser suspendida por el juez cuando solo Be trata de 
la prueba, con más razon debe admitirse que el juez puede 
suspeúderla cuando la exi,tencia ó la validez de la conven­
ción está sériamellte conte~tada. Decimos coutefoltada séria­
mente; el jueztlebe apreciar los motivos que hace valer el 
demanda'nte; ~i no es más que ulla chieana para escapar á la 
ejecución de sus obligacionr'S, eljuez no la tendra en cuenta. 

nay una sentencia en sentido contrario de la Corte de 
Rrusela, y juzgó que el arL. 1,319 cra excepcional y limita­
tivo; de suerte que, fuera del caso de queja en falsedad cri­
minal ó civil, el acta debía recibir su ejecución. (1) Contes­
tamos que lo,s términos del artículo no son restrictivos, y 
la ley no es excepcional sino en lo que c""cierne á la ro de­
bida al acta. Y en el caso, no se trata de la fuerza proban­
te del acta, Bino de la validez 6 de la existencia de la Con­
vención. 

149. ¿ Bastara que el'ista nna queja en falsedad para que 
la ejecución se suspenda 1 El arto 1,319 distingue entre la 
queja por falsedad prirwipal y la qneja de falsedad inciden­
te. La distinción está mal formulada. Se entiende por qneja 
de falsedad, una denuncia hecha ti. la ju.ticia, por la que 
una persona prctonue quo una acta ha sido fabricada ó fal­
sificada tÍ HU perjuicio y pide que Re la suprima en todo ó 
en parte. La queja puede ser formulada contra el autor de 
la falsedad, y en ese caso da lugar á un procedimiento cri­
minal; esto es lo quo el arto 1,319 llama queja de falsedad 
principal; la expresión no es exact.a, pues la queja puede ha­
cerse incidentalmente. Si el quejoso no ataca al autor de la 
falsedad, ia queja eS civil y se lleva ante los tribunales civi-

I Bruselas, 31 de Octuore do 1825 (Pasicrúia, 1825, pág. 6(2). 
P. de D. ToHo :rIx-22 
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les; es solo el acta qne se ataca, salvo el qne el Ministerio 
Público persiga ,le ofi"io si el procedimiento comprueba la 
falsedad y ha~e conocer al culpable. Esto es lo que el ar­
tículo 1,:11 9 llama inscripción de falsedarl incidente, porque 
de ordinario, se hace incidentemente; es decir, durante el 
curso de una instancia civil; pero nada impide intentar una 
acción principal ante un tribunal civil, tcnrliendo á '1n.luna 
acta se declare falsa ó falsificada. N o se debe, pues, distin­
guir la. quejas de falsedad según que son principales ó inci­
dentes, es preciso distinguirlas, según que la queja es diri­
gida al criminal contra el autor del acta, ó al civil contra 
el acta. 

El arto 1.~19 dispone que en caso de queja en falsedad 
criminal, la ejecución del "eh argüida de falsedad, 8erd 8118-

pendida por la acusación; es decir, por la sentencia do la 
Sala de la pnesta erl aClIsación que manda al reo ante la 
Corte de "AsRises." Esto es una innovación; en el derecho 
antiguo, la ejecución del acta no se suspendía, se exigía una' 
condena, y en este caso, el acta era suprimida. Bigot-Préa­
meneu expone IOH motivos de esta innovación: "No debe de­
pender, dice, de la persona obligada á suspender sus obli­
gaciones por queja de falsedad; pero si el reo ha sido acusa­
do, existen inconvenientes demasiados para una eje~ución 
provisoria cuyo efecto puede ser irreparable." Hay, es ver­
dad, una grave probabilidad de falsedad, cuando después 
de <:oncluida una instrue"¡ón por el primer juez y una orde­
nanza dada por la Sala del Consejo, la Corte de Apelación 
pronuncia una sentencia depue.ta en acusación. Esta proba­
bilidacl de falsedad, es más fuerte que la fe debida al acta. 
"En caRO de inscripción por falHedad hecha incidentemen­
te (es decir, por queja civil) los tribunales podrán, segúlI 
las circunstancias, Bupen<ler provisoriamente la ejecución 
del acto." Los trihunales tienen un poder discrecion~l; pue­
<1-on sU'lpender la ejecución si existen apariencias de frdse--
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dad; esta es la expresifm del orador del Gobierno: la pro­
babilidad de la falsedad debe arrastrar la suspención provi­
soria de la ejecución del acta. (1) 

150. Se admite que los jueces pueden, sin previa inscrip­
ción por falsedad, declarar falsa y desechar como tal una 
acta auténtica cuya forma presenta caracteres de evidente 
falsedad tales que el juez pueda decidir que está falsificada. 
Esta es la doctrina de Merlin, y está consagrada por la ju­
risprudencia. (2) N o obstante, Merlin di.tingue entre la 
falsedadjormal y la falsedad material. La falsedad formal 
se comete cuando se fabrican actas falsas á las que el falsa­
rio pone la firma del notario que imitó. Hay falsedad mate­
rial cuando se altera una acta verdadera por a<liciones, in­
terpelaciones, etc. Merlin dice que la inscripción d" falsedad 
es indispensable cuando ~e trata de una fals~dad formal, por­
que es la única vía por la que se puede llegar á la pt'ueba 
de la falsedad; mientras que la falsificación de una acta pue­
de ser visible y hacer inútil la inscripción. Nos parece que 
esta doctrina deroga al poder di~crecional del juez. (3) El 
arto 214 del Código de Procedimientos, dice que aquel que 
pretende que una pieza es falsa puede, si lo pide, ser recibi­
do para inscribir en falsedad. El juez tiene, pues, un poder 
absoluto, puede admitir ó desechar la inscripdón; si la de­
Hecha, puede declarar que el acta es desechada por falsa sin 
necesidad de ocurrir al procedimiento de la inscripción por 
falsedad. iPara qué ordenar una instrucción cuando eljuez 
está con vencido de la existencia je la falsedad por los he-

1 Dnranton, t. XIII, pág. 88, núro". 93 y 94. Y pág. 71, núms. 82 
y 83. Toullier, t. IV, 2,plig. 70, núm. 6~. Colmet <le Santerre, t. V, 
llág. 54~, núm. 82 bia X VII). Larombiere, t. IV, pág. 265, núm. 23 
del arto 1,319 (Ed. B. t. ll, pág. iíll J. 

2 Aubry y Rall. t. VI, pág. 368, Y nota 42 del pfo. 755. Merlín, 
Cu~stione! de derecho, en la. palabra Inscripción en falso, pfo. 1 (t. VIII, 
pág. 263). 

a Compárese Laroro biere, t. IV, págs. 262_264, núm. 21 del artícn· 
lo 1,319 (Ed. B., t, lI, pág. 510). 



168 OBLIGACtONIIS 

chos y circunstaneia, de la causal (1) Lajurisprudencia pa­
rece exigir por 1" lllenos una queja, sin perjuicio que eljuez 
deBeche el acta oi" "ontinuar el procedimiento. Hay una ra­
zón que te.tifiea esta restricción; en los términos del artícu­
lo 21.5 (Cad. de Proc.) 3'Iuel que quip.ra inscribirse por fal­
sedad, estará obli;rado préviamente á preguntar á la otra 
parte si quiere ó no servirse de la pieza. ¿Para qué inscri­
birse en fals8chd y obligar al juez á pronunciar una senten­
cia, si la parte interesada no quiere servirse del actal 

Núm. 3. Guando el acta auténtica, hace fe 

hasta prueba contraria. 

I. De los hechos que se pueden p"obar por la contraria. 

151. La Corte de Casación ha asentado el principio en es­
tos términos: "Si ~e deLe fe al acta auténtica, hasta inscrip­
cicln de fal.edad, solo es para los hechos 'Iue hace constar 
en ella el oficial público, como habiendo sucedido en su pre­
sencia; pero la sinceridad ó la verdad de las declaraciones 
de las partes pueden siempre ser combatidas por la prueba 
contraria, y esta prueba puede re'llltar aun de simples pre­
sunciones, cuando Re trata de ~staLlecer un fraude á la per­
sona ó á la ley". (2) La doctrina está de acuerdo con la ju­
risprudencia; solo que los antorps hacen mal cuando dicen 
que esta fe hasta prueba contraria e. unafe plena. (3) Estos 
son, es verdad, los términos elel arto 1,319; pero Re critica 
precisamente la ley por haber confundido en una misma ex­
pre.ión la fe debida al a~ta en dos casos bien diferentes. 
La expresión es exacta cuando el acta hace fe hasta inscrip-

1 D.m·ga,l", 17 de Diciembred" 1835 (Dalloz, en la palabra Fal,o 
t~ncirlpntc, núm, 212). 

2 Dellega,la. 2~ de NOTiembre de 1869 (DalIoz, 1870, l,lI73). 
a A1l1u'Y :"', R~II1, t. VI, págR. 368~' l'ig111eut.I:B1 pfc" 75.5, C~'r:]il.Írc­

f;~: TOH1Iior, t. IX. ?, pág'. 147, núm. lTJüj. 
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ción en falso; esta fe es plena, en este Mentido que raramen­
te puede ser comb"ti,la, puesto q lIe '" inscripción por false­
dad supone un crimen, y los crimenes afortunadamente son 
escasas excepciones. l'ero cuando solo hace fe hasta prueba 
contraria, iPueJe decirse que el acta hn.ce fe plena, cuando 
puede ser distinguida, como lo dice la Corte, por simples pre· 
sunciones? Lo que es la regla con relación á terceros como 
lo dirémos más n.(lelante. Debe, puos, limitarse ti decir qué 
fe es debida al aeta hasta prueba contraria De donde se de­
duce una consecuencia muy importante; es que aquel que 
alega, sea contra la persona con quien trató, sea contm un 
tercero, nada tiene que prr,bar si alega un hecho jurídico 
que cOII.,ta en el acta notariada; de suerte '1ue el juez debe 
tener el hecho por constallte hasta que la parte adversa ha­
ya ministrado la. prueba contraria. 

152. Se ha hecho varias veces ante los trihunales uua ob­
jocj,'on contra e,t" (lodrina. El acta auténtica dice que el 
dinero h" sido contado ante el notario, el hecho ele la en­
treg" esti proba,lo hasta inseripción f'n falso. No obstante, 
aquel á quien se hizo el pago es admiti,lo á probar que la 
Jlutllf!racióll del dinero, así como la entrega. han sitio simu­
ladas: ¡no es e.,to probar contra el acta" El art 1,341 dice 
que no se recibe ninguna pruéha por testigo!:l contra el con .. 
teni,lo de las actas, pero la ley no dice que ninguna prueba 
deba 8er "druiti,la. Se hace, 11lIes, decir á h ley !e) contra­
rio ,le lo qua dice, asentando el principio 'Iue ninguna 
prueba es recibido. contra lo que consta en el acta auténti­
ca; la ley reproduce simplemente el antiguo adagio que: le­
tr((.s"m mejores que le.jligos. Pero la regla que con,sagra este 
ada~i,) no es absoluta, ni tampoco la prohibición de la 
prueh:t testimonial, cuando el monto pecuniario al hecho 
cont' ,( ,.Iú P'~" de 150 f«mco"; las dos reglas establecidas 
por ,.] nrt. 1,141 reciben dos excejlci"nt'e v 'mn. etc estos 
do; ,·;"el'ciolles dice que la pru·'~l., \",ti':lCll:',1 y, por C'ill-
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siguiente, las presunciones son inde6nidamente admisibles 
en todos los casos en que el acreedor no pudo procurarse 
una prueba literal, (arts. 1,348 y 1,353) Y la otra excep­
ción le permite probar por testigos y por presunciones 10B 

hechos para los que existe un principio de prueba por escri­
to (art. 1,347). Estas dos excepciones limitan las reglas con­
sagradas por el arto 1,341 y dan al demandante el derecho 
\le probar contra el contenido de las actas auténticas. 

La Corte de Bruselas aplicó estos prindpios al caso en 
que el acta hace constar la numeración de los fondos 
en presencia del notario; autorizó el interrogatorio sobre 
hechos y artículos de aquel que invocaba el acta como ha­
ciendo fe del pago hasta inscripción por falsedad. So opo­
nía el arto 1,341 ¡ la Corte contestó que esta disposición que 
prohíbe, en principio, la prueba testimonial contra el 
contenido de la acta, no recibe aplicaci,ln al interrogatorio 
sobre hechos y artículos; en efecto, el arto 324 del Código 
de Procedimientos estatua que las.partes pueden siempre en 
toda materia, haeeree interrogar respectivamente sobre he­
chos y artículos pertinentes. Por otra parte, esta prueba !lO 

ataca en nada á la fe debida al acta auténtica. El acta prue­
ba hasta inscripción en falso que el dinero ha sido contado 
y entregado en presencia del notario: aquel que pide probar 
que la entrega ha sido simulada no contesta el hecho que 
consta en acta, no prueba, pues, contra el acta, hace prueba 
de un hecho que el acta no puede hacer constar, porque 
el notario no tiene ni la misión ni calidnd para hacer cons­
tar la sinceridad de los hechos que pasan ante él, ni tam­
poco la sinceridad de las declaraciones que le hacen las par­
tes. (1) De donde se deduce que el adagio formulado por 
el arto 1,341 no es aplicable al caso. Si letras sobrepa8an 
testigos, es que las partes han podido y debido procurars~ 

1 Brusel •• , 30 de Malo de 1840 (Pasicrilia, 1841, 2, 88). 
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\lna pru"ha liteml ,le su. convenciones. Pero no se pued~, 
,in falseo r la j llsticia, im pedirles prob'le contra el acta, cuan­
clo se trat,'], ,le un hecho que el oficial púhlico no puede ha­
cer constar por']ue no puede hacer saber si los hechos 6 de­
claraciones que hace constar son sinceras 6 nO lo son. 

Es menester generalizar la sentencia de la Cort" de Brn­
Helas y sentar como principio que ,,"a d~ hs partes puede 
probar contra el contenido del acta, en el c"so en que esta 
prueba no ataque 111 fW'rz[\ probante!le lo misma, pero no 
.e puede hacer esta prueba por merlio de testigos, excepto 
el caso en que la ley "dmite por excepciím la prueba testi­
moniaL Si el notario hi7.0 constar exactamente las declara­
ciones que le fueron hechas, '" Imede c()Iupletar la pl'uehrr 
reslIltanao del acta, probando hechos que no han si <lo de­
clarados por el notario; pero si la prueba versa Robre un he· 
cho de los que las partes oehieron hrr herse procurado uua 
prueha literal al declararlo al tlotal'io, entonces se le podrá 
oponer el arto 1,341; serán a<lmitidos {¡ la prueba, pero \lO 

la podrán hacer por te .• tigo" Así, el acta de venta dice que 
ésta fuó pura y,imple. i Puede una de las partes pedir pro­
hltr qUA fué hecha bajo "()Il,li~ión Ruspensim Ó resollltoria? 
Si, pues uo es ataear la fe dehida al acta, el lIotario no ha­
biendo porli,lo hacer constar lo que no le fué declarado. Pe· 
ro esto f,S prohar IIIl hecho qu" las partes debían y podían 
declarar al notario para ohtener de él Illlrr prueba literal; 
luego 110 podrán ser admitirlas á prob'flo por medio de tes­
tigos. (1) 

153. La jurisprudencia con~agra estos principios. En una 
scta de préstamo, consta que la Ruma pedida ha sido entre­
gada préviamente ,í los pedidores, en monerlas de oro y de 
plata. Los pedidores sostienen que el pretendidn préstamo so-

1 A1:hr., y Ran, t. IV, págS. 369 Y siguient •• , pro. 755. Larombie· 
r~, t. 1 Y, pág. 255, nfim. 11 d.1 .. rtíoulo 1,319 (Ell. B., t. JI, página 
608). T~~" A'lntirlo contrtHio Dal1oz, ('D IH. pahlbr:t. Ob!i!Jadl)r.r..'i,lIÚme­
ro 3,11:'. 
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precio qne el ad'luirente había elatlo por ello". E" 1 824, ~I 
notario piel" la nulificaciólI ele la cc~i6!l por el U1oti,'o de que 
los habitántes de la comunidad habían suscitado actos de 
yiolenda contra él para arrancarle su consentimiento. La 
cesión fné nulificada por la Corte ele Toloss. Pedimento el" 
casaci,ín por violación de los art~. 1,319 y 1,353. El artícu­
lo 1,353, decían los demandantes, permit.e atacar una acta 
por causa de dolo. fundándose en presunciones; en el caso, 
no se trataba de dolo, pero sí de violencia. La Corte con­
testó invocando una teoría romana: lo que conviene que el 
dolo no siempre es acompañado de violencia, pero, dice, la 
violencia ~jecutadi\ para arrancar un consentimiento tiene 
siempre el carácter de dolo. Falsa teoría que era inútil re­
sucitar. Es de principio, como lo dirémos más adelante, que 
la violencia siempre pnede probarse por tedtigo~, por la ex­
celellte razón qne es imposible para la vfctima de la violen­
cia el procurarse una prueba literal; era, pues, el art. 1,348 
el que debíq aplicarse, y no el arto 1,352 cuya disposición 
concerniente al dolo y al frau,le, no es sino una aplicación 
nel arto 1,348. La Corte ,Iice clespués contestando al daño 
tomado de la pretendida violación <lel arto 1,319: No se 
trata de un hecho tebtificndo por el 1I0tario de Vi8lt et C/!tditu. 
Era mejor haber dicho que el arto 1,319 estaba fuera de 
cuestión, porque no concierne sino al escrito, y en ei caso se 
trataba de la convención. 

157. La jurisprudencia está unánime en proclamar que el 
dolo puede siempre ser establecido por la prueba contraria. (1) 
iCuál es la razón de ello? Porque, dice la Corte de Casación, 
el fraude hRce excepción á todas las reglas, luego también 
el arto 1,319. (2) El principio está mal motivado. ¡Se trata 

1 Denegada, 17 de Agosto do 1853 (Don"., 1,854, ó, 584). Bruse_ 
las, 14 do Agosto <le 1867 (Pa.icri,ia, 1868. 2, 168). 

2 Donegada,12 do Mayo do 1835 Y 2 do lIlarzo de 1737 (Dalloz, 
en la palabra Obligacicmel, núm. 3 JI04, 1.. Y 510

). 
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de prueba contra,.ia en cn'o de dolo y de fraude? ¡Contra­
ria á q''',? Al acta sin duda, I'ne;to que se trata de 'u [ner­
za probante. Esto no tiene sentido común. El notario al teH· 
tificar el consentimiento de las partes contratantes, no «'sti_ 
ficn que el consentimiento está ex"nto de todo vicio; esto no 
es un hecho que pase ante él, (. que declaren las partes; esto 
no interesa al acta, el acta no puede hacer ningún género de 
fe en cuanto á hechos que el oficial no tiene misión de testi­
ficar y que realmente no testifica. iDe quó se trata? De la 
validez de la convención. Se pretende quP. e. nula por falta de 
consentimiento pues éste fué sorprendido por dolo. la parte 
que pretende que BU consentimiento estft viciado, debe ,er 
admitida :i hacer la prueba de sn dicho, y esta prueba siem­
pre se hace por testigos y por presunc;'JIles, sin que pueda 
decirse que esto es prob~r contra el acta; en ésta no cousta 
que no haya dolo y laH partes no pueden ni pen~ar en de­
clan\rselo al notario, puesto que aquel que es engañado no 
sospecha las maniobras fraudulentas que se emplean para in. 
ducirlo á error, y aquel que emplea est.as maniobras, se guar­
dará muy bien de hablar de ellas, porque diciendo que no 
hay dolo, despertaría la sc,speeh", que in teresa esconder. N o 
se trata, pues, del dolo ante el notario; es solo después de ha­
ber sido engañada cuando la parte se pn'senta ante el oficial 
público para declarar su couscntimicn!o, ~ () sabe que el do­
lo existe y tampoco lo sabe el notario. ]Jcsóe luego, el artÍ­
culo 1,319 estil sin aplicación po,ible, Koio se trata de salJer 
cómo se probará el dolo, r e~to no p, omlnsn; los arts. 1,318 
Y 1,35.3 deciden In cuest,ión 

158. Esto" princ.ipios reciben su aplicación cuando los he­
chos de dolo alegados por el delllaudante conciernen al mis_ 
mo notario; es decir, cuando resultaría si se probaran, que 
el notario cometió Hna falsedad. ])0,,10 el momento en que 
se acu.a directa ó indirectalU~nte :í. tln oUcial público de 
hllber cometido una falsedarl, debe uno in8cribir~e por fal-
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sedad contra el acta; en cuyo caso, el acta está en causa y, 
por consiguiente, hay lugar tÍ aplicar el art. 1,319. La Coro 
te de Oasación lo juzgó así sobre la requisitoria de Daniels, 
y esto no es dudoso. (1) 

159. La simulación, tí diferencia del dolo, concierne al ac­
ta; el notario hace constar una convención simuldda, mien­
tras hay una convención real que las partes disfrazan. ¿Pue­
de probarse la simulación sin inscribirse por falsol La afir­
mativa es cierta, y sin que haya lugar á distinguir, corno se 
hace de ordinario entre partes y terceros, todos son admiti­
dos para establecer la realidad de las cosas disfrazadas bajo 
la simulación. Poco importa que el notario haga constar el 
contrato simulado, no se puede deducir que haga el acta ple­
na fe del contrato simulado. El notario atestigua el contrato 
.imulado basándose en las declaraciones que le hacen la_ 
partes contratantes, aun conociendo la simulación, no por 
eso dejaría de formular el acta, porque no es juez, es testigo. 
Cuando las partes vienen después atacando el acta como si­
mulada, no contestan que el notario haya testificado lo que 
le fué declarado, su acción implica al contrario, que lo que 
atest.lgua el notario le rué declarado, pero piden probar que 
eW1S deClaraCIOnes no eran sinceras. Esta prueba es siempre 
~dmitida, como [o dice la Corte de Casación (núm. 151). 
¡Pero cómo se hará? Aquí viene la distinción entre las" par­
tes y los terceros; en lo que toca al derecho de hacer la prue­
ba contraria, no se hace bien en distinguir entre las partes 
y los terceros, pero se debe hacer en cuanto al mono <le prue­
ba; dirémos más adelante que los terceros pueden siempre 
probar la simulación por medio de testigos, mientras las par­
tes, en principio, no deben ser admitidas á la pruebll testi­
monial, Halvo el caso en que la simulación es fraudulenta. 

160. Lajurisprudencia no hizo esta distinci6nque resulta 

1 Donegada, 21 de Agosto de 1814 (Dalloz, en la palabra Paler"; 
rlarl, n6m. 565). 
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de la naturaleza de las cosas. De donde una confusión ex­
trema. Si se trata rle terceros, el derecho que tienen de ata­
car la convención como simula!!a 110 es dudoso, y tampoco 
lo es que puedan probar la simulación por toda especie de 
prueba. U na madre vende á sn bijo todos sus bienes por 
a2,810 francos; .~O,OOO fraucos por los inmuebles y 2,81G 
francos ~or los lllue!>I,·s. El neta notariada dice que los 2,816 
francos han ,ido pagados contantes en presencia del notario 
y de los testigo.s, lo mismo qua 10,000 francos en cuenta 
del precio del inmueble, y en cuanto :i los 20,000 francos 
restantes, el adquirente los pagó con letras nego~iables. Por 
una acta posterior, la vendedora da recibo á su hijo por 
aquella suma, declarando que la recibió en luises y en escu­
dos. Después de su muerte, sus hijos atacan la venta como 
siendo una donación disfrazada. El primer juez la nulificó, 
la Corte de Apelación la declaró válida; los hechos testifica­
rlos por el acta de venta y la de recibo, dice la sentencia, 
siendo establecidos por actas auténtica", deben ser conside­
rados como ciertos hasta que las actas que los testifiquen 
sean destruidos por vía legal. La Corte desecha las presun­
ciones como inadmisibles; la prueba testimonial no siendo 
admitida contra el contenido de las actas, con mayor razón 
deben desecharse las presunciones, simples conjeturas que 
lo más á menudo conducen al error. Hay en esta decisión 
casi tantos errores como palabras. Los pagos hechoB en pre­
sencia del 1l0tariG estaban di;] duda probados hasta inscrip­
ción por falsedad; pero los demandantes no contestaban el 
hecho material de la entrega de los fondos, pretendían que 
el pago había sido simulado, y la prueba de la simulación 
está siempre admitida cuando el acta es atacada por terce­
ros. Esta prueba puede ser hecha mediante testigos por apli­
cación del principio del arto 1,348; los hijos despojados por 
la pretendida venta estaban por cierto en la imposibilidad 
do procurarse una prueba literal de la simulación cuyo oh--
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jeto era despojarlos; luego el arto 1,341 no era aplicable 
(núm. 152); y )a prueba mediante testigos siendo admitida, 
las presunciones debían serlo igualmente (art. 1,353). 

La sentencia fué casada y debía serlo. Pero la sentencia 
de casación tampoco está. al abrigo de la crí tica. Establece 
una dilerenci" entre las partes cuntratantes y los terceros, 
confundiendo el derecho de obrar en nulidad por causa de 
simulación y la prueba de la simulación. La Corte agrega, 
ló que es evidente, que el arto 1,353 permite establecer el 
fraude por simples preluuciones, pero no hace bien ell 
limitar este principio á. los ter~eros; el arto 1,3S3 no hace 
esta distinción, y dirémos rná. adelante que no hay lugar :í 
hacerla. (1) Nos permitimos esta crític3, porque la Corte de 
CasaCión debería dar el ejemplo de la precisión en el len­
guaje, sobre todo, cuando casa una sentencia que confumle 
todos los principios. La Corte de Burdeos, cuya decisión fuó 
casada, ha consagrado en una decisión posterior, los verda· 
deros principios, juzgando que los terceros pueden atacar 
una acta auténtica por caUBa de simulación, sin estar obli­
gados á inscribir por falsedad. (2) 

U na reciente sentencia de la Corte de las Requisiciones, 
dice que en caso de simulación, la sinceridad ó la verdad 
de las declaraciones de las parte~, puede scr siempre COIll­

batida por la prueba contraria y aun pOI' presunciones ofre­
ciendo carácter de prueba. (3) La primera parte de esta 
proposición es exacta, (4) la segunda es demasiado absolu-

1 Cosaoi60, 10 de .Jolio de 1816 (Dalloz, en la pal"br" Obliyaci.-
.... núm. 3,114.3°). 

2 Bordeos, 22 (le Enero (le 1828 (DaBo., oúm. 3,114,3") 
3 Deoegada. 14 de Julio de 1874 (Dalloz, 1874,1, 87). 
( Denegada, 13 de Julio de 1874 (Dalloz, 1875, 1, 106). "Si en lo" 

términos del arto 1,319 laa actas auténtioas hacen fe hasta in.", ip_ 
oión en falso dula. convenoiones que eoo,enao, solry es relativ3ffien­
te á 108 hechos que en ~lla se enunoian por el ofioial público COmo 
habiendo sucedido en 8U presencia, pero la sinoeritlacl de las decla­
racione.s hechas por las parte. Pllede siempre ler combati,la por l. 
prueba oontraria.n 
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ta; verdadera para con 108 terceros, no lo es entre hs part'·, 
:í JW ser que la simulación sea fraudulenta. Es lo qUI> dijo 
muy bien la Corte <le Gand, invocando la autoridad d" los 
editores de Zachariro. (1) 

161. Por aplicaeión <le los mislUos principios, ha sido juz­
gado q nc la mención hecha por el notario, que unos niños 
viviendo en casa de sus p3rientes han comprado bienes con 
su dinero. puede ser cornb:ltida por la prueba contraria. Es-' 
ta mencic')ll es una simple ,Ieclaración hecha por las partes 
y te,tiMcada por ,,1 oficial público; el acta prueba hasta in"­
cripción en falso que la declaración ha sido hecha, pero no 
hace fe sino hasta prueba contraria ae la sinceridad de esta 
declaración, lo que, en las circunstancias ,le In sentencia, es 
ordinariamente simulada y destroza,la una liberalidad que 
los padres hacen á aquellos ,le sus hijos 'lue viven ~on ellos, 
i perjuicio de los otros. (2) 

162. Hay sentencias en sentiao contrario; las menciona­
mos para enseñar cuánta incertidumbre hny respecto á los 
verdaderos principios. La Corto de Casación juzgó que: 
"la simulaci<ln hien pue,!e ser alegada por nn tercero extra­
üo a! acta, lo que, según el, perjudicaría sus intereses, pero 
que no se puede permitir á ninguna ,le las partES tergiver­
Rar sus propios hechos bajo pretexto <1e .imulación." (3) Es­
to es una afirmación, poro bueno seria probarl:t y la Cor­
te no d" motivos. La Gorte ha <Icc:did" mil veces que 8e 

puede hacer una dor¡ar.ión baju la forma de una V8n ta, siem­
pre que las partes Hean capaces para dar y para recibir. Es­
to es una simula<:ión; es preciso que se pueda probarla cuan­
do se trata de saber si esta liberaliaa,1 está sujeta á benefi­
cios ó á reducción, si es que es re\'ocable, yen la acción en 

1 Gan<l, 20 de No.iembro <le 1874 (Pas;crúi", 1875, 2,88). 
2 Bruoel,., 20 do Abril do 1868 (Pa.icri,ia, 18r,8, 2, 304), 
3 Den.'gada, 5 'Ie Diciornuro <le 1826 (Dallo"_ en la palabra Ubti· 

gacior.es, núm. 3.111) y 29 ele Juuio de 1837 (DaUoz, en la pfi.labra 
Contrato de matrimonio, núm. 3.~78) 3e ). 
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revocación, las partes están en cansa; luego las partes tie­
Den derecho para promover. Esto es por lo demás, fundaelo 
en razón. La verdad debe prevalecer á la simulación; luego 
las partes deben siempre tener derecho para probar cuáles 
son BUS verdaderas convenciones Cuando por una razón 
cualquiera, las partes disfrazan sus intenciones, el contrato 
simulado no tiene ningtín valor porque no es la expresi6n 
de la voluntad de las partes contratantes, no hase realmen­
te consentido, la venta disfrazaela no es una venta, pues las 
partes no han querido vender y no hay precio. Según el 
principio de la Corte de Ca¡,aci'\n, se mantendría en pie un 
contrato que no tiene existencia, porque le faltan condicio­
nes esenciales requeridas para que haya contrato. 

En una acta notariada, se dice que 10. dos acreedores ce­

den sus créditos á un tercero por 80,000 francos, y recono­
cen haber recibido esta suma que forma el precio ele la ce­
sión. Los cedentes pretenden que la cesión es simulada. La 
Corte de Paris desecha su a·cción. Comienza por asentar en 
principio que los cedentes, siendo parte en la cesión, son inad­
misibles á probar la simulación ó toda otra obligación con­
tra el contenido del acta. Este principio, asi formulado, es 
contrario al texto sobre que se apoya. Lo hemos dicho más 
a.rriba (núm. 152). Es inútil insistir, porque se ve por lo 
que sigue de la. sentencia, que el pensamiento de la. Corte 
está lejos de ser tan absoluto como la mala redacción de la 
decisión lo deja. aparentar. Dice que la prueba testimonial 
no es admisible porque no hay principio de prueba por es­
crito. (1) Esto es verdad en general, entre las partes, se­
gún el a.rt. 1,341, pero este principio es también dema.siado 
a.bsoluto, porque recibe excepción cua.ndo la. simulación es 
fraudulenta. La. decisión de la Corte está, en elfondo, bien 
pronunciada. pero muy mal motivada.. 

1 Paria, 26 de Novi .. mbre ,le I83G(Dalloz, en la palabra Obliga_ 
• iones, n4m. 3,111). 
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liay una sentencia análoga pronunciada por la Corte de 
Lieja. Por acta auténtica el demandante se confesaba d'eu­
dor por nna suma ,le 5,00<1 francos que se le había presta­
do anteriormente. El demandante sostenía que el acta esta­
ba simulada, que tenía por objeto substraer RUS bienes á la 
acción de sus acreedores. Esto era un caso de simulación 
fraudulenta, la parte culpable de frau,le iPodia seradmiti­
da á probarla! La Corte comienza por recorda,' el principio 
que rige la fuerza probante de lnA aelas autenticas; hacen fe 
hasta inscripción por fllbcdarl, de todo lo que Bucede á la 
viHta del notario quien por sus funciones lo hace constar 
así; en cuanlo á los :\ct03 '1 ue han sucedido fuera de <u presen­
cia, el acta puede hacer constar auténticamente la rleclara­
cíón de las partes pero no hace fe de ella hasta inscripción 
por falsedad. La Corte e,tableee despues, en principio, que 
no pueden las partes, como lo podrían los terceros, tergi­
versar sus propios hecho.s bajo pretexto de simulación. Son 
los términos de la sentencia de la Corte de Casación de 
1826 los que acabamos de criticar. Pero los término.s abso­
lutoN de la redacción, sobrepasan el pensamiento <le la Cor­
te de Lieja. Agrega la Corte que las partes habiendo 8ubs­
cripto voluntariamente sus convenciones, tienen que impu. 
tarse el no haberse procurado una prueba escrita de la si­
mulación, y que no pueden ser admitidas á ministrar dicha 
prueba, salvo el caso de dolo ó de fraude, ó un principio de 
prueba escrita. (1) El final de la sentencia corrije lo que 
tiene de demasiado absoluto ó inexisteute el principio. Si 
las partes pueden probar la simulación por escrito y aun por 
testiges eu ciertos caROS, no se puede decir como lo hace la 
Corte, que no les es permitido de tergi versar sus propio, 
hechos bajo pretexto de simulación. El derecho de atacar 

1 Lleja, 12 de A¡;osto de 1868 \Pcuicri.ia, 1e69, 2,60). 

P. de D. ToJ!O nx-21 
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una acta pelr callsa ele simulación es incontc.table; la difi­
cultad de aplicación solo concierne á la prueba. 

11. De la pl'ueba contra1·ia. 

163. Las acta:; auténticas 8010 hacen te hasta prueba COll­

traria de la verdad de las declaraciones 'Iue la. parte" COll­

tratantes hacen al lIotario, y que éste hace COllstar. iCual 
es esta prueba contraria? ¿Quiere esto decir que toda espe­
cie de prueba es admitida? N ó; cuando la ley admite la 
prueba contraria, como en el art. 1,322, entiéndese que se 
trata ele la prueba de delecho común; él es, en efecto, el 
que debe recibir HU aplicación en. todOfl los casos en '1 ue la 
ley no lo derog&., y no es derogarlo decir en términos gene­
rales que la prueba contraria se admite; esta prueba es la 
que la ley a<lmite. La ley no admite toda clase ele IIrueba; 
las hay que desecha en principio y no las admite sino como 
excepción: tales son la prueba testimonial y las presun­
CIOnes. 

Sucediend,. así cuando la ley admite formalmellte la 
prueba contraria, COIl mayor razón debe ser así cuando es 
la doctrina quien la admite. El intérprete jamás se puede 
apartar del derecho común; está lega,jo por 108 principios 
generales que rigen á la prueba; de donde resulta que, sen­
tando en principio que el acta auténtica 110 hace fe de la sin­
ceridad de las declaraciones sino hasta prueba contraria, no 
puede la doctrina entender por prueba contraria sino la que 
define y limita el Código. La prueba contraria 8010 podrá, 
pues, hacerse según la9 reglas que rigen las di versas clases 
de prueba. i Cuales son esas pruebaH1 

164. Existe sobre este punto, una excelelente sentencia 
de la Corte de Casación, pronunciada sobre el informe de 
M. Rau, uno de los editores de Zacharire. (1) La decisión 

I Denegada, 31 de Julio de 1872 (Dalloz, 1873, 1,340). 
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distingue eutre las partes y los terceros. En cuanto á los 
terceros, no hay duda, pueden invocar la prueLa testimo­
nial y, por taut", las presunciones, porque tal es el dere­
cho común. En efedo, el arto 1,348 pone por regla, que la 
prueba testimouial es admitida por excepción á las prohibi· 
ciones estaLlecidas \lor el arto 1,641, todas las veces que no 
es posible para el acreedor el procurarse uua prueLa literal 
del hecho juridico que es objeto del litigio, y los terceros 
extrailUS al acta, no \ludiendo tener cunucimiento de ella, 
se encuentran eu la imposibilidad absolut>\ de procurarse 
una prueha literal de la simulación que ei obra de la. par­
tes contratantes. Luego se hallan en los términos y en el es· 
píritu del arto 1,348. No se puede oponer el antiguo adagio 
consagrado por el art. 1,341: Letras sobrepasan testigos, pues 
este adagio supone que ulla parte promueve contra la otra, 
que pudo y debió hacer constar en el escrito que fué fOI'nla' 
do, todo lo <lue estuvo c('nvenido. Los terceros no han po· 
dido procurarse una prueba literal de la .imulación que 
r,ometieron las partes; luego se hallan, no en el caso del aro 
tículo 1,341, pero sí en el del arto 1,348. L~ Corte de Casa­
ción agrega que los terceros no pueden hacer la prueba de 
la simulación por testil,(os, cualulo no es fraudulenta; más 
adelante dirémos (¡ue se exige esta co",lición ú las partes 
contratantes, pero no á. IU1-1 terceros; estos toman sus uere­
"ho. en d urt. l,34H, el cual está concebido ell los términos 
más generales. Es vijrdad que el arto 1,353 solo hahla del 
fraude y del dolo y no menciona la "im ntación; ('ontiene una 
aplicacióu del arL 1,348, \le ro él art. 1,353 no limita alea· 
so de fraude y de dolo la disl'0siciúu gelleral y ab,oluta del 
art. 1,348; ost" última forma la regla, y debe StT aplica<b, 
á la simulación, lo mi.mo que al dolo y al fraude; para que 
no fuera admitida la prueba testimonial en caso de ,imuln­
ción, se necesitaría una dispoQición terminaut" que hiciera 
excepción al arto 1,348. Y esta excepción no existe CIl el 
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Código. La Corte agrega que los tercero. pur.den probar In 
simula"ión por testigos sin estar obligados á jusWicar la an­
terioridad de su. ,lerechos; esta justificación no Be requiere 
.iuo para el ejercicio de la acción pauliana, y, en el caso, 
los terceros no atacan la convención comO en fraude de sua 
derechos, piden Rolo probar cuál es la verdadera conven­
cié'n intervenida entre las partes. En fin, la Corte dice 10 q LId 

es claro, que los tercero. pueden probar la simulación 1'01' 

presunciones; esto es tamhién de derecho común, puesto que 
según el arto 1,353, las simples presunciones son admiti,l";" 
en los casos en que la ley admite la prueba testimonial. 

En cuanto á las partes contratantes, la Corte de Casación 
formula el principio en los siguientes términos: "Entre las 
partes que figllraron en una acta, la simulación de que se 
quejaría una de ellas 110 puede, en ausencia de todo princi­
pio de prueba por escrito, y fuera del caso de fraude estable­
cido por lit ley, ser probado por testigos ó con ayuda de 
simples presuncione<." Tal e_, en ef"cto, el derecho común. 
La prueba t.estimonial y I'lS presunciones se dp.sechan en 
principio; el art, 1,341 la. desecha annquo el mont() pecu­
niario del hecho litigioso no pase de 150 frnncos, cuando 
las partes han hecho una acta de SUR convenciones; se aplica 
entonces la máxima: Letras80hrepasan testigos: "No se reci­
be ninguua prneba contra ni además de lo contenido en ac­
ta." La razón de esto eR sencilla: puesto que las partes re­
dactaron una acta, podían y debían procurarse una p\'lwba 
literal de cuanto declararon al notario. Si la cOllveneión tal 
cual la redactó el oficial público fué simulada, podian y de­
bían, ,egún los términos del art. 1,341, procurarse una prue­
ba literal de ella, haciendo una contraacta, lo que la ley 
permite (art. 1,321). Pero el arto 1,341 tiene sus excepcio­
nes. La ley admite la prueba testimonial cuando existe un 
principio de prueba por escrito (art. 1,347); luego la simu­
lación puede p.er probada contra el'contenido del acta cuan-
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do el demandante tiene un principio de prueba literal. Si la 
.imulación es fraudulenta, la parte '1 ue iuvoca el fraude 
puedo también probarla por testigos; pero a(luí, debe ha­
cerMe una restricción. Para que haya lugar á aplicar 01 
arto 1,348, e; menl'ster que la parte que se queja del [rall­
de no haya podi(lo procurarse una prueba literal: tal c. el 
caso en que el fraude ha sido cometido contra ella; ,e encon­
traba eutonces en 1" impusibidad moral ,le procurarse una 
,,,"ueha por contl"l\lolra, pues aquel que cometió el fraude, 
!Huy bien 8C guardaría ,le facilitúrsela. La Corte de Ca~a­
ctón nu entra l'n el'iaS distilleiolle~, pOlque en el caso que le 
fué som¡,ti<lo no había por '1ué hacerlas; dice en términos 
generales que la prueba testimonial es admisible en caso de 
fraude á la ley. Cuando la ley eH de orden público, la prue­
b" testimonial debe siempre ser admitida, porque jamá .• el!­
ttl permitirlo á la, partes barrenar las leyes que han sido he· 
chas por interés general. 

163. Los principios que la Corte de CMación ha formu­
lado están admitidos por la doctrioa; el hOllorable informan­
te solo escribió ell la sentenci" lo que había dicho ya en BU 

Cllr.,o de (Jerecho civil. (1) Una decisión de la Corte de 
Metz decide que la simulaci6n simple 110 puede ser "pu'sta 
por las partes cOlltratantes contra lo que "e dijo en el nch au­
téntica. La Corto invoca la antigua máxima: Contra testi­
monium scriptum, non fe"I",', te,timo"ium non scriptum, 
máxima que consagra el Código en su arto 1,341. Hemó. 
muchas ve"c. contestado esta objeción. La sCI,tellcia dI! la 
Corte de Metz, debilmente motivada, considera el adagio: 
"Letra sobrepasa testi,gos," como UDa base del orden social. 
Nosotros no vemos lo que tenga que ver el orden social en 
el asunto: si se quiere ¡'emontar tan alto, es preciso decir 
que el orden moral y, por consecuencia, el orden social, están 
interesados á que las verdaderaR c()nv~nGiones de las paI1;es 

1 Auory y Hau, t. VI, pág. ;J70, llotas 45 y 46, pío. 755. 
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sean respetadas, con el fin de que la v"rdad triunfe de una 
apariencia mentirosa. (1) 

Otras sentencias hacen constar que existe un principio de 
prueba por escrito y parecen hacer de esto una condición 
para admitir la prueba testimollial. Se lee en una sentencia 
de la Corte de Casación, "que la fe debida {¡ las actas autén­
ticas puede ser destruida por la prueb,\ testimonial y por 
simples preaunciontls, cuando existe un principio de prueba 
escrito." (2) Esto es incontestable, pero de ello podría de­
ducirse que la prueba por testigo~ y las presunciones no son 
admisibles cuando no hay principio de prueba por eHcrito; es 
lo que la Corte de Paris ha decidido. (3) El error se nos 
hace evidente. El Código asienta dos reglas (art. 1,341), que 
prohiben la prueba testimonial; eSaR reglas reciben dos ex­
cepciones: la una cuand!) existe un principio de prueba es­
crita'(art. 1,347), y la otra cuando no ha .ido posible al de­
mandante procurarse una prueba literal (art. 1,348). ¡,Por 
qué admitir una de esas excep<:iones y 110 la otra~ 

Se dirá que si la simulación es cometida entre partes con­
tratantes y con su consentimiento de ellas, depende procu­
rarse una prueba literal, re(lactando una contraacta. Esto 
no es exacto. La sirnulación puede tener lugar con perjuicio 
de una de las puteR, la que consiente en ella por encontrar­
se en una situación que la obliga á pasar por todaa las con­
diciones que la otra le impone. Tal es el ca~o en que una 
venta es rescindible por causa de lesiones; el acta dice que 
se hizo por 7,200 francos, mientras que el precio real fué de 
4,200. La simulación tiene lugar, en este caso, para impe-

1 Metz, 3 do Enero de 1811 (Dalloz, en la palabra Obligaeio .. ", 
núm. 1,033. ,e). 

2 Denegada,7 de Marzo de 1820 (Dalloz, en la palabra Obligae;o. 
Re., núm. 3,113, 1°). Pari •. 26 de Noviembre (le 1836 (Dalloz, númo­
ro 3,\11). 

a Parie, 7 de Dioiembre (le 1814 (Dalloo, en la palabra Obligado­
Re" núm. 3,104, 26). 
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dir al vendedor de obrar en rescisión; y el comprador tendrá 
huen Cllirlado de no subscribir una contra acta que pruebe la 
lesión y. en consecuencia, la nulidad del contrato. Es, pues, 
npceHario permitir al vendedor probar por testigos y por pre­
.un~iones que el precio dicho en el acta no e' el verdadero. 
gsto es lo '1 ue decidió la Corte de Cae ación ase litando en 
prillcipio qu" la prueha contraria, admitida.en caso de si­
mulación, pllerl" resultar ele una simple presunción, cuando 
se trata de e'tahlecer un fraude rí la pC1'sona Ó ri la ley. (1) 

166. Hay otras pruebas que son de derecho común, la 
eonfesión y el juramento. La ley las admite en todos losjui­
cios, á menos que exista UT} motivo de orden público que se 
opongn :í ello. Cnda parte puerle siempre interrogar á la 
otm sohre hechos y artículos; si la parte interpelarla hace 
una confesión, ésta hará plena fe contra ella; luego la COl'­

fesión puede ser invocada para probar la simulación. (2) En 
van u se podría decir que esto es probar contra lo contenido 
en una acta; el art. 1,341 está fuera de caURa puesto que no 
se invoca la prueba testimonial. 

g¡ juramento puede también admitirse en cualquier jui­
cio. Luego se le puede invocar para prohar la Himnlación 
contra lo contenido en el acta. (3) 

Núm.,4. De las enunciaciones. 

J. Fuerza p1"Obcmte de las enunciaciones entre las partes. 

167. El arto 1,320 distingue entre la disposición y la. enun­
ciaciolles. Se entiende por dispofliciones ó dispositivo el hecho 
jurídico que las partes quieren que conste por una acta au­
téntica ó privada con el fin de tener de él una prueba lite-

1 Deneg-all •• 22 de No\"iemh"8 de 1~69 (Dalioz, 1870, \.273). 
2 Bruselas. 19 de Septiembre de 1828 (Palierilia, 1828, pág. 282); 

;SU tle Mayo d. 1840 (ibid, 1841, pág. 88). 
3 Anbry y Ran, t. VI, púg. 370 Y nota 45_ 
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ral. Se llaman 8mmeiaciones las declaraciones que constan en 
una acta, que no son un elemento del dispositivo, de suerte 
que pudieran ser quitadas sin que el acta fuese incompleta. 
d Cu.1l es la fuerza probante de la. enunciaciones? El nrtícu­
lo 1,320 distingue: "El aeta, ya auténtica, ya privada, hace 
fe entre las partes, aun de aquello que no está expresado en 
ella sino en términos enunciativos, á condici.ln qne la enun­
ciación tenga relaciém directa con la disposicic\n. Las enun­
ciaciones extrañas á la disposicié'll no pueden servir sino pa­
ra nn principio de prueba." 

¿Cuáles son los motivos de esta distinción? Existe una 
diferencia entre las de~laraciones inci(lentes que las partes 
hacen, y las declaraciones principales; éstas tienen una fuer­
za probante que .eria imprudente desconocer. Las partes 
ponen necesariamente cuidado t\ laR declaraciones principa­
les que el acta tiena por objeto hacer co",tar, puesto que es 
para tener de ellas una prueba literal por lo que se redacta el ac­
ta. Pero las declaraciones incidentes pueden muy bien no 
tener tanta importancia. De esto, la necesidad de distinguir. 
Cuando la declaración tiene relación directa con la disposi­
ción, es claro que llamará la atención de laR partes intere­
sadas; Re puede asegurar que no permitiría que se hicieRe 
constar una declaración, aun incidente, que los perjudicase. 
Si al contrario, la declaración e~ extraña t\ la disposición, 
las partes no le prestarán mucha atención, porque leR será 
indiferente, á lo menos por el momento. Habria peligro en 
reconocer á estas declaraciones indirectas, la misma fe que 
se da á. las enunciaciones directas y al dispositivo. Hé aquí 
por qué la ley ordena que las enunciaciones directas hagan fe 
como la disposición principal, mientras que las indirectas 
no sirven sino como un principio de prueba por escrito; es 
decir, que permiten probar por medio de testigos el hecho 
litigioso. 

168. El Código tomó estateona de Pothier. CitarelllOB 



DE LA PRUEBA LITRRAL. l8U 

para hacerla entender los ejemplos que da Pothier para ex­
plicar y justificarla_ 

Dna acta cuyo objeto era el reconocimiento dc una ren­
ta, dice: "Declaro que tal cO.'a, !Jor mi poseída reconoce:i Pe­
dro una rcnta de 1,000 f,.a!!cos anuales." IIé aquí el dispo­
sitivo; F.igue luego la enunciacióll signiente: "cuya rent.a ha 
sido pagada ha,,!a ("te día." Esto es una enunciación, pues 
aunque se le '!uit;¡se del act .. , no p"r eso dejaría de quedar 
probal]o el hecl,o jllridico que tiene por objeto hacer cons­
tar la existencia de Hila renta de 1 .. que está grava,]a ht co­
sa en provecllO (le Pedro. Esta enuncir.cVlJl tiene una rela­
ción direda COIl la disposici,)n, puesto que hace constar que 
el pago de la renta ha sido hecho; sin embargo, no "S un 
recibo, pues Pedro no ,Iedam haberla recilJido; no obstan­
te, la enunciación ¡' .. rá fe enju.sticia de que Pedro la reci­
bió, iPor qué? Si la renta no hubiera si,]o paga,la, l'edro se 
hubiera opuesto <Í. (¡ue se rnencionam el pago en el acta, 
pues estauademasiado interesa,lo para que pndiera suponer­
se que estó pasó uesaperci bid". Luego, al firruar el acta, Pe­
dro se apropia esta enulIeiaei¿>Il, en el sentido de hacer fe 
contra él, como si hubiera extendido un recibo. 

Una acta de venta dice que la herencia que vendo, la tu­
ve por la sucesión de mi tío, del que fui heredero único. lIé 
aquí UIla enunciaci"n; es indirecta vorquc e< extraña al di,­
positivo; no hnee fe 1l01" eUJlsiguiellte. -Pothier supone que 
un tercero <¡uiere l'revalecerse de ella para intentar en mi 
contra una Pl,tieión de herencia. Para '1ucanr en la teoria 
del e(l(ligo, del", Huponerse que es el cOllll'r:ldor quien qui. 
siera dcspu(js intentar una acrión en petieión de herencia 
contra el vem]e<lor. Suposición t.n imrrobable, que si" du­
da por eso no la quiso hacer Pothier. El comprador intel:­
ta, pues, contra mi, vernledor: ¿Puede invocar la ,]ecbra­
cilm que hice d~~ que la Hucesión me vino de lUí tio? N("), 

P. de D. T,lMO XIx-2t· 
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Rolo á título do principio d" prueba. ¿Por qué no CO:110 con­
fesión y prueha completa? TrHnsr.ribimos la contesto"i"" de 
Colmet <le Santerro tomada en el f",uJo (le P"thier. El ''''lll­
prador no n'paró cuando la r"dacei"" del act? ,le ,·enLe., el 
intel'éB que tendría má. tarde en contestar las l)l'ef.ellHiones 
del vendedor; no no['\ ó no '!llIltestó la rlcchtr¡\eión por']l1c 
entonces le era indiferente; por tanto, la enunciaeión no pue· 
de ser invocada como 1111 recollocimie:ltn que hiGiera el ven­
dedor de los derechos de su nd,'e,'sario. La ennneinciilll HO' 

lo puede hacer verosímil el hecho alpgndo, servid COlllO 

principio de prueha por escrito. (1) 
169. La jurisprudencia en estn mate"ia esM lUUy escasa. 

Un contrato de matrimonio pasó en pre.sencia y con consen­
tiIlli~nto de la madre del futuro. Los contra.yentes estci.n va­
rins veces calificados en el acta ne futuros esposos; fué enun­
ciado quc en vista del matrimonio propuesto, las p,utes han 
fijado sus convenciones del siguientG modo: "F.! régimen 
.lotal se adopta; la futura se constituye co:no dote un mena­
je con declaración que el v"lúo no vale como venta r va­
rios muebles; los futuros se hacen una donaci,'," en usúfrnc­
tos." La mujer muere sin hijos nombrando á su matlre le­
gataria universal. Se presentan dificultades ac"rca elel ré­
gimen bajo el que los esposo. se habían cMatlo. La legata­
ria sostiene que el contrato dc matrimonio había silla firma­
do después de la cplebración del matrimonio que 'hahía te­
nido lugar oí las ocho de la mañana, lo q un hacia el crmt"ato 
nulo. y, por tanto, los esposos no se hallaban casados bajo 
el régimen ele la cOlllunic1ac1legaL De ahí la cue,ti6n ele sa­
ber cuál era la fuerza probante ele las enunciaciones que de­
cían que los contrayentes eran futuros esposos y que las 
convenciones se tomaban en vista del matrimonio proyecta­
do. iHacían fe hasta inscripción por falsedad? N ó, dijo la 

1 Potbier, De/as Obligaciones. nñms. 736 y 737. Oolme! {i~ Saute­
rre, t. V, pág. 540, llÚUlS. 282 bis XII y XIII. 
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Corte de l{iolll, so •• cIlUIlCiac!iolle:-; extrañas ¡l. la disposici()I!, 

porque 110 tienen ninguna relación directa con las conven­

ciones matrimoninlp~ ni CQ3 las obligaeiones contraídas por 
las partes. Pedilllentu ue casación. La Corte confirma In 
Henteneia. El notal'io, aicc la. Corte, 110 hizo constar la hora 
en la que las cUH\'cnei()Ht:'s rnatl'imoniales fLleron firmadas; 

luego la legataria, al peuir probar que la firma había tcni,lo 
lugar ,lespués de la celebración del 11Iatrimonio, ¡no peuia 
prohar 'lile el uol"rio había cOIneti,lo una falsedad? No de­
bía, pues, inscribirse !Jor falseuad. iQuién era el autor de 
las enunciaciones atacadas? El acta no lo Jeda. iEra el no· 
tariol No tenia caliliad para hacer comtar el hecho; luego 

la elLulI<:iaciólL ILO hada fe alguna. ¡Eran las partes. y se li­
mitú el Botario á recibir sus .ieclaracione:-;? En esb taso, el 
acta hacía fe hast:J. inseripei6n en falso, pero tI acta no pro­
baba la verdad de las ,leclnraciones; podiall, pues, comb~­

tirfi(-~ por la lJrlleba clJlitral'ia. (1) Se ve que la Corte se C'.;­

loca eH d terrt;,!lO de los prineipios generalúl:! acerca de la 
fuerza probante cId acta autélltica; no ex.amilla si lati enUll­

'!iaciunes son tlirtctati ü indirectas, decide el asunto ~egún 

el derecho común. 

170. Un vale á la orden tiene valor recibido contado pur 
un reconocimiento del 1 (] cOITienle. ¿ Esta en unciac:ión es ex:­
traII:t :i. la <1i:-;po:-,ieión principa.l, en el ~H~ntidf) dd arto l,320'? 

El vale, COIIIO tal, cst,\ c\J(llpleto eDil solo <lecir valor "ecil,,­
do al cu¡¡tado. LU(·8·" las palabra~ que siguen, inutiles para 
la validl~z oel yale, li(l t.ienen ninguna relaci('iIl directa c(¡n 

su dispositivo. En consecuencia, es preciso aplicar el artícu­
lo 1,320 eH 10 <{l/U concierne á la fuerza de las enulIciaein­

nes iTldireeta~. A [JPdiuH:~nto de ca!!ación, intervino un::~ S(:Il­

tencia de dencga<h; la Corte dijo ,¡ue el primer juez sul" 
usó dl-l derecho ,¡ue tenía para apreciar el sentido y, pIJr 

1 Di::nflga<l<l, Sala do lo Cidl, 18 de Agosto de 1,s4u (llalloz, lHI Ja 
palabra Oontra.to de matrimonio, núm. 312). 
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consiguiente, In" efectos de las actas. (1) Esta es la ú"íea 
sentencia que conocemos en la que se invor¡ue tr-rminante­
mente el art. 1,320. El crítico de la. sentc-neias la critica 
con razón, creemos, al punto de vista de la apreciación; e~ 
deeir, del sentido y del efecto de la enuncÍ"r:¡/m litigiósa. 
N o entrarémos en estos debates porque var,all sobre cues­
tión de hechos. 

171. Tal es la teoría del Código respecto de la fuerza pro­
bante de las enunciaciones entre las partes. Esta teoría es to­
mada de l'othier; dirémos más adelante que este juriscon­
sult.o interpretó mal la doctrina que D::lInoulin expuso sobre 
esta materia. DUllloulin no habla de l? fuerza probante de 
las enunciaciones, en el sent.ido de que no distingue las enun­
ciacione.q del dispositivo, Ia~ pone en la luísrna 1ínea~ Esta 
es la verdadera teoría. U na convenci,ín es una rleclnración 
nacida de una de las partes. ¡Por qué no Ita de hacer la Illism~ 
fe que las demás declaraciones? enando es directa, la ley la 
asimila al dispositivo. En realidad; la enunciación directa 
es una disposici"J11 incidente. E" el ejemplo dado por Po­
thier, la enunciación aceptarla por el acreedor y firmarla por 
él, en la que se di cían pagarlas las rentas, em un verdade· 
ro reconocimiento del pago efectuado; eH decil', un verda­
dero recibo; así, el acta contenía dos declaneiones disposi­
tivas; desde luego, el reconocimiento de la renta, y en se­
guida el reconocimiento del pago hecho hasta la fecha. N o 
hay, pues, lugar á distinguir la enunciación directa de la 
disposición. 

En cuanto á la enunciación indirecta, no forma unna dis­
posición. Es una declaración puramente unilateral hecha 
por una de las partes, extraña á la otra; esta última, firman­
do el acta, no ~e apropia' dicha declaración qlle!lo viene d" 
ella y que está en la imposibilidad de comprobar. De esto se 

1 Denegada, 4 Ile ;\larzo do 1834: (Dalloz, en la palal>r;l UUlya,cíu-
71CS, núm. 31128, y la critie<l do Dalloz). 
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~¡gt18 que cBta dedaración 110 debiera ha.cer fe sino contra la 
parte qne la hizo, y (lehiera hacerlo corllO t(¡aa declaración, 
hasb inserip"i"n por fal"o en Cllanto al hecho material, y 
hasta prueba contraria respecto ú la sinceridad. Con respec­
t.o á. la otra ¡mrte, la ellunciaci('¡tl ilHlireeta. no debiera hacer 
nill¡Inna fe porqu" la tlcclarneión es extraña. El Código di­
ce qne est" (1eclaraci6n solo puede servir como un princi­
pio tIe prueba por escrito. Un principio tIe prueba supone 
una declaraciim hecha por la parte {t quien se la opone (ar­
tículo 1,248), y ¿pucae tIecirse que una enunciaci6n hecha 
por una de l::ts parte., extraña para la olra, nace de e.sta úl­
tima? N ó, su firma testifica que la declaración ha sido h2cha 
por la otra parte, pero no resulta <le esto que la declaración 
le pertenezca ni que preteu(la apropinrsela. 

1I. De la fuerza l'i'Obante de las enunciaciones con 

retacirín ,í terceros. 

172. i Hacen fe las enun~iaciones con relación á terceros! 
El arto 1,320 parer;e ,lecidir negativamente, dicic"do que el 
acta hace fe ml¡'e {as 1'''''/e8 por las enunciaciones directas. 
¡,No es esto decir implícitamente que la enunciación no ha­
ce fe con relación á terceros? Toullier interpreta la ley en 
este sentido; pero basta [¡,el' Jo que di"" p:cm r:onvencerse 
que confunde la fe (lehitla ~ ltl acta con el efecto que pro-­
ducen laR convcllcioIlOH. Las enunciaciones, dice, HO!1 con 
I:elación á tercero. una cosa absolutamente extraí\a. i,Por­
<]ué más que el dispo"itivo? ¡Por qué en el ejemplo de 
Pothier, el reconocimiento del pago es extraño á terceros, 
mientras que el reconocimiento de la renta no lo es? La ex­
presión que la enull.ciación es extraña >\ los terceros implica 
ya que Toullier entiende hablar del Bfecto de la enuncia­
ción, mientras que solo se trata de su fuerza probantc. Tou­
llier continúa y dice, que la enunciación no puede perjudi-
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cal' :i terceros, lIi auli,qarZos, ni hacer prueba en lIingún gra­
do contra ellos. Ar¡uí la confusión es completa. Diciendo 
que la enunciación no puede obligar (¡ los terceros, Toullier 
reproduce ,,1 principio formulado por el art.. 1,165 j cs decir. 
el priucipio que rige el electo de las obli[7aciones. No por 
cierto. IRs enunciacion('s no ouli:1Cln ú lo, terceros; pcro. i"O 
sucede lo mismo con el dispositivo? Tuullier dtR en RpoyO 
de su interprctación ua trozo de Dumoulin; y DUlI1uulin ha­
bla no de la fe debidR tÍ las enunciaciones, pero sí del ifeclo 
que producen, como lo <liré:no5 más adelante. Tuutlier citn. 
pues, á Dumoulin al re'l'és COIDO también al revés illt","pretll 
el Ctldigo. Acaba por decir: "La ra7.Í," cstá en que no se po­
dría presumir que los terceros hayan dUllo uillgnna aprclba­
ción á esas enunciacione~." (1) Se trata de la fe debida :i las 
enunciaciones; iacaRll hacen las actas fe para COII los terce­
rON, porque éstos dan en etlas su a probaci(lll? ¿ Es que los 
terceros aprueban el di"positivu que se invoca én su cot;tra'! 
Así Toullier confundd la fuerza probantc de las actas y el 
efecto de los contrato~ con relación á 1m, terceros. Sin em­
bargo, él mismo escribe que no se podría repetir demasiado 
que no debe confundirse la fe debida á las actas C01l los efec­
tos de las obligaciones. Esto prueba. cuán fácil es la confu­
sión en esta materia. E. nuestra excusa por lo que hemos 
insistido tanto en etla. 

Duranton es también muy confuso: "Las enunciaciones, 
dice, aun directas no prueban la ve"dad del hecho enuncia­
do respecto á los que no fueron parte 011 el acta." ¿ Acaso 
el acta hace fe de la verdad de las declaraciones, ya con 
relación á terceros ya con relaci/.n á las partes? Hasta prue­
ba contraria, sí, pero no hast..~ inscripcitln por falsedad. ¿ Y 
por qué no sucedería lo mismo con las enunciaciones que 
también son declaraciones? Duranton cita el siguiente ejem­
plo: "En la acta de venta de una. ca!a se enuncia que dicha 

1 Toullier, f.. IV, 2, pág. 153, nóm. 161. 
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ca'a tiene un derecho de vista en la casa vecina. E"ta en un­
ciaei6n aunque (lirer.ta fl. la dispORicilJn, no hace fu ninguna 
eoutra el pr0l'i,·tario de la casa, puesto que no tomó parti-­
"ipio en el acta y que no depen:lió del vendedol' gravar la 
dicha ea ... ?, con una l:Iel'vidumbre. ,) (1) 

lIé aquí una IIwra. cUllfu~i(~II. N ó, t.:!ddentelllentú aqud 
que no es dueiío di~ UHa eOI'l:t 110 la puede gravar con una 
servidumbre; p"ro la C\w,tión Je "aber si nn" servidumbre 
está, válitlalHEmte cstablcci(ln. e,'i tilla cne~ti\)n que conderne 
al rfecto ,le los contralv"" y", lmla a'lul ,le Iaje debida ála 
aela, El acta prueba para con todos, que el vendedor hiw 
tal declaración, pero la declaraeión no puede, ('iertamente, 
crear lí cargo ,le un tercero, ni una obiigacir',n Jii un dere­
cho real. 

173, La interpretación qne Toullier y ])llrantun dan al 
art, 1,320, es desechada por la Illayor l,a,te de los autores 
modernos. E,tos últ.imo" dicen 'tus la enunciación directa 
hace la misma f.; con relación ú terceros que con las partes, 
Así, en el ejemplo dauo pUl' I'othier, cl pago de la renta 
enunciaun. eH el a.cta de reconoehlliento, está l'l''.loaua con 
relación á los terecroo; 01 deudor puede oponerl:l :i un acree­
dor que embargase la renta lo IIlisllIo <jue al cesionario de 
l:t misUla, En teoría, no e, du,lo.;" esta Opinión; h1 hemus 
jU"iti(Jca.rlo (le antemn.!l·' (lieiendu que la enuue;ifLcióll directa 
110 difi"re ,le la ,li'posiciólI; hace, pues,la mi"llIu fe, ¡Cómo, 
pues, conciliar "sta doctrina COIl el texto que parece limitar 
á las partes lo. fllerzn proballte ,le las euullciaciones? Se con­
te.,ta que el texto esU mal rechctado. El art. 1,310 dice 
también que el acta auténtica hace fe de la convención entre 
l<ls pa,·tes Co,¡tI'ClI"¡¡(e,, y sus hereueros; lo que uo impide á 
todos los autores el enseñar que el acta auténtica hace fe con 
relación á los tercero.;, Si .<u considera el art. 1,319 como 
mal redactado, iPor qué crcerse obligado á seguir la redac-

1 DUfauton, t. XIII) P~ci. 93, ttC¡;u. 98. 
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ción del arto 1,3201 El error es d mismo en am hos artícu­
los; es, pues, preciso hacer abstracción del defecto yatener­
se á los verdaderos pri nci pios. (1) 

iCuál es la fuerza probante de las enuneiacioncs indirec· 
tas con relación tÍ los terceros? Entre las partes, sirven de 
principio de prueba. iTienen la misma fe con relación á tel" 
ceros? Aubry y Rau contestan que las enulleiociones indi­
rectas no pueden servir de principio de prueba respecto á los 
tercerod, porque no provienen de ellos. (2) Que las partes 
contratantes no puedan prevalecel'se de ellas contr a terceros, 
esto es evidente. Pero que los terceros no puedan invocar­
los, es diferente. En nuestra opinión (núm. 171), es preciso 
dilltinguir. La enunciación indirecta es nna declaración uni· 
lateral heeha por una de las partes; respecto de ella, el al" 
tlculo 1,347 es aplicable; los terceros pueden prevalecerse de 
la declaración nacida de la parte y (( ue consta en el acta, con 
esta restricción que en el sistema del C6digo la enunciación in· 
directa no puedo servir á los terceros sino de un principio de 
prueba: es la fe que hace contra las partes, y no se puede 
pretender ([ue haga más fe para COII ellos que para con las 
partes. Pero los terceros no podían operar esta declaración 
á la parte que no la hizo puesto que no sale de ella. 

174. La jurisprudencia solo sirve para aumentar 'la in­
certidumbre que reina en esta materia. Solo conocemos una 
sentencia acerca de la fuerza probantc de las ennnciacio­
nes con relación á los terceros; está pronunciada en favor de 
la interpretación de Toullier y Dnranton. La Corte de Ca­
sación pone como principio que el acta auténtica no hace fe 
sino por las enunciaciones directas entre las partes contra­
tantes y que para con los terceros el acta no prueba sino el 
hecho de la convención de que es instrumento. Esta es la 

1 Aubry y Ran, t. VI, pago 371 y notas 47 y 48, pro. 7¡¡5. MarC¡L 
dé, t. V. págs. 25 y 26, n6m. 2 del arto 1,319. 

~ A.ubry y Rau, t. VI, pág. 372, nota 50, pfo. 755. 
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teoria de Pothier, y vamos á demostrar su f"lsedad. La Cor­
te, por lo lleruás, 110 discute, no prueba, afirma como si se 
tratara ue un axioma. En una acta auténtica constanuo ue 
una sucesión materna, He declara que un inmueble que ha­
bía .iuo recogido en la herencia paterna, hacía parte de la 
sucesión un,terna. La onuncial:ión era directa. E..¡ta enun­
ciación, dice la sentencia, nace de las partes únicamente, y 
refiriéndose a un hecho anterior, cumplido fuera de la vista 
y sin participación uelllotario, y no puede hacer fe contra 
un tercero, ni tampoco ser invocado con perjuicio de sus 
derechos. (1) No por cierto, no puede el notario testificar 
la verdad del hecho enunciado. iPero no pasa lo mismo COIl 

las demás declaraciones q lIe le hacen las partes? LIL 
Corte 'Confunde dos cuestiones muy diversas: ihace fe el ac· 
ta por la enunciación coh relación á tercero.? ¿La hace has­
ta inscripción en falso, Ó holo hasta prueba contraria? E" 
.1 cas", todo lo que probal", la eIlllnciaciólI, era que los eo­
participantes la habían hecho, no podia tratarse de dar 
fuerza ohligatoria á esa declaración contra terceros. Estos, 
dice la Corte, tenían un dereehu adquirido, lo conservaban, 
salvo probar su derecho adquirido; lo que poúían hacer á 
pesar de la enunciación, no haciendo esto fe sino hasta prue­
ba contraria. Se ve que la Corte úe Casación confunde la 
fe debida :i la acla con el efeclo de la declaración. Esta 
confesión es la que Re reprocha al Código, y este reproche, 
corno lo vamos á decir, viene desde Pothier. 

175. Los art", 1,319 y 1,320 están mal redactados; todos 
convienen en e~to en cuanto al art. 1,319, y acabamo~ de 
decir que en opinión de los autores modernos, lo mismo su­
cede con el arto 1,320. Puede corregirse el arto 1,319 in­
terpretándolo según el informe de Jaubert (núm. 134), pero 

1 Den.galla, Sala de lo Civil, 21 d. Euero dA 181;7 (Dalloz, 1857, 
1,66). 

P. 11. D. TOllO :UL- 2~ 
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110 por eso deja su r<'dacción de ser defectuosa, pues lo que He 
l,ace preeiso cl,rre6il'l<-. En el al't. 1,319 os preciso bt'rrar 
las palahras: Entre las partes contratantes y sus 1!eI'ederos; 
:; en d art. 1,320 hay que quitar las palahras: entre las pm" 
e". ¿ 1'01' qué restringen 103 autores del Código la fuerza 
probanLe del acta auténticfL á la. partH .• , cuando el acta no­
tariA,la por su eiencia hace la misma fe con relación , to­
dos? El Código confunde la f,terz,," probante del acta "on el 
efecto de la convenci,ín. Hemos muy á menudo hecho esta 
distillciún, la que está netamente formulada por Jaubert en 
su iuforme al Tribunado, y es elemental. iDo donde provie­
ne la mala redacción ,lo la ley? Se acusa á Pothiel'; y aun­
que los reproches que se le dirigen son exagerados, es pre­
ciso cOllfesar que los me"'ce por lo menos, por lo quo se re­
laciona con la fuerza probanto del acta para con los terce­
ro' part.ieularmente en cuanto n ¡as enunciaciones que pue­
<la teller. El error de l.'othier es tanto más de extrañarse 
cuanto que toma ,í la vista el trozo de Dumoulin que esta­
blece lo~ principios con su claridad habitual, pero precisa 
confesarlo, en un latin obscuro. (1) Si hubiera escrito en 
francés, hubiera sido imposible equivocarse y muchas con­
troversias hubieran sido evitadas. 

Dumoulin acusa, en tél'minos muy obscuros, á los docto­
res, de confundir la prueba de las actas con el ~fecto de las 
ccmvenci01l8S que constan en ellas; llaman p"obar, dice, lo que 
en realidad significa hacer Justicia; en este sentido las actas 
no prueban con relaci,ln á terceros, puesto que las conven­
ciones solo creaú obligaciones y derechos entre las partes; 
pero el hecho que estas convenciones han sido contraídas 
está. probado para todos, puesto que es de la esencia de las 
actas auténticas hacer fe para todos, sean partes, sean ter­
ceros. Al poner como principio que el acta auténtica hace fe 

1 Dumoulin, Comentario sobre la co,tumbre de Pari" tít. 1, de 101 im­
pu<U"., pfo, VIII, ntím~. 8-10 (l. J, págs. 156 y siguientes). 
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con I'elaeión á todos, Dumoulin entiende distinguir entre el 
dispositivo y las enunciaciones. Comieuza por hacer la dis­
tillciónque desdeñan la mayor parte de los pdcticos: la prue­
ba de las convenciones y lo, hechos que constan en el acta 
con f I efecto <le las con>:encioncs. Si se trata ele prueba no hay 
para qué distinguir los tercer", de las partes, el ada aut('n­
tica hucielldo fe para tono •. Si se trata nel 1el'to ne la, con­
venciones, es preciso distinguir las partes, su., herederos y 
los terceros; la co"vcnci">l' no tiene e(edo sino entre las par­
teH; no tiene ningulio para. eon 109 t('rceros. En el desarrollo 
de eHte pen'3amiento, DllOloulin tiene un lenguaje obscuro, 
porque trata á la v('z úe la pl'l¿eba. <lal a':ta y de los efectos de 
las convenciones. Entre In. partes, el acta hace fe plena y 
las obliga; COII relación á terceros, prueba, pero los tercer'); 
no estáll obligados. Sobre este punto habla de las e"uncia­
ciones de que nada habia dicho mientras solo trataba de la 
prueba; lo que demuestra es que, en su pensamiento, no ha· 
bía lugar :\ distinguir las enunciaciones haciendo parte ,Iel 
acta y el acta haciendo fe ig ual para todo lo que en ella cons! a. 
Entre las partes, Dumoulin hace una restricción para las 
enunciaciones, pero lo que dice <le ellas solo concierne " las 
pruebas; no admite que las cnunciaciones tengan una fuer· 
za probante tan grande como In. disposición principal: Si se 
invocan las enunciacione9 separadamente de la disposicióll 
prillcipal, no hacen sino media prueba; esto confirma lo que 
acabamos tIo decir, (lUH en geueral, las enunciaciolles, con­
sideradas COIllO dependencia de la disposiciólI, hacenl" mis­
ma fe 'Iue esta última. Dificil es precisar lo que entiend" 
Dumoulin por enunciaci"mes consideradas se¡.¡araclamente de 
la disposición principal, quizá las ellunciacioneH i"directas 
que no tienen rela"ión COl' el dispositivo; Dumoulin les atri­
buye una fe menor, solo hacen media prueba, dice. Esto es 
poco más ó menos la teoría del arto 1,320. 

Dumolllill habla después, de los terceros, "e t!"ata ,-iem-
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pl'e del efecto de las convenciones. Deúidp, naturalmente, que 
las convenciones no tienen ningún efecto con relación á ter­
ceros. Son estas palabra. que Pothier y después de él '1'ou­
\lier, han tomado para inducir que las acta .• no hacen fe pa­
ra con los terceros; particularmente la. enuncia,·ioncij. Du. 
mou!in no habla ya de llls enunciaciones cuando trata del 
efecto de las convenciones, porque es demasiado evidente 
que si las convencione.~ no tienen efedo para los terceros, lo 
mismo sucede con las enttnciaciow!s. Acaba por decir que el 
acta auténtica lo e., con re!acitln ,\ todo." y. por consiguien­
te, hace fe para todos. 

En cuanto á la fuerza probante de las enunciaciones. Du­
moulin no habla de ella sino incidentemente; &osentando el 
principio que rige la fuerza probante, hace una reserva para 
las enunciacione .• que Hon extrañas á la. disposiei"n. Las 
enunciaciones en general, quedan, pue.'. dentro de la regla; 
Re confunden con el dispositivo, y hacen la misma fe con re­
lación á partes y terceros. 

176. Pothier, y luego TOlll1ier, se han, pues. equivocado 
al decir que el acta auténtica no hace fe para la~ enuncia­
ciones directas con relación á tercero". Se han equivocado 
invocando la autoridad <le Dumoulill para establecer ese pre­
tendido principio. Nada dir:e Dumoulin de las enunciaciones 
en lo que concierne á su fuerza probante para con los ter­
ceros; todo cuanto puede inducirse de sus palabras, es que 
¡as enunciaciones extrañas al acta. no hacen fe plena con re­
laci'\1l á terceros, pero solo media prua bao 

Hemos dicho que los reproches dirigidos IÍ Pothier, son 
exagerados. (1) Pothier no enseita que las actas auténticas 
no hacen fe alguna con relación á terceros. Al tratar de las 
enunciaciones, Pothier (lice que las actas hacen fe principal­
mente contra las personas que son partes en ellas y sus he-

1 Marcadé, t. V, pái, 25, núm. 2 del arto 1,319. 
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rederos; pcro no dice: cJ'Cllllil'amellle. Según él, las Ilcta. ha­
{~en fe ele la convenciólI. 

Entiende por e~to qllu el acta no hace fe contra tercero.~, 

por lo que en ell" sp enuncia. Pero el ejemplo que oa, deja 
suponer <¡ ue en ticll<le '1 ue el al·ta no ,la ningún derecho á la~ 
parteR contra los tercer"" es el eY'mploreproducido por Du­
ranton (núm. 172). A c.ste r0<pecto, hay eonfusión de la 
fe debida :i la acta eDil el del'echo que resulta de ella !Jara la~ 
partes. De"pUl~' Pothiér ,lice que las enunciaciones no ha­
cen una prueba cOlllpleta, Hun contra las personas que fue­
ron partes en el act:\. El ejemplo que da, es el que los all., 
tores mOllernos han repeti,lo (núm. 1Il8), peru l'othier lo 
aplica á los tercero". "En el contrato af' venta d¡~ una he­
rencia que llIe ltizo Pedro, Be enuncia que dicha herencia le 
resulta de la su(:esión oe Jacoho; uu tercero que como here­
,Iero l'"rcial de Jacobo, huuiese entablall" conLra mí de­
ulanda de reivindicaci(m por su part~~ en e . .,ta herencia., no 
podr;(, para fundar una dernatHh, prohar por esta única 
enltnciación que se hall~ en lui contrato, 'lIte esa herencia 
era 6feclivamenle ,le la sucesi,ln de Jacobo." Pothier reco· 
nnce, pues, una ci(~rta fuerZ:l prohante á esta PlwnciaeióIl, 

aunque indirecta, 8n favor de los terceros. Cilll mayor ta­

zón, la enuuciaeión directa debe probar en favor de terc,­
ro". Si Illás adelante ,1 ice Pothier que el acta no hace ie D01l· 

Ira terceros por lo <¡ue está en ella enunciarlo, esto significa, 
Heg¡',n el ejemplo citado, que esta enunciación no da ningún 
derecho á los terccros. (I) [nterpretada a,i la dor.trina de 
l'othier, es poco m,'<, <1 meno.' igual á h de Dnrnolllin; solo 
comete Ulla falta, la ,1" decir en término." absolutos que la 
etlun(·iación no hace fe "ontra terceros, lo que DUlIloulin no 
dice, y Pothier hnee mal en <in!' como ejemplo de la pruebB 
que hace el acla, un caso en que se trata del de'l"echo que r8-
~ultaría en favor de 1<13 partes contra lo~ terceros. 

1 Potbier, De la.~ f)Uif}acif}l\e~, nú 1I1::l. 735¡ 737 Y 738 



21.12 

177. Los autores del Código han llevado aun más :\J1,í la 
confu~ión que acabamc¡, de señalar cn Pothier. (1) Nada di­
cen de la fuerzO\ prohallte del acta auténtica para con los 
terceros; y I(,s art •. 1,319 y 1,320 que tratan do la fuerza 
probante del acta entre las parte~, están concebidos en tale. 
términos que debe creersc que, en 1;\ ment<l del legislador, 
el acta auténtica no hace fe sino en tre Ins partes. Es por lo 
que se dice que el Código confunde la fe debida al acta con 
el efecto de las convenciones. Pothier'al contrario, dice que 
el acta prueba contra terceros que la convenci6n tuvo lugar. 
En cuanto á las enunciaciones, el arto 1,320 parece no dar­
les fuerza alguna para con los terceros. Pothier no dice es­
to, se limita á decir que las enunciaciones no hacen fe para 
ellos, en el sentido que no resulta de ellas ningún derecho 
contra lo .• terceros; este es el único punto en el que Pothier 
entendió mal á Dumoulin, y es probablemente esta pro­
posición errónea, la que indujo á error á los autores <lel 
Código: T,eyendo en Pothier que el acta no hace fe p,'r lo 
que se enuncia en ella en cuanto ,í terceroH, habrán creído 
que la enunciación ni la di.posicicln no hacen fe con rela­
ción á terceros. De donde la redacción restrictiva de IOH 

arts. 1,319 y 1,320. En difinitiva, Pothier interpretó mal á 
Dumoulin y lo~ autores del Código interpretaron ,\ Pothier 
de un modo peor; lo que prueba cuán difícil es esta materia. 

/ J/. De ta ",á.rima: In antiquis enuntiativa probant. 

178. Después de haber dicho que las enunciaciones no 
hacen fe contra los terceros que no han sido parte en el ac­
ta, Pothier agrega que esta regla tiene una excepción para 
las enunciaciones antiguas, en virtud de la máxima: In (In­

tiquis enuntiativa pI·obant. Estas enunciaciones hacen fe 

1 :lt.aroa,lé, t. V, págs. ~5 y 21. Aubry y Ran, t. Vl¡ pág. 361, Ilota 
36, pro. 1M. OoJwet de Santorre, t. V, pAgo 637, núm. 282 bit VIII. 
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contra 1m terceros eualldo los sostiene una Ltrga pose"ión. 
lIé aquí el ejelllplo que <la Pothier: "Aunque el uso no 
atribuya <lerceho de servidumbre, no obstante, si mi casa 
tiene de"lc hace mucho tiempo una abertura, p~ra otra casa 
vecina, y que, en los antiguos contratos de adquisición he­
cho" por mis autoreR, esti, enuuciatlo que tiene este derecho 
de ventana para In. casa vecina, aurulue su dueño 8ea. un 
tercero y que "IS aulores no hayan sitlo parte en las citadas 
actas, la enunr:iaci';n hará fe Imra mí contra éL" (1) 

Se ve por este ejemplo <rue la n¡¡\xillla [r, Iwtiqllis enull· 
tia.tiva provant deroga á 1m principios, no en cuanto á la 
prueba de las obligaciones, pero si en cuanto :\ los efectos ,¡ue 
pl'Oducen. La palabra p"ova,' ha ,iLio toma,la el! la acepción 
f,\lsa que Dumoulin señalaba al aCllsar á los prácticos de 
ignorancia suma; significab:l hacer derecho; de lIlanera que 
la enunciación dicha ell el ach por el velltledor de una ser· 
vidumbre, daba al comprador derecho " e3t» servidumbre 
contra el dueilo del fondo. E,to no es (j"l"Ogar Ú los princi. 
pios que rigen In prueba; puecle llIuy biell hacer fe una 
enunciación contra los terceros sin t~llPr Iln !jeclo contra 
ellos; darle !jeCIO por razón de que hacía f', sería caer en la 
confusión que Dumoulill reprochaba fi los vi"jos doctores y 
que también puede reprocharse al Oódigo y ¡í los intérpre­
tes modernos. 

179. La I¡¡¡(~illla aun se inv"",l Illly P ll\\ llis derechos na· 
ciclos antes de la publicación del Código: se ha apli­
cado en 18GfJ. E'l, pues, necesario, detenernos en ella un 
momento, y prc,:isar las condiciones quó la jurisprudenci¡¡ 
exige para su apliea,:ión. Desde luego, d acta ha de ser an­
tigua. Esta pri IIlcra conclici"n es muy vaga: iClIándo e~ ano 
tigua el acta? IIa Mido juzgado que las razones que hicieron 
admitir la máxima "O permiten su aplicación sino cuando 
las actas tienen fecha bastante antigua para que los medios 

1 Potbier, De /tl$ Obligaciollts, núm. 73~. 
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de prueba ordinaria no estén ya practicables para compro­
bar las enunciaciones que contienen. La Corte rehusó apli­
carla en un caso en que el acta no tenia más que treinta 
años de fecha en el momento de la iniciación tIe la ~ausa. (1) 
Hacemos constar la jurisprutIencia sin jll,tifi"ar ni comba­
tirla; en Ulla materia esencialmente tra,licional, la jurispru­
dencia reemplaza á la ley. 

La enunciación no bastaba, por antigua que fucse, solo 
resultaba una presunción que no tenía valor sino e .;an,lo se 
apoyaba con una larga posesión. (2) La posesión explica y 
corrige lo que la máxima tiene tIe contrario á los principios. 
La posesióucreaderechos, ia enuuciación solo los hacia cons­
tar. Queda por fijar la duración de la posesión. Los tribu­
nales gozan á este respecto de un I'0d~r discrecional. 

180. Darémos algunos ejemplos tomados de la jurispru­
dencia Una acta antigua dice que los hijos han renunciadoála 
sucesión de su padre. iHaQe ftl esta enunciación contra ~U8 
descendientos1 En el caso, todo. los hechos y circnnstancia" 
anteriores y posteriores al acta estaban concor,lantes COII la 
enunciacion. En este sentido había posesión conforme con la 
enunciacion; luego era el caso de aplicar la máxima que en las 
actas antigua~ las enunciacioneN hacen fe de su contenido, 
salvo la prueba contraria que es de derecho. La Corte ba­
ce constar que la parte cor.traria ni si'luiera ofreció min.­
trar la prueba contraria. (3) 

La Corte de Nancy hizo una aplicación más importante 
de la máxima, porque puede presentarse muy seguido. En 
el caso, los demandantes reivindicaban un derecho de pastu­
ra en unos bosques. Invocaban las actas de confesión y de 

1 BruI!6Ias, 27 de Jnllo de 1827, (Pa.ier;.ia 1827, pág_ 262). 
2 Gaml, 26 <le Noviembre <le 1870 (Pan"';,;a, 1871, 2,198) Y la 

eabia requisitoria del abogado general M. De Paepe. 
3 Brlll!slao, 11 de Noviembre ,le 1.820 (P",icri.;a, 1820, pág_ 239). 

Véaae otro ejemplo en nna BllllOOnola de Gand, 1) <le JunlQ de 1836 
I Pa"erioia, 1835, 2, 224> 



DB LA 'PRUEBA LITERAL. 

derwmbi'a11lierllo intervenirlo entre sn.~ autores y elOhispo 
de Metz, Slt se"or, nctas que enunciaban el derecho por ellos 
]'eivindi~",!o, derecho sostenido por una posesion conforme. 
Se entenuía por confesió¡¡ una u<;ta pOI' la que Be reconocían 
vasallos ele un ,',ñor por un "ji'i" que se teuía por él; el ac· 
ta. se acompailaba COlllln del1om{¡rnmienio ó deficripción por. 
rnenorizarla. oc la cOHl~i:,tencif\ dd "fief." El Ya~.;allo enun .. 
ciaba derechos qn(~ erall una acpendencia do su "fief." así 
en las tres flelas d,.) 1'701, 1741 Y 1772 que invocaba el de. 
mandante ante la Curt" de Nancy, se Ida: "Tengo el dere­
cho de pasturas en los bo~ques de llechicourt." Estas eran 
verdaderas ennnciacioncs que, en principio, no haelan cons· 
tal' sino las pretensiones <lel vasftllo; pero epas pretensiones 
eran en reali:h,l un hocho, puc., el va.,allo no preten­
día reclamar un nuevo derecho, solo mencionaba los que 
eran una dependencia elel "fief." La Corte de Nancyaco­
gió la cleman,la. Dijo que las actas de confe,ion y de de­
Tlombmmiento ('mían eTl el dprecho antiguo una autorida<l 
considerable por sn forroa solemne, la publicidad que se les 
<laha, las comprobaciones y ~I registro á que estaban some­
tidas. Estas aeta, hacían fe ele su contenido, no solo entre 
el vasallo y el s('ñor, pero tan! bien contra terceros, cuando 
se repetían varias veces oí largos intervalos, uniformes en 
sus enunciueiones y sosieni(los por una. posesión conforme. 
Esto no era suueionte: la c:lestió" en debate ante la Corte 
1\0 era \ln" enesti,)n <le fuerza probante, se trataba de saber 
si las enulleiaeionei tenian efecto contra terceros 'lue fuesen 
extraños " la, acta, <1n confesión y de denombramiento. 
Siempre es In confesión de la fe debida al aeta, y del dere­
cho que co"ferb contra un tercero. La confe.i6n est:l en la 
máxima traui",nu,,1 f"rmando su esencia. Una vez admiti­
da la máxima, su aplicaciclJI no era dudosa; las cOllfe,i,mes 
y den0mbramientos producidos por los demandantes, rell-

P. de D. TOMo xlx-T 
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oían todas laR condiciones que la tradición exige; resultnba, 
pues, un derecho contra los terceros. (1) 

U na sen tencia de la Corte de Casaci6n establece bien los 
principios ell esta materia y las consecuencias que resultan 
de ellos. La villa de Langeac reivindicaba la propiedad de 
un bosque. Iuvocaba la confesi6n de 1477 en la que el se­
ñor de Langeac declaraba tener del rey lajusticia y la pro­
piedad del bosque de Pourcheresses, así como confesiones 
y denombramientos de 1634, 1669, 1685 Y 1767, en los 
que este bosque está muy esp\ícitamente declarado ser pro­
piedad de los habitantes de Langeac. La apelaci6n negaba 
todo valor legal á esos títulos contra las municipalidades 
demandadas, por motivo que esas actas les eran extrañas, 
que no estaban represenhdas en ellas y que en lo que les 
tocaba, debían de reputarse res inter alias acta. Bajo el pun­
to de vista de los principios, e~to es Í1:contestable; pero, di­
ce la Corte, estos principios dejan de ser aplicables cuando 
se trata de actas antigua..s; en tales títulos las simples enun­
ciaciones cuando están sostenidas por unn posesi6n confor­
me, 'lacen fe aun contra terceros. La expresión hacer fe 6 
probar debe ser entendida cqmo acabamnl de decirlo; la 
máxima deroga el arto 1,165 dando efecto á las convencio­
nes contra los terceros. La Corte hace además constar la 
posesión de la ciudad de Langeac, mientras que las preten­
ciones de los municipios demandados no se habían rroducido 
Aino por vlas de hechos y devastaciones. Desechó la apela­
ci6n, aplicando á la causa la máxima tradicional que da 
efecto á las enunciaciones contra los terceros. (2) 

181. El Código Civil abrogó la máxima, y si aun se apli­
ca por los tribunales el solo á derechos que tomaron naci­
miento antes de la publicaci6n del Código. No comprende-

1 NaDoy, 24 deJulió de 1869 (Dallo., 1869, 2,234) Y la requisito_ 
ria !lel abogallo general. 

2 D"n~gaila, 18 d~ Noviembre de 1868 (Dallo., 18G9, 1, 128). 
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DlOS COlllU Tuullicr haya podido sostener lu <:ontrario. Se le 
contestó mal citando el art. 6\)5 que de.echa la posesión por 
la adquisición de las servidumbres discontinuadas y no apa­
rentes. La máxima no solo se aplica á las servidumbres, eH 

general y recibe su aplicación en toda especie de derechos; 
acabamos de relatar Ulla notable aplicación hecha por la 
Corte de Casaci,)n, á los principios antiguos de reivindica­
ción. También se contestó mal á Toullier oponiéndole el ar­
ticulo 1,320. No,o trata de una cuestión de prueba. (1) La 
múxima deroga ú un principio esencial de derecho alartícu­
lo 1,165 en los términos de que las convenciones 110 tienen 
'!lecto sino entre las partes contratantes y no perjudican á los 
terceros así como no les aprovechan. Y la máxitna I11 ami­
q'ús enuntiatím probant; daba efecto á simples enunciacio­
nes contra los terceros. Fué derogada con todo el derecho 
antiguo, y estando en oposición co~ un texto terminaute, no 
puede ya tener valor alguno. 

Núm. 5. De las contmlelra8. 

l. El p,'¡ncipio. 

182. Se eatiende por contraletra Una acta destinada á 
'luudar secreta y que deroga una acta pública; es de estCl de­
rogación de la que nace la expresión: El acta ~ecreta es COIi­

traria .¡ la lelm del acta pública. El Código contiene dos 
disposkioll~8 relativas á las contrale!ras: en el título Del Con­

trato de Jlatrillionio, expondrémos la" reglas especiales que 
rigen los calll Lios que las partes pueden hacer á sus con­
venciones matritllonialcs antes de la celebración del matri­
monio (arh. 1,396 y 1,397). El arto 1,321 contiene unadis-

1 Toullier, t. 1 V, ~, l,úg. 156t llúmB. 164_Hi7. Eu 8slIti<lo CUIJLrcL 
ri l ), l\{nrca.lé, t. V, pág. :J4, núm. r; del ~ut. 1,320. Al1bry S flau, to_ 
DiO VI, pág. 3';~, nota 49, pro. 755. Colmet de Santern', t. V, pllgi. 
Ui' 541, núm. 28t bi. XIV. JJaroluhli:re, t. IV, pág. ~77, núm. 10 dol 
artículo 1,320 (Ed. B., t. n, ~úg. úl:J:. 
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posieión general así concebida: "Las contmletras no IlUe­
den tener efecto sino entre las partes contratantes, no lo tie.­
nen contra terceros." ¿Cuál es el objeto de esta disposición? 
El texto de la lay contesta la pregunta. No se haLla en el 
de la fe debida á las contraletra., nada se tiene que decir. 
La contraletra es una convención secreta que deroga una 
convención pública; el acta en que consta la contraletra ha­
ce la misma fe que todas las demás actas. Ordinariamente 
las contraletras son actas privadas, puesto que se quieren 
conservar secretas; en este caso, tienen la misma fuerza pro­
bante que las escrituras privadas. También podrían ser re­
dactada.. por actas auténticas; harían fe. en este caso, con 
relación á todos, como las actas auténticas. (1) Otra es la 
cuestión de saber si el cambio que la contraletra Ilava á la 
convención primera, tiene '!fecto con relación á los terceros; 
ninguna convencitÍn tiene '!fecto contra ellos; al decir que 
las contraletras no tienen efecto contra los terceros, la ley 
parece, pues, decir una cosa inútil, es la. repetición del ar­
ticulo 1,165: tÚ qué repetir para las contraletras lo que la. 
ley dice en términos generales de toda. convención? Esto es 
lo que dirémos más adelanto al explicar lo que la ley en­
tiende por terceros. 

183. Por ahora importa hacer constar que existe una gran 
diferencia entre las convenciones ordinarias y las contrale­
tras. Estas últimas siempre tienen por objeto modificar Ó de­
rogar una convención primera, en el sentido que determinan 
su verdadero carácter; hacen constar la intención de las par­
tes contratantes que el acta pública disfraza. Quiero hacer 
una donación á uno de mis sucesibles por modio de una ter­
cera persona; comienzo por transmitir la propiedad de la co­
sa que quiero dar á la persona interpuesta que debe servir 
de intermedio; después hacemos una contraletra por la que 

1 r,.roonhillro, t. IV, pág. 587, núm. 3 del artíoulo 1,321 (Ed, B., 
t. n, l,ág_ 514). 
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re.ót"iJlcccmos t, verdad, declamll,lo que el pretendido ad· 
quirente Hoh es UII inlerme(liario (~¡¡cal'g'ndo de translUitir l:l. 
cosa ~l aqud á (iuicll qui!-'ro grat.iíi!~ar. La contraletra secrt~· 
ta y el act.a ue cllujeIlaCi()l1 pública HOJ¡ una sob cÚllVellci{'m, 

}Jero la convenl:ión públi<:a es tlna acta. simula.da deHtinuda 

:i engaiíllr :í los dem:ls sucesil,k.s, ('Oll ()~)jelo ele substraer b 
liberalidad :l la 18)' de la reducción. Oniiuarianwnte las CO[l' 

traletms se hacen CVIl objeto de ,hfrau,lar al fiSCO; el aeh 
pública en qu<" Re rigistra, dice que Ull:l. ea:-;:t se vende en 
10,000 francos, la contralctm dice d v<'r,:allcro prceio de 
14 ,000 francos. 

La contralett·[t. implica ~¡jempre UII frulH1c Ó Hna ~lmllla­

ciún á perjuicio de tercero; Hi no fllC.'ie a~í, 110 se CHcoIHlerla. 

E~ da!'o que Ins parte;; ¡ueden modificar sus convencinnes 
t;orno les convenga, pero esas modiGcacion:-·s no son contra· 
letras en el sentido del art. 1,.321, "on llUeVO" convonios; 
rni~I.1tras que tu contralctrn. tlO es l1Wl convención nueva .. ha­
ce )Jarte del acfa pública, acta simulada (Ic la que restable· 
ce el verdadero carácter y las venla,lera" cláusulas. 

Se comprende por qué la ley ,la efect.o ,\ las cVlltraletr,t.~ 

entre las purtc~, mientras que se lo uiega para con los tér­
ceros. Lo tiene entre las partos porque contiene laH venIa· 
tleras convenciones de las partes c'llllratant 's, y 1" verch­
rIeras convenciones deben ser preferida~ :í. lag COIl\'cllciolles 

!-!imulaJa~. No tienon II ingt.'m cf~"cto con tra terceros I porq ue 
:-;i r-¡e les daba., lo~ terceros serian cngafíados; solo conocen el 
:teta pública, no se les puede oponer otra. De esto resulta 
un" conse,:ucncia singular, es que el acta sitllulada ti"ne IllÚS 

efecto 'I\le el acta verdadera; la ficci(·n cs mús fuerte tlue la 
verdad. Si ventln un bien :í. Pc,lt·o con la intención que COIlS' 

ta en la contraletra <[Ile Pedro mIo sea un propietario nomi­
nal encargauo de transmitir la co,a á Pablo, Pedro apare· 
ce como el verdadero dueño con relación á los terceros y, 
por consiguionte, las actas de disposiciones que haga serún 
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J,erfectnmcnte válidas. Intermedio infiel, en lugar de ,lar :.' 
"osa a Pablo, la vendo :í un tercero; éste será propietario; 
ell vano el vcrdaderJ dueño, el douantc, reivindicará el bicn 
.;ontra el tercer adquirente, tÍ.,t,e rechazará la acción en vir­
tud del arto 1,321; el donante dejó de ser propietario, es Pe­
dro quien lo es en virtud del t.ítulo público; la contraletra 
que el donante invoca no puede ser opuesLa al adquirt!ute 
porque no tiene efecto contra él; tendré una acción en da­
"os y perjuicios contra Pedro, poro ningtl"" acción contra"¡ 
tercer adquirente. (1) 

184. La ley de 22 frimario, r.llo VII, derogaba e_tos prin­
cipios en cuanto á las contralt·tms '1 ue ten ian por objeto Je­
fra.u,!ar al fisco; el art. 40 decía: "Toda contraletra hecha 
}lor acta privada que tenga por objeto un argnmento del 
precio estipulado en una acta pública <Í en acta privada, pri­
miti vameole registrada, es declarada nula y de ningún efec­
to." Se entendía esta disposición en este sentido que la con­
traletra era nula, no 5010 con relación á la recaudación, pc-· 
ro también entre las partes. (2) ¿ El Código Oi vil derogó la 
ley de frimario en su art. 401 Merlin y otros autores sos­
tuvieron la negativa: el arto 40 contiene, dicen, una disposi­
ción especial relativa á ciertas contraletras, teniendo espc­
cial objeto, mientras que el arto 1,321 contiene una regla 
general que no cleroga las leyes especiales. (3) T,a opinión 
contraria h,( prevalecido en la (1octrina y la jurisprudencia. 
La cuestión de saber si una nue\'!I ley deroga una ley anti­
gua, es esencialmente una cuestión ele intención; cuando el 
legislador no la ha manifestado, se puede decir q tle una dis­
posición general siendo compatible con una disposición es-

1 Duraotou, t. XIII, pág. 102, núm. 104. Compárese Denegada, 
29 de Abril de 1872 (D.Uoz, 1873, 1, 130). 

2 Dnranton, t. XlfI, pág. OO. núm.. 10l! y 103. 
3 Merlin, Jl.eperl6rio, en la pah,lIra Cantrale'.,., pro. 111. ltOllllO.l 

de Vi lIarguos, en la palahra Contrale/ret. Plasman, De la~ contrcJelrfl~ 
pfo. 15. 
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pccial y excepcional, h i"leoción del legisladrH nO) ruó la 
(le derogar b ley eSl'rcial por la general, pero pnede mani­
festar la intenci<,Jl( contraria, yen el ca.o, la VúIUIl(¡H1 d" 10< 

autores del Código 110 ha sido dudo.a. Cuando b di,tic­
ción del proyecto del Código Civil, el diredor gene,.,.l dd 
registro públiro pidióf!lIe ~e prohibiera de nn 1110<1 .. abso­
luto, el uso de las contraletrss, porque favorecían el fraude 
contra IOR particulares alguna., veces y siempre contra el fk 
''''. Todos los miemhros del Consejo que tomaron la pala­
bra, se protlutlciaron contra esta dispo!;icilm. Catnbaccres 
recordó la disposición del arto 40 y dijo que no le parecía 
justo; según él, las contraletra. debían producir su efecto 
entre las partes contratantes. Tronchet e3tablece claramen­
te la distinción, aplicándola al fisco. "Una cOlltraletra ddJe 
ser válida entre las partes y nula con relación á tercer,,". ¡­
pI fisco es un tercero con r-lací<',n al acta." La proposicióll 
fué mandarla ,¡ la sección de legislación, quien f"fmul', l~ 
opinirln de Tronchet en el arto 1,821, di ,posición nueva qu, 
no existía en el proyecto. (1) Hubo, pue" decisión termi­
nant·e; el legislador estableció un nuevo principio má~ jtlst() 
'lile la ley de [rimario; luego en su pensamiento. el arl. 1,320 
es aplicable á todas la. contraletras. (2) 

185. 'roda contraletra es, pues, válida entré lns partes COIl­

tratantes. Una obligación que consta en acta aUI<'ntica, es 
1l1OtÍ\-ada por préstamo; la" partes reconocen en una contra­
letra que la obligación tiene por causa real el saldo pre"io 
de una ellcnta aun no cortada. Sin embargo, el prestamista 
ejecuta el acta pública contra el pedidor. Esto opone la 

1 Seilión del COlls~jo 11~ Eatado, tlel 2 frimArio, año xn, núm.7 
(Locré, t,. VI, pág. 109). 

~ Durantoll, t. XlII, l'<Íg. 96, uúm •. 101-108. Auury y Hau, to­
mo VI, pág. 21.3, notas 54 y 55, pfo.155. Colruet de Santerre, t. V, 
pág. 647, núm. 283 bit IX, Vé".e lajuri.prudenoia en el Rrp •• torio 
de Dalloz, en la palHura Obliyacion .. , núw.3,\87; lu sentencias es­
tán apenas motivadflFl. 



212 OBLIG.ACIoN~. 

t:olltrnldra que prueba qne aun no es deudor, puesto que no 
hay cuenta formada. El prestamista llega hasta la casación 
prctenclien<1o que el demandado dehía inscribirse en false­
.lad. Esta pretensión singular fué desecha,b, el arto 1,321 
pel'l'l1tienclo derogar una acta auténtica por una contra­
letra. (1) 

Una contraletra dice que una soeierlad solo fué pactada 
nominalmente con uno de lo;; socios, y que realmente fué 
contrat"da con otra persona. No obsbllte, el socio que 
mJl"cribió In contmletra promueve contra el socio aparente 
en liquidación. Había un motivo d'1 duch, es que no había 
habido convención propiamente dicha derogando el acta 
pública de sociedad; uno de los socios había reconocido por 
una carta. (lirigida al socie no mencionado en el acta, que el 
socio nominal que figuraba "11 ella, había "iempre sielo ex­
trallO ,í la Hoeie,Iar1; rsto lJa,ra, rlice la ('orte, para establecer 
la contraletrn; el concurso de consentimiento era tácito, pue. 
en el mOTnento en (j uo el acta de sociedad había sido re­
dactncla, se había pacta<1o que uuo de los socioa solo lo Re­
rin nominalmente; la cOllvenci6n existía, pue!i, y esta.ba pr<:). 
haela por la carta escrita por el socio demandante. (2) 

186. El art 1,!l21 eli"" qué laq contraletras no tienen 
efecto contra 109 tercero". ¡Cuál es el sentido de esta expre­
sión: no tiene" '!fecloí' La palabra ifecto no se aplica á la 
fuerza probante del acta; los arts. 1,319 y 1,320 que fundan 
el principio en la fuerza probante del acta auténtica, dicen 
que esta neta hace fe por las conveneionps ó enunciaciones 
que contiene. Lo mismo suceele con el arto 1,322 que trata 
de la fuerza probante del acta privarla. El legi.'lador em­
pica la palabra ifecto cuando habla de las com·eneiones, de 
los derechos y de las obligaciones que de ella resultan. 

I Denegada, 21 d. Diciembre d. 1~~6 (Dalloz, en la palabra Obli· 
gaciones, n'Ó.o1, 3,191). 

2 DenoAada, Silla ,le lo Civil, 20 ,le Noviembre ú. 1852 (Dalloz, 
18~3, 1, 96). 
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Es así como el art. 1,165 dir.e que las cOllvencioneR no tie­
lIen electo sino entre las partes eOlltratantes, 'lue 110 perjudi­
can ni apronchan :í los tereeros. ¿Es también este el sen ti­
,10 de la palabra ~Ieclo t:n el arto 1,321? ¿quiere decir el le­
gislador que las rOlltraletras no perjurlieun :í terceros? ique 
no dan derechos á las partes contra ellos? Esto es evidente. 
Así interpretado el "rl. 1,321 no seria la repetición <J,,J ar­
ticulo ¡, ¡ 65. Creemos 'Ine el art. 1,:121 al decir que las 
contraletras no tienen ef,,,·to contr~ los terceros, quiere de­

cir 'lue no pueden ser opne8ta8 :í lo~ lel'ceCl,"; en utros tér­
mi nos, r¡ ue no Re eOllsideran comn existentes CI'Spccto á ellos. 
,\.sí pasa, según nuestra ley hipotecaria (art. 1. O), con las 
actas translativas de derechos reales inmobiliarios; mien­
tras no han sido registradas nu puearn Mer opuesta. :i los 
terceros oe bucná ¡;". Cierto es ,¡UC las actas auténticas 'lue 
están sujeta~ á registro hacen fA con relnci,'m :í ter('er()~, pero 

no siendo púl>[iea~, las (!OnVelH~ioT\;~:i qne contieTh~1l 110 pue~ 

den serle8 opuPf.¡ta~. BP (:ouHi<l(T:ln como no l'xi"itentes para con 

ellos. iPor qué? l'0rqu" 110 ,iCIIOO re;!istrndas, los terceros 
no pueden conucer!l\s. Lo mismo suc .. Je cun la contrale!r". 
Es secreta, escondida, la c:otlvcllción qUé contiene lllodifi(':\ 
,í altera, destruye á menudo la cOllvellción hecil" en acta 
púbiica, pública en el senti<ln <¡Ui' es la quP, producen las 
partes interesadas, que enseflan :\ los terceros. Lo.>; tercfrOH 

:-:010 pueden conocer la COll vt'nción patente, es In. únicó que 
existe para ellos y '1 ue pue,le B"rlE" 0pl",sta, la con vención 
f'éCreta (Ille S(' haga en la, eontraletra, no les pu~de ser 
opuesta, eo como si no existiera para ello.<. 

Así cuando la. partes re,laetan ulla acta patente eu que 
GOI"t .. que una de' ellas vende it h utra una I'osa, y que por 
una contraletra dedaran 'lue <Ji,·ha venta no es ,iuo aparen­
te, que el compl'ador pret.endido oe encarga de transmitir la. 
cosa á una tercpra personll ,\ "uion el pret'ndido venoedol' 

P. de D. TOMO :J:l:I:._ 28 
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quiere gratificar, hay una convención pública y una secre­
ta que destruye la primera. En virtud de la conveneión 
públka, hay un comprador; luego un propietario; en vir­
tml de la convención ~ecreta, este comprador no es propie­
tario, en el sentido de tener que disponer de la cosa en pro­
vecho de otra persona, es un fiduciario. Esta convención se­
creta no pueele ser opuesta á los que tratan con el propieta­
rio aparente, por lo mismo que es propietario aparente se le 
considera como propietario real. En cuanto á la verdadera 
convención. intervenida entre las partes, es considerada pa­
ra con los terceros como no existente. Pero producirá sus 
efectos entre las partes, el adquirente solo será un fiducia­
rio con relación al vendedor. La relación que establecemos 
entre el arto 1,321 y el arto 1. o de nuestra ley hipotecaria 
no pudiera ser contestada. Al negar á la contraletra todo 
efecto contra tercero, el Código Civil supone que la contra­
letra queda seGreta, que los terceros no la conocen ni pue­
den conocerla; de hecho asi sucederá lo mas á menudo, pues­
to que la contraletra es ordinariamente una acta privada fá­
cil de esconder á lo.~ terceroS. La convención que deroga la 
contraletra al contrario, es pública en el sentido que las 
partes la hacen conocer y la producen. A decir verdad, no 
hay publicidad legal, sino una publicidad de hecho; la ley 
hipotecaria introdnjo la verdadera pnblicidad, ordenaudo 
la inscripción en los registros públicos para las acta~ transla­
tivas de derechos realHi inmobilial"Íos. Esta disposición aplica 
todas las convenciones translativasde propiedatl inmobiliaria, 
lo que el art. 1,321 dice tIc las que las partes guardan secretas. 
Toda acta no registratla, es una acta secreta y no puede opo­
nerse á terceros. Así, en el ejemplo que acabamos de dar, 
la convención patente podrá ser opuesta á los terceros si está 
regir,trada, mientras que la convención hecha por coutmle­
tra no podrá serIes opuesta, puesto que no se registró 
y puede registrarse en nllestra hipótesis, puesto quo hemos 
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supuesto que In contraletra es una acta privada; y se!!ún le. 
ley, em' nctas no se admiten al registro. El principio del 
registro basta para evitar todo efcclo á las contraletraB 
que hacen constar trallslaciolles de derechos reales inlllobi­
liario •. Bajo este '''pecto, la disposición del art. 1,321 se 
hace inútil, queda reemplazada por la clisposición general de 
la ley hipotecaria. No qniere esto decir que el a,·t. 1,321 
estú derogado, eFtá conecuido en términos mús amplio, que 
el arL 1. e de la lq hipotecaria; ésta no concierne sino á las 
actas trnnslativa~ de propiedad inmobiliaria, mientras que 
el arto 1,521 se relaciona con toua, las actas. (1) Lo seguro 
es que de hecho el arto 1,321 perdió su interés, pues las con­
traletms se hacen habitualmente para las conven,-,iones 
translativas de propie,lad inlliobiliaria, las que no pueden 
ser opllestas á los terceros cuando no esMn registradas. 

187. Existe aun otra diferencia entre el art. l. e de la 
ley hipotecaria y el art. 1,32l. El Cc\,ligo Civil <¡uita tÍ laH 
contraletras todo efecto contra Io~ terceros, porque supone 
que implican fraucle á su perjuir;io; mientras que la ley hi­
potecaria somete it la publicidad tocla especie de convpneio­
Hes translativas de propiedad inmobiliaria aunque nada ten. 
gan de fraudulento. La form:tlidad dd regititro tiene por 
objeto resguardar el interé.s ,le los t"rceros; el art. 1,321 
tielle UlI "bjeto eSIJ8"inl, el de poner ú los terceros al abrigo 
de las convenci"nc.; sccretas y fraudulentas. 

Re"lila ,le e,(o '}Ile el art. 1,321 deja de ser apl icable 
cuando UIla COllvtmcÍóll illterviene cntre: b:l pa.rte.~ parft ex­

plicar ó cOlllpletar la primera, sin ningulla derogación, y, 
por consiguientt~, sin ninguna so~pecha (1e fraude. El acta 
notaria(la hac" cOllslal' un l'restalllo hecho it varias personas 
que se obligan soli,bl'il\1Uente á pag:u b snn", pedida. Por 
acta privada con fcehl del día siguienle, uuo de lo~ pedido-

1 Coll!l(~t. fIn S¡I!lterrc, t. V 1 p{t.g, 545, llúm, :.!);I3 !J¡s 1 V, Y púg. 51G. 
núm. 283 Lis V. 
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res, notario quebrado dcspuég, declara que dicho préstamo 
fué hecho únicamente para protegerlo, que solo él recibió 
HU monto y se obliga á devolverlo de manera que sus co­
deudores no puedan ser solicitados á este propósito. ¡Es es­
to una contra letra que no Re pueda oponer á terceros, por 
ejemplo, á la masa de la quiebra! Nó, dice la Corte de Douai, 
porque la contraletra de la que trata el arto 1,321, es el ac­
ta por la que las partes contratantes hacen constar que una 
convención incerta en otra acta, no es Hincera. y real, y res­
tituyen á dicha convención el verdadero carácter que le 
pertenece; la contraletra supone, por consiguiente, una pri­
mera acta arreglando de un modo ficticio, derechos que la 
nueva acta destruye en todo ó en parte. Y en el caso, el ac­
ta de préstamo fijaba bien la posición de 108 pedidores con 
relación al prestamista, pero no arreglaba In de los pedido-o 
res entre sí y no determinaba la parte que cada uno tenía 
que Roporlar en la deuda solidaria. Es verdad que según el 
art. 1,213, la obligación Rolidaria se divide de derecho pIe-
110 entre 108 deudores, pero la ley no entiende decir que la 
parte de cada uno sea siempre y necesariamente una parte 
viril; el arto 1,216 prevee, al contrario, el caso en que In 
deuda es contraída en el exclusivo intel'l\g de uno de log deu­
dores solidarios y decide que las otra. entonces con relación 
á ésta son simples cauciones. Asi, en toda obligación solida­
ria, hay que arreglar las relaciones de log codeudoreg con el 
IIQreedor y la~ relaciones de 108 codcudores entre sÍ; esto 
puede hacer~e en una sola acta, y también puede hacerse 
por actas separadas y distinta~. Para decir mejor, la posi-­
ción de los codeudores está arreglada en el momento en que 
la deuda es contraída, IlOlo se trata saber de qué manera de­
berá probarse; la prueba se hace según el derecho común, 
puesto que la ley no lo impide; luego puede hacerse median­
te una acta privada, la que solo hace una con el acta nota­
riada que le precedio; ambas actas se completan la una con 
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L, otra.. No hay eH o,to ni sombra ,le, fr:-l,"le. K, un p",;sta. 
mo ~olidario que pue;le, como tfHla'i la,~ eot\vencione~, ser 
opuosto á. lo~ tercprns, en el ~entic1() que h.~ Reta.s hagan 
cOllstar la po~i(~iól\ ele laR <liver~as partes con rl:'brir'IIl ~í. otros 
ancedores del ,loudor quebrarl,-,. (1) 

188. (En el art.. 1,32l, qué se entien,le por la pall1bm 
t~/'C"-"8! El punto tiene Sil' dificnlta,l,!'. S" conte.ta ordi­
na.riamente qnc debe interpretarse el arL L,321 por E"l ar~ 

tlculo 1,328, en los términos del qlw h, ad,,< pri va' laA no tic­
nen f~cha con tra tercero., si no en lo.', ca.so, d"t el" 111 i n!tuos por la 
ley. (2) Hay ciprta analogía entre al\lb" <lisl'0"irioncs, pues­
lo que el arto 1,328, al prohibir la. nntef'whas, previene los 
frau,les qne pudieran cometer las partes contratantes COII 

perjuicio de lo. terceros, nI I\utefechar las actas en ,¡ue 
constan sus convenclonc:;;¡. Pero existen t.amhi0n diferen­
ciaR. El art. 1,328 decide un punto de prueba, mientrn. 
que el arto 1,321 es extraño ,¡ ella; aunrlue el acta privada 
fuera reconocida, alU«!'''' tu viese una fecha ciert~, no po­
dria ser opuesta á los te¡'c"ros si contenía una contraletra. 
En el arto 1 ,321<c trata de saber .i una convención existe 
con relación á terceros cnando cOllsta por una contmletra 
que deroga ulla acta pública. En el :lrt. 1,32R Be tmt" de 
un punto de prueha: iel acta privada hace fe de su f-JCh,,'1 
Amba, eue_tiancs 'on rlifercntes, lo que hasta par" I'ceha­
r.ar la argurncn(.¡wión de analogía. 

Creemos ql'" la verrlallera analogia existe entre el ar­
tículo 1,321 y el nrl.. 1. o de nuestra ley hipotecaria. Est" 
dice que las a"b," no hechas públicas por el registro no pue­
den ser opuestas ,( los lcrceros; y el arto 1,321 deci,le que la. 
actas secretas no pueden HEr opuesta, á los lercero.<. En un" 

1 Douai, 1.0 ue Marzo du 1851 (Dalloz, 1851, 2,189). COIJlpáreS8 
Oenega¡la, 15 (le Junio clo HH3 (Oalloz, on la palahrJ. Quiebra, n\l_ 
mero 613, 7'). 

2 Aubry y Ron, t. [V, pág. :173, uota 53 ll.1 pro. 70", y 108 anto_ 
res el tauo8. 
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y otra ley, la.~ Roba q be los terceros no han po(lido co­
nocer no les pueden ser opuestas. i Cuáles son esos terceros? 
Aquellos que 110 eOllocen el ncta que He les quisiera oponer 
y no la conocen por el solo hecho de no figurar en ella. E., 
pues, preciso, decir con la Corte de Casación que 80n ter­
ceros en el art. 1,321, aquellos que 110 han firmado el ac­
ta. (1) Esta interpretación nace de la esencia misma de la 
contraletra. Se trata de un~ convención que no puede ~er 
opuesta tÍ terceros, porque se tiene secreta para ellos; luego 
deben considerarse como terceros á todos aquellos quc no fi­
guran en el acta, que no la han slIbscripto. No h~y que 
distinguir como se hace en el caso del art. 1,328 entre los 
terceros y los legatarios: los legatarios >oH también terceros 
puesto que no subscribieron el acta. Solo '1uo hay persollM 
que son consideradas como figurando en el act.a aunque no 
la hayan firmado. 'Tales son los herederos univel'Hales; eH­

tán obligados á las convenciones del difunto y suceden á RUs 

derechos, y la verdadera convención que engendra derechos 
y obligaciones es la que la contraletra hace constar; luego 
la contraletra tiene efecto para con ellos como todas las con­
veuciones. Así mismo el pOllerdante se considera como ha­
biendo subscripto las convenciones para las que di,) poder 
á. su mandatario, pues el poderdante contrae por interme­
dio del apoderado. Esto fué juzgado así por la Corte de Hur­
deos y no deja ningnna duda. (2) 

189. Se deduce de esto que todos los legatarios á tít"!,, 
particular son tercero.~ en el sentido del arto 1,321. Esto no 
es dudoso para aquellos que han adquirido la propiedad de 

1 Casación, 23 de Febrero de 1825 \ Oalloz, en la palahra Obliga­
cion", ntim. 3,204, 1"); 20 do Abrillle 186:1 (Dallo?, 1863, 1, 185). 
Denllgada,29 ,le Al>ril 'l~ 1872 (Dalloz, 1873, 1, 130). COlllpáre •• 
Mourlo", t. n, ]l.\g. 811, lltim. 1,540; Coltoet de Santerre, t. V, I'f>gi. 
Da ot:!, ntim. 243 bis IIl. 

2 Burdeos. 21 de Junio do 1825 (Dalloz, en la pa.labra Mandato, 
núm. 402, 4"). Marcadé, t. V, pltg. 38, ntlm, 6 del artículo 1,321. 
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í.a cos", Ó UIi Ilüre"ho real, aUIII¡Ua los co<lüntC8 no ha.yall si'. 
do verdadel'll.~ dueños. Son propietaTios con relación " los 
terceros en vi!'tn:l del acta patente '1 ue les trllnsfirió la pro­
piedad; en cuanto á la convención _ccreta. que destruye la 
(lollvención púLlica, no puede St'r opuesta á los terceros, y 
lo 8011 slluel!os que 110 subscribieron la cOlltraletm. La doc­
trina y la jurisprudcncia están unánime< en c,tc punto. (1) 
Oitarómos una sentc"ci" <le la Corte de C,,,aci:lll qne conte,­
ta ,í las objeciolies que se sacan de la contrariedad, resul­
tando del acta pública y tlel acta secreta. 

IIna señora velillo ,( tlll I1otario fictivamente, una haciou­
da considerable. La ficcion es reconocida por una contra­
letra. A pesar de !-iU compromi:-:o, el llotariü vende varias 
partes de la hacienda é hipoteca otras. L" vendedol'fL apa­
rente comienza por hacer .ehtenci,,!' al notario de qne la pro­
piedad no dejcíjamú~ de pertenecerle, en segnich prOllluel'e 
<:ontra los terceros detentores pidiendo ~u lanzamiento y con­
tra. los aereedores promueve en n nlidad por sus hipotecM, 
La demanda aceptad" por el primer juez, filé desed,ada en 
apelación. Pedimento de ca.ación. La Corte, dice la deman· 
da, ha barrenado el arto 1599, vali(!.\ndó la venta hecha por 
aquel 'fue 110 era propietario de la cosa. Con relación tí la 
demandante, es verdad que el I1otario liO era propietario, 
puesto que la contraletra reconocía que la venta era ficticia, 
pero la contl'aletra 110 podía ser opuesta tí los terceros, y los 
adquirentes y acreedores hipotecarios son terceros, puesto 
que no han subsc!'ipto el acta de contraletra. Esto está en 
oposición, decía el pedimento, con el principio demental que 
no I10S permite trallslllitir á otro más derechos que los que 
nosotros tenemos. Nada más verdadero si la conlraletra 
fuera oponible á los terceros, pues ella era quien establecía 
que el notario no era propietario, pero la contraletra dcLíen· 

I Duranton, t. XIII, pág. 102, n6m. 101,. MO'lrlon, t. 11, pág. 811, 
nÚDI. 1,539. Uolmet de Sauterro, t, V, pág. MO, núm. 283 bis V. 
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do con~idúrarse como si no exi"tiera para con los tercero" 
el notnrío era propietario re'pedo á ellos y podía, por con­
siguiente, ven<ler ¡, hipotecar válidamente. El pedimento 
insistla dieiendo que el tltnl" de! notario 110 era sino apar"n­
te y que tI,1 título no confiere derecho~ para disponer de la 
cosa, aunqu~ 108 tereeros adquirentes fuesen de buena fe; la 
buena fe <le los adquirenles no pudielHlo transformar un pro­
pietario en dueñ() verdad"rn. 1,,, respuesta e" siempre la mis­
ma. iQué es lo 'llIe establecía 'jue el notario era prorietario 
aparente? La contrale!r,,; y con relBei/", ,¡ los terceros ad­
quirentes y acreedores hipotecarios, la contrale!.I·" era re­
putada no exist~nte; para ellos solo existía la convenciÓn 
pública que constaba por atta notaria<la y en virtud de 1 .. 
cual el notario era real propietario. Cuando menos, deda la 
demanda, la contraletra existía con rdaci6n al notario; lue­
go el'isUa tamuién con relación á sus legatarios posteriores á 
la cOlltraletra. Los adquirentes y los acreedores representa­
ban á 5U autor, por tanto podia oponérseles la contraletra. 
Nó, contesta la Corte. pue~ los legatarios átítnlo particular 
son terceros en. el sentido del arto 1,321, porque no hsnsubs­
cripto la contraletra; precisamente es con el fin de ponerlo. 
al abrigo de la simulación y del fraude por lo qne la ley nie­
ga todo efecto á la contraletra contra ellos. En fin, decía la 
demanda, la Corte de Bourges ha violentado la co.<a juzgada, 
puesto que decidió que el notario uo era propietario. La 
contestación era Himple y perelltoria; la cosa juzgada no tie­
ne efecto .ino con relación á los que son partes en una can­
ea; luego no puede ser opuesta á los terceros adquirente~ y 
acreedores hipotecarios que no fueron parte en el proceso. (1) 

1 Deuagalla, 25 <le Allril de 11126 (Dalloo, en 1" 1'alab", VenIa, n(¡" 
mero 150,4·). Compárese Orlé"II', 16 <le M"Jo de 1846 (Dalloz, en 
la palabra Privilegios i Hipoteca,. núm. 941). Igual ,lecisión para los 
acree<lores hipot.eoarlOs. (Jas.'lCiÓD, 30 de Marzo <le 1836 (Dalloz .. en 
la palabra PritJilegÍt.ns i Hipoteca ... núm. 1,1.06, 2-), Y para 108 cesio_ 
narios <le dorechos lnullilíario8, D.negada, 25 de Julio <le 1833 (D .. 
Boz, en la palabr~D"""."'''It> • ...... ca .. ,.1 •• , n6m .• 22, 2·) 
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190. ¿Sou terceros los acreedores quirografarios? En el 
caso del arto 1,328, los acreedor"" no son terceros cuando 
solo ejerc:en derechos de su deudor. No pa,,\ lo mismo ('n 
el caso del art. 1,321; los acreenores quirografarios >011 ter­
ceros por el hecho solo de no haber subseripto la eOlltraletra. 
Es verd:ul que los acreeclores no ticue •• ,ler('cllo sino contra 
10H bienes de su deudor, y se podría ,lecir 'lue un hien del 
que el deudor no es propietario sino apare·nre. no es ,le su 
dominio y fIue, por cOllsigníc·nt.e, 110 llave parte dI'! gnje de 
los acreedores. 

Se ha hecho la misma objeci,ln al arti",¡]o primero de la 
ley hipotecaria. ¿Cultles sIln 1,,, ter"eros II los que las actas 
no registradas no pn(~d(Jn ser ()pue...,ta'~? s~ ha. ¡;rt't¡'!Jdltlo 
'Iue pOI' terceros solo debían ctlletlr!e..,;', ,\ oqud!os qll" tie­
nen un derecho real á la ~o~n; luego los acréedores quiro­
grafarios !lO Hon terceros. Dirémos en el título De las llipo­
tecas, que la Corte de Casar:i6n cO!lIlen¡) esta intcrpretoe;')tI. 

Ha sido también juzgal1,> que 1", ar:rcedores rjuirugrafa­
rios son tcrceros cnanclo se trab de (!ontraletra. Existen 
tres sentencinH en e ... te sentido. En una de e~a.~ cosas el ven­
dedor promovía en resolución de l:t vellta (lar falta de puga 
del precio; una contraJetra fija!>" el verda,lero precio, supe­
rior al prc(:io fietieio eHtipllhdl) en rd flela nuté~~tica. Los 
acreedores del com pradol' lntcrvin:crotl y ('fredcron al "cn(le­
dor el prcr:io que mareaba d nela llo!ari.,ua. Su solieitu,l fué 
de,cch:ula 11°1' la Corte al' GrenobJe A primera vi,ta se sien­
te uno illt'lilla(lo:i ,1Jherirse á !'",U O¡,Ílliáll. L0S aereedores pro­

mo\'ían en repruH.":lltación d{! !-;ll dcullor, !lO lJ,¡(!íall, pues, te­
ner otro ,leredlo ,iliO el del comprador, y éste estaba ligado 
por 1rr contraldr:I;lui'go lo mismo uelJia succdl:l' con 10s ael'ee~ 

dores. Sin cmLJargo, 1a :;eutencia fuó casada y debía de ~er­
lo. Existían <los cOll\·ellcione., relativas al precio, la COII­

vención pública y la con venci,ln secreta; la primera ún·ica-
P. de D. TuMo %1%""-29 
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mente pocHa ser opuesta á 109 tercero., la segunda siendo á 
HU respecto como inexistente. Y los acreerlores q nirografa­
rios son terceros, puesto que no han subscripto el acta. (1) Es­
to es decisivo. Los acreedores quirografnrios 'Iuedarian en­
gañados como los acreedores hipotecarios si se le. pudiera 
oponer el acta que DO han slIbscripto y, por con~iguiente, i;.r­
noran. Cuentan con la fort.una aparente de su !leudor, tal 
como les consta por las actaa públicas, si las actas secretas 
la disminuyen, no Re les puede oponer esas actas sin que 
estén el1gniiados, y el o~jeto del arto 1,321 es precisamente 
impedir todo frande en perjuicio de aquellos que no cono­
cen la contraletra. 

Existe una sentencia en sentido contrario de la 8ala 
. de las Hequisiciones_ (2y Ella juzgó que las contra letras Ron 
opollible~ á 10H acreedores quirografarios que pitlen en nom­
bre de sus dcudores la ejecnción de las convenciones paten­
teR, cuando éstas han sido modifieadas por un .. contraletra. 
En el caso, el acreedor quirografario promovía contra lo~ 

socios de su deudor; éstos hablan disminuido su parte con­
tribuliva en la deuda, mediante una contraletra, tal como 
quedaba fijada por el acta de constitución social. Los acree­
dores, dije, la Curte, no pueden tener más derecho que el de 
aquel á quien repr~se"tan. E.to es desconocer el arto 1,321. 
Es verdad que los acreedores no tienen otros derechos sino 
108 que tiene su deudor, pero queda por saher cuáles son 
esos derec:hos, yen virtud del artículo 1,321, los derechos 
del deudor con relación á los terceros están determinados en 
el acta pühlíca que subscribió, y no por el acta secreta; es-

1 Co .. ción, 23 de F~brero de 1835 (Dolloz, en I~ palabra Oblig,.­
cionta. núm. 3,~04, l°). CompÍlreRe CaRc'lción, l;J dB .l\l.lrzo do 1840 
(Dalloz,1Iúm. 3,204,3.°) Y 20 do AhrildeI863(D"lIoz, 1863,1,183). 
La Salq de las Requlsiciont'<s ha juzgado reciellternt'll,t" que la palL 
bra tercero, en el art. 1,321 comprende á todos Ul]UI:l!08IlUt) nQ han 
aido purtos en la. contralt":tnl, por consiguiente. t,amhién 11l1ó1 acr~e(lo­
res quirografarios de las partf'R eOlltratantes. Dou~gatla, IRfleAgos­
to de 1814 (Dalioz, 18.5. 1, 123). 

2 Denegada, 23.le Mayo .Ie 1870 (nalloz, 1871, 1,109). 
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ta última le es personal y no puede oponerse á terceros. ,t.;o 
entondemos esta. sent~neia de la Sala de las Uequisi(~ioll(;r';, 
¡Es que quiere estableeer llueva jurisprudencia? N,'>, pues 
en la s,,"teneia p'l'tcrior vol vía h,."ia la opinión gelleral, (1) 
que es la de touos los autores. (2) 

un. Fué lSelltelll.'ia.<1oJ con razúu, quc el art. 1,3~1 e~ 

aplicaule cuanuo b eontraletra tiene ulla feeha cierta. El 
acta de vellt" ,le UII ca,tillll uecía 'lile el mobiliario que all(\f­
liaba el "astillo y sus '¡"I'entlellci"., 'jU",lab:, (;ol\lpr"ll,li,lo ell 
la venta; peru por una eOlltralett'a. 8ubseripta. d TIIt!-iIllO día, 
8e estipulaba que los \\luebles quedaban en propiedad de la 
vendedora. UII "crce<lor del a<lqllirente embargó el mobi­
liario; se le opuso la cOlllraletla. La Corte de Paris auuló 
el embargo, porque la contnletra habia adquirido fecha 
cierta por la muerte de U!lO de sus subscriptores. Esta de­
ciliión fué e:.l.sa.da, Jehiulldo haberlo sido. NadH. importa que 
la contraletra ad'luiura ["eha cierta, !lO ror esto deja <le 
existir uua acta pública eu vidu,l de ellya fe. acreetlorc" 
r¡ uirografarills habiall tratado COII el [>oseeuol' de los lIlue­

bl~~j luego (lebieroa I'lllponerlo propietario; y hubicrall sido 
engaftados si RO les pucliera opuner una conveuciÓII que ig­
norahan; ~c encuentrall, l-'lle3, prott'gitlo>; por la di8pusieióIl 

del arto 1,:32l; I')on V~rceru:>. dice la. Corte de C,~...:ac:i(·iIl, ¡JOl'· 

que no hall ::;itlo l'artci eontr.Üilll.te'l CII b eUlltnddra y \lO 

han lwr-"ollaluwntü cUHI_:urrl(lo á ~u ej{~CUCi()Il. (3) 
1~~. ¿l>ueuen lWi tt!rCI.'ro'l invocar él art. 1,:32L cU:\IHlo 

conocen la ~irnula<.;il"Jl1 La ley 110 pxige buena fe ele su par­
te, pero l'sta cI¡rJuiciún rúsltlta del misIllu priueipio tlue la 1\·y 
el'!tablcce. il'or (Ph'~ L c\)utraletl'a. HU tiene eft'do cuntra tt'r· 
ceros. Poftlue !lO la ¡;tHlier\¡Jl eonocer; 8l saben que ul e(I!l·­

trato patellte e.":ú . ...,illlulad(¡, si conocen la venladt:ra eOLi-

1 nt\llt~ga¡Ja, [; díl .Julio 111\ tRiO (D,tlfoz. 1872, 1,71). 
2 CIIJrllt,t tl\~ Sant¡'ITi', t. \:r pág'. f)4G, nÚIII, ~~3 bis Vil. 
a Ca~HciólI, ~O ele Ab"jl di' l.sU:' (Dalloz, 1863, 1, 18:;). Ooml'f¡r¡~. 

se Tolosa, 28 lte l\!¡.lY'J <le lM74 (Dalloz, 1875,2,63). 
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vención, no pueden quejarso de haber sido en~aliadoH; esto 
sería ~olltradictorio. En apoyo de esta opinión que ha con­
sagrado la jurisprudencia, (1) citarémos por analogía el 
arto 1. o de nuestra ley hipotecaria, en los términos de que 
las actas no registrada~ no pueden ser opuestas á terceros 
de buena f,,; si son de mala fe; es decir, que hayan tratado 
á pesar de conocer el acta que no fué publicada, no pueden 
prcvalecerse de la falta del registro. 

193. Elart. 1,321 dice que las contraletras no tienen 
efecto contra los terceros. iDebe de esto deducirse que no 
Piledan invocarlas si tienen interés en ello? El punto es du­
doso. Si se aplicaba con rigor el principio que la contrale­
tra es como 110 existente, deberla decidirse que no aprove­
cha á terceros, como no les perjudica. Pero la ley no pone 
el principio tan absolutamente: Si declara á las contraletras 
inexistentes, es solo por interés de los terc"ro" y no se pue­
de invocar contra los terceros Ulla disposicic5n que ha sido 
establecida para favorecerlos. Esta es la doctrina de los au­
tores, y está. consagrada por la jurisprudencia. (2) 

Núm. 6. De la fuerza ejecutoria del acta auténtica. 

194. La ley <le 25 ventoso año XI dice que todas las 
actas notariadas son ejecutorias de pleno derecho en toda 1& 
extensión del imperio. Esto supone que contienen la fór­
mula ejecutoria. La f6rmula ea la que da principio y fin á 
las leyes: "Leopoldo, rey de lo~ bolgas." Sigue luego el ac­
ta, y después termina: "mandamos y ordenamos, ect." Es 
la orden dada á los ofi"iale~ de jnsticia y á. los agentes de la 
autoridad para prestar auxilio á la ejecución del acta. Las 

1 BOllrges, 18 de Diciombre rl~ 1924, Y !)"n~gada, 25 de Abril de 
1826 (D¡.tlloz, en la }lalahra renta, nomo 150,5") 

2 Marea(M, t. V, pág. 40, núm. 4 del artfolllo 1,321. Monrlon, t. n, 
pág. 811, n6rn. 1.540. ParÍ_, 2 germinal, aüo XIII (Dalloz, eIl la pa· 
labra Obligacioll<l, núm. 3,184), 
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actas auténticas so colocan, n este respecto, en la misma lI­
nea que las sentencias. Pero la f.\emula ejecutoria no Be 

agrega tí todas hs actas notariada-o Li\ minuta del act3. es 
auténtica pero no es ejecutoria y no debe serlo, puesto que 
está destinada á quedarse para siempre en poder del oficial 
público que recibe elncta, ó del notario que es depositario 
de esas minuti\s. La glesa e, la que contiene la ftlrmula ejp­
cutoria y que sirve de. original al acreedor. Hasta existen 
acta., que son alltélltir:a.. por lo que t'Jca:i la fe que hacen y 
que no son, sin clllb:ugo, ejecutorias: tal es el juicio verbal 
en conciliación re,lactado por UII juez de paz (C'ód. de 
Proc. art 54). 

195. Cuando la glosa debe recibir su ejecucióll fuera del 
recurso de la Corte de Apelacíón ó ell provincias, debe ser 
legalizada, ya sea que sea expedida por un notario residen­
te en la ciudad en que actué la Corte de Apelación, ya por 
cualquier otro not.ario. La legaliza.ción la hace el presiden­
te del Tribunal de Primera Ill'tallcia de la residencia del no­
tario. Consiste en una certifica.ción puesta al calce del acta, 
por la. que el presidente certifica que la firma que se halla 
en el actf\ eH la <lel notario. Se supone que la firma delllo­
~ario no es eonocitl¡\ fuera del lugar en <.Iue el acta puede 
.er ejecutada sin legalización. (1) 

A llT ICU LO 2.--IJe las actas privadas. (2) 

§ l.-Ds LA FORMA DE LAS ACTAS PRIVADAS. 

N"III. 1. Nociones .'1e1lemlea. 

196. El acta privf\(ln es la que reclactan las partes ó ha.­
cen redactar sin que intervenga un oficial público. El 06-

1 Dnranton, t. XlIf, pág. óJ, núm. 65. Monrlon, t. 11, pág. 807, 
Ilúm. J ,529. 

2 Teoria l~g(J,1 de las ctet(U pJ-iVMCU, por Uras, vioepr0sitlante del 
Tribuu"l do Namur. Bmsolas, 1870. 



226 OBLIGACIONES 

digo no prcscribe forma edPecial para la validez de las nctal! 
privadas; los nrts. 1,325 y 1,326 contienen dispo"icione~ es­
peciales concerniente" á ciertas actas pri vadas, pero no hay 
disposiciones generales. La ley no exige siquiera de nn mo­
do terminante, la firma de las partes contratantes. Si se 
exige es porque pertenece á la esencia mi'lllade toda acta que 
está firmada por todos nq uellos '1 ue figlW\ll en ella CUIllO 

partes. Esto es lo que distingue al acta de 1:1 escritura que 
no es una acta. El acta es un escrito redactado para hacer 
constar un hecho jurídieo, y como la firllla es la que certi­
fica lo que hacen constar las partes, no hay acta sin firma. 
Las escrituras no firmadas no son actas; puellen, sin embar­
go, hacer fe, como lo dirémos al explicar los arts. 1,329 y 
siguientes. 

La firllla es requerida para la existencia delucta privada. 
Jaubert lo dice en RU informe al Tribunado ... No puede ha­
ber acta privada sino á la condición que la firma de las par­
tes se halle en ella. La califieación de acta bajo fi,.ma pri­
vada lo dice claramente. Una pieza escrita cualquiera que 
fuese su c1ispositi vo no podría ser cOllsiderada como acta 
privada, si la firma del que se pret.e,l(le obligado no estuvie­
ra estampada en ella, aun'lue la pieza flle"e escrita Je "U 

puño y letra. (1) Existe un texto en favor de esta doctrina 
que, por lo dem,\s, pudiera pasar;e de él, es el arto 1,318. 
Una act" auténtica nula como tal, val,lrú como acta priva­
da. ¿Baju qué condición1 Si fué firmada por las partes, di­
ce el arto 1,318. Si no e~tá firmada, no valdrá ni COlDO es­
critura pri valla, ni como escritura auténtica; es (hwir, que 
es inexistente, que no hace ninguna fe. Luego si no hay 
firma no hay acta. (2) 

197. La jurisprudencia está en este sentido. Inútil seria 

1 Jnllbl"rt,2." Informe, núm. 9 (Looré, t. Y, pág. 22ft). 
:a TOIlII",r, t. 1\', ~, Valg. 271, nam. 260. Colmet de SII .. torro, t. \' 

p6g. 648, núm. ~84 bi,. 
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decirlo si no 'e encontrn.<e:\ rada paso con selltenciaq que 
confunden el ada (,,,'1 la convención, y la prueha con el he­
cho jurídico. Una ada de " .... endamiento no e>t:i firmada 
por el arrendatario; la Corte la desecha y con justicia, pero 
no debió de .. ir '1 ue est,\ acta no tiene ninguna fuerza obliga­
toria. La convcllció" es la que tiene (URrza obligatoria; el 
acta tiene fuerza proba n/e. Taml'oco debi<l ,lceir la Corte que 
el acta en que COlista un contrato sinalagmático y que no 
está firmada por un" d" la. partes "no contiene entre la. 
partes, la liga de derecho q uo da "senci" al contrato." ([) Jtca­
so es el acta la pr/jeba 'l ue forola la liga de derecho? 

Todavía más incorrecto es el lenguaje de la Corte de Ca­
sación, si esto es posible. En materia de prueba, cita el artícu­
lo I ,102, s~gún el cual e8 de esencia del contrato sinalagmáti­
co que los contratantes se aMiguen los unos h:icia los otros, 
y de esto induce que, para ser obliga/m·j,! una com·eneión si­
nala!lmática, debe estar firmada por todas las partes. (2) 

iEs lafi,·ma la que hace la convmció1l obl(r¡atorial' ¿Es la 
convención la que está firmada 6 es el aeta.~ Ateniéndose á la 
letra de la sentencia se diría que el acta y la cont'ención .e 
confunden y que el acta es de la esencia (lel contmlo: tRntas 
proposiciones, cuantas herejías jurldicas. 

Entre papeles de una señorita que dejaba una. fortuna de 
800,000 f,·ancos á parientes lejnnos, se enr:uentra un paque­
te en el que la ,lirunta había escrito: "Esta suma pertene-
ce ....... " (.ignc el nombre con una dirección). Fu'S juzgado 
que esta declaración no const.ituía ni testamento ni donación 
ma.nual, lo que es evidente, pero la difullla no decía lo mis­

mo. La Corte decía 'lue la escritura en tal estado de imper­
fección, no puede engendra!' !!na oúli!laciólI. (;1) No discuti-

1 Bourges 2·1 ele Ji'~1Jrol'o <1(\ 1833 (Dnlloz, en la lJalaLra Obliga.­
MORt", núm., 31890, 1"). 

2 Denegad". Sa'" ti" In Civil,8 de Noviumbre de ISU (Dalloz, 
061igact'one., núm. 2I RGG, 3rt

). 

3 Porío. 6 <1e Marzo 'le [854 l nanoz, 185i, 2, 211] 
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rémoR el fondo: pero icórno puede una Corte decir que un 
escrito engendra 6 no engendra una obligaci6nt' Al pedimen­
to de ca~aci¡)n intervino una 8entencia de denegada la que 
reprodujo esta extraña proposición. (1) 

198. Visto el silencio de la ley, la firma es la única for­
ma que se puede exigir para las actas privadas. N o se re­
quiere que el acta esté e~crita por aqup.llos que la firman; 
al firmar Be apropian lo escrito y esto b",ta para que el 
acta sea bajo firma privada. En el antiguo aerecho, Re pro­
hibia á los notarios escribir ninguna acta privada, so pena 
de interdicción, de nulidad del acto y de 200 libras de mul­
ta. (2) Ha sido juzgado que la~ declaraciones de 1696 y 
1699 quedan aboJi(las; y un aviso del Consejo de Estado de 
26 de Marzo de 1808, aprobado por el Emperador, contiene 
una decisión semejante: permite á todo oficial público escri­
bir y firmar como testigo actM privadas_ (3) 

Cuando se dice que las actas privadas Plle<len ser escri­
tas por un tercero, esto supone que esas actas están conce­
bidas en terminas y formas de escrituras privadas. No 8e 
permite á un particular nI ofertar formas que usan los nOla­

rios para la autenticidad, porque esto sel"Ía, según las circuns­
tancias, una usurpación de laH funciones notariales que cae­
rlan bajo la aplicación del Código Penal. Ln Corte <le Ca­
sación lo decidió así en un caso en el que un agente de ne­
gocios se sirvió del protocolo notorial, haciendo creer ;1 loe 
habitantes de una aldea qUE.' las actas que él redactaba te­
nlao el mismo valor que las de un notario; engañaba á los 
que se le dirigían, haciendo actas que solo los notarios pue­
den recibir, donaciones é inventarios. Fué sentenciado que 
el arto 258 del Código Penal de 1810 (art. 227 del nuevo 
Código belga) le era aplicable. 

1 Denegada, Sala de lo Oh·iI, 30 <le Jnllo d~ 1864 (Dalloz, 18&6, 
1, 332). 

2 Tonllier, t. IV, ; pá~. 212, nC,,". 261. 
3 Dnrantou, t. XI!I, pago 129. u6m, 128. 
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199. ¿Qu..; ~e entiende por firma? La cuestión so presen­
ta, sobre todo, en materia de testamento. Tr'ansladamos á 
lo que rué dicho en otro lugar. Ha sido juzgado que la fir­
ma de la parte opuesta á un tereero, es sin valor, lo que es 
de evidencia. Pero ¿por qué agrega la Corte: "que una tal 
firma no puede servir para formar {,t liga de "na oúl~"a­

ció,,? (1) ¿Es la firma la quefoJ"lnct la liga? ió si la firma ha­
ce coustar la liga que Re form,', por el conscutimiento de las 
partes contratunteH? 

¿ Es nula una firma irregular, y elltruiía la nuli,la,l del ac­
ta? Transladamos á lo que fué dicho en el título De los Tes­
tamwtos, haciendo notar que la ley y, por tanto, los intér­
pretes, son más severos para las actas ,le testamentos que 
para las actas entre vivos, lo que es nntural; en las prime· 
ras, la firma es de la esencia del acta solemua, y si" solem­
nidad no hay disposiciones testamentarias, mi"ntra, 'lue en 
los contrato", la firma, así como el acta, no SOn "Ú'Hl asunto 
de prueba. Ha sido juzgado que la firma eu 1M que hay omi­
Rión 6 trall~pOHición de una 18tra, es, sin embargo, válida. En 
el caso, 110 poJia ser dudoso, puesto que el sigrlatario COII­

fesaba que habia tenido la inteuciólI de firmar, 1"'1'0 se pre­
valecía de la rigurosajurispru,lcllcia "11 a,'UII"O de (estamerl­
to; y aun en e."Ita lnatel'ia, estfJ t~~ un exceso de rigor, con 
mucha más razón en los contratos. (2) 

2üO. i U n" cruz puesta ante te"tigos, vale coruo fi rma? 
La Oorte de BruHelas dice <Iue segllll la allt!¡.!ua jurispru­
dencia de l/landre, una cruz equivalía ¡¡ 1" firma, habiendo­
se impuesto la ignorancia general á la disposiei,ín terminal!­
te del edicto perp"tuo que exigia una verrladera firma; la 
Corte agrega que ell Francia esto 1<0 se admitía y que allí 

1 ROUt'IJ, ::!5 (l(. Mnrzo <1L 1~07 (D:t1loz, ~Il la pnhhr,¡ OU¡gl1clunes 
núm. 3.837). ' 

2 Bruselas, 30 dtJ EnL'ro do 1817 (Pasicrisla, 18l7. Id!;;. a09). 

1:'. de D. T\l1t1O Xlx-31J 
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se debía atenerse á la onlenanza ,le 1667 que prescribía una 
firma propiamente dicha. (1) 

Inútil es decir que esta jurisprudencia ha quedado dero­
gada por el Código Ci vil. U na cruz Ó una marca cualquie­
ra puesta en presencia de testigos, no tiene ningún valor y 
DO hace fe alguna; el acta así marcada, no es una acta, debe 
Rer cODsiderada como DO existente, dice la Corte de .:"ie­
ja. (2) Tenemos desgraciadamente, sobre este punto, mucha 
jurisprudencia, lo que prueba la ignorancia de la población de 
Bélgica; según parece, no es mucho menor en Francia. No 
citarémos las sentencias, porque en derecho, el asunto no es 
dudoso. Bastará mencionar, por curiosidad, una decisión 
pronunciada en 1871, la que decidió que la cruz opuesta en 
una acta, no puelle ser considerada coruo el equivalente de 
una firma, y que, por consiguiente, la tal acta ni si'juieril 
puede servir como principio de prueba por escrito. Sin em­
bargo, se trataba de comerciantes, dice la sentencia, la que 
concluye de esta circunstancia que la prueba por testigos y 
presunciones, era admisible. (3) ¡Así en 1871 existían ne­
gociantes que no sabían firmar! 

201. iLa firma puede entregarse en blanco; es decir, an­
tes que se escriban las convenciones fijadas por las partes 
contratantes? Puede decirse que siendo la firma la aproba­
ción del escrito, debe hacerse después que el acta ha Bido 
redactada; 8in embargo, nada dice la ley á este respecto; y 
el intérprete no puede exigir más de lo que resulta de la 
esencia de toda acta; es decir, la firma. El Código Penal le· 
vanta la dificultad, castigando el abuso de la firma en 
blan~o, lo que deja suponer que la firma en blanco es váli­
da, pues si fuera. nnla, no se podría abusar de ella. La 

1 BruselaR, 23 de Febrero de 1831 (Pasicrúia, 1831, pág. 34). Como 
párese BrnsolaR, 16 de Noviembre de lR24 (Pasicri.ia, 1824, página 
226~, 1 Lieja, 14 de julio de 1843 (ibid, 1843, 2, 353). 

2 Liejo, 17 de Mayo de 1821 (Pa.icri,ia, 1821, pág. 3~4). 
3 BOllrges, 21 de Noviembre de 1871 (Dalloz, 1872, 2, (46). 
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duetrina y b jurisprudencia están unánimes en este senti­
do. (1) Se entiende que el acta con firma en blanco puede 
~er combatida según el derecho eomún; luego en caso de 
simulación, por la prueba testimonial apoyada en un prin­
cipio de prueba por escrito, cuando una de las partes pro­
m ueve contra la otra. Así ha si ,lo juzgado por la Corte de 
Casa~ión. (2) Vull'erémos á ocuparnos de los principios al 
hablar rle la prucba te.stimoni al. 

Suponienrlo quo haya abuso en la firma en blanco, se pre· 
gunta si el signatario qnedará obligadc para Con los terceros 
que, en vista del acta, habr:ln tratado de buena fe con aquel 
'Iue la poseía. La afirmativa no es dudosa. Un poder está 
firm~do en blanco, aquel i. quien fué dado, susbcribo poder 
para pedir prestado en nombre del signatario. Este queda­
d obJigaelo en cuanto á los préstalllos quc el tencelor del 
porjer habrtí contratado, sin ser «,Imiticlo tí probar contra 
terceros que hubo abuso de h Jirm" en Llanco. Esto es la 
consecuencia de la firma y a'luel que firllló ell blanco, res­
pon<le por su imprudencia; en cuanto el los tercero.; <le bue­
na fe no !-le les pue(le hacer cargo algullu, sucedería distin­
tamente si la firma en blanco había ,id" substraida á la per­
sona á quien el signatario la hubiese entregado, y luego 
hubiera 8i<lo llena<la fraudulelltamente [Ior tercero. El signa­
tario nOSM responsable de la. substracióll ni d~ SU.'i COll~ecuen­

das; paTa d esto c< un ca", fortuito que nafla tiene de 
cOlllún con su firma, las consecuencias del delito reeaen, en 
este caso, como siempre, en aquel que '" la víctima. (3) 

202. Ya que la firma es la esencia del acta, restllta que 
to<las las partes coutratantes deben tirmar par-a que el acta 
sea válirh. El arL 1,318 lo <líce asi etl cuanto al aeta au· 

1 Toullíer, t. IV, 1'''1:. U3. Allury y Han, t. VI, p(lg. 3.0 ." nota 
5, pfo. 766 (3~ ediciólI). 

2 Denegarla, .:; de Ahril lIu 1364 (Pasicrisi'I, lRG~! 1, '?Ol). 
:-S 'l'uullicrt t. IV, 2, pág. 275. nÚfUl-i. 267 y :W8 Aul¡ry.r Rall, to­

mo VI, pág. 377, notas 6_~ y l~s autoridaues allí citad'18. 
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téntica, nula como tal, cuando debe valer como escritura 
privarla; deb~, pues, aplicarse al acta privada lo que hemos 
dicho acerca del arto 1,318. Rl acta es nula si no está firma­
da por toelas las partes. ¿Ei esto decir que la convención es 
nula? N6, pues en los contratos no solemnes In escritura 
Rolo sirve como prueba; lo que resulta de la nulidad del ac­
ta es que las partes no tienen prueba lit.eral. Xo sucedería 
lo mismo si la falta de firma implicaba la falta de voluntad 
para tratar. En este caso, no habría consentimiento y, por 
tanto, no existiría el cOl:trato. Si fué por 01 vido Ó por igno­
rancia por lo que las partes no firmaron, el acta será sen­
cillamente nula, pero la convención puede ser válida siem­
pre que las partes lo prueben por otros medios, tales como 
la confesión de las partes 6 eljuramellto. (1) 

La Corte <lo Douai lo juzgó así en una sentencia muy 
bien motivada. En el caso, el acta no llevaba ninguna fir­
ma; esta acta es ruás que nula, dijo la Corte, no tiene exis­
tencia. Se pretendía que la nulidad estaba cubierta por la 
ejecución de la convención constada en el acta no firmada; 
la sentencia contesta que las actas que no existen no pueden 
ser confirmadas, se necesitaría una nueva actn válida en la 
forma. Pero, en el caso, la cosa vendida teuia un valor me­
nor de 150 francos, lo que permitía probar por medio de 
testigos, y para establecer la existencia de la venta, se po­
dían invocar los hechos de ejecución, pues no se trata ha de 
confirmar una convent;ión inexistente, sino de probar que 
ésta existía. (2) 

203. iSi el acta está firmada por alguna de las partes, 
hará prueba respecto de ella? Transladamos á lo que he­
mos dicho acerca del art.1,318 (núm. 121). Existe acerca 
de esta cuestión una sentencia de la Corte de Casación que 

1 Colmar, 10 de Julio de 1837 (Dalloz, en la palabra Obliflacio,.", 
núm. 3,835). 

2 Donai, r !le Enero (\e 1836 (Dalloz, en la palabra Ve"t~, o(¡me­
ro <:2, 2"). 
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df\ lugar tÍ m~, ,le una crítica. Se <lecide en ella en términos 
absolutos que la firma es la condiciún esencial de las actas 
privadas, de lo que concluye que el IIcta no firmada ó no 
válidamentc firllm,la por todM l~, parte~ contmtant.es C,j uu­
la, lIun para las que 1" han firmado, Esto es demasiado ab­
soluto; la mi"na Cort~ corrige su <lecisión, agregan,lo que 
el acta litigiosa contenía una convención que, por su natu­
raleza y la intenci,'", ,le la, l>:trtes, no era sus""ptible ,le una 
ejecución parcial. Si la convcnción fuese susecptible de eje­
cución pareial, el acta pudiera valer con relaei,'m ,¡ los sig­
natarios; no os, pues, exacto el decir '¡ue el acta no firmada 
por tallas las partes contratantes es nula aun con relación 
á las que la firmaron, En el caso, el acta estaba ¡¡rmalla 
por las pal'tes, pero una de elbs, mujer casa aa ni) había si­
do autorizada; había pedido y obtenido la nulidaü dA. su 
compromiso. La Corte indujo de esto 'lue el acta no em vá­
lidamente firmad" y ,¡ue. por tonto, en nula. (1) ¡.No es c,­
to confundir el acta con la conver¡r.i(~lll? El acLa, tal como 
tal, era válida, puesto que estaba firlll:vla por lonas las par­
tes; si uno ,le los signatarios había consentillo por error, clo-
10 ó violenr:ia, ú aun no podía consentir, nn por esn el acta 
era. men09 válida, pero la conVen¡;iÓD A.l'a nul:l Ó inex.i.oltente; 
la convención era la que debía ser atacada pero no el acla, 
y la diftlrellcia es granel e, Si pI acta era nula por tener una 
firma dada no válidamentf', no podía servir COIllO prueba de 
la convención y, por comiguiente, ésta 'lnedabl sin ejecució" 
para todas sus partes, si no existían otras pruebas; mientras 
que si la convención estaba consentida por un incapaz, el 
incapaz solo tenía derecho para promover en nulic1ad, qne­
d~ndo válida la convención para las otras partes. 

204. Cuando por su lI'lturalez" la convención ni) puede 
valer con relació" á una cl.e las partes, si es nula para con 
las demás, la cuestión de validez del acta no firmada por 10-

I Dene¡¡atla, 9 ,le Noviemure de 1869 (Dalloz, 1870, 1,2[5). 
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das las parteA, es indiferente. Se trat.a d~ una partición: elf 

de la esencia de esta convención que todos los eopartícip<"s 
intervengan en ella, si, como lo suponemos, la intención de 
las partes es hacer el reparto definitivo y completo. Si una 
de las partes no firmó porque no podía, el acta @erá nula en 
el sent.ido de que no probará la partición, aun respecto á 
los signatarios, puesto qUg éstos no quisieron hacer un re­
parto parcial. (1) Es siempre necesario agregar la reserva 
de no tratarse sino de una cuestión dp prueba, no había prue­
ba literal de la partici'\n, pero las partes quedadn admiti­
das á probar por medio de las demó s pruebas legales. 

U na sociedad está formarla entre tres personas, la madre, 
la hija y sU futuro esposo. El acta dice que los tres asocia­
dos contraen conjunta y Holidariamente: la madre aparta á la 
sociedad sus muebles, uu arrendamiento de un rancho, y 
ganados; los otros, su trabajo é industria. Resulta que en 
la intenci'\n de las partes, la convención debe existir entre 
los tres socios; ninguno de ellos entendió obligarse si los res­
tantes no se obligan igualmente; ninguno de ellos quiso una 
sociedad entre dos, todos la han querido entre tres. Pero su­
cede que una de las partes no firmó. El acta era, pues, nu­
la; la Corte concluyó de ello q tle la sociedad quedó al esta­
do de proyecto y no existe para con ninguna de las plutes 
contrayentes. (2) De hecho, as! podía suceder, pero repeti­
mos lo que hemos ya dicho, yes que la falta de firma no 
podía probar necesariamente la falta de consentimiento pa­
ra tratar (núm. 121). 

205. La ley de 25 ventoso, año XI, prescribe varias for­
mas para la. redacción de las actas notariadas, y la mayor 
parte de ellas debe ser observada so pena de nulidad. iSe 
aplican esas formas á las actas privadas1 La negativa es 

1 Bruselas, 16 ,le Noviembre de 1824 (Palicri.ía, 1824, pág. 226). 
Compárese Brusel ... , 31 de Ootubre de 187l (Pa.ícrilia, 1872,2,51"». 

2 Bro8~Jas, 5 de Enero de 1825 (Pa .... rilia, 1825, pág. 271). 
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Hegura: no pllc,le haber forma so pena de nulidad sin texto 
expreso. Pero se pregunta por qué la. ley no extietH.le la< 
formas prescriptas oí 1.8 escrituras privadas á título de ga­
rantía, como en la" actas notariadas. Es que en las actas re· 
cibirlas por un notario, la ley ha debido contar con la inte· 
ligencia y el saber <lel oficial público; y hasta se pue<l" re­
pochar al legislador el haber prodigado las forma-, de tal 
manera que la garantía p',rjudica á menudo á l0" que pre­
tendió garantir; lo hemos hecho notar á propó"ito de las foro 
mas testamentarias. La loy no hubiese alcanzado su objeto 
si hubiese prescripto formas so pena de nulidad para laR ac· 
tas privarlas. Toullicr <lice que hubiera sido peligroso so­
meter esas actas que lo más tÍ menudo hacen hombres sell· 
cilios y de buena fo, tÍ dispo,iciones reglamentaria, q ne cagi 
"iempre dan lugar á litigios m:\" biell que prevenir abu80s, 
U'; aquí por qué el legisla,lor ha sometido las adas priva­
da", en general, á ninguna forma particular, Ni siqniera es 
reqnerida la fecha. (1) Se alega que hubiera sido Mil C0no­
cerla para saber ,i las partes eran capaces para contratar. (2) 
Pero la incapaci(¡ad de los contrayentes es una excepción 
rara: toca á aquel que la alega el probarla. ¡Deberán nuli­
ficarse todas las actas no fechadas, porque en algunos casos 
raros, la fecha hubiera Bid" útil! 

206. La ley ne 25 do ventoso, año Xl, prohíbe las llama· 
das y las interlineas, hajo pena de nulidad de los palabras 
llamadas ó de las interlineRdas (art. lG). Esta c1i8posición 
no es aplicable tÍ las actas privadas, en este sentido que las 
palabras interlinearlas no son nulas en virtud de la ley, Es­
to no es decir que sean siempre válidas, esto es una cuestión 
de hecho que el juez decide según las circunstancias de la 
causa; si los firmantes del acta han aprobado las palabras in­
terlineadas ColI su firma, la vali<lez no será dudas,,; pero se 

1 TOl\lIier, t. IV. 2. pág 270, "úms, 251-259. 
2 Durantou, t. Xrll, l'j¡;, 128, UÚlU. 127, 
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les admite para probar que las dichas palabras no exi~tíall 
en el acta en el momelito en que la firmaron. (1) 

La jurisprudencia está en este sentido. En una acta Ile 
venta privada la palabra n6 (negación), est:í. escrita fuera 
de línea y arriba de las palabras á las que se la quizo agre­
gar. Si la palabra entraba en el acta, la cosa litigiosa 110 

pertenecía al comprador; si al contrario, la palabra no va­
lla por interlineada, la cos~ le pertenecía. La Corte de Bru· 
selas decidió, en principio, que ninguna ley exigía que 1". 
palabras interlineadas estén aprobadas en las actas privallas. 
De hecho, la sentencia dice que claramente resulta de la 
misma acta y de las circunstancias de la causa que la inten· 
ción de las partes no había sido com prender en ella el biell 
litigioso. (2) 

Cuando las palabras interlineada. están escritas del puñn 
y letra del signatario que escribió el cuerpo del acta, un re· 
cibo por ejemplo, la validez de las palabras interlineadas nn 
puede ser contestada, á no ser que dicho signatario preten· 
da que esas palabras no han sido escritas por él; puede pe. 
dir la prueba pericial de escritura, pero no puede solidtar 
la nulidad de lo interlineado por no aprobarlo. Como muy 
bien lo dice la Corte de Burdeos, aquel que escribe las pala. 
bras interlineadas no I)ecesita aprobarlas: escribir de HU pu­
ño y letra es ulla aprobación tan eficaz como la que pudie· 
ra dar la firma al pie del acta. Pero la Corte no tiene razón 
cuando asienta en principio que las palabras interlineadas 
son nulas cuando no hay aprobación: ninguna ley lo exige 
asi, J' no puede haber nulidad cuando no hay ni siquiera tex· 
to que establezca eijta formalidad. (3) 

Lo que hemos dicho de las interlineas, se aplica igual-

1 Compárese Anbry y Rall, t. VI, pág. 378, Dota 11, pto. 756 ¡3" 
edición). 

2 Brusel •• , 10 <1e Enero do 1828 (Pasicrisia, 1828, p(.g. 11 ¡. 
3 Burdeo •• 17 de Junio de 1829 (Dalloz, en la palabra Obligac'Q· 

10(', núm. 3,847). 
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mente á las llamadas. En las actl\8 notariadas, las palabras 
recargadas á las llamadas son nula,,; en la. actas privadas 
la validez ó nnlidad es una cuestión de hecho. La Corte de 
Caen anuló palabras recargadas porque no habían sido apro­
badas; la razón no era exacta, porque no hay ley que exija 
la aprobación. Pero la Corte agrega un motivo de hecho 
que es perentorio: todo anuncia, dice la Corte, que lo recar­
gado no fué con consentimiento mútuo. (1) 

La ley de ventoso exige también que las llamadas sean 
firmadas 6 rubricadas (art. 15) 80 pena de nulidad. Debe 
aplicarse á esta formalidad lo que acabamos de decir relati­
vo á lo interlineado. 

Núm. 2. Articulo 1,325. 

I. Principio. 

207. "LaR acta.~ privadas que contienen convenciones si­
nalagmáticas sólo son válidas cuanllo han sido hechas en 
tantos originales cuantas partes existan con interés distinto. 
Cada original debe contener la mención del número de ori­
ginales que han .ido hechos" (art. 1,325). Esta. disposicio­
nes han sido introducidas por sentencias del Parlamento de 
Paris, de lu que la primera tiene fecha de 1,736: Se les llama 
la formalidal\ del doble escrito. Toullier critica enérgica­
mente la antiguR jurisprudencia que descansaba en un error 
evidente. El Parlamento asentaba, en principio, que solo por 
una acta puede formarse convención: "Ulla acta, decíase, 
es absolutamente necesaria para establecer que hubo una 
convención entre las partes." Toullier conte,ta que esta doc­
tri.na está en oposición con 10'1 más sencillos elementos de 
derecho. Las convenciones son perfecto.~ por solo el consen­
timiento de las partes; se las redacta por escrito para tener 

) Caen, 29 de Enero <le 1845 (Dalloz, 1845.4,417). 
P. de D. TOllO :lIx-31 
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de ellas una prueba fácil y segura, pero no por eso dejan de 
ser menos válidas y obligatoriM sin la escritura. (1) Es 
imhil insistir Robre un principio que tantas veces hemos es­
tablecido. Notemos únicamente que Toullier, quien los de­
muestra muy bien lo ha olvidado alguna vez; de suerte que 
no se debe ser dema.~iado severo con los magistrados que lo 
desconocieron en el último siglo; prácticos anta todo, no te­
nían en cuenta sino los hechos; y cuando falta prueba lite­
ral y-que la. testimonial no es admisible ¿qué le queda al 
demandante? La confe.~i6n y el juramento. Prueba., deciso· 
rias cuando se tiene que habérselas con un hombre de maJa 
fe, y preciso es creer, que el adversario e& de mala fe cuan­
do nj¡'ga la convenci6n; su conciencia en este caso es de po­
co valor. Y cuando es imposible probar un contrato, nece­
sariamente queda sin ejecución. En este sentido es como el 
Parlamento de Paris decía que una acta es necesaria para 
establecer que hubo convenci6n. 

208. Los autores del C6digo han mantenido la formalidad 
introducida por el Parlamento de Paris, pero no la prescri­
ben como condición de validez de la convenci6n. Delvincouu 
lo hizo ya notar: "el arto 1 ,1I2.'i, dice, no pronuncia la nuli­
dad de la convenci6n pero solo la de las actas; es decir, que 
no se puede servirse de la acta para probar la convenci6n; 
pero si ésta puede ser probada por todo otro medio aproba­
do por la ley, la ejecuci6n deberá ser ordenada." Toullier 
establece este punto con un verdero lujo de evidencia; (2) he­
mos hecho tan á menudo la distinci6n entre el acta y la 
convenci6n que creemos inútil repetirla. Pero es bueno ha­
cer constar que los autores del Código á la vez que dese­
chan la falsa doctrina del Parlamento de Paris, hacen la 
misma confusi6n cuando tratan de moti v~r la disposici¿n de,l 

1 Tonllier, t. IV, 2, pág. 310, ndm. 313. 
2 También Cofmet de Sant.rrp. t. V, p~g. 55(, nr.lr.. 288 U. I. An· 

bry y Ran, t. vr, pág. 383, nQta 3~, prl>. 756 (3~ ollición). 
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arto 1,325. Estuchemos al orador del Gobierno: "Para que 
una acta privada puedajorma,· un compromiso recíproco, e\ 
preciRo que cada uno de aquellos que lo contrajeron pueda 
pedir su ejecución. " iEs que es el acta la que jQ'rma el compro­
miso? i Y aunque una de ¡as partes no pudiera pedir la eje­
cución por falta de prueba, esto impediría que el contrato 
fuese válido! Bigot-Préameneu haLla como práctico; y des­
de el tiempo de Dumoulin los prácticos confnndían la prue­
ba con la convencicín, porq uc para ellas no hay convención 
cuando no puede scr probada por el acta, En el fondo, Bigot­
l'réameneu no niega prin~ipios que Ron incontestables; qui­
zá los reconoce implícitamente: "Si 110 existe más que una 
cópia del acta, dice, no puede servir de titulo ~ino lÍo la parte 
que la posee." De titulo; es decir, de prueLa, es, pues, aquí 
asunto de prueba. "Las demás partes quedan como si 110 tu­
viesen de"echo, puesto que no tienen titulo para ejercerlo." 
Tienen un derecho, pero al sentir de los prácticos este de­
recho es ilusorio, puesto que es ineficaz. "Cuando las par­
tes no tienen un derecho que puedan realizar, el comp"omiso 
debe Rer considerado como si no fuere recíproco, y desde 
luego, es nulo." Se Ye aquí el peligro de un lenguaje inexac­
to; nó, el comp1'Omiso no es milo, e, el acta que lo es, eA la 
prueba literal que hace falta. Pero ¿acaso nos sucede todos 
los dias probar convenciones por medio de te,tigos, con un 
principio de prueba por e<crito y alguna vez pOI' la confe­
sión?" Después de haLer dicho que los comp"omisos son nu­
los, el orador del Gobiemo concluye sirviéndose de los 
términos exactos del arto 1,325: "Es preciso, IJlIe,. para la 
validez ele las actas privauas que contienen condiciones ,i­
nalagmitticas, que estón hecha~ por tantos ori¡;iDales cuan­
tas partes, teniendo di.,tinto interés." (1) La formalidad 
del duplicado liD cst{¡, pues, exigida para la validez del acta; 
por tanto, el acta es la nula cuando no es(:\ hecha por du-

1 Exposioión de los motivos, núm. 193 (LOcré t. VI, pág. 18.1), 
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plicado; la convención puede ser perfectamente válida 6 (. 
pesar de la nulidad del acta, aparte de la dificultad de la 
prueba. 

Jaubert, el informante dol Tribunado, comete la misma 
falta. Después de haber dicho que el acta privada no e8 váli­
da sino cuando ha sido hecha por tantas originales cuan­
tas partes hay con interé, distinto, agrega: "Los motivos 
son evidentes; es porque 110 puede haber contrato sinalag­
mático aino cuando las partes se ligan igualmente, y que la 
igualdad de la liga 110 existe cuando depende ,le uno de los 
contratantes el substraerse n su antojo ti la ejecución del ac­
ta ó el pedir su cumplimiento." (1) 

209. Citamos las palabras de Jaubert, no para renOTar 
nuestra critica, .ino porque nos ponen en la verdadera vla 
del motivo que hizo establecer la formalidad del duplicado. 
Este punto está muy controvertido; importa, sin embargo, 
precisar 108 motivos del arto 1,325, porque la interpretadón 
de la ley depende de ellos. ¿ Qué desean las partes que re­
dactan un escrito de sus convenciones! Quieren tener una 
prueba literal de sus derechos y de ~us obligaciones. Cuan­
do cada una de ellas e. deudora ó acreedora, les importa 
tener una prueba de sus estipulacione, y de RUS compromi-
80S; es, pues, necesario, que cada una de ellas tenga un ori­
ginal del acta, pues la que no lo tuviere quedarla ti merced 
de las otras que podrían producir el acta ó suprimirla. La 
igualdad que debe reinar entre los contratantes exige, pues, 
que se redacten tantos originales del acta como partes te­
niendo distinto interés. 

Tal es el motivo que los autores del Código dan de la for­
malidad del duplicado. ¡Por qué no Re conforman con él 
los intérpretes? Se dice que si una de las partes se atiene al. 
la buena fe de la otra, debe soportar las consecuencias de 
su imprudencia, pero que no es esta una razón para que el 

1 Informe ,,1 Tribunado, olim. J1 (Leeré, t. VI, pág. 216). 
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lpgislador nulifique la prueba cscrita que existe. (1) La ob­
jeción n08 parece ser (le una extrema debilidad. iN o es aca­
so para garantir los intereses de las partes por lo que el le­
gi .• lador prescribe las formas! Debe, pues, organizarlas de tal 
modo que todos 108 derechos Rean igualmeute resguardados. 
Esta consideración basta para justificar la formalidacl del ar­
tículo 1,325 

Los motivos que han sido substituidos á los del legislador 
no tienen ni con mu<:ho la misma fuerza. Desde luego, son 
RO'pechoBos porque los ignoraba el legisll\dor¡ Non inventa­
dos por los intérpretes¡ descan~an, pueR, en IIna pura supo­
.ición. Según Zacharire, la circunstancia de que una acta 
conteniendo una convención sinalagm:itiea, no se hubierE> re­
dactado sino con un solo original implicaría presunci6n legal 
que dicha convención ha quedado en estado de simple pro­
yecto. iPuetle haber una presltnci6'I lega.l sin leyt El arti­
culo 1,350 contesta que la presunción legal eR la que se li­
ga por una ley especial ¡\ ciertas actas ó ciertos hechos. ¿Dón­
de estol. la ley especial que establece la presuncilon imaginada 
por Zacharire? Buen cuidado tuvo el legislador de no esta­
blecerla. ¿Dónde está la probabilidad que 1M parte» redac­
ten un acta y la ji"men, cuando 110 han fijado SU" conven­
ciones? ¿ Se .fi1·ma acaso una acta, si é<ta no "ontiene sino pre­
liminare~ que no sirven? E~ inútil insistir; los editores de 
Zaeharire se hall apartado en este punto de la opinión del 
jurisconsulto alemán, pero lo que elloR han acepta<lo no nos 
parece más aceptable. Cuando solo existe un solo original, 
dicen, aunque firmado por ambas partes, aquella contra la 
que la ejecución ¡]e la convención es demandada puede sos­
tener que la convención es un simple proyecto, porque si 
hubiere entendido obligarse definitivamente, hubiEn'a pedido 
un duplicado para tener una prueba de su obligación. Es te-

1 Auhry y Rau, t. VI, P{'Il. 379, nota 13. pro. 736 (3& euicióD). J;]n 
sentido contrario, Colmot ñe Sauterre, t. V, I'~g. 554, n6m. 288 bit 11. 
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niendo en cuenta esta intención, como el legislador deniega 
.1 acta levantada por 8010 un original, el efecto de probar 
la conclusión definitiva de una convenci(,n sinalagmática. (1) 
Se puede ver que e~to es siempre la opinión gratuita de ZA­
charioo¡ solo la presunci6n legal e8 lo que ha desaparecido. 
Hay otra suposición mucho más natural: es la que un solo 
original fué hecho por ignorancia, por olvido y alguna vez 
por cálculo, para reservarse el derecho de valer sobre el COIT­

trato, quitándose la única prueba que pudiera ministrarse. 
La convención está, pues, formalizada y definitiva; solo ha­
ce falta. la prueba literal. Pero de que la prueba sea irregu­
lar no puede concluirse que no hubo convención. El bnen 
sentido basta para asentar que mientras no hay convención, 
no se redacta acta alguna. 

11. De las formas prescriptas por el m·t. 1,325. 

f. Del duplicado. 

210. "Las actas privadas que contienen convenciones si­
nalagmáticas, no Bon válidas sino cuando han sido hecha8 
por tantos originales como partes teuiendo distintos intere­
ses" (art. 1,325). Cuando solo hay dos personas en una con­
vención, un vendedor y un comprador, un prestamista y un 
deudor, cada una debe tener un original dol acta, puesto 
que cada una tiene acción contra la otra en virtud del con­
trato. Tal es el caBO ordinario, y es por esta razón por lo que la 
formalidad de la ley se lIama del duplicado. Cuando figu­
ran más de dos personas en un contrato, no debe necesaria­
mente haber tantos originales como personas. Si cada una 
tiene interés distinto, cada una debe tener el 8UyO, pero sí 

1 Aubryy Ran, t. VI, pág. 379, .,ota 13, pfo. 736. Esta e. Iq opio 
nión de Merlin y Maroadé. Debe agregarse á Monrloo quien oom_ 
batiendo la opinión la admite, sin embargo (t. JI, pág. Sló, número 
1,550). En sentido contrario, Larombier~, t. IV, p'g.385, núm. 10 
4el arto 1,325 IEd. B., t. III, pág. 20). 



1>& LA. rRU&B.l LITIRAL. 243 

varias perRonas tienen inter<Ís común, basta q Ile tengan un 
8010 original. L:. ley lo diee terminantemente. iCuáudo 
puede decir.;e '1 ue varias pcr~onas tienen interés distinto, y 
cuándo lo tienen común! El asunto es importante, pues si 
una persona teniendo irlteré9 di,tinto no tiene original, el 
acta es nula. y la nulidad del acta trae á menudo la imposi­
bilidad de prohar la convencióll. 

Tomando como punto de partilla un~. convención en la 
que figuran dos personas, puede decirse que aq uella de las 
partes corotratantes que en virtud del contrato tiene ac­
ci',n contra la otra, debe tener un original; si no lo te­
nía, quedaba en la imposibilidad de probar su derecho, 
y esto es precisamente lo que quiso impedir el legisla­
dor. Pero si dos personas tienen una Hola y misma ac­
ción, es inútil que tengaa (los originales, porque habiendo 
solo una acción basta nn Rolo escrito para probarla. Tales 
serían dos copropietarios que vendiesen la caRa quo tienen 
en común; como covendedores tienen el mismo interés, por­
que no tienen sino una Una sola y misma a~ción; luego un 
solo original les basta para formar su demanda. Y si la de­
manda es formada por el comprador, será dirigida igual­
mente contra ambos vendedores; luego un solo original les 
bastará también para defenderse. Se dirá que puede presen­
tarse un debate entre laR copropietarios que vendieron para 
la liquidación de ~us derechos. Sin duda, pero esta acción 
no nace del contrato de venta y si del hecho jurídico (1 ue 
produce la copropiedad; es e,-traña á la acta de venta yes, 
pues, inútil quo laR dos covendedores tengan cada uno un 
original de esa acta. (1) 

La ley dice que cada una de la.; partes teniendo distinto 

1 Aubry y Rall, t. VI, pág. 382, pro, 7M. (JeImet de Santerro. to­
mo V, pág. 556, núm. 281i bis IV. Larorubier(l, t. IV, pág. 3-17, nú' 
mero ~n <lf\l articulo 1,!)~;, (Rt. R., t. nI. pág. 2-1). AOIi,~:;!i, 2,1 prai· 
rial, año XIIl (Dalloz, en la 1',:ln!J:'a OUi!lCK,'olle.; I¡ÚIII. 4/136)," 



interés, debe tener un original del acta. Se entienda por 
original un ejemplar auténtico y portando todas las firma;¡ 
de las partes que deben firmar; dirélnos más adelante quién 
debe firmar. Es claro que una cópia conteniendo la repro­
ducción de las firmas no llenaría el deseo de la ley; esta có­
pia sería perfectamente inútil á aquel que la tu viese, pues­
to que 110 tendrla ninguna fuerza probante y es una prueba 
lo que el legislador quiso asegurar á cada una de las partes 
interesadas. (1) 

211. Tal es el principio. la aplicación ha promovido mu­
chas dificultades; citarélllos algunos ejemplos de la juris­
prudencia. En un contrato de venta, un acreeJor del vende­
dor intervino en el acta y aceptó la delegacic',n de una par­
te del precio que le hizo 9U deudor. ¿Tiene interés distin­
~o y, por consiguiente, deben hacerse tres originales del ac­
ta? El acta no fué redactada .ino por duplicado; el vende-­
dor. se prevaleció de ello para demandar la nulidad del ac­
ta. Fué juzgado que el acreedor tenía interés distinto, lo 
que no era dudoso. En electo, el acta comprendla dos con­
venciones, una venta y una delegación del precio al acree-­
dor del vendedor; la delegación no era una simple indica­
ción de tercera persona encargada de recibir el precio, era 
una delegación perfecta implicando novaci6n, lo que era 
deeísivo. El acta de venta fué anulada. (2) 

Un marido dil'ide la comunidad con sus hijoH después de 
muerta su esposa; todas las actw; están redactadas privada­
mente y duplicadas. Uno de los hijos pidió la nulidad del 
reparto fundándose en la nulidad del acta de partición, la 
que había sido hecha por duplicado cuando debieron ha­
bene escrito tres originales, puesto que tres eran 108 co­
participes. Esta demanda fué desechada. No había mani­
fiestamente ml1s que dos intereses distintos, dijo la Corte de 

1 Colmet de Banterre, t. V, pAgo 51111, nllm. 288 6 •• lII. 
2 Bruselas, 18 de Dici~mbre de 1817 (P",~ri,;", 1811, P'r. 5SG). 
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Bruselas, el del padre y el de los hijo .• que era igual para 
ambo". Luego bastaba una a~ta por duplicado. (1) En tesis 
general tiene razón la Corte; en una partición de comuni­
dad solo hay dus intereses en presencia. El del conjunto 
viudo y el del los herederos muertos. As! es como la Cor­
te de Casación ha validado una acta hecha por duplicado en 
la que la madre villda cedí" á sus hijos t0dos sus derecho", 
mediante un usufructo y una renta vitalicia: annque hubie­
re varios hijos su interés era idéntico; luego Un solo origi­
nal bastaba pata sostellcr sus derechos, ya demandamlo ya 
defendiéndolos. (2) Pero en el c,,"o juzgado pOI' la Corte de 
Bruselas había circunstancia partieular qua daba ti uno <le 
10i hijos un interé., clisti nto; cr" menor y la partici,'m no ha­
bía sido hecha en las forlllas rC'lueri,las por la ley, circuns­
tancia que le daba una acción en nulidad 'lue no tenia el 
otro hijo. En derecho, sus intereso3 eran, pues, distintos, 
necesitaban un original cada uno. 

Una mujer casada interviene en un contrato sinalagmá­
tico como cauciollante de los compromisos contraídos por 
8U marido. iTiene un interés distinto de aquel del deu­
dor principal? La Corta tle Casación tlecidió la cuestión 
afirmativamente. No había mucha duda; el interés de la 
mujer caución no se r.oml'rcnde con el del maritlo deu­
dor; en efedo, la caución da á la mujer una hipoteca legal 
Bobre los bienes de su marido; hó aquí <los intereses di. ti". 
tos y aun opuestos. No habiendo sido hecha el acta sino 
por tluplicado, la Curte de Paris la anuló, y á pCilimcnto do 
casación, la llcci,ión fue confirmada por Ulla sentencia de 
l1encgada. (:\) 

Dos hermanos inslituidos legatarios por MI tía con exelu-
1 Bru8ela~, 2~1 de Bnoro de 1818 (Pajirrúia, 1818, pág. 23). 
2 DellPgndn, 2 (lu l\farzn d~ 1808 (D:\ll('7., en la )lRlahn1 Obligncio­

"". n6111. 3,OOn). 
:3 Denegada, 23,1. Ago.to ,lo 185.1 tDalloz, 1 S;; 1, 1, 115). 

P. de D. T.j),{r) xlx-32 
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fiión de su hermano mayor, suhscriben un arl·oglo ele fami­
lia por el que renuncian el beneficio del testamento y eOil-

8ienten en dividir la suc¡osión por partes iguales. iDeblan 
de hacerse tres acta. igualc~? Uno de los hermanos aven­
tajados lo pretendió asl; pidió en apelación y casación; los 
dos hermanos instituidos legat.arios tenían idéntico interés 
al que renunciaban sin estipular compensación alguna; po­
día, pues, sostenerse que la convención por ellos subscripta 
era uua acta unilateral, lo que hacía el arto 1,321 inaplica­
ble. (1) Con mayor razón no se necesitaba un original pa­
ra cada legatario; en vano dedo. uno de los hermanos que 
el testamento le daba los muebles de Sll tía; si se hubiera 
reservado sus derechos hl\bría sido necesario un original, pa­
ra resguardar .us interescs, pero habiendo renunciaclo esos 
derechos, nada importaba que fuese legatario preferido. (2) 

212. Las actas, en principio, deben ser formadas por to­
das las parte. contratantes. Cuanilo solo hay un original es­
to es de evidencia, pero cuando hay varios, es necesario que 
cada una de ellos sea firmado por todos. Es de uso que 
aquel á quien es entregado el original no lo firme, y la ju­
risprudencia con.agró este uso. ¡Para qué firmará el intri­
trigante el duplicado que le es entregado? No lo lIece~ita. 
sino para probar las obligaciones de su contrario y basta 
con que éste firme; es ¡"útil que aquel á quien entreglln las 
firme porquA no le hace falta una prueba contra sí mi.mo, 
E.to es trad i ciona \. (3) 

213. Ha sucedido que dos originales no concordaban. Se 
pregunta si el acta era válida y lo que deber" hacerse con 

1 OompAresc Paris. 27 de Enero de 1806 (Ilalloz, n(im. 4,005. ~O) 
1I Brusel88; lO de Agosto de 1837, y Den_garla, 19 de Novielobre 

de 1838 (Pa.ieri';a. 1837.2 195, Y 1838, 1,390). 
3 Duranton, t. XIII. pAgo 163, "dm. lOO, y tod08108 sutores. Véan­

se las seotoocias eo el llep ... torio de DaUoz, o6m. 4,021!. Es neoesa­
r;o u~· t'gnr nrr¡:;rlas, 16 (fe No\'ieDlbre de 1863 (P'u'i<:ri$ia, Us6.&, 2, 
319);R",,"e., 15 ,I~ Noviembre de 186~ (Dallo%, 18'¡'4, 5,403, N° 10). 
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la cláusula inserta en uno de los origillales y no en el utro. 
Ambos originales deben ser de una concordancia perfpcta, 
pues es una sola y misma prueba ue un solo y mismo hechu 
jurídico. De donde debe concluirse, á nuestro sentir, 'r.eh 
cláusula 'Iue no se halla insertada sino en un original, uo 
hace fe por ser irregular; no e~tá hecha por duplicado; lue­
go es nula, toca á aquel que pretenda que hubo error, el 
probarlo. En el original del dador, se dic,) que el tomadur 
debe pagar los derecho,", mientras que eRta dAusula uo .,e 
halla en .. 1 original del tomado,'. El prilller juez que decidió 
la cuestión, dijo que la cláusula no con,taudo en ambos ori· 
ginales, no tenia ninguna fllerza probante; rehusó admitir 
la prueba contraria, porque ,·1 ~rt. 1,341uo admite la prue­
ba testimonial contra las actas y porque no había principio 
de prueba por escrito. Sobre este pun'o, la Corte de Ape­
lación reforme) la sentencia de primera instancia; nu es !Jro­
bar contra el acta el probar el error ó el dolo. Después de 
in,tr;¡cción y contra illstrucci<Ín, la Corte de Caell uecidió 
que la cláusula debía mantenerse porque el arrendatario ha­
bía coltvenido pn pagar la contribución. (1) 

Cuan <lo haya <luda, ideberá aplicarse la regL\ s~gúll la 
'l"c la convellción se i"t .. rp,·eta cOlltra quien la ,'sti!Juló y en 
fal'or del que contrajo la nbligació"? Así se pretende. (2) 
~osotros creemos qlw el arto l,lG2 es i!laplica!;l,,; supone 
que la convención está proba']" y que no se trata sino de in­
terpretada, y en el caso, .0 trata no de interpretar 11I1~ cláu­
sula pero s( ele establecer si existe. El juez'puede decidir en 
favor del acreed0r, COIIIO lo hizo la Corte de Caen. Igual 
decisión <le parte de la Corte de Dru,,·la<. (3) 

1 Oaen, 1- de ~'la~'o cIu lR12 Oon,párft~e lV.IlTl6fl, 18 (11'1 Fehl'HO 
llf'l 1813 (Dallaz, en 1" palahra Obligaciones, IIUrll. 40~7). 

~ Larumbieret t. 1 V, pág. $69, núm. 45 ud artículo l,:S:!¡j (ElI. n., 
t. 111. pág. 32). 

3 Ur",,·l ••. a do Diciewuro de 1824, y Denegdda, 25 .te Feb"'ro 
de 1833 (Pa.icri,ia, 1833, 1, pág. 44). 
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Excusado es decir que en caso de fraude toda prueba es 
admitida y que la clá.usula agregada ó alterada {raudulen­
tamer.te, debe ser borrada. Eu una acta de reemplazo, el 
~ente de la compañía se había hecho caucionante; asl lo de­
cía el original del reemplazado; mientras qlle el original del 
agente decía que se comprometía. La Corte de Burdeos com­
batió el fraude y decidió en consencia que la cláusula de la 
caución sería mantenida. Hubo, sin embargo, cilsación se­
guida como se espera de una denegada. "Sí, dice la Corte, 
no hay conformidad absoluta entre ambos originales, la sen­
tencia atacada reconoció y declaró formalmente que la dife­
rencia era el resultado de UD fraude y que este fraude era 
obra del demandante en casación, el cual, desde luego, no 
podla prevalecerso de la pretendida irregularidad. (1) 

2. De la mención de los duplicados. 

214. "Cada original debe contener la mención del nú­
mero de originales que se sacan" (art. 1,325). Esta forma­
'¡¡dad tiene por objeto impedir la mala fe, que siempre debe 
temerse cuando versan iutereses pecuniarios. La parte que 
quisiera romper una convención podia suprimir el origillal 
que recibió Ó negarlo; lo que obligarla á la parte adversa ti 
probar que el acta fué duplicada; prueba dificil, y si no se 
podía hacer el acta, quedada irregular y no podía Hervir de 
prueba. La mención prevee este fraude, puesto que cada uua 
de las partes posee un original en que se inscribe la decla­
ración; es decir, la confesión de la parte contraria que la 
formalidad de duplicado ha sido cumplida. (2) 

215. La mención dice que el acta fué hecha por tantos 
originales como partes teniendo interés distinto; pero no ha­
ce conocer el número de los originales que han sido sacados. 
Se pregunta si la mención basta. Lajurisprudencia y la ma-

l D"lIegada, 16 de Mayo dA 1~r,~ IDalloz, IBDn, 1, 373). 
~ 1I1ourloll, t. n, pág. 8.13, nlÍm. 1,~H. 



OH. LA PRUEBA L1TERAL. !49 

yOT parte de los autores se pronuncian pOl' la afirmativa. (l) 
Esto nos par""c muy dudoso. llagamos desde luego cons­

t&r que la menci'\n así fOl'mulada no está conforme al texto 
de la ley; el arto I ,32~ ,lice CJ. ue "cada original debe conte­
ner la mención de "'[111,"o del originales que Re hacen." Y de· 
eir que el acta fué hcclI" p~r t~ntos originales como partcs 
tellien,lo interés distinto, no es mencionar el nlímC1"o de ori­
ginales; luego la formalidad no se ha cumplido. Se dirá que 
esto es apegarse demasiado servilmente al texto. Cont"sta­
rómos que el eSl1íritu de la ley exige efÜ~ rigor. E~i9tell va­
rias partes interesada" la una pretende que no ha recibido 
ou original, aunque tiene un interés rlistinto del de los ele· 
más. iSr. le opondrá la mención? N o pmeba nada en su con­
tra porque los redactores del acta pudieron creer que una 
de las partes no tenía interés distinto. Luego pudiera suceder 
que una de las partes después de recibir su original lo ne­
gase, y no se podría prohar su mala fe oponiéndote la men­
ción. Esto es decir que la mención no prevee la mala fd, y 
que por consiguiente, no llena el objeto que se propuso el 
le¡::istador. 

Solo exi,te un caso en que la menciÓn litigiosa sería equi­
valente; es cuanclo solo hay dos plrtes, por ejemplo un da­
dor y un tomador. En efecto, h\ mención ,le haberse hecho 
el ~cta en tantos originales, como partes teniendo distinto 
interés, prueba que rué hecha por varios originales; y, en el 
caso, basta con que existan dos. (2) En otro caRO, la Corte 
de Apelación decidió que la mención bastaha, pero agregó 
que el contrato hahía sido confesado y ejecutado, lo que cu­
bría la irregularidad del acta, y esen este motimen el que 1& 
sentencia funda su denegada. (3) La Corte de Burdeos pa-

t Aubry y Ran, t. VI, pago 333, pro. 756. Véase la jurisprn,looci .. 
on el Rl'pertorio <le Dalloz, en la palabra Oblig.aciones. núm, 4,049). 

~ Orló"n •. 1t de Marzo de 1858 (Dalloz, 1~61, S .. 382¡. 
3 Lytm, Ig rl~ Fehrflro dt\ ¡,Q,12, .'- n'_'ntlg':.u1:1, 4 cl'J Jt:lio ,lfl lR3:J 

(Vallo;'., gÜin. 3,S3:). 
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rece haberse aecidido por la consiaeraci,ln de haber confe­
sado las partes interesadas haber recibido un original. (1) 
Esta confesion sería insuficiente para cuhrir la falta de la 
mención; en nuestro sentir lo sería también para cubrir su 
irregularidad, pues si las partes confiesan, también pueden 
negar, y es para impedir la negación fraudulenta por lo que 
la ley prescribe la formalidad. 

216. La mención de haberse hecho el escrito por dupli­
cado puede ser falsa; si la falsedad está probada, la forma.li­
dad legal no está cumplida y, por consiguiente, el acta. Herá 
nula. En éste punto no hay ninguna duda. (2) Pero ic(,mo 
establecer la falsedad de la mención1 ¿Deberá inscribirse por 
falsedad? Nó. No ~e trata de una mención por la que un 
oncial públi.:o hace constar que llenó una formalidad pres­
cripta por la ley. Son particulares los que mencionan el cum­
plimiento de lipa formalidad, y en las aetas privadas todas 
las enunciaciones, todas las mencione., no son sino declara­
ciones; hacen fe hasta inscripción por falsedad del hecho 
material que la~ partes insertan en el acta, no hacen fe has­
ta inscripción por falsedad sino hasta prueba contmria de 
la sinceridad de lo que se dice en el acta. Luego la falsedad 
de la mención podrá ser establecida por la prueba contraria. 
La dificultad consiste en saber qué prueba será esta. El ar­
tículo 1,341 contesta ra pregunta; no admite la prueba tes­
timonial contra lo dicho en el acta; luego las partes no serán 
admitidas á probar por testigos c¡ ue la mención del duplica­
do del acta es falsa. E.tablecerémos el principio y la restricción 
que recibe al tratar de la prueba testimonial. Se sigue de esto 
que la falsedad de la mención no podrá ser eHtablecida sino 
por la prueba literal, por la confesión ó el juramento. (3) 

1 Bordeoe, 22 de Mllyo ,le 1832 (Ddlloz, num. 4.060, 4'). 
JI Aubry y Ran, t. ,1, pig. 383, Ilota 30, pro. 756. 
3 Oolmet ,le BaD~rre, t. V, pág. 556, D6.m. 288 bis VII. Larom­

hier" t, IV, pág. 352, n6m, 28 del arto 1,325 (Ed. B., t. lIJ, pág. 26). 
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La iuri~prudencia está en estc sentido. Cuando las partes 
interesadas ale¡!an solo que la mención es falsa, sin ofrecer 
probar HU' obligaciones, ,e comprende que el acta sigue 
haciendo fe; en justicia no basta afirmar, es preciso probar. (1) 
Decimos que se d" le al acta, en lo que toca á la mención, 
como por todo lo que en ella se dice en el sentido de que la 
prueba testilllonial 110 es admitida. Esta es la disposición 
del arto 1,341; la jurisprudencia la aplica tÍ las partes que 
sostienen que la mención es fakl. (2) En cuanto á los terce­
ro" dirémos más adelante que elart. 1,341 recibe excepción 
cuando existe un principiu tle prueba por escrito; en este 
caso puede probarse por medio de testigos que no hubo du­
plicado, puesto que ningún original ha Hido entregado á la 
parte que demanda la nulidad del acls. (3) 

217. Se supone que nu hay mellci ... ", pero con.,ta que el 
acta ha sido duplicada; la f, .rmalidad ha sido, pues, llenada. 
¿Resultará de esto que el acta sea válid,,? La negativa es 
segura. J aubert lo dice el: su informe al Tribunado y tal es 
la opinión de tOllos los autore'. La ley exige dos condicio­
nes para la validez del acta que encierra convenciones sina­
lagmáticas: primero que el ueln se haga ~or duplicado y'lue­
go que se haga la menei"" dd "úmero de estos duplicados. 
Oada una de estas condiciones es de rigor; luego no basta 
con que se llene la primera para que el acta sea válida. Es­
ta decisión está tambión en armonía call 10H principios ge­
nerales. Ouando la ley prescribe so pena de nulidad, la 
mención del cumplimiento de una formali(lad, el acta es nu-

1 Yéanse las sChtonoiaR citadas en el RqJl'rtorio no Dalloz, en la p1L. 
labra Obligacio" .. , núm. 4,051. Brn.~ln •• 12 <le Agosto de 1867 (P,,_ 
ncri:tia. 1873,2. 420). 

t Brnselas, 14. 'le Marzo .le 1864 (Pasicri.ia, 1866,2, 243). Dene· 
gada titila Oorte .10 Casa"ión ti" Bélgioa, 19.10 Noviembre de 1838 
(Pas¡'cri81'a, 1838, 1, :iUO). 

3 nruaela~. 5 de Ma) o dtl IR54 t Pan'erina, 1~54, 2, 331). Compá_ 
rc'r.~· !~:;;nl, 19 (~'2 E:I'~l'\1 du 18-n (Pasiaisia, 1841) 2,7;'-;;. Lh'ja, G do 
Noyit·nú.lrtl de 1.;ü8 (Pusicd3ia¡ lt:[d, 2. l~l~. 
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la por el solo hecho de no existir la mención aunque la for­
malidad haya sino Ilellada. Hay una razón por tanta seve­
ridad; la mención es la garantia del cumplimiento de la for­
malidad; es, pues, mencst,r de la mención, para que se al­
cance el objeto de 1 ... ley. (1) 

111. A qué actas se aplica el u,.t.1,325. 

218. El arto 1,325 se aplica á la. "acta8 privanas que 
contienen convenciones Hinalagmáticas." Tal es el texto; la 
formalidad del duplica,lo es, pues, prescripta Rolo para los 
contratos sinalagmáticos. El arto 1,102 (Iefine el contrato 
sinalagmático, aquel en que 108 contrayentes se obligan los 
unos hácia los otros, en el momento en que Re forma la con­
Tención. Es lo que en lenguaje escola.r se llama contrato si· 
nalagmático perfecto; mala locución como ya lo hemos di­
cho, pues supone que existen otros contratos sinalagmáticos 
además de los definidos por el arto 1,102, contratos bilate­
rllles imperfectos. Esta incorrección de lenguaje ha entrado 
tanto en nuestras coatumbres, que Toullier criticlI la redac­
ción del arto 1,325; el legislador, dice, hubier .. debido de­
cir "convenciones sinalagmáticas perfectas." (2) Nó, porque 
la ley ignora esta terminologla; los autores son los que ha­
cen mal con servirse de ella. 

En el arto 1,325, es absoluto suponer que la ley pueda 
aplicarse á otras convenciones que las sinalagmáticas di­
chas perfectas. iCuándo se redactan las actns1 En el acto 
en que contraen las parteR, si en ese momento cada una de 
ellas está obligada, cada una debe tener la prueba de '" 
obligación que la otra parte contrae; luego el acta debe 8er 

1 .Taubert.. 2° Informe, núm. 11 (liooré, t. VI, pág. 227). Anbr.f 
y Ran, t. VI, pág. 333 Y Dota 31, pfo. 756. Larombiere t. IV, rlgi. 
Da 352, Dúm. 29 del artloulo 1,326 (Ed. B .. t. lII, pág. 26). Colme' 
de SaDwrre, t. V, pág. 556, Dúm. 338 bit VI. 

2 TODllier, t. IV, 2, pág. 328, nítm. 326. 
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doble. Pero si en aquel momento una Bola parte queda 
obligada, la formalidad del duplicado no tiene razón de ser. 
¿Qué importa que más tarde la parte que no está obligada 
se encuentre con obligación? iPueden las partes preveer un 
puro accidente, y en viRta de esta eventualidad deberán re­
dactar un duplicado lo más á menudo inútil? Esto no ten­
dria sentido. Es en el momento del contrato cuando las par­
tes deben saber en qué forma han de redactar BU acta; si en 
aquel momento no hay convenci<'>Il sinalagmática en el sen­
tido legal de la palabra, no habrá lugar á aplicar el artícu­
lo 1,325; el acta no necesitará duplicarse. (1) 

219. La aplicación del principio no sufre dificultades va­
rias; los caracteres que distinguen las convenciones sinalag­
máticas y las convenciones unilateral eSSOn características, 
Bi se atiende á las definiciones de la ley. Entre los contratos 
para los que la ley ha formulado los prillcipios, solo hay cua­
tro que sean bilaterales por su naturaleza; la venta, el 
arrendamiento, la Hociedad, y la transacci,jn, á los que dt­
be agregarse la partLilión. Es el más usual de los contratos, 
la venta, el que dió lugar á una controversia, aunque no ha­
bía lugar á controversia. iEn qué forma deben constar las 
sU bscripciones á ohras de una librería 1 E~a8 "U bscripciones 
no 80n sino una promesa bilateral de venta, y esas prome­
sas valen por la venta, puesto que hay eonRcntimientoes­
recíproco de ambas partes respecto ¡\ la COHa y á Sil precio; 
to es decisivo. De hecho, las COSas no paRan así; los li­
breros ~e contentan con un boletin firmado por el subscrip­
tor. Estos boletines ihacen fe de la vent,,? La negativ" es 
segura, puesto que está escrita en ,,1 art, 1.325. En vano 
se invoca el uso contrario, pues el URO no tiene fuerza para 

1 Casación, 26 do Oetllbro do 1808 (DlIlloz, en la palabra Obliga_ 
done., lIúm. 4,005,3°) 

p, de D. ToMo :rIX-33 
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derogar la ley. La jurisprudencia y la doctrina ~e han pro­
Dunciado por la aplicación del arto 1.325. 

220. El contrato es unilateral cuando solo una de las par­
tes está obligada Mcia la otra en virtud de la convención. 
Tales son las promesas unilaterales de venta; la palabra in­
dica que se trata de un contrat.o unilateral; la venta propia­
mente dicha no se realiza sino cuando la parte que aun no 
/18 habla comprometido cOllsiente después en vender ó en 
comprar. La promesa unilateral dA comprar ó de vender 
no está, pues, sometida á la formalidad del duplicado. (1) 

La caución es un contrato unilateral porque el caucionan­
te ~olo se obliga hácia el acreedor; el acreedor no se!obliga 
hácia el caucionan te. Esta cnestión tan seucilla ha sido, sin 
embargo, llevada á menudo ante los tribunales. Lo que ilu­
siona á las personas poco familiarizadas con el derecho, es 
que el caucionan te tiene derechos ql\e ejercitar; goza del 
beneficio de división y .le discusión, tiene recurso contra el 
deudor. Esto es verdad, pero para ejercer estos derechos, 
no necesita de duplicado; por el solo hecho de que se le per­
sigue como caución, puede oponer los beneficios que la ley 
le cOllcede, pues los tiene por la ley. En cuanto á su re­
curso basta probar que el pago ha sido hecho. Es, pues, 
inútil que tenga un doble del contrato al que accedió. (2) 
Poco importa que intervenga en el acta en que consta la 
deuda, ó que se obligue separadamente; en toda hipótesis el 
caucionante solo can trae una obligación hácia el acreedor. 
y éste no se obliga Mcia él; luego no hay convención bila­
teral, lo que excluye la aplicaci6n del arto 1,325. (3) 

1 Boorges, 15 de Jonio de 1841 [nalloz, 1847. 1, 347). 
2 nenegada, 22 do Novlembro de 18211 (Dalloz. on la palabra Ca .. • 

cidn. núm. 355). Orléano,29 ,le Mayo de 1815 (Dallo •• en la palahra 
Oblig ... io .... nflm. 4(07). Denegada, S de Abril de 1850 (Dalloz, 1850, 
], ]65). 

3 Broa.laA, ~4 de Mayo de 1848 (P",icrÍlÜJ, 1848. 2. 197) 28 d. 
Di"iernhre .Ie 1823 ;iUd. ]823, pág_ 559) Y J,jQja, 24 de Junio de 
1820 (ibid, 1820, pág. 167). 
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Las cnentas que el deudor hace á BU acreedorsonigualmen­
te actas unilaterales. En efedo, el Rcreedor no contrae obli­
gación Mcia el deudor: si la cuenta deja Un saldo pendien­
te, el relicatario solo será el obligado; si la cuenta Re salda 
por completo el acreedor descargará al deudor con un reci­
bo; en este (¡Itimo caso nadie queda ohligado; luego en to­
da hipótesis el att. 1,325 es inaplicable. (1) Ha sucedido, 
sin embargo, para los finiquitos, lo que acabamos de decir 
de las caucioneR; han dado lugar á frecuentes debates en lo 
que concierne á 1 .. firma. Se cree que el finiquito es una 
acta bilateral, porque la cuenta es rendi(la en virtud de un 
contrato bilateral; es un ranchero, por ejemplo, que arregla 
sus cuentas con 8U propietario. De que el arrendamiento 
es un contrato bilateral no debe concluirse que la cuenta 
cortada entre las partes es también un contrato sinalagmá­
tico. Nó, uno es el contrato ele arrendamiento y otro es el 
contrato de finiquito. Cualldo las partes interesadas cortan 
sus cuentas es para informarse de quién es deudor y quién 
acreedor y para determinar el monto de la deucla; cuando 
un arrendatario reconoce ser deudor por la suma fijadn en 
el acta, no hay compromiso bilateral. El arrendatario 8010 

se obliga á pagar la Ruma de que es deudor, ni siquiera 
existe In apariencia de una ccnvención sinalagmática (2) 
así como no la hay en las cuentas que riude un mandatario 
á su mandante. (3) 

221. Hay contratoR que Ron unilaterales por su naturaleza: 
¿Pueden volverse hilaterales por la voluntad de las parte. 
contratantes, O~ decir, cuando la parte que de ordinario no 
está obligada contrae una obligación en virtud de 1" con-

1 Larombiéro, t. IV, pág. 340, nÚID. 14del articnlol,325 (Rd. R, 
t. 1Il. pág. 21 J. Véase 1 .. jllrisprudenoia francesa en el R'perlor;u do 
Dalloz, núm. 4,009. 

2 Lieja, 23 11" gll"ro do 1824 (Palier;'i .. , 1824 pág. 150'. 
3 Brusel"., ~O <lo Mayo de 1826 (Pasi<ri.ia, 182~, pág. 167). (Jorn. 

parese 8"la de Oasacióu do Bruselas, 18 de Julio de 1831 \Palierisia, 
1831, pág. 208). 
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vención P Hemos enseñado la afirmativa. La cuestión es con­
trovertida, sobre todo en lo que concierne á la aplicación del 
arto 1,325. Cuando el mandato 6 el depósito son gratuitos, el 
contrato es unilaterlll. ¿Se hace sinalagmático cuando el 
mandatario tiene sueldo? En nuestra opinión, sí; hay una 
convención sinalagmática; luego el texto del arto 1,325 es 
aplicable; cada una de las partes tiene acción contra la otra; 
luego cada una debe tener una prueba de la obligación con­
tralda Mcia ella. i Qué se dice en la contraria opinión? Du­
ranton confiesa que la estipulación de un salario da al con­
trato el carácter de un I'erdadero contrato sinala!lmático, 
puesto que ambas partes se obligan recíprocamente la una 
hácia la otra. La confesión es decisiva; desde que el con­
trato se hace bilateral, el arto 1,325 deba recibir aplicación. 
Duranton cita el arto 1,985 según el que el mandato puede 
ser dado a un por carta. Contestamos que lo mismo pasa en 
opinión general, con la venta, lo que no impide que cuando 
las partes redactan una acta estén obligadas á conformarse 
al arto 1,325. La objeción tiene mayor fnerza en la opinión 
que ensayamos defender; no admitimos que la venta en ma­
teria civil pueda probarse por correspondencia. ¿Cómo con­
ciliar esta doctrina con el arto 1,985 ¡,n lo que concierne al 
mandato asalariado? ¿ No deberá decirse que el arto 1,985 
deroga al arto 1,3251 Es difícil admitir que en una mis­
ma ley nn artículo derogue á otro; hay otra interpretación, 
la más sencilla y, por consiguiente, la mejor. Ellegislador 
preveo el caso ordinario, y el mandato es gratuito por na­
turaleza; es, pues, al mandato gratnito; al que es preciso res­
tringir la disposición del arto 1,985. Volverémos sobre este 
punto. En cuanto al depó~ito, Duranton se limita á decir 
que hay paridad de motivos. 

Se da otra razón qua es peor que la que acabamos de con­
testar. Se dice que el mandato y el depósito cesan se¡rúula 
voluntad dal Il¡:1!lllaule y del depositante; y Sil eOllcluye que 
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la obligación de pa.gar el sala.rio no tendrá sino la duración 
que éstos quieran darle. ¿ Y qué importa? Sin (luda, cuando 
el mandato ó el depósito son revocados, el mandatario y el 
depositario no pueden reclamar salario por venir, pero lo 
pueden reclamar por lo pasado; luego tienen acción, y desde 
luego que la tienen deben tener un duplicado según el texto 
y según el espíritu de la ley. Hay otros contratos bilateraleB 
que cesan por la voluntad de una de las partes: esto es de 
derecho para la sociedad y puede Rer estipulado por el arren­
damiento_ iEs decir q ue e~tos contratos dejan de ijer bilate­
rales y que no debe aplicárseles el arto 1,3251 (1) 

222. Los autores que ecseñan que el mandato y el depó­
sito son CQntratos unilaterales aunque el mandante yel depo­
sitante contraten obligaciones, admiten, sin embargo, que 
los contratos unilaterales por naturaleza pueden volverse si­
nalagmáticos, si cuando el contrato á la parte no obligada, 
se compromete hácia la otra. Nos parece que la contradic­
ción es evidente. La cat.ci<)n, según el parecer de todos, se 
vnelve contrato bilateral cuando un tercero se hace respon­
sable por una deuda ya exigible, bajo compromiso tomado 
por el acreedor de no exigir el pago sino en Ull plazo conve­
nido ó bajo otra condición que implica un~ obligación del 
acreedor. (2) A nuestro juicio, no cabe la menor duda, pues­
to que se está en el texto y en el espíritu <le la ley. La ju­
risprudencia est{L cn el misltlo sentido. (3) U na venta se efec­
túa con cláusula para volver á comprar; los vendedores que­
dan en posesión á título de inquilinos; un tercero cauciona 
en su favor bajo la cláuoula siguiente: si la facultad de com­
pra no se efectúa en los dos años, el "omprador no quedará 

1 !)nrantoll, t. XII [, p{lg. )57, nÚm. 150. Aubry y Rau, (t.VI, pá­
gina 380, not ... 20) se lilllittm (, trauslmlar Í\ Durantoll sin dar nin_ 
gún mot ¡"o. 

2 Dnranton, t. XIII. p{lg. 159, núm. 15Z; Aubry y Rau, t. VI, pá­
gina 380, y nota 2\, pfo.756. 

~ Vt~'lll~'" l~R sontí~nf~h!'\ en t!l Rfpcrtorio de Dalloz, rn 1,\ ¡>:l:labra 
OUi!}aciv.t'!s, núm. 4,ÜU7, l°). 
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como propietario pero recibirá del caucionan te el reembolso 
del precio que pagó y subrogará al caucionante todoR los de­
rechos del vendedor para recobrar la cosa. El ncta no h .... 
biéndose hecho por duplicada el caucionante opuso la nu­
lidad. Esta excepción fué desechada por la Corte de Dijon 
quien decidió que la caución era una ncta esencialmente uni­
lateral y que no cambiaba de naturaleza por las condicio­
nes agregadas por el caucÍonante. Esta decisión fué casada. 
La cláusula agregada al acta se oponía al arto 1,662 el cual 
consagra definitivamente la adquisición, cuando la libera­
ción no se ha hecho en el tiempo fijado; la cláusula modifi­
caba, pues, la venta en el principal efecto que debía produ­
cir por la circunstancia de la cláusula de liberación; el com­
prador renunciaba sus derechos de propiedad, mediante la 
restitución del precio con obligación de ceder todos sus de· 
rechos al caucionante. De donde se deduce que el acta de 
caución encerraba de parte del acreedor un compromiso for­
mal háoia el caucionan te, aunque fuese la condición de la 
caución. As!, el caucionante se obligaba y el acreedor con­
trae á su respecto obligaciones correlativas. Desde luego el 
arto 1,325 era aplicable. (1) 

Lo mismo sucedería, por identidad de motivos, si el deu­
Ilor contrata un nuevo compromiso hácia el acreedor por el 
acta de caución. (2) El acreedor consiente en prorrogar el 
plazo del pago y á canoelar la inscripción hipotecaria que 
habla tomado, bajo la condición de caución que le ofrece el 
deudor; hé aquí obligaciones sinalagmáticas resultando de 
la caucioñ; desde luego el acta cae bajo la aplicación del ar­
tículo 1,325. (3) 

223. Si en el momento en que le redacta el 8Ilta, la con-
vención ha dejado de ser sinalagmá tiC8, ¡deberá sin embar-

1 0&89016n, U de Jnnlo de 18~7 (DalIoz, 1847, 1, 2«). 
2 Aubry y Ran, t. VI, pág. 881, Ilota 22, pro. 756. 
3 Burdeos, 10 de Dioiembre de 1830. Oompáreee BlI8tia, • de Ju· 

lio de 1838 (Dalloo, en la palabra Obligooio",., nllm. 4,007, 2' Y 3°). 
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go, redactarse el acta por duplicado? Así presentada, la 
e_eatión debe llecidirse negativamente; de..de luego que ya 
IlO hay obligaciones recíprocas, se está fuera del texto y del 
espíritu del arto 1,325. (1) Se encuentra un ejemplo en una 
oentencia reciente de 1 .. Corte <le Casación. El Bocio de una 
sociedad en comandita, se compromete á dejar su parte en 
las utilidades, si éstas exceden una canti<1acl determinada, 
á condición que la otra parte le reembolse su parte Bocial; 
eata. condición ha sido cumplida mediante remesa. de valores 
pa.gados á su término, de suerte que el a.cta que fué redac­
tada, tuvo únicamente por objeto el compromiso toma.do por 
el comanditario; y esta obligación era puramente unilateral; 
luego 1\0 habia lugar á aplicar el arto 1,325. (2) La deci­
sión no es dudosa, si la entrega de valores tiene por objeto 
liberar al deudor, pero si 110 habla sido aceptada .ino sa.lvo 
pa.go, lo que es lo ordinario, ya no sería exacto decir que la 
obligacitln del deudor se babía extinguido; realmente, sub­
aistía hasta el momento del pago de los valores; luego el ac· 
ta, en esta hipótesis, debió ser hecha por duplicado. 

Los autores aplican el principio á la venta cuando una de 
las partes ha ejecutado la. obligación quo le impone el con­
trato. Esto es incontestable cuall(lo ea el COIll prador el que pa­
ga 8U precio; no hay ya, en este caso, oblig'lción sino á cargo 
del vendedor; luego es una obligación unilateral lo que co­
leca á las partes fuera del texto del arto 1,325; en el momen­
to del acta, 8010 hay una convención unilateral que hace 
constar; luego el doble es inútil. (3) 

Generalmente se aplica este principio al C&80 en que el 

1 OQlmet <le Banterre, t,. V, pág 557, U(11I1. 288 bu vrn. 
~ Deuegada, Sala <le lo Oivil, 21 de Junio de 1870 [Dallo., 1871, 

1, S9! J. 
3 Aubry y Rau, t. VI, pág. 381 Y nota 23, pro. 766. Gand, 24 d. 

lrlarzo <l. 1831 Y 20 de Dioiembre de 1839 (Pa,icri,ia, 183.,2,!U, 7 
lR41\ ~. 10~L Hru~~lu8, 9 de Jl!lIin ¡)~ 183,1 tPalier.',ia, 1834-, 2,135). 
Lieja, 6 do Eaero de 1836 (¡bid., 18.10, 2,2j. 
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vendedor ha entregado la cosa antes de la redacción del ac­
ta. El comprador queda solo obligado, por consiguiente, el 
arto 1,325 no es ya aplicable. E~to n08 parece muy dudoso. 
No es exacto decir que el vendedor no tiene otra obligación 
que la entrega de la cosa, está, además, obligado á garan­
tiria; luego aun después de la entrega, las partes están obli­
gadas reclprocamente, y, por consiguiente, cada una está in­
teresada á tener un original del acta. ¿ Qué se contesta á 
esta objeción? Que la garantía no es la obligación directa 
y principal del contrato. (1) Toullier olvidó lo que dice el 
arto 1,602, y es que el vendedor tiene dos obligaciones prin­
cipale8; la de entregar y la de garantir la cosa que vende. 
Por otra parte, en niuguna parte se dice que las obligacio­
lIes reciprocas deben Her directas y principales. M. Larom­
biere confiesa que el comprador tiene un interés manifiesto 
en tener un original del acta que le sirva para ejercer su 
recurso en garantla contra el vendedor. La confesión es deci­
siva y testifica en contra de la opinión general. En vano M. 
Larombiere agrega que el interés del comprador no basta, y 
que debe fundarse en la existencia de ulla convención sina­
lagmática. (2) ¡Razón singularl Precisamente porque el con­
trato es sinalagmático y as! permanece después de la. entre­
ga. de la COS8, es por lo que el comprador está interesado en 
tener un duplicado. 

La jurisprudencia es tan inconsecuente como la doctri­
na. Hay una sentencia de la Corte de Casación que decide 
que el arto 1,325 no es ya aplicable cuando el vendedor ha 
entregado el objeto vendido al comprador, en el momento 
en que se escribe el acta. La sentencia está apenas motiva­
da. (3) La misma Corte ha juzgado que no habia lugar á 

1 Toullier¡ t. IV, 2, pág. 330, núm. 328. 
2 Laromblere, t. IV, pág. 347, lIúm. 21 del articulo 1,325 (Ed. R., 

i.IlI, pág.24). 
a Denegada, 8 de Mayo de 1821 (Dallo", en la palabra ·Obliga. 

cio .. ." núm. 4,017, 1') OompArese Montpellier, 10 !le .Junio de 1828 
(Dalloo, en la palabra Yento, u<lm. 77, 2!) 
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aplicar el arto 1,325 cualluo el vendedor se resen-a el usu­
fructo de los bienes que 8011 objelo de la ven tao La Corte de 
Burdeos, había rlecididúlo contrario invocando el argumen lo 

de 'l'oulJicr: ninguIla obligación principal é inmediata no 
pulliendo nacer dc la reserva ,1r usufructo, pero solo una 
acción secundaria é inci(lcnte. E~te argumeut0 no impre­
sionó á la Corte de Casación. Dice que h vent" ""n reserva 
de usufructo es lHl contrato '¡ue engendra obligacion"s recí­
procas, importando poco 'I"e celda una ,1" las pal tes esté en 
la necesidad adlul ,1" proino,'cr cOiltr" h otr,\ pa"" oh:e­
ner la eje~ución d(~ HUS comprolnlso-.;; basta que e!-ita nece­
sidad pueda manifeotarse en cllll'luier momento para que el 
duplicado sea necesa.rio. (1) E-.;t,a argllmentaciüll ~e aplica 
en el caso en que el ven,le,lor ha h\~cho entrega y ha que­
dado obligado por la g'lt'ar,tía. Notemos, además, la mala 
redacción de la sent~ncia 11(~ tasación. Cuando la. v~llta con 
reSf'l'Va tIe usufmcto, dice la Corte, se hace privatIálllent", 
es necesario, para !ornzar la liga de daecho, que cada una 
d"- las parte" esté vovista tic un título con ayuda del cual 
pueda obligar á la otr.' parte tí la ejecución de 108 compro­
miso~ que nacen del contra.to. N ó, no e~ la redaITi(')ll (h'} 
escrito lo que forma la li:la de dC1'fe""; el contrato exi,te 
cnum10 el escrito está r"dadado. Seiíal~:u()" las expresiones 
inex:lcta'i porque nllf'~tr[L ('!(.!Ilcin. exige h preei~.;i('lll del len­
guaje, lanto ce,m" la de las ideas. 

La elH'sti6n que discntimos 1H"J ti~ne sino un iHterés de teOl'ia; 
la ejecución de uu co"trato d,' venta por la entre"a:¡"c el ven­
de,lof haced" bc()sa Ye¡"lida, cubre lunll1irladddacta, como 
lo vamo:-; A ver. (2) Por esto C~ que nn insi'iti::IO"! en otn\s c1ifi­
culLadef; qua:;o V rescntan en la 0l'ir,iéll genel alml.'nte :,(·gl: i(1n. 

1 c'F;,l(ÜÓn, :0 dí' Er't':·o (h~ 1817 (Dalloz; ('ti la paJahr;l Cout'·ato 
de rnil'rl·mU¡¡lU, IIÚI~I. ·lOti). 

2 Duralltot!, lt. XUI. pág-. lü2, Jlúm. 146) lo buen lIotar. 

P. de D. ToMo JlIx-2'1 
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224. Hay una cuestión d~ prueba má.9 dificil. Se pr~gun­
ta si el arto 1,325 se opone á que los contratos se bagan 
por correspondencia. La cuestión no est.1 claramente pre­
sentada. Se puede, s"gummente, tI'atar por corresponden­
cia en lo que concierne á la validez de 1" co!wenci,ín;desde 
que hay concurso de consentimiento, el contrato existirá; 
pero !:ls cartas cambiadas, iharán fe de las convenllones 
fijadas entre las parte.! Tal es la verdadera di6cultad. En 
asunto de comercio, las v"ntas así como los contratos, se 
prueban por la correspond encia; pero el Código Civil no 
contiene disposición análoga á la del art. 109 del Código de 
Comercio. El art. 1,985 ps el único que trata de las cartas 
como medio de prueba; dispone que el mandato puede ser 
dauo por acta pública, ó por escrito pri '¡ado, y aun por car­
ta. Esta expresión m,U'ca que la pruoba por carta es entera­
mente excepcional, 110 figura en el capítulo que trata de las 
pruebas. El arto 1,341 nos parece decisivo. "Debe levantar­
&e acta ante el notario ó bajo firma privada por toda cosa 
excediendo la suma ó el valor de 150 fr.ancos:' No hay, pues, 
otra prueba literal sino la de Ia.~ acta~; y cUl\ndo se trata de 
redactar una lleta por una convención bilateral, es necesa­
rio observar las formas prescriptl\li por el arto 1,325. so pe­
na de nulidad, y esas formas son incompatibles con la co­
rrespondencia. 

La opinión contraria es generalmente la que se sigue. 
Toullier profesó al principio la opinión que acabamos de 
enundar. Merlin habiéndola combatido, pasó más tarde á 
la del ilustre magistrado. iCuál es, pues, la argumen tación 
invencible que convirtió á Toullier1 Toullier no gu,ta del 
art. 1,325, y Merlin lo detesta; hé aquí el sentimiento que 
aproximó á 10R dos ad versariOll: "'roda ley contraria al de­
recho común y sobre t .. do á la raztln, debe ser entendi!ls en 
el m:\" estrecbo sentido." Y tal es el arto 1,325. No com­
prende textualmente en su disposición las convenciones si-
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nalagmáticas formadas por correspondenc:ia; luego la prueb!\ 
por correspondenciu es aumisible. Troplong reprouute e.te 
raciocinio en otros términos: El art. 1,325 eH UII error legis­
lativo; luego 110 debe cxtcnd,;rsele á la correspoIH!cllcia. 
Admitamos todo lo lllalo 'iue se diee <lel arto 1,325; ¿qué 
prueba todo esto! La cuestión es Haber si la conesponlen. 
cia es UlIa prueba legal; y el silencio de la ley basta para 
decidirlo lIegativamente. Troploug cita además un Iro,o del 
jurisconsulto romano Paul, y luego dice que las c"rta~ IlI) 

son actas. Eh! es precisamente porque no son actas por lo 
que 110 pueden dar la misma fe 'i lle dan h," ada.. Se di~" 
que la l"y no puede exigir lo impOSible: ¿ pero en qné con­
siste la illlposibilidad para I¡U" dos corresponsales cambie'l 
lluplicauosl Y si 110 tiellen confianza el uno para el ut1'O, 
¡dónde está la imposibilitlad ~a\'a que den polleres pal'" C.:I\­

Hentir la convención y redactar una acta? (1) 
Merlin cita. una Henteneia tle la Curte de Casl\ci,ín que, 

según él, hubiera dcclaraJo en término'i eXlJresos que ti ar~ 
tieuLo 1,325 era sin avlicaci'](l Ú las convenciolles sinalag· 
mática!i formad,\s por carta~ mi~ivas. L"\ Selltencia c.'1U\.It>jos 

de ser tan explicita; la Corte se limit.a ,', hacer constat· que la 
sentencia atacada Re dec,Jió seg{1lI las pieu¡,.s y un" cO;'r"spult­

delicia escrita; (2) no interpretó el arto 1,325, P'ltesto I¡ue el 
proceso estaba regido sl'gún el den:eho antiguo. La cue!-Liull 

volvi" á presentarse ante la Corte de Casae;"n l'n 1846; l:L 
sentencia de denegatla (¡ue prolluuciú, no sallja la <Iifi,:ultad 
de <1erecho. La ""lite licia pro"e<le de. la ::iala d¿ 1" Civil y 
ha s"lo pronunl:iada después de duliul!ra<:iú" en [a S"I" 
de C(HlHejo. La CorL~ eomiCi!Z,\ por aSeutnr t'1l principio '·YUIj 

1 1'ou11 ier. t. IV, 2, pú/!, :t~ti, II{UIl :3'!5. Mf>rlill, R"pr.rlurio. ,'11 l., 
p,\bhr¡~ Duplicado, n!lm. 11 (t. IX, I¡{¡,;!. ~,t9). T"oplo!lg. Vf'nt'.l, IlÚ­
mero 21, pago 'L7, B_l B. IJ:Jrolllhi"rt\ t. IV, l,ág. 36(i, lIÍ1tlJ, 44 del 
urlku10 I,:-t!fi (g,l. B" t 111, pág. 31), 

2 nellt~gwla. 14 fril!lario, afIO XI V. C .. IC'lliu, Rt'jV'l'lurio: 4'H la ptl­
lahra DI~lit:adoJ lJúm. 9). 
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la venta es una convención sinalagmática que, f113r11 do 
algllno" ca"os en que h ley admite la prueba testimollial, 
debe ser redactada por escrito y hecha en los terminos del 
arto 1,325, por tantos originales como partes teniendo inte­
rés distinto." Este princip:o basta para sanjar la cuestión 
on el sentido de nuestra opinión. En el caso, se trataha de 
una pretendida promesa de venta bilateral; la Corte decido 
que es regida por el principio que acabamos de asentar. 
La promesa de venta estaba hecha por carta, y no constaba 
que hubiese sido aeeptada antes de la revocación de la ofer­
ta; luego la convención no estaba formada, la corresponden­
cia solo probaba simplemente la oferta; es decir, una polici­
tación que no es una convonción y 'lile, por consiguiente, no 
caía bajo la aplicación del arto 1,325. (1) 

IV. Consecuencia de la irregularidad. 

225. Cuando el acta no ha sido hecha por duplicado no 
es válida, según lo prescripto por el arto 1,325; es decir, que 
no hace prueba de la convención. iQué debe decirse si el 
acta no contiene la mención del número de origindles que 
han sido redactados! La ley no dice que el acta sea nula 
por falta de esta mención; pero la nulidad resulta de los 
principios generaleH de derecho; la formalidad es esencial, 
pueHto que sin la mención, la garantía del duplieaflo sería 
decisoria; hay. pues, nulidad virtual por la doctrina consa.­
grada en jurisprudencia. Eete puuto no es dudoso. (2) 

226. iCuál es el carácter de esta nulidad? Cada parte 
puede prevalecerse de ella, pues es para resguard:lr el inte­
rés y el derecho de cada IIl1a de las partes por lo qfle la ley ha 
prescripto la mención. Efl cuanto á los terceros ha sido j tl7.ga­
do que uo pueden invocar la nulidad cuando las partes con-

1 Denegada, 21 ,le Di<!iembre 10 1846 (D"IIo,., 1847, 1, 191• 

2 Rrn:wlas, 2 de Díoiemuro tIe 1807 (l1aU/)z, en la pcd¡¡hf¡~ VenIQ. 
núm. 78). 
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tratantes <1eclara'l est:;r suficientemcnte liga'las. (1) Esto 
eA de toda f!vidclH~i:l.. La menei()H ~~,l() es UBa eucstión de 
prueba, a,í como la f'>fInalidad del ,lnplicado. Si las partes 
reconoce" el co;,tr"to, éste se haya prolnrlo por este hecho; 
los tercero"l no tienen, pues, ningún <1erech0 ni interé" en 
prevalecer:.l"'l en un vicio de forma.. 

227. L" Tlulichd elel acta liD implica la nulidad del coc.­
\r"to. Hemos dicho a(lelante (núms. 9S, V9 y 121), que Ton­
llíer e.tableció est~ principio con ulla ""idencia matemittica. 
Tal es también la opinión ne lo.' demás "utOl'es. La juris­
prudencia "0 h'1 pronunciado en el mismo sentido, pero no 
sin titubear; eH extraño ver:í menudo su<citarse una cues­
ti(,n sobre un principio elemental que para todo jurisconsul­
to debed" conHid"rarse como fuera ';0 toda discusit'o. l,as 
cortes de Bélgica jamás h~Jl variado. Desde lo, ¡,rimeros 
años que signieron la publicaci/m del Códi1;o Civil, la Cor­
te de Bruselas estableció m ny bi"" que las formali,lades del 
arto 1,325 solo tenían por objeto la prueb literal, lo que re­
sulta del rnisl1\O lugar que ocupa; si el acta es nula 110 habrl1 
prueba literal; esto no impide la convencir'1ll d" ser váli(la á 
reserva de que la. partes lo lirueban por una ele las vía. le­
g!\lmente admitida." por el Oódigo. (2) En 1841, la cuestión 
fué llevada ante la Oorte de Cl\saciim. Se invocaba la Ex­
posición de los motivos de Bigot-Préameneu y d i"forme 
de Jaubert.; hemo .• dicho que los autorcs del C"rligo al con­
sagrar los verdaderos principio~, los nlotivaron [nuy mal. 
Hé aquí como un~ relación inexactl\ llega á ser una autori­
dad tI ue se voltea 8n contra de la ley. El Procurador Gene­
ral De Ouype,', a'¡uel excelente jurisconsulto muerto dema­
siado tcm pral\!), ('onte,ta á laR malas razone' ,l~ I( a relación; 
los disi'ursm tle l0" oradores del Gobierno y (lel Tribunado 

1 P;l,ri~, 2:; dn Ag-of'to nu 1823 (D,l.lloz. nú;n. 4,04S). 
2 Bn~~t·!:t t fl df' J}lI'ro (le 1813 (DalJo7. , en la ji:) 1;, ~·r:l. nU/fl(J(;io_ 

Ao!S" nÜfll. -I,C,S'.!, 1"). Co:up{¡re,:.;e 2 de Ago~to ':t' 1~,~7 {'.r'l~icr¡,,·a, 
lR37, 2, l,9UJ¡ 
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no hacen ley; y la leyes precisa y loq prinCIpIOs no dejaD 
ninguna duda; el Procurador General Cl\~tiga la inmol'ali­
dad de la opinión contraria que con siRte en decir: no estoy 
ligado aun cunndo haya consentido ponjue el acta no fné 
hecha por duplicado. La Corte de Casación, se comprende, 
desechó el pedimento y concretó en "11 ¡;entelreia las fuertes 
conclusiones del Ministerio Público. (1) A pesar de esta de­
cisión irrefutable, la opinión contraria vol vi!', á ser presenta­
da ante la Corte de Bruselas eIl1857;.la Corte la desechó.in 
hacerle el honor de una refutación. (2) 

El intérprete debe combatir el error donde quiera que lo 
encuentre, y sobre todo en la. decisiones judieiale., por­
que gozan de mayor autori(lad. ],a Corte de Caen ha negado 
el principio queT<lullier estableció con tanta evi(lencia .in pre­
tender que las convenciones de las pl\fte~ dependiesen de 
la validez de la prueba; pero cuando las partes hall redactad" 
convenciones por escrito, se presume con razón que entendie­
ron hacer depender de ellas, la validez del acta por medio de 
la cual las han hecho constar; y e~ta validez presumida es una 
pute esencial de la .::onvención, sin la cual ésta dejaría de 
existir. (3) iQuién es ese que presume? ¿E~ellegislador? Habló 
ydijo qne no hay presunción legal sino ley especial (artlcn­
lo 1,351')), y la ley especial que presume que el escrito esde la 
suhstancia rIel escrito no existe. ¿ Es el m~gistrado 01 que 
pNmlleve? El arto 1,353 le enseña que 1.0 tiene el derecho do 
juzgar por presunciones, excepto en el ca,,) que la ley admi­
ta la prueba testimonial. No debe decirse como 1 .. hace 
DaIloz, que este rigor (ormali.ta está en oposición con los 
principios de la legislación moderna; esto es combatir una 
doctrina falsa por Ulla venalidad; es menester decir, y lo 

1 Denegada, 12 de .Tonio de 1841 (Pa,"cri.ia, 1841,1. !lt3). 
2 Bruselas) 7 de Abril de 1857 ( P",icrin'a, 1~57, 2t 3inlo 
3 Oaen, 23 (1 .. Abril de 1822, y 211 <le NOI'Í(·mh.'c d. ll!:Ja (Dallo., 

en la palabra Ohligacione., núms. 4,097 y 4,'.133, 2 0
). 
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hemos probado ha~ta saciedad, q 'le la ll'lClrina de la Corte 
de Caen está en opo~ición con los prineipioH los más elemen­
tales y eseuciales del derecho. 

Existen 5~ntencias Ulá~ peligro.as; n') contradicen abier· 
tamente la ley pero evit"<l ~u aplicació', fu",Unuv,;e en la. 
<lircustancias de la causa. (1) 

Esto e, una mallera cómoda ele jnzge,r y que dispensa te>­
do conocimiento ele derecho. ¿Qué son e~as ci"cunstancias 
de la cal/sal' No pueden ser sino las presunciones, cuaudo 
la Corte no invoca escrito" ni te,stimonios. ¿Puede estable­
cerse un contrato en presunciones cumulo ni la prueba tes­
timonial es atlmiAible? Tvdo lo que puede sostenerse es que 
el acta irreg'ular y nula en la forma, con,tituya, sin emba.r­
go, un principio de prueba por escrito y aut.lriza, por con­
siguiente, la prueba testimonial. Voh'erémos sobre este 
punto. 

228, Ya hemos discutido la razón ea derocho. De hecho, 
es cierto que las parte~ pueden convc:tir que la validez del 
contrato dnpenrlerá de la redacción de UH escrito hecho con· 
forme á la ley. Ya lo hemos dicho, pero par" que esto sea 
así, es preciso <{lIe las partes contratantes tleel.,ren expresa­
mente que tal ha sido su voluntad; é>to es una excepción al 
derecho común y la., excepciones nunca se presumen. Esto 
es tan verdadero as! que se halla apenas un ejemplo en 1 .. 
jurisprudencia: es una cUflltión de eRcuela en la que es inú­
til detenerse. 

229. ¿La parte que produce el acta irregular en justicia, 
puede prevalecerRe de la. falta de mención? Nó, por la muy 
sencilla razón que produce una ac',a en justicia, es solici­
tar su ejecución; y la ejecución, como "amos á decirlo, cu­
bre la nulidad del acta. La doctrina y la jurisprudencia es-

1 Peuj" 14 ,lo DicielUbre ,le 1833 (Dalloz, en la palabra Oblig .... 
ciotle.) nULD¡ 4)072). 
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ser. (1) Se pregunta por qué el le~ islador solo prevee la fal­
ta de la mención cuando el artículo prescribe dos formali­
dades distintas, el duplicado y la mención. Es que la 
falta de la mención implica la falta del duplicado, y aunque 
éste existiera, es como si así no fnera. En efecto, desde el 
momento en que el duplicado no se menciona, depende de 
las partes interesadas suprimir el original que les fué entre­
gado y so. tener que el acta es nula por no haberse hecho 
por duplicado; el iroteré8 práctico de la inobservaeión de las 
formas que la ley prescribe, se concentra, pues, en la falta de 
la mención. 

232. La ejecución implica UDa renuncia al derecho de 
promover, auroque no sea más que parcial. En este punto 
todos e8tán de acuerdo. Poco importa por ejemplo que el 
comprador no pague sino una parte del precio, este pago 
parcial es una confirmación ó una confe8i<ln; luego se está 
en el texto y en el espíritu de la ley. Se ye por este ejemplo 
cuál es el interés de la disposición que no !lerulite oponer 
la irregularidad del acta cuando hay ejecuci'\n de la con­
vención; se puede estar de acuerdo sobre la existencia de la 
convención sin estarlo sobre las cláusulas y las condiciones 
que han sido suspendidas. Si hay Ulla acta aunque irregu­
lar, probará cuáles son las obligaciones de las paltes con­
tratantes, puesto que aquel qne ha ejecuta(lo la convención 
no puede oponer la irregularidad del acta; el escrito hará, 
pues, fe como si fuera regular. (2) 

233. d Cuál ea el efecto de la ejecución de la convención por 
una de las parte.¡? No hay ninguna duda cuando e~ta cjecu-

1 V ~",¡e l. jnri.prurlenoia en el Il'perlori. de nalloz, I1(IIn. 4,060. 
Es n.c ...... rio agregar: Brn.el ... , 27 r10 Noviembre ,le 1"24 (Pa.;"n_ 
lÍa. I1l24-, p~g. 231); Lieja 21 <1 .. Marzo de 1834 (ibid .• 183-1, pág. 79) 
Y ó d ... J"lio de 1871 (ihid., 1.71, 2,11(4). 

2 Anhl'Y y Hau, t. VI. pág.385, Dot ... 36, pro. 756. Den"gn,la.7 
de Oct"hre de 1813 (:> .. lIoz, en la palabra Oblilladon .. , l1~m_ -1,063) 
y 29d" Marzo de 1852 IDalloz, IR54, 1. 392). LirJ., 2i (l" .T.,·,¡o ¡le 
1820 y 24 de Marzo d6 1834 (PlJIÍcri,ia, 1830, pAg.167 Y 1~3·1. ~. 80). 
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ció n implica también ejecución de parte del otro contratan­
te, lo que ordinariamente tiene lugar en los contratos Hina­
lagmáticos. El comprador ejecuta contrato pagando su prtcio 
al vendedor; también loejecuta recibiéndolo;hay, pues, ejecu­
ción por parte de ambos contratantes, por conHiglliente, .. in­
guno de ellos puéde oponer la irregularidad del acta. Pero 
puede suceder que la ejecución por una de las partes no im­
pliq ue ejecución por parte de la otra. Tal sería el caso en 
que el comprador pagaría el precio Ó parte de él á un terce­
ro acreedor a quien el vende,]r¡r hubiera hecho delegncióu 
el arrendador queda, en este caso, extraño al pago, no es 
él quien lo recibe; resultará que el comprador no podía opo­
ner la irregularidad del acta pero nada impedirla que el 
vendedor pueda prevalecerse de ella. (1) 

234. Puede suceder (1 ue la ejecución conste en acta. Dice 
por ejemplo que el comprador ha pag",do el precio ó parte de 
él ies este el caso de aplicar el arto 1,3251 Nó, cualquiera que 
sea la aplicación que se le dé á nuestro juicio (num. 230) el 
acta irregular no hace prueba; .i no prueba la convención, 
tampoco puede probar la ejecución que en ella consta, y por 
cOIIHiguiente, la ejecución no cubre la nulidad del acta. (2) 
Según la opinión de Merlin, se da otra explicación. El acta 
ejecutada no prueba la conclusión definitiva de la conven­
ción, luego cuando hace constar el pago de UDa cuenta, es 
preciso que eRte pago haya sido hecho l\ cuenta de la conven­
ción que las partes se proponían hacer, previsión que no se rea­
lizó. (3) Citamos esta explicación porque ti nuestro sentir ella 
es la mejor prueba de que el RiRtema de Merlin no es sino 
pura sutileza. ¿ Acaso so paga a cuenta de un proyecto? La 

1 Dllranton. t. XIII, p'g. 168, núm. 162, Marca,lé, t. V. pág. 48, 
Dúm. 4 ,1"1 arto 1,325. Allbry y Hau, t. VI, pág. 386, pfe. 756. La­
rOlOlticle, t. IV, pág. 352, núm. 30 del ar~. 1,325 (Ed. B., t. 111, pá_ 
gilla 17). 

2 Toullior, t. 1 V, 2. pág. 337, 11681. 337. Brusel •• , 8 de Dioiembre 
de 1807 (Dalloz, en la palabra Venta, n6m. 78). 

3 Allury y Rau, t. VI, plig. 386, Dota as, pto. 756. 
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vida real ignora esas hipótesis de escuela, y nueatra cle11CHI 
es nna faz de la vida. 

235. Las partes no ejecutan la convenci¿n, pero la con­
tiesa11. ¿Pueden aún prevalecerse de la irregularidad del ac­
ta? Ha sido juzgado que las partes promoventes que reco­
nocen la convención 110 pueden ya oponer el vicio de for­
ma. (1) E~to es de evidencia cuando la confesió11 se hizo en 
justicia, puesto que la confesión judicial hace plena fe (ar­
ticulo 1,356). N o sucederá lo mismo con una confesión ex­
trojudiciaJ, ú no ser que conste por escrito; si la confesión es 
verbal, no puede hacer fe sino en el caRO de que, por excep­
ción, la prueba testimonial es admisible (art. 1,355). 

236. Las partes depositan el acta irregular en casa de un 
notario. ¿Cubre este depósito los vicios dE'! acta? La afir­
meti va e~ admitida por todos, pero existe una gran diver­
gencia de parecer en cuanto á los moti vos para decidirlo 
así. Mas parece que el depósito constado por el notario, es 
una confesión de las partes que depositan el escrito en sus 
manos; es un reconocimiento auténtico de la existencia de 
la convención; debe, pues, decirse de la confesión lo qlle el 
arto 1,325 dice de la ejecución: las partes no son de admi­
tirsc á oponer la irregularidad del acta cuando confiesall la 
convenci6n. El espíritu de la ley no deja ninguna duda. ¿Por 
qué el arto 1,325 prescribe dnplicado~ y mención el"l nínue­
ro de originales? Es para que una de las partes que no ten­
ga acta, no se halle á la merced de la mala fe de la qu~ tie­
ne un original y podr!a destruirlo ó negar su existencia. Es­
te motivo desaparece cuando las partes han deposit¡J,ilo el 
acta en el estudio del notario público. Ya no depeade de 
ellas destruir la prueba de la convcncitln, puegto q UD sa con­
fesión escrita, hace prueba de la existencia de la conven,,¡/m; 
además. el acta que han depositado, no está ya á dispo:;¡ei6n 
suya, se ha hecho irrevocable é inilepeucliente de su vol un-

1 Denegada, ltldeMayo de lS59 (DaUoz, 1859, 1, 373). 
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l.ad, tanto como si hubiera. duplicado: Estos son los términos 
de una sentencia de l. Corte de Paris. La Corte de Burdeos 
agrega que el depó,<ito asegum el ,lerecho de todas las p:,rtes y 
garantiza la igual,lad ,le posi"ic,¡¡que b ley quiso asegurarles. 
Héaqui más motivos de los '1 (H' '0 ne"e,itau para justificar la 
decisión. Se han buscado otro. (1) MM. Aubry y Rau, dicen 
que el dept,sito es una acta de eje<:ución y entr" por consi­
guiente, en el texto y en el espíritu del arto 1,325. (2) Esto 
no es exacto. El vcnde,["r y el comprador que depositan el 
acta, aun no han entregado la cosa y pagado el p",cio; lue­
go no hay ningu na ejecución. Tampoco puede decirse, co­
mo parecen hacerlo las sentencias que acahama.' tlc citar, 
que la formalidad del depósito eq"ivale á las elel nrt. 1,325; 
es de principio que no hay equivalencia en matel'i", ue for­
lOalidades: si el leglBlador lo huhie~e establec:irlo el intérpre­
no lo puede hacer. Debe, pues, nejarse á (In lauo el grt. 1,32~. 
A lIuestro juicio, el principio de la confesión da ua" expli­
ca.ción sat.iHfactoria. 

Resulta que el depósito no tiene cfedo sino con relación á 
las partes que lo h"n consentido; para que el acta, aunque 
irregular, haga fe con relación á tmlas la< parte; i"t')l'esa­
das, es preciso que todas hayan concurrido al d'·l'ó,ito. Si 
solo una de ellas ha concurrido al depósit.o, no podrá, es 
venla<l, oponer la nulidad del acta, pero la '1 (IC no COncu­
rriera, conserva todos sus derechos. (3) Si se admite el prin­
cipio de la confesión, e.'to es incontestable, pue,to que. ésta 
no hace fe sino parfl con aquel de quien sale. 

237. Hemos supuesto que el dopDsito ha si,lo hec1\.) en la 
notaría, lugar en que se levant6 acta <le él. ¿ Qué tlcbe de-

1 PariR, 27 de Enero de 1806; Burdeos, 13 do Dioio",bro do 1843 
(Dalloz, en la p¡~Ia.hra Obligczcio1lcI, núm. 4,OO~, ~') J '¡,fJ7,i) :;") Dtmc· 
gada. 29 ,le Marzo de 18';2 (Dalloz, lR54. 1, 3P21. 

'2 Auury y Ran, t. VI, }lág. 386. nota 39, pro. 756 (3~ (:Hlil'¡(~li J. 
3 Bl1rdt"o:-l, J.3 de Ma.rzo üe 1849 (Dalloz, cn la pal.d,;.\ ::;"<Jcicdad, 

ntim. 1,1~31. 
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cidirse si las partes depositan el acta en man"s de un partí­
cular? Si se admite el principio de la confesión que acaba­
mos de aplicar al depósito hecho ante notario, es preciso apli­
car la misma decisión al depósito que se hace en manOA de 
un particular, siempre que las partes redaden una acta de 
depósito. 

Esto sería una confesión escrita, y semejante confesión ha­
ce fe por la convención. Es verdad que hay una diferencia 
entre el depósito recibido por un oficial público y el que re­
cibe un particular. El notario garantiza la con,ervación der 
acta y le imprime así esa ¡"re'ocabilidad que el legislador 
quizo asegurar á cada una de las partes contratantes; mien­
tras que el depósito en casa de un particular no presenta esa 
ventaja. Pero esta objeción no toca al fundamento del prin­
cipio que invocamos. iHay confesión, y prueha escrita de 
ella1 Tal eA la verdadera dificultad, y nos par',ce que así 
planteada, la solución no es iludosa. La Corte de Casación 
se pronunció en favor ile esta opinión, pero sin motivar su (le­
cisión. (1) 

Núm. [jo Articulo 1,8!26. 

l. Principio. 

238. El arto 1,326 prescribe una formalidad particular 
para las actas que contienen una promesa unilateral de plan­
ta ó cosa fungible. Estas actas deben ser escritas por ente-­
ro de puño y letra de aquel que las subscribe, ó cuando me­
nos, que además de su firma escriba. la palabra bueno ó apro­
bado, más la suma ó cantidad de la cosa escrita en letras. E, 
lo que la ley llama pagaréd. Esta formalidad fué introduci-

1 Denegada, Sala de lo Oivil, 11 de Diciembre de lRll (Dallos, 
1872,1,91). Oompérese Grenoble. 2 ,le Agosto l1e 18~U; en sentido 
contrario, Oaen. 24 de Abril do 1822 \ Dalloz, en la l'olabn\ Obliga_ 
nonel¡ núm. 4,077j. 
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da por una declaración del rey el 22 de Septiembre de 1733. 
La Exposi"i,ín de los motivo, dice que las promesas priva­
das por valur en efectivo han sido siempre un motivo de frau­
de y de trampas. Se abusa de la firma en blanco para escri­
bir unacunvellci,ín quo no fué determina'la por las partes; se 
altera fácilmente la cifra de la suma quo el deudor se obli­
ga á pagar, Ó Sd le sorprende con una firma 'lue da el' con­
fianza sobre l~(~tura supuesta, ó aun sin lectura alguna. El 
temor de la. pellas impuestas á la f"l'eJad 110 siempre inti­
mida á la maldarl; el legislauor qnizo, dice el orador del 
Gobierno, paralizar el mal en sn fuente. (1) Tonllier criti­
ca acremente esta formalidad. No llena su objeto, dice, pues 
no pr<wiene cíic,lzmeute el abuso de las firmas en blanco ni 
las sorpresas de firmas. Y cuando el acta e,s sincera, aUIl­
que la formalid"rl no se haya llenado, la ley favorece á los 
deudores de ,,,ah f~ en perjuicio de los acreedores de bue­
na fe. (2) S" le ha contestado qlle no llay ley que llegue á 
prevenir siempre el fraude, i Es esto ulla razón para dejar 
amplio camino á la mala fe, y el legislador lIO debe hacer 
nada porque no lo puede hacer lod,,! De que el acreedor no 
cuide que se llene la formalidad, su¡;e,1e '¡l1e debe pagar la 
consecuenci" de "u descuido; la~ leyes se hacen para aqueo 
1I0s que vi;!il'a su, derechos. (3) 

239. El art. 1,;;26 no es una disposición general aplica­
ble á todos los compromisos unilr.terales, es una disposición 
especial que solo recibe aplicación li las prome,as de efec­
tiyo ó de Cosas "precia bies . . Esta última palabra est,¡ mal es· 
cogida pues t,),lv es apreciable; la ley se aplicará, pues, á to­
das la" cosas; d final del art. 1,326 limita lo que la expre-

1 ExrOf~i('iún 11,0 Jllot i \'08, núm, 19-1 (LONé, t. VI, P:'lg'. 181). Con_ 
párese t~[ jnfor,Il" ~l\~ .J:1I1hert, núm. 12 (Loeré, pá¡!. ~:!7" 

2 TOlll!itw, t. rv, :!, p:íg. 279, númB. 277-~79. Dllrantont t. XIII, 
pág, 178 nr.!n. lt1'.¡. 

3 I,aroHlhiólC, L 1 V, p('g, 374, núm. 3 del articnl0 1,326 (EcI. B., 
t. IIr, pág. 35). 
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sión apl'eciable tiene de demasiado vago. El bono debe con­
tener en toda letra la cantidad de la cosa, lo que "'pone co­
sas fungibles; es en este sentido en el que el informante del 
Tribunado explica la ley: "Nuestro proyecto, dice, extien­
tieuele la declaración de 1733 al compromiso ,le entregar Una 
cosa apreciable. Hay para esto la misma razóu que pafa 
las cantidades de dinero. Si, pues, se t.rata clb una promesa 
de entregar una cantidad de trigo, si aquel qlle subscribe 
nna promesa no la e,cribió de S1l puño y letra, es Ilecesario 
que además de su firma escriba un bueno por, (, un ap,'oba­
do por, y en seguida la cantielac1 de trigo escrita en letras." 
Tan fácil sería alterar una cifra por una cantidad de cosa 
fungibe, como una cifra marcando una suma de dinero. (1) 

La ley no se aplica tÍ las ohligacione. unileterales. Es de 
uso agregar á los poderes dados en blanco la, palabras: 
Bueno para poder. Basta .leer el arto 1,326 para eonvencer­
se de que no recib~ aplicación tÍ los podere.,; la ley no quie­
re que el vale expreBe en toda letra la suma (¡ la cantidad 
de la cosa que el deudor se obliga á presta!'; esto nada tiene 
de común C01l el poder, aunque el malldato diera poder pa­
ra pedir prestado una suma determinada, pues el mandato 
no hace constar una deuda. (2) Para que haya lugar á apli­
car el arto 1,325 es menester que la obligación se resuma en 
una cifra; es preciso además, que esta cifra indique ulla su­
ma de dinero Ó una cantidad de cosas fun¡úbles; de manera 
que la formalidac1 del vale no sería aplicable á una promeba 
de objetos ciertos y determinados. El legislador no enten­
dió reprimir sino á los casos usuales de fraude, y éste solo 
se practica para las obligaciones de dinero. 

240. El arto 1,326 dice: "el vale ó la promesa probada 
por los que una sola parte se obliga hácia la otra á pagar 

1 Aubry y Ran, t. VI, pág. 23P, Y Ilota 48, pro. 756, y todos lo. 
autorAB. 

2 Oompárese Dtnegacla,6 11. Febrero de 1861 [Dalloz, 1861,1, 
367]. 
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una suma de dinero," ¿Que debe entenderse por las pala­
bras una sola parte. Se ha pretendido que esto quiere decir 
que uua sol" penona; de manera que la ley no se al'licaría 
al caso en que hubiere codeudores conjuntos Ó solidarios. 
Esta interpretación es contraria al texto y al espíritu de la 
ley. El arto 1,326 debebe ser aislado del art. 1,325: uno de 
estos actos prevee el caso de las convenciones sinalagmáti­
cas, y por oposición á estas con venciones en las que las dos 
partes contratantes eRUín obligadas, el arto 1,326 habla de la 
promesa en la qne una de las partes se obliga hácia la otra 
á pagar una suma de dinero sin que esta última contraiga 
por su lado obligación. E>las palabras llna sola parte indi­
can, pnes, un compromiso unilateral; l'oCO importa que lo 
subscriba una ó varias personas, y poco importa qne 108 

deudores sean Ó no solidarios. E~ta es la opinión de todos 
los autores. (1) 

llecimos que la formalidad del vale es aplicable cuando 
los deudores Son solidarios. Si uno de ellos escribe el bono, 
el otro (leberá poner un aprobado en toda letra. As! se hará 
con un vale subscripto por los esposoR. La jurisprudencia, 
después de titubear, se ha pronunciado en este sentido. (2) 
No vemos en ello ninguna duda séria. Se dice que no hay 
sorpresa que temer cuando el marido ha escrito el vale y que 
la mujer lo firma. De hecho, esto es posible, pero pu~de su­
ceder que haya sorpl'esa por lo que toca á la mujer quien 
firmará siempre por confianza. Esto basta para que la ley 
deoa recibir su aplicación. Creemos inútil insistir. Note­
mos solamente la formalidad del vale que concierne solo al 
acta; qUf'da extraña la validez de la obligación; no hay, 

1 Toullier, t. t. IV, 2, púg. 300, núm. 301 y tod~)f1 los autort.:8. 
2 Brusel.", 23 (le Julio <le 1811 (D"II"z, en la palabra Obl;gaciú­

lSel, num~. 4,110. !J de MaJO de 1832 (Pastcr'l'da, 18a~. pág. (jI). Com­
pitrens.e lnEu;entencil)B citadas por Dalloz, nílfu8. 4,116 y 4,117 Y l;1~ 
senteueias de la Corte de CUHH,',icJn, nnm. 4,118. 

p, de D. TI.I}IO XIX._ 3(i 
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pues, que decir como laCorte de Grenoble que la obligación es 
imperfecta J que aquel queja subscribió sin agregar un valúo, 
no está obligado; (1) es confundir la obligación con la prueba. 

241. Si las partes ya por ignorancia, ya por defraudar la 
ley, no cumplen con la formalidad del vale pero hacen una 
acta por varios originales con mención del duplicado, ¿el ac­
ta será válida? I.a negativa es segura. Es la naturaleza de la 
obligación la que determina las formas que las partes deben 
observar; su ignorancia no les puede servir de excusa y mu­
cho menos se les puede permitir eludir la ley. (2) U na seu­
cilla promesa de dinero fué hecha por duplicado; el acree­
dor declara aceptar sin contraer ninguna obligación; el va­
le fné anulado. (3) 

242. Lo mismo sucedería si un compromiso unilateral 
fuese contraído á la vez que una convención bilateral; por 
ejemplo, un préstamo hecho por un arrendatario al propie· 
tario ó por el propietario al arrendatario. En este easn, las 
partes deben cumplir con las formalidades elel arto 1,325 
en cuanto al arrendamiento, y las del 1,326 en cuanto al 
préstamo. Si, pues, el que pide prestado no pone el bueno 
eS el aprobado exigido por la ley, el acta será nula por lo que 
toca al préstamo. (4) 

243. Cuanelo ambas convenciones son independientes una. 
de otra como en el caso de arrendamiento, la cuestión 110 es 
dudosa, puesto que hay dos contratos regidos por prillcipios 
diferentes. N o sucede as! cuando el compromiso unilateral 
es accesorio al contrato bilateral. La cuestión se ha presen­
tado frecuentemente á propósito de cauCÍ<\n. 

1 (frenoble, 29 de Mayo ,le 1822 (llalloz, en lB palabra Oblig""io_ 
"tl l JI(jm. '. lIS, :6-). 

2 l'onlllar, t. IV, 2, pág. 306. nfim. 3117 y todOR 108 autoreN. 
3 Brn8!'¡ •• , 22 d. Octubre d. 11129 I Palienn", 1829, Jlág. 265). 

Compitrense las sentenoias cit.adas en el R~pertorio tIa Dalluz, J1úme~ 
ro 4,089. 

!l Auhry y R.u, t. V, pág. 391. nota 63, pro. 756. PariR, 15 Yento-
80, alio XlII (Dalloz, núm. !l,990). 
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Aquel que firmó como caucionan te la promesa privada de 
una snma de dinero ó de una cosa fungible escrita de puño 
y letra del deudor principal, iPuede invocar la disposición 
del arto 1,326 del Código Civil, cuando no agregó á su firrrut 
IR aprobación en letra de la suma ó de la cantidad de la co­
sa1 Es en eetoB términos cumo 11erlin propone la cuestión, 
y contesta: ¿Por qué no lo Jlodría1 El caucionante Re obli­
ga solidaria ó ac<:esllriamente. Si se obliga solidariamente 
se aplica textualmente el art, 1,326; promete pagar una 
suma de dinero ó de CosaR fungibles como todo deudor so­
lidario; luego si no escribió el acta debé agregar á su firma 
el bueno ó el aprobado exigido por la ley. Si el caucionante 
DO He obligó solidariamente, promete pagar á. falta del deudor 
principal, su obligacir>n es condicional, pero como tiene por 
objeto una Ruma ele dinero ó de cosas fungibles, el texto del 
art, 1,326 le es aplicable. (1) Y el espíritu ue la ley no dejf\ 
Dinguna duda; precisamente es porque su obligación 80b 

es eventual y porque no e~peran que S8 les persiga, es como 
los cauciollantes firman á la ligera; razón más para ponerlos al 
abrigo <le toda sorpresa en lo que concierne al monto de la 
obligación que contraen, 

La juri'prudencia se ha pronunciado en favor de esta 
opinión que es la de todos los autores, Hay, .in embargo. 
sentencias en el sentido contrario, Se objeta la tl'adición, (2) 
La <ledaración <le 1,793 estaba concebida en términos 
más restrictivos que el art. 1,326; ordenaba al que rehllsaba 
pa¡!ar el coutenido de un vale el afirmar que no había reci­
bido su valor, Estos últimos términos paredan excluir el 
compromiso df'l caucionante, no se aplican I'lino al deudor 
principal que reintegra lo que ha recihi<lo, mientras qlW el 

1 l\1t'rliu, Reperturio, en la, palabra Vale, pro.l''''. Jlúru.8 lt.lIl, pti 
gina :307). Duranroll, t. XIII. pág. 135, nÚlu, 175 y' todos los Ulltn_ 
re~) 

2 Comp{¡r('se Paris, 8 pluvial, afio X (nal107-, en la lJalalJril Cu.I{­
cid", uúm. 157). 
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caucionante no recibe nada. Los autores del Código Civil 
no reprodujeron esta disposición de la declaración de 1733; 
debe, pues, esta materia apartarse de la tradición; queda sin 
valor porque el derecho ha cambiado. 

Se ha hecho otra objeción; la obligación del caucionante 
aolo es accesoria, dlcese; y qué importa. La Corte de Casa­
ción contesta y la respuesta es perentoria, que el arto 1,326 
está concebido en términos generales y abarca, por consi­
guiente, toda especie de promesa la que es accesoria, como 
la que es principal, y cuando la leyes general los tribunales 
no tienen el derecho de crear excepciones. (1) Porque la 
obligación del caucionante es r.ccesocia y la Corte de Lyon 
ba tocado otra consecuencia evidentemen te errónea; la obli­
gación accesoria del caucionante toma el mismo carácter. (2) 
Hé aqul una .igular aplicación del adagio según el cual lo 
accesorio sigue lo principal. iAcaso un compromi"o unilate­
ral por esencia puede cambiar por naturaleza por cstar li­
gado á una obligación principal? Sin duJa; puede suce­
der que la caución se vuelva una convención bilateral; lo 
bemos dicho a([elante (n. o 223), es cuando el acreedor 
contrae un compromiso hácia el caucionan te, entonces el 
arto 1,326. deja de ser aplicable, á reserva de aplicarse el 
arto 1,325. Pero cuando el caucionante solo se obliga, su 
obligación no puede ser bilateral. 

244. i Es aplicable el arto 1,326 cuando la suma ó canti­
dad prometida no pnede ser determinada ó valuada en el 
momento en que el acta se firma1 La negativa nos p~rece 
segura. Basta leer el texto de la ley para convencerse de 
que no puede recibir aplicación cuando el monto del com-

1 Casación, 21 de Agosto de 1827 (n".loz, en la palabra Obligado­
.", núm. 4,09~, 1") (Jompáre •• Denegada, l° 1. F.br~ro de 1836 
(ibid., nú,". 4,099, 2") Y 1° ;te Marzo .1. 1853 (D3110', 1854, 1,3-12) Y 
las sentenoias oitadas en el R-p<reori. de Dalloz, núm. 4,099. 

2 L'yo". 12 de Abril de 1832 (Dalloz, en 13 palabra O"ución; nú· 
mero 151). 
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promíso c~ il\(1etermina<lo. El art. 1,32G quiore que aquel 
que subseribc nn vale escrito por otra mano agregue su bue· 
no Ó aprolw/o, ,e~ui<lo en toda. letra de la suma ó cantidad 
de la cOila. ¡Cómo se pondrá en el vale la suma ó la canti­
dad cuando éstn,s se ignuran~ Es un caucionante que se obli· 
ga á pagar todas las deuclas que contraed el deudor: impo­
aible en este ca", e.~ escribir un vale tal como la ley lo pres­
cribe. Si se qllerh poner un bueno, el deuclor debería agre­
gar que es para una suma indeterminada .. i Puede entender­
se así la IcJ'! ~L rArombicre contest~ muy bien que la ley 
es excepcional; extenclerla sería hacer la ley en lugar de in­
terpretarla. Esto es decisivo. (1) ¡Pero, C08:' rara I después 
de haher e,bblecido tan hien el principio, Larombiore se 
desvía d·, él, Y hnce la ley. Dice que al menos e< preciso 
que el deuelor expreB en el bueno, la naturaleza del com­
promiso que contrae; si es una caución será preciso que se 
diga: BltPno para caución; 110 siemlo suficiente decir: Apro­
bado lo arriba e.;crito. Es necesl\ria una aprobación tal, que 
ae esté seguro que el deudor conoela la natumleza del como 
promiso qu~ contrajo. Preguntamos á Larombicre dónde se 
dijo esto. Esto se encuentra en las sentenci,\s, pero cierta­
mente que no se haya en el arto 1,326. Luego la doctrina 
y la jurispruclencia hacen la ley, y se nos acaba cle decir 
que el intérpret~ no tiene ese derecho. 

Escuchémos á h Corte de Ca~ación. La indeterminaci6n 
actual cle la (lcu:h, dice, no crea una imposibilidacl de sa­
tisfacer á las f'xi'.('".I.,ias del arto 1,326, pue,sto que le es siem­
pre posible tÍ la parte que se obliga, sea escribir el acta por 
entero, sea, cll".·"l" menos, expresar con un bueno ó un apro­
/Jada la natu""I"" ,lel compromiso que ha contraido. ReB­
pondamo~ y deci"',-amente, que nO se trata del caso cuando 
el deudor e<cri bJ h letra cle su puño; In clificultad se presen-

1 IJ¡lromh¡¿.!'!'. t. 1 \C , p,\g. 382, núm. 8 del articulo 1,326 \Eil, B., 
\. IlI, pág. 33). A\!,""y Y Rau, t, VI, pág. 392, nota 61, I'ro. 755. 
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ta cuando no la escribe. El monto del compromiso es inde­
terminado: debe él, escribir un bueno de SIl puñ" y letra, iY 
qué contendrá este bueno? La Corte exige un bueno, pero 
es un bueno diferente al que la ley prescribe; el arto 1,326 
quiere que el bueno exprese la s/tma deáida; el bueno de la 
Corte se limita á expresar la naturaleza del comp,·omiso; en 
donde la Corte reemplaza una forma por otra r"rma, hace la 
ley. La Corte añade: • 'si las obligaciones actnnllllcnte inde­
terminadas fuesen exceptuadas del art. 1,326, los compro­
misos los más amenazantes para la fortUlla de los deudores, 
quedarían substraíc1o.~ á las garant!as que la sabidurla de) 
legislador ha instituido para preveer el error y l~s sorpresas 
á las que los deudores pudieran ser expuestos." (1) 

A nuestro juicio el esplritu de la leyes tan contrario á 
la doctrina de la Corte como el texto. ¡Cuál es la garantía 
que el arto 1,326 quiere asegurar á los deudores! Bigot­
Préameneu lo dijo: la ley quiere ponerlo al abrigo del frau· 
de y de las trampas del acreedor que abusa de la firma en 
blanco " hace que el deudor firme uu escrito que no le fué 
hído. i Y cuál es la garantIa que le da la Corte de Cap&­
ción1 Todo lo que sabe el deudor eH que He obliga como 
caucionante, por ejemplo: por cierto el m'la peligroso de 108 

comrromi~os ¿pero por que es peligroso? porque e~ ilimita­
do. Y el caucionan te bien podrá firmar: Bueno pam catlcidn, 
no por eso conocerá más la extensión de la obligación que 
contrae. Luego la garantía es lIula ¿diráse que sabe por lo 
menos que se obliga como caucionante1 Contestarémos que 
no es la naturaleza del compromiso, lo que tiene en vista el 
legislador es su mOllto. A menos de suponer 'lile el deudor 
no goza de su razón, es preciso admitir que es deudor á titu­
lo de caucionante; cuando se trate de una caución y de he-

1 Denega<1a, I~ <16 Marzo de 1853 (Dalloz, 1854,1,342). CQmpá­
reee Paris, 24 <le Mayo de 1855 (Dalloz, 1855,2, 196). Lyon, 17 d. 
Junio de 1871 (Dalloz, 1871, 2, 192). 
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~ho, en todas las especies que se han presentado, el deudor 
sabrá muy bien qU'é era caucionante, solo que sostenía que 
el escrito en que eonstaba su obligación era nulo, porque no 
llevaba el buello prescripto por la ley. Luego la garantía que 
la Corte Iluiere asegurar allleullor no es la que la ley quiso 
darle; la Corte se pone fuera do la ley, y agrega, la hace al 
extenderla, y el juez no tiene derecho de extender una ley 
excepcional. 

La opinirln que sostenemos está consagrada por la juris­
prudencia de las cortes de Bélgica; descansa en una base in­
quebrantable, el texto y el espíritu d" la ley. (1) Hay ca'!Os 
en que un deudor de mala fe opoue un vicio de forma para 
desprenderse de la obligación que ellos conocían muy bien 
su alcance y extensión, áunque fuese indeterminada y que 
no hubiese tenido ningún bueno. En nuestra opinión, el acta 
es válida deséle el momento que se trata de un compromiso 
indeterminado. En la opinión consagrada por la jurispru· 
dencia francesa, h acta deberla ser declarada nula. La Cor­
te de Montpellier J.. declaró válida ponlue el caucionante 
ero. un hombre inteligente que no habí" fitmado él escrito sin 
leerlo y que conoi;Ía perfectamente la extcnsión de las obli· 
gaciones 'lile contraía. (2) En efecto, lo. Corte jllZgÓ bien, 
iPerú en derecho? ¡En qué se convierte el derecho cuando las 
consideraciones ,le hecho sobresalen á la ley! ¡Es necesario 
aplicar estos principiaR á la caución de una apertura de 
crédito? La caución es indeterminada en el sen tido de que 
el préstamo no He realice ¡;ino poco á poco Y á medida que el 
creditado toma una suma en el Banco; además, no so puede 
decir que el deudor y el caucionante ignoran la extensión 
de BUS compromisos; el acta determina la suma hasta con-

1 }3rmwla8. 11 {l~ Ag08tO de 1849 y D(lnl'gada,1~ de Mayo rlj'll 1850 
(Pasicri,;a, lR19, 2. 3H7, Y 1850, 1,3(11). Compárese Douai, 25 <le No­
,·i6mhro.lo 1~53 (nall,,~, 1855, Z, 333). 

2 MOlltl'ellior, 6 tle Diciembre do 1865 (Dalloz, 186i, Z, 39]. 
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currencia de 'Iue el crédito está abierto. Por lo que nad!> 
impide aplicar ~I art. 1,326: el caucionante expresará. en el 
bueno la Huma que se menciona en el cuerpo del acta, este 
es el máximum de sus compromisos. Importa sí, que ella lo 
exprese en el bueno; el texto y el espíritu de la ley lo quie· 
reno La jurisprudencia es, sin embal·go, contraria. (1) 

245. Se pregunta si el bueno debc mencionar los intere­
aes cuando la deuda los implica. La Corte <le Orléans ha 
juzgado negativamente, y no nos parece dudoso, al menoa 
para lo que concierne á los intereses para vencer. Según.l 
arto 1,326, el bueno debe enunciar con toda.9 sus letras el 
monto de la suma debida. Esto supone una deuda cuyo 
monto está determinado en el cuerpo del acta; y cuando la 
deuda implica interés, el cuerpo del acta \lO menciona loa 
intereses que se deberán fuera del pago del capital; esto eH 
imposible; regularmente los intereses se pagan cada año, y 
si el deudor no 108 paga igualmente, puede haber un gran 
número de años acumulados; en el caso juzgado por la Cor­
te de Orléans, se debían veintidos años de iutereses. En 
cuanto á los iutereses vencidos, la ley po,Iría exigir que fue­
len enunciados en la letra; pero no lo hace, lo '1 ua es deci­
sivo; una dispo.9ición excepcional 110 se extiende. (2) 

1/. Aplicación. 

246. El arto 1,923 ,lice que el depósito voluntario debe 
ser probado por escrito; la ley añade que la prueba testimo­
nial no puede ser recibida por valor pxcedel¡te á 150 fran­
cos. Un tribunal había interpretado esta dispo~ición en el 
sentido de que cualquier escrito basta para prolmr el depósito; 
de manera que el arto 1,923 deroga al arto 1,326. El error 
0.9 evidente. Lejos de derogar al derecho comúu, el artícu-

1 Brusel.s, 2 d. Julio de 1817 (Pa,,·cri.ia, 1~¡7, l'~g. 4-14). 
2 Hay, sin embargo, una 8E"ntenoia fU ,fl.entido contrario lle HnL 

IflJas, 19 de Noviembre de 1818 (Palier •• ía, 181~, pág. 215). 
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lo 1,923 lo confirma, puesto que no hace sino repetir lo que 
dice el arto 1,341. No había, por otra parte, razcin alguna de 
hacer excepción tÍ la regla establecida por el art. J ,326. Si, 
pues, el depósito tiene por objeto una SUllla de plata"ó de co­
sas fungibles, será preciso que el acta que es redactada sea 
escl'Íta por el depositario ó contenga \ln buello ellll,,,,iando la 
suma ó la cantidad de la cosa. La aplic,,,,iún de la ley pue­
de alguna. veces herir h equidacl: y se conei be que el juez 
escuche la equidad mejor que el derecho estricto cuando ,,1 
depositario se prevalece de un vicio de forma pata rehusar 
la restituci,):o de un depósito: pero el ('onílicto entre el derE­
cho y la equidad, no autoriza al juez ú ponerse encima de 
la ley. La decisión contraria de u', t,il'ullal ha sido casa­
da. (1) 

247. iEl acta implicando cOllstitu"iólI de renta, estú so­
metida al arto 1,3261 Toullier dice que la negativa no es 

dudosa, porque en el lenguajo j uridieo, jamás se ha califica­
do letra ó ~ompromiso á una acta constituti,'" de renta. LO\ 
razcln está muy lejos de ser decisiva. E, preciso poner en 
principio que el arto 1,326 es aplicable á todo contrato uni­
lateral que tiene por objeto una sum~ de pLtta " <le cosas 
fungibles. Tal es el contrato de renta; Pothier, del que Tou­
lIier invoca la autoridacl, dice form"lmel¡te que este contra­
to es unilateral, porque no hay más que el deudor de la 
renta que contrae una obligacic)n, el acreedor no contrae 
ninguna, Esto es decisi vo. (2) 

I_u Corte de CasaCÍ<',n ha uado sobre este I,,,(¡to doo '"1:­
tencias contraclictorias, ulla aplicando la de..]aración ¡j" 

1 CaRlICióTI, 10 de Enllro de 1814 (DalJnz, 1:'11 la p;!laIJr¡' Depóúlo, 
núm. 136,2°), COlllp{lrf:S8 TVl1l1ier, t. IV 1 ?, png. 30L Onl':lfHoll to_ 
mo XIII, p{\g. 180, IlÍlm. 17l. 

2 !)uY('rgicr sobre tonll!er, t. IV, 2, p{¡g. ;)03, r¡ú;jl. :)O[). f'u!J.i, r, 
T:aü5do del contrato d~ la crJn.titución de renta) Il(¡rll~ ;~ y .( [,:11'01,,_ 

oiere, f.. IV, plig. ;184, ,,6111. 10 <lel articulo 1.;126 I E,1. n. t. 111, ('1'_ 
gin. ,19). 
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1733 Y otra noaplicándob. (1) E~ inútil detenerse aquí; 108 
principios no dejan ninguna duda. La Corte de Burdeos ha 
juzgado que el arto 1,326 debe recibir su aplicación de la 
con~titución de renta cuan'lo est~ contrato es sinalagmáti­
co. (2) E.to no es dueloso. Queda por saber cuándo el con­
trat" so vuel ve sinalagmático; tran"ladamos la cu~stión en 
el titulo Del P¡·éstqmo. 

248. La misma incertidumbre reina en ta doctrina y en 
la jurisprudencia relativa á las ~ctas que contienen un cor­
te de ,menta, (3) tes necesario aplicar el arto 1,326, ó el 
1,32.)1 ¿No lo e.i aplicar alguna de SU3 disposiciones? Hay 
deci_iones en todos sentidos. Es que la palabra vaga de 
corte de cuentas designa actl\~ de una naturaleza muy distin­
ta. E.. necesario aplicar lo. principios tal como acabamos 
de establecerlos. Si el acta contiene compromisos recíprocos, 
elart. 1,325 es aplicable; de manera que el escrito sería nulo 
si fuera hecho en la forma del arto 1,326. Si el acta contie' 
ne no recocimiento de deuda, saldo de cuenta, y obligaeión 
de pagarlo, (leberá ser hecho enla forma prescripta por el aro 
tículo 1,326, y, por tanto, sería nulo si se hicire por <lnpli­
cado. En fin, si la cuenta no contiene ninguna ol,ligación, 
no debe aplicarse ni el arto 1,326 ni el 1,32.3. En apoyo de 
estM di"tiucione~ que resultan del texto de la ley, ,lnrém08 
aplicac:ionea tomadas de la jurisprudencia de las corte; de 
Bélgica. 

U n tutor encarga á un mandatario girar lag subscripr:io­
nes pertellecientes oí su' pupiloR. La' parte3 r~(lacta(l UII eor­
te de cuentas concerniente á la Ji'] uidación dlJ la suee,ión; el 

J V4a.nA8 las R8ntenoias en el R"pr:1°lorio do D;llloz, en la p.lhhra 
ObUf/fl.cione., núm .• ,104. 

:1 BllrIleos, 21 ele Agosto de 1833 (Di\Uoz, en 1 .. ¡>alalora Di'lm¡' 
ciOIH~', núOl. 269). 

a Anury .\" n.n, t. VI, ,,"~. an. not" 57. pro. 7M. D"II,,1., '·n la 
palabra Obli9acíon~r. nlllU. 4,mn y la jtlri~pnuleD(~ia (idem, i¿·¡,I., HÚ­
merus 4,095 y 4,09". 
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acta lleva sencillamente el descargo del nwndatario, sin 
ennnciar derecho ni olJligaciótI. Fué juzgado que no dt-:hía 
aplicarse el arl. 1,325, lo que es evirlente, ni el arto 1,326, 
puesto que el mandatario descargarlo 110 tenía ya ninguna 
deu<ln. (1) 

U Ila perRona debia en 1. " de Enero de 3840 una suma 
de 3,5n francos á un hotl,lero por nlnjollliento y alimentos. 
Las partes redactan una ncta por duplicado l'0r'jue 01 d~u­
dor se compromete á paga,' dicha suma a los seis meses des­
pué~ ue la muerte ele su pa.dre; el aereedor acepta este plazo 
y se compromete á no exigir nada del deu,lor antes del ven­
cimiento, bajo la condicic,n que los interes del capital corre­
ran en provecho BUyO des:1e la focha 1. o de Enero ,le 1839, 
á razón de tres por ciento. Así,"¡ acrec,lor contmí .. coffi­
prami<o hicia el deu,l"r, renunciaba el derecho ,le reelamar 
el pago de un crédito exigible y Jos intereses legales Ú, partir 
de la demanda. De«le luegr) había ollligacian'·" recíprocas; 
el art, 1,3213 está fuera de causa, el a<:la debía de ser hecha 
por duplicado. (2) 

El corte de cuentas dice Sillll'l""lelte que d de,¡dor"e 
obliga á pagar el saldo. ¡Esta ""ta cae bajo la aplicación 
del arto 1,326. Poco imJlorta que el sal,lo resulte ,le una 
convenci.'11I sinalagrnntka. No se tr¡lta de probar la. COll\'en­

ción, se tmta <le fij'lf lo. sUllla que el,leUllor <le be "SU acree­
dor: el escrito en q!le COn!itiL esta obliga(:irín es una promesa 
de suma de ,linero; luego el arto l,~:lti c, aplicable. (~) 

249. Lo~ recibos uo entra.n evidenfe'lwllte t?!\ aplicaeión 
del arto 1,326, Imesto que no hacen constlLr ningún com­
promiso, (4) Resnlta que el imperio <1-1 11"ree11o ("o\llún no 
pre~crihe nillguua furma para h" nct',g privadas; la firma 

basta. 
1 j;¡mwl:I,R, 20 (le ,~layo ele 18~G (P<lSicrÚI{I, I.~:!G, p(Ij!. 157). 
~ l;rt¡f;('IH~, 20 d~ N o"¡('lllllr,· dt 1 ~;;5 (Pasirri,ia. 1·55, :!, :!:!6). 
:3 U'JI. G de ~Ia\o d€ 1'(;;, IPa.ieri"a, lEO;), 2. ~2G). 
4 J)U¡-;Whlll, t. XIII, pÚt;. 179, núm. ](}1} r t()dn~ hl~ antorclI, 
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111. Fomws. 

250. En los términos del al·t. 1,326, el acta debe ser es­
crita del puño de aquel que la subscribe. En este caso, no 
se necesita ni bueno ni aprobación ninguna, porque no hay 
temor de sorpresa. Si aquel que escribe el acta no sabía lo 
que hacía, el consentimiento estaría viciado, para decir me­
jor, no había cOMentimiento, y el acta sería inexistente; y 
pues, al exigir la escritura, la ley supone que quien la redac­
ta sabe escrihir y sabe lo que hace. 

Cuando el subscriptor de un vale no ha escrito el cuerpo 
del acta, es necesario que BU firma sea precedida de un bue­
no ó un aprobado escrito de BU puño y además la Huma Ó la 
cantidad de la cosa escrita en letras. Es de uso que aquel 
que firma un acta que no escribió, agregue estas pala­
bras: aprobada la escritura presente. Esta fórmula es com­
pletamente inoperante. Jaubert lo hace notar en su informe 
al Tribunado. Si se trata de una obligación unilateral tenien­
do por objeto una suma de dinero ó de cosas fungibles, la 
aprobacion de la escritura no basta, es menester ulla apro­
ción dc la suma ó de la cantidad de la casa. Si se trata de 
otras obligaciones, la simple forma basta, la ley no exige 
más, y las formalidades son necesariamente de estricta inter­
pretación. (1) Es inútil citar autoridades, la de la ley y de 
los autores de la leyes decisiva. (2) 

251. El bueno debe decir en letra" la suma ó la cantidad 
de la cosa. Esta disposición del arto 1,326 indica cuál es el 
objeto de la ley; quiere impedir que el acreedor de mala fe 
engañe á un deudor demllsiaqo confiado. Hay un punto en 
el que la ley no se aplica; es si eu el cuerpo del acta la su­
ma ó la cantidad debe ser enumerarla y escrita en letras. 
Cuando el subscriptor de un vale no lo escribe y que el bo­
no contiene la enunciaci6n en todas letras de la suma ó de 

1 Jaubert, 2' Informe, núm. 11 (Loeré, t. VI, pl>g. 227i. 
2 Véase la jurisprudencia en el Repertorio de Danoz; n(¡m. 4,157) 
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la cantidad, es ~eguro que en el cuerpo del acta puede Se'r 
mencionada en cifras; ya no hay que temer sorpresas, aun­
que el acreedor alterase las cifras, el deudor le opondría el 
arto 1,327, del que vamos tÍ habl,u. ¿Pero, qué debe deci· 
dirse si el deudor escribe el vale ue su puño sin agregar nn 
bueno en letras? ¿ De berá en este caso escri bir la .uma en 
letras en el cuerpo del acta! La ley no lo exige, lo que es 
decisivo; el intérprete no puede crear f0rmas so pena de nu­
lidad. En vano se invoc-a el espíritu <1e la ley, siempre sería 
agregar á la ley una formalidad que no establece. La pru­
dencia exige, sin <1u<1a, que el deudor escriba la suma en 
letras, porque las cifras son muy faciles de alterar; pero la 
prudencia bien puede dar consejos, pero 110 puede prescribir 
formas so pena de nulidad. (1) 

252. El arto 1,327 prevee el ca"o en que la SlIma expre­
sada en el cuerpo del ada es diferente de la expresada en 
el bueno, lo que puede ser decto del descuido 6 ,le la mala 
fe; la ley admite á las partes interesaclas á probar cm\! es el 
error. E,ta prueba puede resultar ne las inelicaciones del 
acta: si dice por ejemplo que el deudor elebe tal número de 
piezas de algoelón á tanto la pieza, el precio ele la pieza ser­
virá para reedificar la suma elebida; la prueba pojrá tam­
bién hacerse por testigos, puesto qne el acta ministra nn 
principio de prueba por escrito pam una y otra suma. Si 
alguna de las partes interesael", 110 puede probar de que la­
do está el error, el art. 1,327 decide que la obligación se 
presume ser wlo por la suma menor. Esta presunci6n nace 
de los principio, que rigen la prueba; el cuerpo dcl acta di­
ce qne la suma es de 1,500 franeGs, el hilillO enuncia la suma 
de 1,400; en cuanto al exce,lente de 100 francos el escrito 
no lo puede probar puesto que las partes están en desacuer­
do en este punto; si pues el acreedor no llega á probar que 

1 Duranton, t. XIII, pág. 191. núm. 183. En sen tillo contra.rio, 
Maroadé, t .. Y, pág. 52, núw. lllel ,,,([cl1lo 1,326. 
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a cifra h mil alta e3 la ver,hdera, el deudor por este solo 
hecho obten,ld gan~ncia en la causa: aoloro non probante reU8 
absol vit 11,.. (1) 

La ley lo decide asl, aun en el caso en que el acto y el 
bueno estén escritos por entero de puño del deudor; existe 
entonces una probabilida,l en favor del acmetlor, pero com­
batido por otra de igual fuerza en favor del deudor. Luego 
en definitiva hay duda y la ley interpreta la du,!a en favor 
del deudor, no pudiendo existir la obligación de,de que es 
dudosa. En ninglm caso hay lugar á distinguír sí la Huma 
menor se halla en el cuerpo del acta ó en el bueno, pues la 
ley no distingue y siempre hay error ó d\l(l.l, lo que justifica 
la declaración de la ley. El orador del Goloierno explicó el 
arto 1,:,27 en este sentido. "No har, dice, moti,·o para supo­
ner que aquel que se obliga tenga su atención fija y sea me­
nos susceptible de error cnando escribe el cuerpo del vale que 
cuando pOlle el bueno. Queda, en este caso, como en los otros, 
un&. duda suficiente para qne el favor de la deliberación 
deba prevalecer. (2) 

IV. Excepcion68. 

253. El arto 1,326 tiene excepción "en el caso en que el 
acta salga de vendedores artesanos, labripg08 y jornaleros." 
8e ha criticado la excepción, diciendo que de.truyeel benefi­
cio de la regla. Es fácil contestar la objeción. Cuando se tra­
ta de ve ndedores, las sorpresas no son mucho de t~mer8e; 
I!(m hombres de negocio, y no firman sin leer un vale; el le­
gislador hubiera podido extender la excepción á todos 108 
hOlllbl'e~ de negocios. El uso, por otra parte, que desempe­
ña un papel tan importante en el comercio, !lO ea de poner 
un bueno en los escritosfirmadoB por los mercaderes; e~ enes-

1 n"lnwt de Sant.rre, t. V, p.g. 532, nlim. 280 bi. Dllranton, to_ 
mo XIII. pl.g. 204, núws. 192 y 183. Mondan, t. 1I, pág. 811, 0('_ 
m("ro t .5~la. 

2 Tl'g<lk I'réamenea, Exposición de Jos motivos, núm. 195 (Locr~. 
t, VI, pág. 181). 
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te sentido en el que el relator del T,·ihllnado <liee '1 ue la rapidez 
de las operaciones de comercio exigía una llIodificaci<\n de 
la regla. La" otra, excepciones adllliti,las por la ley, pare­
oen á primera vista, en oposicir\n con el espíritu 'lue la dic­
tó. Se qui,·re poner ,\ los deudores al abrigo de las sorpresas, 
y se hace ulla excepci';n para las personas que por su pose­
sión social y su ignorancia, son las más expuestas á ser en­
gaña,la'. Jauhert ha contesta,lo ele antemano á la crítica. 
"El legidla.lor debe siempre ocuparse, cl:ce, de 1,,, precau­
ciones qne pueden protejer la buena fe y ah·jar las sorpre-
8as. Pero está tamhi~n obligado á conformarse á las npcesi­
dades de la socieda.l y á tolerar un inconveniellte ml,s hien 
que introducir uno mayor. La regb qne sujeta á le. "pro­
ba ció" .le la "urna ó de la cantidad de 1" cosa, si de!"ie .. ,. cle 
fier seguida en todos los ca80S indistintament.e, tr""rí" 1, ne­
cesidad de ocurrir á una acta pública para las oh!igu(·iones 
de todos aquellos que no pueden escribir su nomhre. Ha si­
do, pueR, necesario admitir una Il.1.()(lificRción á favor de in­
dividuos que por su estado se presume no saben f1rm~r: de 
otro modo t:'starían obligados, ptUR los mel1()f( ~ int<~re~'cs, á 
tener que haeer '·~c .. ituras púhlicas, lo que les ocasicou"rín 
grandes gastos que á menudo exc"dcrían el monto ,le la ouli­
gad,'m." (1) 

Marcade agrega que es venlatl "que se qUlta la protección 
de la regla á aquellas que más nec~sit"n ser protegidas, vis­
to su poca instrucción; pero, dice, este r<'sullado no ,¡¡·be 
Ber reprochado allegis¡ador, porque se deduce ne 1" natura­
leza misma de las causas." Si" du,h, el legislad"r cleh,~ te­
ner en cuenla la ignorancia de las da.ses inferiore,~. Ppro 
¡no es á 'lIculpable indifercnciaú ¡" 'jlle es dchidac,;i;, igno­
rancia1 Pronto pasará un siglo desde que ],\ rc,ol,¡.·i"n de 
1789 inaugurr\ la era de la (lemoeracia y la 'jue fué hpcha 
por el pueblo y para él; es cl sohprano, y este ,o!J'",,,m' per-

1 Jauber, Illforme, llúm, 12 (Looré, t. VI, p~g. 227). 
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roa·nece en la más vergonzosa ignorancia. Bellos informes-, 
comenzando por el de TaIleyrand, se han publiclldo, perO' 
"O han pasado de ser bellas palabras. ¿ Cllándo comprende­
rá. el legislador que BU primer deber consiste en dar in~­
trucción y educación á todo~ los niños? Nuestros códigos 
están llenos do testimonios de la ignorancia que aún reina, 
no dirémos que en las clases obreras, pero aún en las clases 
acomodadas (arta. 1,326, 973, 974, 977,978); Y cuando Be 
consultan los monumentos de Iajurisprudencia, se encuen­
tra á. cada paso la prueba de una ignorancia increíble. jE~ 
verdad, razón tenemos para vanagloriarnos de nuestra civi­
lización! 

254. ¡Qué ss entiende por mercader? Se ha dicho en la 
discución del proyecto del Código, en el Consejo de Estado, 
que mercaderes debían entenderse no solo á los comerciantes, 
.ino también á los banqueros. (1) Luego la palabra debe 
ser tomada en su más lata acepción. En el Jenguaje ordina­
rio no se da el nombre de mercaderes á los cantineros y á los 
hoteleros; fué, sin embargo, juzgado con razón que el ar­
ticulo 1,326 les es aplicable. (2) 

Pueden los mercaderes prevalecel'se de la acepci6n Rolo 
cuando el vale tiene por objeto un negocio mercantil si se 
atiene uno á los motivos dados por el relator del Tribunado 
la rapidez de los negocios mercantiles, deberla decidirse que 
el arto 1,326 no es aplicable cuando se trata de negocios ci­
viles, extraños al comercio. Esta interpretación que cuenta 
con partidarios, (3) nos parece inadmisible; ésta limita tí una 
excepción que la ley formul6 en los términos más generales: 

1 Sesión del Oonsejo de Estado del 2 ¡rimario, año XII (Locré to­
mo VI. pág. 110). 

2 Metz, 21 de Junio de 1815 (Dalloz, en la palabra Obligaciones, 
n1lm. 4,128). 

3 Zacharire, edición de Maaeé y Yorgé, t. 111. pjg. 502, nota 2'1· 
Colmet rle Bantarre, t. V, pág. 561, nÍlm. 289 bis IY. En sentido con 
trario, Massé sobre Zaoharire y Larerr.biere, t. IV, pág. 390, nún", 
ro 19 del artlonlo 1,326 (Ed. B., t. 111, pág. 41). 
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el arto 1,32G nada dice de las actas de comercio; habl:\ de 
los vales subscriptos por mercaderes. Y la disposición asi en­
tendida se explica muy bien. Los mercaderes teniendo cos­
tumbre ue leer los vales que firman llevarán e.stas costum­
bres ú los negoci03 civiles: la prudencia no sr, divide de ma­
nera que no se es prudente para tal negocio é imprudellte 
para tal otro; el hombre de negocio, pone la misma pruden­
cia en todo lo que hace. 

255. La excepción se aplica en seglllhlo lugar ú los arte­
sano,. Según el Diccionario de la Acacl(mlÍa se entiende por 
artesano "aquel que ejerce un arte mecánico, un oficio." La 
ley eH general y se aplica por consiguiente aun á los artesa­
nos que por la naturaleza de su profesión deben poseer una 
cierta instrucción; era imposible entrar en eRas distinciones 
ú menos de dar al juez un pod',r disc",:cional. I,a Corte de 
Lieja juzgó que la excepción se aplicaba á un obrero mecá­
oico ,[ue había firmado en provccho de no abogauo, un va­
le por ;llla aprobación de escritura, pero Hin indicar b suma 
en le[,ras. De hecho, este obrero no cm de aquellos q ne Holo 
saben firmar Su nombre; sin embargo, la Corte juzgó bien en 
derecho. (1) 

256. La ley aceptó eu tercer lugar á los labriego8; todo 
el mundo eHt:í <le acuerdo en entender por labriegos aflue­
Ilos que cultivan la tierra ya corno pellueü03 propict""ios, 
ya como pequeños arrendatarios; trabajan como el artesano 
para ganar su vida y son ordinariamente los menos ldrallos 
de la clase obrera, siendo In eUllcación mucho menos espar­
cida cn el campo '1 ue en las ciu(lades, y los labriegos no te­
niendo mucho tiempo para leer ni oe,1sión de escribir. 

No hay que di.;tiugllir si son propietarios ó uo de los te­
rrenos que cultivan; por lo <¡ne toea á la instrucción eH poca 
la diferencia entre el pequeiiopropietario yel pequefto arrcn-

1 Li<'ja, 19Je Febrero dll 1SU (Fa,ic,i,¡". ¡SU, p¡ig. 49:. 

P. de D.1·o:llo XIx-38 
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datario. Por la misma ra7.ónla excepción esaplicablealcaso en 
que el labriego se bace ayudar por sus domésticos pero cul­
tivando por si y trabajando personalmente en el campo¡ él 
es siempre labriego según el texto y eqp(ritu de la ley. 

Diferentemente sucedería si el arrendatario ó propietario 
Cuere cabeza de una gran explotación que dirigiría "in tra­
bajar manualmente. 

Esto es una condición social JUuy distinta de la del labrie­
go: aquel que dirige una explotación agrícola, tiene rpgular­
mente una instrucci6n suficiente para escribir un bueno 6 un 
aprobado con letras; no hay á este respecto ra7.6n para excep­
tuarlo de la regla. (1) 

Se ve que el juel'l tiene una cierta latitud de apreciaci6n 
enando Se trata de aplicar la excepción concerniente á los la­
briE'gos. 

Decidirá según la circunstancia de la caUSR, si el labrie­
go es un operario que por la naturaleza de sus ocupaciones 
no tiene instrucción 6 si es un hombre ele condici6n social 
en la que la instrucción es ordinaria. Este poder es arbitra­
rio, es verdad, pero inevitable y resulta de la expresión mis­
ma de que la ley se sirve: Iladie dirá '1ue el rico hacendado 
ó el gran propietario es un labriego. To<!a, pues, al juez de­
cidir si el subscriptor do la letra. está en la excepción ó si es 
preciso aplicarle la regla. 

lA jurisprudencia e.tá en este sentido. Se juzgó que una. 
sentencia atacada, habia hecho una justa aplicaci6n del ar­
ticulo 1,326, decidiendo, según las circunstancias de la cau­
sa, que el 8ubscritor de un vale que ten!,. propieclacle~ arren­
dadas y cultivaba ciertas obras para distraerse y utilizar, no 
podlaser considerado como labriego en elsentido de laley. (2) 

1 Anbry y Ran, t. VI, p!\lI'. 393, nota 69. pC.,. 756. L.rombibre, 
t IV, Vilo". 393, nflm. 23 del art. 1,3~'6 (Ed. B .• t. 11[, pAgo 42). 

2 Denegada, 17 de Febrero de 1836 (Vallo., ell h¡ palabra OblilllJ­
........ nlim ••• 133). 
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Cllando se trata de saber ei el signatario de un vale es 
un labriego es pre',iso, dice la Corte de Oaen, tener en consi· 
deración la posición del deudor, el rango que ocupa en la 
sociedad, su educación, la importancia de la explot~ción en 
la ocupacir.n en que se ocupa y 109 domésticos que emplea 
en el cultivo d~ sus dominios. (1) 

Para los arrendatarios, la jurisprudbucia hace la mi.'ma 
distinción. Hay paises de cultura ,londa 13, fincas dan ape­
nas al arrend¡¡.tario el medio ,le vivir miserablemente; mien­
tras '1 ue en otras provin~ias hay grandeg fincas cuya exten­
ción supone la holganza y la riqueza. Cada. paí, tiene su. 
costumbres y aun sus denominaciones particulare~; no debe 
uno apegarse al nombre; es sobre todo á la posición social 
que ocupa el labriego arrendatario y lo coloca en la clase 
las personas letradas ó iletradas. (2) 

La circunstancia de que el labriego es ayudado por do­
mésticos parece á primera vista colocarlo nula arriba de la 
clase i"ferior é ignorallte de la sociedad; se asemeja á un 
patrón más que á un obrero. Pero estas '1nalogía~ son en­
gañoRas. Hay una gran diferencia en el trabajo del agricul­
tor y el del industrial; casi es imposible explotar la menor 
cantidad de tierra sil! ayudaute; cllando no tiene hijos en 
edadde trabajar le es necesario un dotlléi;tico 10 'Iue distin­
gue en este ca,o al labl·iego propiamente dicho, es que traba­
ja con sus domésticos y como dIos. La jurisprtHlencia le 
aplica la excepción del arto 1,326. (3) 

La misma di.tincióu se hace para los que trabajan los vi­
fiedos. En dereeho, dice la Corte de Ca,ación, no hay di.tin-

Dú~nc~'.7~3,1!.~~~II:r~R;~~c~e8)~7 (Palloz, en la paTaur" Obligacío .. "., 

2 ROlll"¡("'. tI ,le Ahril <le IR66 10"lIoz, IR6o, 2, 120). N.noy 20 
de Ellero do HW2 (Dallllz. 1862,2, S9). 

3 Grt'nohlfl, 22 (10 Ago¡;;.tu rl~ 11'-29. Bnrdf'OA, 22 flf' .1n!io de 1819 
NancYI 4. ,ti! Enert) d" 1~30 (0. .. \1101.1 en 1, palahr.¡ Oóligacion~ •• J'Ú. 
mero 4.,136). (Jaute, ~o <le Junio de 1836 \ Pa.icri,ia, Jij311, ~, J66). 
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COS8S no Me extiende lila mnjer. En vano se dice q'HI la mu­
jer sigue la condición de su marido. El argumento nada sig­
nifica; la mujer extranjera se hace france8a si su marido ea 
francés; pero no se hará abogado 8i su marido es abogado; 
por la misma razcln no será nunca mercader, labriega, art~ 
sana, jornalera ó doméstica porque su marido ejerza una de 
estas profesiones. Esto decide la cuestión del principio. (1) 

La Corte de Casación a~ent& el principio aplicándolo tÍ la 
mujer de un mercader. Dice: si la mujer sigue la condición 
de su mariclo no resulta de esto que la profesión del mari­
do sea necesariamente común á la mujer. En cuallto á la 
mujer de un mercader no hay ninguna duda porque hay un 
texto. Según el Código de Comercio de 1888 (arta. 4 y 5 Y 
Código B. de 1,872, arta. 9, 10 Y 11) la mujer no se reputa 
mercader pública sino cuando ejerce con consentimiento d. 
su marido un comercio por separado; la sentenciA Atacada 
habla considerado á la mujer como comerciante por solo el 
hecho de tener participación en el comercio de su marido; 
.1 decidirlo asila Corte violaba 1M disp08icioneR ,lel Código 
de Comercio que determina las condiciones legales bajo la. 
que la mujer es comerciallte público. Su sentencia fué ca­
sada. (2) 

La Corte de Casación aplicó el '\1lismo principio á la mu­
jer de un labriego. Aq ul es diferente la cuestión. N o hay 
texto que defina las condiciones bajo 11\9 que pueda ser con­
siderada una mujer como labriega. Es, pues, un punto de 
hecho. La Corte de Casación decidió en principio, que 1M 
mujeres de 108 labriegos, cultivadores, jornaleros y airvien­
tes no están comprendidas en la excepción que la ley hace 
11 la regla para los hombres que ejercen e~a8 profesiones. En 

I J'Rrombiere, t. IV, plig. 395, n6m. 26 del articulo 1,326 (Ec" B., 
to lll. pAgo 43). 

2 C" .. oi60, l· ele Mayo de 1820 (DalJoz, en la palabra Obli!ltJCÍO_ .tI, Ilñm. 4.148). Compérese Brus~las, 3 de MRJ'~ de 1832 (Pum,;_ 
na, 1832, pág. 60 l. 
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electo, di~e la Corte, los mismos motivos no existen pamellas; 
dejándolas en la regla general el legislador ha protegiao su 
buena fe y alejó la& sorpresas de que pudieran ser víd;mas. (1) 

¿ No es esta decisión demasiado absoluta? La Sala <le lo 
Civil al aselltar el mismo principio había agregado una res­
tricción y es que la profesión del marido no es necesaria­
mente común á la mujer, lo que implica que de hecho sí 
puede serIe común. Esto es verdad, sobre todo para laR mu­
jeres de los labriegos. La Corte de Caen cuya decisión rué 
confirmada por la de Casación, dice que aunque la mujer 
del labriego tomaRe parte en lús trabajos de agricultnra que 
se hacen en la CaRa, esto no constitula sino actos de econo­
mía doméstica que no le imprimen ninguna cualidad particu­
lar; nos parece que la Corte de Caen hace mal en tomar co­
mo regla general lo que solo es un heeho. La Corte de Lie­
ja. juzgó en sentido contrario confirmando el jllido del Tri­
bunal d'Arlon. El primer jue? dijo muy bien que en nues­
tras aldeas las mujeres de los labriegos partieipan casi siem­
pre en la medida de sus fuerzas, en los trabajos agrícolas y 
que tienen por consecuencia, la misma cualida,l de sus ma­
ridos. (2) Cierto es que la mujer pupde ser cultivadora cuan­
do no está casada Ó que es viuda; y en e.te caso, se le 81'1i­
cará ciertamente la. excepción que la ley hace para los la­
briegos. (3) 

¿Porqué no podria ser cultivadora como "U marill01 Es­
to es en defi,lÍti\'a una cuestió'l de hecho, 

El espíritu de la ley está en arm'l!lla con el hecho. ¡Por 
qué el CMigo hace una excepci'lll ,\ la regla del bueno pa­
ra los labriegos, artesanos, gentes d .. jornal y de servicio? 
Porque 80n iletrados, y ¿la ignorancia de las mujeres no es 

1 Denegada, 28 de Julio de 1828 (Dalloz, en la palabra OWfll>­
cWfle" nnm. 4,149, 1°). 

2 Lieja,8 de Marzo de 1871 (Pa,'irri.ia, IR71, 2. 221 '. 
3 Bruselas, 17 de Marzo de 1847 (Pulicri.;,., 1817,2,237). 
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Paris, y los principios que profesamos en estilo obra, nos ponen 
en el caso de asiociarnoBen dicha crítica. Losjueces se colocan 
arriba de la ley para juzgar con equidad. TouIlier les recuero 
da que el deber riguroso del magistrado es aplicar la ley aun­
que ~ea dura y mala. El deseara que semejante9 sentencias 
no fuesen insertadas en las recopilaciones; en efecto, las pre­
cedentes tienen una gran autoridad en la práctica, y des­
graciadamente al decidir cuestiones de derecho por con­
sideraciones de hecho, la Corte entrega armas de la chicana 
siempre segura de encontrar una sentencia en su favor. Hé 
aquí por qué insistimos tanto en la jurisprudencia, apro­
bando las decisiones que están conformes á. 103 principi08, cri. 
ticando llls que la8 violentan. (1) 

Sin embargo, los autores admiten una modificación al ri­
gor de los principios. Se supone que un mercader abando­
ne su comercio y firme un vale sin ponerle el bueno, en una 
época cercana de la en que ejercía aún el comercio, y antes 
que su cambio de estado fuese generalmente conocido; este 
vale, dlcese, pudiera ser mantenido si los terceros habrían 
tratado con el firmante creyéndolo aUR comerciante. (2) Es­
to es muy equitativo, ¿pero esj urídico? En el esplritu de nues­
tra legislación moderna, ¿ cabe dar al juez un poder discre­
cional, y no se necesita una disposición expresa para recono­
cerle dicho poder? Este es nuestro parecer. La jurispruden­
cIa que gusta decidir con equidad, 56 pronuncia por la opi­
niln la más equitativa. (3) 

V. COTl8ecuencias de la irregularidad. 

262. ¿Es nulo el vale irregular? Hay un motivo de duda 
1 Véase en el sentilio de nueotra opinión, Bruselas, 28 de Febrero 

d .. 1810 Y Caen, 15 de Dioiembre de 1824 (Dalloz, en la palabra Obli· 
!locio,.., núma. 4,139 y 4,1!l!l, 1'). 

2 Aubry y Rao, t. VI, pilg. 393, nota 71, pro. 756. LarolObiére, 
t. IV, pág. 395, núm. 25 del 8rt10010 1,326 (Ed. B., t. III, pág. 43). 

a Caen, 15 de Dioiembre d. 1824 (Dalloz, en la palabra Obligooio • 
.... , núm. 4,144, 1'). Rennes, 24 de Enero de 1818 (Dalloz, ibid, nú. 
mero ",H6). Lieja, 13 de Febrero de 1840 (Paaicri.ia, 1840, 2, 61). 
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y es que el texto no pronuncia la nulidad. Pero la doctri­
na y la jurisprudencia admiten la nulidad pam el vicio de 
formas, aunque la ley no declare el acta nula, cuando la 
nulida<l es virtual; es decir, cuando la formali(lad es esencial. 
Tal es la formalidad del vueno; puede decirse que concierne 
al orden público, puesto que tiene por objeto garantizar la 
buena fe contra las sorpresas y el [rana". El arto 1,325 tam­
poco pronuncia la pena de nnlida,l para la inobservación de 
la formali,lad del ,!uplicarlo, ó cuundo menos de la menciún 
del duplicado; sin embargo, todo.::i estúlI de aeu~rd() en 
que la falta de mención hace nula el acta. Debr, suceder lo 
mismo para la folmalirlad cid bueno. 

La jurisprudencia está en este senti,l". Una senten­
cia de la Corte de Cas"ció~ decitle que el vale irregular 
está sin efecto; es decir, que no hace prueba literal. (1) La 
CortA d" Licja dice que el vale es nulo en la forma. (2) Hay 
decisiones menos preci,as; se lee en una sentencia de la Cor­
te de BruselaH que el ,·ale no revestido del l!lIeno no basta 
por sí 8010 para clar prueba completa tle la ubligaei{,n. (3) 
Si la Corte se expre.qa así es para marcar (¡ne el vale no es 
absolutamente sin efecto, COrn0 parece decirlo la Corte (le 
Casaciün. Está generalmente admitido camo 10 dirémo"l más 
adelante, que el vale irregular pUf~<le :ierv¡r de pl'incipio de 
prueba por e~crito; es e~ta rp~trie('i{¡n la flllí: f¡uiso hacer la 
Corte de Erusela; "1 abstenerse tic decir '1 ere el val" e.; nu­
lo. Los autores están tle acuerr!" (~on la jurisprud"llcia. 14) 

2G3. La nulidad riel yale JlO ÍlIlplcte la obligación de ','1' 
v:i,liJa. Esta es ID. aplicación del pr¡IH:ipio que rige esta mu­
teria, la distinción de la prueba y del hedw jurídico que 

1 (\ls,wióu,;; de' l\/)\'il'TIlbre (1(1 HI1:2 (D 11101., PII la paj¡tlH'a OUi-
.rJacionr.~, IlÚr!l. ·~.()7:!\ 1") 

~ Li¡'ja,:; '11, l\l:Inll 1111 1,R3~ (PaBicl'úi(J, lR::r.;r, 2. 641. 
3 nru~~'c:la¡::! :) ¡\\~ Marzo Ih\ 1 kaZ (Pau'crú;iH) 1 ).!:J~ prlg. GI \ 
4: Dllranton, t XIII, pág. 192, nt'uu. 135. Anhr~·~· l{,IH. t. VI,p{l­

giua 3!-l.l, pfo. 7[;(" 
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el escrito está destinldo á hacer constar. No pudiendo servir 
de prueba el escrito irregular icómo Be probará la 
obligación? E~ también el derecho común el qua recibe BU 

aplicación: cuando el objeto en litigio tiene un valor mayor 
de 150 francos no hay otras pruebas sino la confesión y el 
juramento; es decir, que el demaudante no tiene más prue­
ba que la huena fe del demandado; en la opinión general el 
vale irregular puede servir de principio de prueba por e8-
crito, lo que hace admisible la prueba testimouial. Volveré­
mas sobre este punto que tiene sus dificultades. 

264. Si el vale uo revestido del duplicado está firmado 
por varias personas, puede ser válido con relación á unas y 
nulo para con las otras. Un mercader firma un vale con SU 

mujer, sin bueno ni aprobado. El vale es válido en cuanto 
al marido puesto que está en el número de las personas ex­
ceptuadas á las que no se aplica la formalidad del bueno, y 
el vale será nulo para con la mujer. Los autores preguntan 
cómo quedará obligado el signatario para con el cual es vá­
lido el vale. La cuestión está mal presentada; parece impli­
car que el signatario para con el que el vale es nulo, no es­
tá obligado, lo que sería un error evidente. Si la obligación 
puede Rer probada contra él, será considerado como deudor, 
según los principios del derecho común, y por su parte es­
tricta si 8010 es deudor conjunto, y en fin, por el todo, si es 
codeudor solidario. Pero puede suceder que la deuda no 
pueda Ber probada contra aquel de los signatarios que invo­
ca la nulidad del vale. Se pregunta cómo queda obligado 
el signatario con relación del que es válido el escrito; tam­
bién esta cuestión está mal presentada, ó mejor dicho, fuera 
de lugar. No es una cuestión de prueba, es una cuestión de 
obligación; será considerado tal como se obligó; es decir. 
por su parte estricta ó solidariamente. (1) 

1 Toullier, t. IV, 2, pág. 98, núm. 300. Duranton, t. XIlT, pági­
na 290, ndm. 181. Larombiere, t. IV, pág. 297, núm. 27 del artíoulo 
1,520 (Ed. B., t. nI, pág. 44). 
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265. Dispone el arto 1,325 qqe aquel que ejecuta una 
convención siualagmática, no puede ya oponer la [alta de 
mención que hace.uula el acta. Lo misl\lo sucede cuaudo el 
acta no ha sido hech:!. por duplicado (núms. 230 y 231). El 
arto 1,326 no contiene dis~osi"i"n análoga para el vale irre­
gular; se supone que el signatario paga una parte de la su­
ma marcada en el vale ó que paga los intereses. ¿Podráin­
vacar la irregularidacl del vale? La negativa es segura. Po­
co importa que lá ley no lo diga porque no se necesitaba. 
En efecto, el arto 1,325 que elecl:tra al deudor no aelmisible 
á oponer la nulielad del acta cuanclo tiene ejecutaela la con­
vención, no es sino la !\plicaci6n de los principios generales, 
y éstos deben reoibir su aplicación en el caso prescripto por 
el arto 1,326. Existe, no obstante, una dificultad, yes la de 
precisar el principio de que contiene Una aplicación el ar­
ticulo 1,326. En la opini<\n que hemos enseñado, la parte 
que ejecuta una obligación cOl!fiesa, por esto mismo, que 
existe; desde luego, poco importa que la prueba literal sea 
nula eu la forma. En principio, lo mismo sucede en el ca.o 
del arto 1,326. Sin embargo, ea preciso admitir una restric­
ción; es que la ejecución parcial haga conocer el monto de 
la promesa.. Tal sería el caRO en el que el deudor pagase el 
interés de la suma del vale ó pagase algo á buena cuenta del 
capital expresando el monto de éste. Pero si el deudor pa­
gase uu tanto sin que se pueliera conocer el monto de la BU­

ma debida, la confesión sería una prueba insuficiente, en es­
te sentido, que 110 daría al acreed0r la prueba del monto ele 
la deuda. Si se partía del principio de que la ejecución aun 
parcial, confirma el acto borranlloel vicio que la hace nula, 8e 
podría sostener que el vale se hace válido, y, porf!onsiguien­
te, hace prueba de la obligación que en él se enuncia. (1) 

1 Compárese Toullier, t, IV, 2, pág. 301. núm. 202. Aubry y Ran, 
t. VI, pág. 395, not,\ 78. Larombierfl, t. IV, pl\g. 399, núm. '.!9 del 
~rtfo111o 1,326 (El!' n., t. nI, 1'0:;.45). Agen,7 de Agosto do 1813 
(Dalloz, en )a palahra Obli!lacio.", nÚlIl. 4,187). 
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266. Se presentan otras cuestiones acerca del arto 1,&26, 
análogas á las que ya hemos examinado acerca del artIcu­
lo 1,325 y que reciben la misma Rolución. ¿La pre~cripción 
de diez años cubre la irregularidad del acta? Nó, por los 
motivos que ya tenemOR desarrollados. (1) ¿La confesión d" 
la obligación da lugar á la no admisión contra aquel que re· 
conoció la obligación en el sentido de que no Pllede oponer 
el vicio del escrito? La afirmativa e. Regura (núm. 235). Se 
entiende que deben aplicarse los principios que rigen la 
confesi,~n. La confesión judicial hace por s¡ plena fe. En 
cuanto á la confesión extrajud',cial, de he distinguirse si es 
verbal ó escrita. VolverémoB sobre este punto al tratar 
de la confesión. 

PI.-FUBRZA I'ROllANTE DEL ACTA PRiVADA. 

N,im.l. Nociones .generales. 

267. En los términos delart. 1,322, "el acta privada re­
conocida por aquel á quien se la opoue ó legalmente c01lside­
rada por reconocida, tiene la misma fe que el acta auténtica." 
A diferencia de acta auténtica, la privada 110 hace, pues, fu 
por si, no tiene fllerza probante sino cuando está reconoci­
da ó legalmente tenida como tal en virtud de una senter.cia 
de verifi~ación. Hemos dicho ya cual es la razón de esta di­
ferencia; el acta auténtica lleva la firma de un oficial públi­
co quien tiene misión de dar autenticidad; es deci r, fuerza 
probante á las actas que recibe, y 811 firma es conocida ó cer­
tificada por una legalización; todas las probabilidades están 
para que el acta firmada por un notario haya sido realmen­
te redactada por él y quede auténtica; luego debe hacer fe 
por si no sucede así con el acta privada. Lleva firmas des­
conocidas de las que nada garantiza la verdad; no puede, 

1 Dnranton, t, XIII, plg. 192, D6m. 1~6. 
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pues, hacer fe por si, mientras que no es seguro que las fir­
mas que se h,'¡lan en ella son realmerlte las de las pers~nas 
que designan. iOómo obtener esta certidumbrel Solo hay 
un medio y es el reconocimiento, sea voluntario si aquel á 
quien se opone el acta reconoce haberla firmado, sea obli­
gado si aquel á quien Re la opone no reconoce la firma, lo 
que exige una verificación de escritura en justicia. (1) 

268, Aquel que produce eu justicia uua acta privada, 
hace un alegato del que nada prueba la verdad, pues la 
obligación de la que pide la ejecución HO está probada al 
sentir del juez por una firma que no conoce. De esto resul­
ta. que el signatario deba ser llamado á reconocer ó contes­
tar la verdad del acta. En el derecho antiguo, se concluí-, 
que aquel que quiere servirse de una aota privada debía co­
menzar por citar al pretendido signatario á verificación de 
escritura. A este pedimento, el signatario debía reconocer 
gU firma ó contestarla; si lo ultimo, la escritura era verifica­
da en justicia; y era Rolo después del reconocimiento Ó de la 
verificación, como el acta podía ser producida como prue­
ba. (2) El Código Civil no ha mantenido este rigor; no exi­
ge que el portador del acta cite previamente al signatario 
en verificación; y por el solo hecho de no imponer esta con­
dición, no se puede exigir. La Corte de Uasación ha deci­
dido la cuestión en este sentido por variaR sentencias que es­
tán apenas moti vadas; no necesitaba otro moti YO '1 ue el si­
lencio de la I"y. (3) La doctrina está de acuerdo con la. ju­
risprudencia. (4) Está, pues, de principio que el demandan­
te no está obligado á citar al signatario del acta en lo que 

1 Bigot_Préameneu, EXposición de 108 motirof'l" núm. 191 (I.ocré, 
l VI, pág. 1~9), 

a Edicto ele 1684, y Declaración ele 15 .le Mayo .10 170~. 
3 Véanse las sentencias en el Repp.rtotOtQ os Dalloz1 en la pa,labra 

Obligacio7te., núm. 3860. 
4: TOlll1iftr, t.lV. 2, pág. 212. núm. 229. Dnranton, t. :XIIl, pági. 

lIa 117, nÚID. il4. Monrlon, t. Il, pág. 818, núm. 1,55:;. 
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mados á explicarse, los demandados cOlltestan que no están 
obligados á reconocer lIi á desconocerla.. Esto era jugar con 
las palabras; es verdad que los herederos, á diferencia del 
signatario, no deben confesar ó desaprobar formalmente los 
escritos que se les oponen, pero si no quieren reconocerlos 
deben declarar que no conocen la letra ó la firma de su au­
tor. La Corte de Bru,¡elas concluyó que el demandado, re­
husando explicarse, las cartas producidas pueden ser teni­
das como reconocidas, y que habla lugar, en las circunstan­
cias de la causa, á tenerlas por reconocidas. (1) 

Hemos relatado en otro lugar un negocio más escandalo­
so: Un hombre casado, ocupando cierta posición social, se­
dujo á una nitla de catorce años. La seducción y las pro­
mesas del seductor estaban testificadas por numerosas car­
tas, testigos flagrantes de la inmoralidad de nuestro tiempo, 
escondidos tras hermosas frases; la caída de una joven pura 
se llama un sacrificio sublime. Esta verbosidad da nauseaR. 
Intimado de reconocer ó negar si las cartas que se le presen­
taban eran Ruyas, el seductor contestó que no reconocía ser 
autor de ellas. Era una mentira, pero no estaba formulada 
en los términos de la ley; el arto 1,323 quiere que el deman­
dado confiese ó niegue formalmente su firma. La Corte hu­
biera podido conformarse con la ilegalidad de la declaración 
para decidir que las cartas serian tenidas por reconocidas; 
prefirió confundir al hombre culpable que trataba de enga­
:liar á la justicia, después de haber engañado á BU hijo. La 
Corte le opuso las respuestaA embarasadas y las últimas con­
feBiones hechas en su interrogatorio; agregó á su vergüenza. 
procediendo ella misma á la verificaeión mediante pieza" 
que tenía á la vista. La Corte llegó á la conclusión de que las 
cartas producidas en el proceso estaban evidentemente es· 
crita~ por el demandado. (2) 

1 llraselD", 3 d~ Agosto de 1860 (Pa,icriña, 1860, 2, 376). 
2 Caen, 10 <Iv Juuio tle 1862 (Dalloz, 1862, 2, 1~9). 
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270. ¡Cuándo hay lugar á la verificación de escritura? 
El arlo 1,324 contesta: "En el caso en que la parte niegue 
su escritura ó su firma y en el caso en que .us herederos de­
claren no conocerlas, la verificación es ordenada en justi­
cia." i F;,to quiere decir que el juez debe proceder á la ve­
rificación en las formas prescriptas por el Código de Proce­
climi"ntosl l'Ió. Todo lo que exige 1/\ leyes que haya veri­
ficación judicial; es decir, sentencia que decida si el escrito 
litigioso ~stá ó no está tenido como reconocido; pero la ley 
no dice cómo debe hacerse esta verificaci(¡n. Los términos 
de la 1'eri/icación en justicia parecen, es verdad, indicar que 
la escritura debe ser verificada por expertos; pero, así en­
tendido, el art. 1,324 estaría en oposición COn una regla fun­
,lampllbl de procedimientoR, y es que el juez es experto por 
la naturalEza de sus funciones. lIó aquí por qué el artículo 
323 cid Código tle Procedimiel\tos dispone que d juez no es­
té obligatlo á s€guir h o¡osicilín de los expertos. Puede, 
pUC5<, fOfll1fHHC una convicciún inuepen<l~elltcmente de laex .. 
perticinj desilc luego st.'rí,~ abSUft1u ol)ligarlos á ordenar una 
cxpertieia si sU eOll\'iceión ('sU. forl\l~J.a (le antemano y re­

sulta tle los documentos cId proceso, COUIO en el escanc1alo­
so negocio que ncal.amos Ile recordar. El arto 195 del Gídi­
go de I'roceclimie"tos corrigil\ lo que ti,me ele clemasiallo ab­
soluto la redacción del "rt. 1,324; cst:'c asi cCJl'l('ebiclo: "Si el 
demar.dadu niega la liana que le es atribui<1a, () cledara no 
conocer lo que se atritlUye á un tercero, la \"el'ificacit'm, lj()~ 
drá se,. ordenada tanto por titulu, COll!O por expel'los y tes­
tigos." Lo qUE' el Código Ci\'il parccia impol\er cotno una 
obligacill\l, es, pucs, una facult"eI de la que el juez usará 'o· 
lo cuando el pmcediillieu tu ele la "c"ifieació:1 por experto e; 
el Út:ico medio para de . ..:;cuhrir L\ n:rlLld. 

La jurisprudencia (1) está 1'[1 est" sentidu así como la 

1 -:"I'H'.~-, 11 d\1 Agl)sttl (le ]Rtm {DalJoz, 1871, ¿, 212.) D~lll"gll.ct,l, 
3 tle Julio de 1.D.GU (Oalloz, 1850,1,210)_ 
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doctrina. (1) Un~ sentencia de la Corte de Casación juzgó 
muy bien que no hay contradicción entre el art. 1,324 del 
Código Civil y el arto 195 del de Procedimientos. El modo 
de verificación es faculta.tivo; hé aquí por qué podráhacer8e 
tanto por título como por expertos ó testigos. Pero la veri­
ficación en si no es facultativa; el arto 1,324 dice qne debe 
.er ordenada por el juez. Poco importa que las partes no la 
hayan solicitado en RUS conclusiones; desde que una escritu­
ra está contestada en los términos del arto 1,323, el juez es­
tá obligado, de oficio, á ordenar la verificación, ó á hacer 
por sí mismo con ayuda de las piezas y documentos del pro­
ceso, ó apelar á la verificación por expertoR Ó testigos. (2) 

Núm. !J. Fe del acta privada. 

I. Entre las partes. 

271. Suponemos que el acta privada es válida en la for­
ma; está reconocida ó verificada. ¿Cuál es su fuerza pro­
bante? En los términos del arto 1,322, tiene entre aquellos 
que la han subscripto y entre sns herederos y legatarios, la 
misma fe que el acta auténtica. El arto 1,320 asimila gene­
ralmente el acta privada al acta auténtica en lo que concier­
ne á la fe debida á las enunciaciones. Según el texto ne la ley, 
parece, pues, que no existe diferencia entre la fuerza pro­
bante del acta auténtica y la fuerza probante del aeta pri­
vada reconocida ó legalmente tenida por tal. El relator del 
Tribunado se expresa en términos aun más ab~olutos: "Por 
lo que toca á la fe debida al acta, dice Jaubert, no hay ab­
solutamente ninguna diferencia entre las actas privadas y llls 
auténticas." (3) Jaubert agrega una sola restricción; limi-

I Aubry y Rau, t. VI, pág. 396, nota 84, pío. 756. Larombiilre, to­
mo IV, pág. 320. núm. 10 del articulo 1,323 (Ed. B., t. UI, págin~ 
j3\. 

2 088aClón.l° de !IIayo d ... 1872 (Dalloz, 1872,1,191). 
3 Janbert, 2" Informe, núm. H (Looré, t. VI, pág. 228). 



ta. la identidad de alldJa~ espccü-<s dtJ actas á la fe que hacen 
entre aquello; que las han buL,eripto, sus heredet·os J HUS 

legatarios. Volv0rólfios sobre e,te punto. 
Los autores se expresan igualmente de un modo absolu­

to, y procuran explicar la identidad de fe que hacen la. dos 
"ategorías de actas. Marcadé llega hast~ decir <[ll" el act .. 
privada tiene el mismo efecto que el acL:\ auténtica; es decir, 
que e¡'ea derechos á obligaciones entre las parte" lo mismo 'lue 
pudiera hacerlo una a.cta pública. (1) ¡ Es que una acta, cual­
quiera que sea, crea derechos y obligaciones!' lié aquí otra. 
vez ltl confusión entre el escrito y el hecho Jurídico que 
hace constar. La corwenció" es la que crea los derechos y las 
obligaciones, no es el Clcta. Esto es un de.'''ltillo de redacción. 
Dejemos al ~fecto que nada tiene que ver COIl el acta y ha­
hlemos de la prueba que resulta del e<crito. iSerá verdad 
que la fuerza probante de las actas privadas y de las acta~ 

I!.uténticases la misma! Larombiere ha intentado ju<tificar la 
identidad que admite entre ambas actas. "El reconoeimiento 
y la confesión de lo escrito y de la firma por parte de aquel 
que tiene interés eu negarlos ó desconocerlos, tiene por 
efecto el darle una fuerza pleuamente probante." Esta es una 
afirmación, pero ila razón? .¿Qué se entiende por fuerza ple-
7Oft",e,,!e probante.~ "Desde el momento, dice Larombiel'e, 
quc está legalmente e.,table0irlo que el. escrito proec,!e de 
aquel á quien se opone, ti de su autor, se hallan en la verifica­
"ión previa de este hecho, todos los elementos posibles de 
certidnmbre judicial." ¡Siempre afirmaciones, cuanuo lo que 
pedimos son motivo~! Continuemos transcribiendo: "Las 
actas verificarla" aparecen entollces con el carácter /le una 
realidad tan inconte8table como Ri se tratase de una acta pro­
cecIente de un oficial público, cuya autenticiflad se funda 
también en presunciones legales de illfalibiliclad pOlo parte de 

1 Marcadé, t. V, pág. 43, n1Ím. I del articnlo 1,322. 
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su redactor." Hé aquí la tercp.ra afirmacioln de la mIsma 
proposición hecha en diferentes términos, sin q ne el autor 
que pretende motivar h i,lentidad de la acta privada con la 
de la auténtica haya dado un solo motivo en apoyo de su 
alegación. Agrega! "El acta privada, legalmente reconoci­
da, tiene á su favor una presunción naturalmente más fuer­
te de sinceridad y de exactitud, puesto que es más dificil 
admitir una sospecha de inexactitud ó de error por parte de 
íos interesados que han escrito y firmado, que por partA. de 
los oficiales públicos. Tal es el fun<1amento de la fe debida 
á las actas priva das." (1) 

272. Estas tHtimas palabra. tocan apeuas la dificultad de 
que el antor parece tener conciencia. Hay entre las actas 
privadas y las actas auténticas una diferencia tan elemental 
que no llama la atención de los jurisconsulto. magistrados_ 
y por la misma razón el legislaclor no la ha notado. En el 
acta auténtica interviene un oficial público, en las actas 
privadas, solo figuran particulares. El notario tiene misión 
de imprimir autenticidad y dar fuerza proban Le, no solo á. 
las declaraciones que le hacen las partes, también está en­
cargado de hacer constar ciertos hechos que él mismo cum­
ple, y esas menciones hacen fe ha~ta i",cripeión por false­
dad. iRs que la8 parte.~ contratantes que rec1actan una acta 
privada tienen también misión de cumplir con ciertos he­
chos y de dar plena fe á la mención en 'lue consta su cum­
pliroiento1 Es seguro que no. Luego hay un~ diferencia en­
tre laA actas privadas y las actas auténtica., ~n lo que con­
cierne á los hechos que el notario tiene encargo de cumplir, 
mientras que la ley no inviste á las partes con esta misión. 
iE~ la diferencia de pura teoría é interesa solo (¡ la escuela? 
Tiene una consecuencia práctica muy importante. iCuál eH 

la fe debida á la fecha en las actas auténticas) en las actas 
privadas? Eu las primeras, la fecha hace fe basta inserip-

1 Larombiere, t. IV, pág. 302, núm. 4 del artículo 1,322. 
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ción por falsedad; lo que quiere decir que el acta prueba la 
verdad de la fecha y que no se puede sostener que la fecha 
es inexacta; es decir, que el notario antifechó ó posdaló <el 
acta, sino inscribiéndose por falsedad. iQué razón hay para 
e.;to? Es que el notario está obligado á fechar sus actas; esto 
es lino ele aquellos hechos que la ley le encarga que cum­
pla y de los que debe mencionar el cumplimiento. iEncarga 
también la ley á las parteR fechar BUB actaR privadas y les da 
misión para imprimir plena fe á la mención de la fecha! No 
por cierto; las actas privadas lIi siquiera deben ser fechadas 
y la ley no da ninguna misión á las partes contratante,. 
iQué es, pues, la fecha en las actas privadas! Es la declara­
ción que hacen las partes de haber redactado el acta el día 
indicado. iCuál es la fe de esta declaracióu! Es la de tocla 
declaración proC'edente de las partes. 

Es necesario distinguir el hecho material de la declara­
()ión y la verdad ó sinceridad de la miRma. El acta prueba 
hasta inscripción por falsedad que las partes contratantes han 
pue~to tal fecha en su acta, pues decir <¡ue no h~n puesto la 
fecha que lleva Hería sostener que el acta ha sido fabrica.!" 
ó falsificada, á lo menos en cuanto á la fecha. Pero el Rct" 
no hace fe de su fecha ha~ta inscripción por false,lacl en lo 
que concierne á la verdad de la fecha. A este respecto, hay 
una diferencia esencial entre el acta privacl~ y el acta au­
téntica. El notario 110 puede, sin cometer una falseuad, an­
tefechar ni posdatar el acta que recibe; luego aquello3 rllw 
atacan 1" verdad de la fecha solo pueden hacerlo i,w"'ibien­
dose por falsedad; mientra,¡ que la~ partes contratantes no 
tienen ninguna misi1n, ni en cuanto á la fech~, ni para las 
demás cleclaracione~ que constan en sus escritos; pueden de 
común acuerdo, antefechar ó posdatar el acta; si, pues, una 
de ellas pretende que la fecha que han puesto en el acta no 
es la verd"dera, no necesita inscribirse por falseebd, pUlirle 
prob2.¡;" púr la prueba contraria. 
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cía de IIlS parteli, los hecho.. y circunstancias de la causa, 
y no pertenecía tí la Corttl de Casación revisar la aplica­
ción. (1) El negocio levantaba, sin embargo, una cuestión 
de derecho; ¿qué prueba es admisible para probar el error? 
Verémos más lejos qne el error puede probarse siempre por 
testigos. 

La Corte de Agen ha juzgado que no se podla juzgar por 
testigos la falsedan de la fecha; la fecha que se pretenda 
8ubstitllir por la que tenía 01 acta, priva al acta de todo efec­
to. Se trataba, pues, de probar contra el acta; lo que no Be 

puede hacer con testigos, según el arto 1,841, á menos que 
haya fraude, y no se ve en la sentencia que el fraude haya 
sido invocado. (2) La Corte de Agen no juzgó, pues, como 
se le haeo decir, que la sinceridad de la fecha no puedo ser 
atacada cuando el escrito e. reconocido, lo que sería una he­
regía jurídica, á nuestro juicio; la Corte decidió, lo que es 
muy diferente, que uo se puede atacar la sinceridad de la fe­
cha por la pru"ba testimonial. 

274. El arto 1,322 dice que el acta firmada privadameu­
te reconocida hace la misma fe que el acta auténtica entre 
aquellos que la han firmado y entre sus herederos y legata­
rios. Seguirémos cún los legatarios; en cuanto á los herede­
ros, el principio no tiene alguna dificultad; suce(lenl\ los de­
rechos y obligaciones del difunto, pues el acta que hace fe 
con relación al difunto, la hace también con relación á los 
herederos. E~te principio se aplica á la fecha, pero con la 
restricción que hemos expuesto tratando de la fe debida en 
las actas firmadas privadamente. Las actas firmadas as! no 
tienen fecha segura, y en este sentido las partes pueden ata­
carlas por la prueba contraria. Y lo que es verdad para las 

1 Denegada, 24 de Agosto de 1829 (DaIloz, en la palabra Arbit ...... 
fl~1 nú!U. 422). 

~ Ar.~II, 15 dfl Noviembre ,le 1813 (Dalloz, eul .. palabra ObUf/a_ 
dones, núm, 3,8;1) 
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partes, también lo es para los herederos. Cuando se dice 
que las actas bajo firma privada prueban su fecha con rela­
ción á los herederos, es preciso entende,· en el selltido que 
no tiene fecha segura; se les admite ú estos últilllos el pro­
bar que el acta ha sido posdatada Ó antefechada. 

Un propietariu Vell(1ió por acta bajo firma privada, el 15 
de Junio de 1,829, cierta cantidad de tic·rra á tomar además 
de las que fuesen designadas en el contrato; (estos son los 
términos de la Rentencia). El mismo tlia vende por acta au­
téntica á un compra.lor 1 hedara, 74 aras, 36 centia .. as, á 
tomar también entre los mismos terrellOS. E,tas dos ventas 
hechas el mismo día, debían ser ejeclltatlas por los herEde­
ros, puesto que la fecha del acta bajo firma pri,'ada hacía fe 
con rulación á ellos, tanto como la f"cha .le! acta autc·ntict\. 
Pero ~I vende,lor había ven<li<lo Tll,is terrenos <le los que po­
seía. La Corte decidió que csto "" illl[Jodi:t ú las dos ventas 
ser vúlidn~; y tumo habían teuido lugar en un l11i"'mG y so­
lo <lía, preoisaba hacer sobre las ,I"e '''''''pr,,, una rlismillll­
ció n proporcional. (1) 13ajo el ill'perio ,lo nuestra ley hipo. 
tecaria (art. 123), la dificulta<l s"ría cortarla por la fecha 
de la transcripci('n, suponiendo que!:ls dos actas hubiesen 
sido trallscriptas illln<',liatamellle, lo '1"0 iml,lica que ambas 
son autélitic¿lS¡ (plO!-)i una ('!-i pri\'3aa, í'umo el. ('~le caso, no 
ptwde ser tran~cript<l y no podrin, por r~to 111~_,,11:0, ~cr op'Jcs­
la al que adqniría q"c hubiera transerip'''' la auténti',a de 
venta. 

La cuestión de la f,~tha ti,me una ~!rctll importancia Cllan· 

do se halla firmada po," un:! per .. ona he,ila de incapacida<l 
despu(,s ,le la fecha aparente puesta al a~ta. Un general del 
Imperio, de V:ltl<lOllCOurt, iÍrulcl en IVil"", el 16 ue Febre' 
ro de 1813, un vale por una suma ,le 4,000 escudos de Hu­
sÍa. Condemdo el 15 de Sel'tielllLre ;'e 1816 á una pena 

1 Liejrr, 3 de Ago~t) de ljiGO t P«iicdn"a, 1851, 1, ~51;. 
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que llevaba muerte civil, 1" cumplió definitivament', el 21 
de S~ptiembre de 1821 á la expiración de cinco años dados 
para purgar la contumacia. Por consecuencia, su sucesión 
fnó abierta en provecho de sus horederos, y quedaban obli­
gados con sus deudas. El portador del vale se presenta para 
exigir el pago; se le opone el arto 1,328. Esto era un error 
evidente; los herederos no son terceros, era preciso aplicar 
el arto 1,322; el acta hacía fe de SU fecha con relación á 108 

herederos, también COlno con la del firmante del acta. (1) 
La forma d" las actas se determínan por la ley del paL~ don­
de el acta Re levantó. Un contrato de casamiento se hizo en 
Inglaterra por acta privada; la parte interesada muere ell 
Franeia. El acta es v:íli,la Hi hubiere sido hecha en Ingla­
terra y nula si en Francia. La fecha es la que <lecide la di­
ficultad. iIIace fe con relación" los herederos? El artícu­
lo 1,322 contesta á la cuestióu. (2) 

Un individuo contrae sucesivamente dos casamientos; 
muere dejando niños en ambos matrimonios y dos comuni­
dades tÍ liquidar. Se producen dos actas privadas probando 
los empré"titos que fueron contraídos durante la primera co­
munidad, si se atiene uno tÍ la fecha aparente de las actas. 
El hijo nu<:ido en el primet· matrimonio contesta la fecha. 
Se juzgó (1 ue la fecha hada fe contra él como heredero de 
su padre y aunque fuese heredero de su madre también: El 
no podía, dice la Corte de Casación de Bólgica, contest:\r co­
mo herellero de Sil madre una acta que él estaba obligado 
á respetar como heredere de BU padre. (3) 

iEs preciso deducir de esto que los herederos jam:\s SOIl 

terceros en el sentido del arto 1,3287 Volverémos tÍ tratar 
Robre la cuestión (núm. 298). 

1 Colmar, 30 d" Julio ,le 1731 (OJllo" en la p:llalJr,1 ()1,/iJ "io.!eJ, 
núm. 3,878, l'), 

2 P::tris,11 ele }\r;~y() ,le uno (Dlllor., er¡ h p:\h.tu,¡ Cu;¡tr:,'/j .'!.'! ma· 
trimo7iio, núm. 271). 

3 Deotlgnda, 2l cte EUj~ro ue 180-' (p(J.~i('.r¡,,·(., t~6i. 1,151). 
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'27 b. lIcllO;:i i'l,'i~~ti(lu sobrll h. cuestión de fcr-ha; e8'a eE 
la úllic'L {pIe da \li!i¡~t¡\i~(1. Nuestra tondusióll e:; qun al aro_o 
tículo ¡ ,i):2~ e,:;;tú eflHudJi.ld en términos absolutos cua.ndo 
dice 'l\lO e¡ "cta ¡n'ivada hace lit mi·mn fe que el aeb au­
téntieu. E..,tn Ilu c·¡ YC!'dad sino '[-L\.ra las declaracion\.":; que ha­
cen las partc~; c" (1ec:r, para su:; conveneiOTl3S, y la fechn. 
hace jJart', <le ,'Aas, fhjo ""te punto d" \'i~ta, h"y idolltidu(l 
entre él ae!.;'t baju firma pri\·aLla y d acta autónti(',:'t¡ d hecho 
material de ¡.., <loeIamcionéR contc,tcvh, el! el acta, <i'é prue­
ba hastn ill".o;'pción por f,,¡,eda,!, pero la vcraéi,l"c1 de las 
declar"ci"llés no hlleo fo ,ino h",ta prueba '~Olltraria, Es pre­
ciso apli""r al arla ['ri\'.lda lOllo lo que hemos ,licho (le b 
fuerza. prl'bante del acÜ1. autl'Iltif'f\ en lo qHe conci{~rnc á. la 
fe dehi(la ,t h.'i convenciones (Ili'un. 1 ;}:3). La diferencia e~ 

esLD., que pn el ac:Ll. autenti ·:1 elllotn.rio jH'ueba ci·'rL)s hechos 
en sn cl1,.!i(!acl (le oocial públi('o " imprime por 8,to á la 
menci,.,,, f¡'ie r",laeh f,., de ellos hasta inocripeiólI ,le false 
dad; tal el h [ech,\. Bajo éste rpspedo, no pucilo ,;cr cues­
tión (h "sir,lihr él acta Jy'jo firma priva,h al act" "uténtica. 
Esta hace fe de Su fc"ha por 8í misma r h"tft ill"" irr:i,ín de 
f:t.lscJ:ul; ln.i.~)tÜI'<.1.'i rpw el ftd~ pri\'uda no tienc f.~~·h:l. (:iert&. 
por sí itli:-i:n:\; y nn l~ rvlrptiorc sino en E:t c:t'iO r);"(l'\-¡ ;~o por 
el art, 1,~23, El arr. 1,3~~ el, [llle:, excniíu tí h fc,h~. 

27G, lby :v!emá, otr" difcren:'ia enln ,,] '''':t l,r;vada y 
la autúlItic:t, en 11) qac concil_~rnc:1 la fncrZ'l eje':1lI:Ol'i:1. El 
relator ele[ 'l'l'ihnna(lo lo ha hecho notar: el arl. 1,~22 que 
asimila el ac:t~ privada t~ h auténtie" es e:drailo tí h ftlel'Za 
ejecutoria. "E-; muy seguro, ,liec ,Jaub-rt} qUE: el [t,('c,'edor 
que es porh:vlur ue nnrt n,Ctl llriva:1:l cuya. flrnla. /J c:;Gritura 

son recollocida-::'. n·:> poJri:,~ p~~rmiti:·8.2 el promov(:r contra. 
el deudor pur v~a e"·.~,~ntiv[\, y qu:) ~(~ verÍ:l. obligHlo Ú ry~U­

rrir á b jn,ticia para obligar al denJor 11 llenar sus "otO­
promi:·h's.': (l) Exi~t.~n aun Hel;;," :111L(~uj\::w qne no Lit!uen 

1 J.llt:'011¡ Y il'for¡¡H', núm. 1 t (l.üf.m\ t. VI, pá~. 2:!8). 
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fuerza ejecutoria; trllnsladnmos á lo que fué dicho má~ /\TrÍ·· 
ba (núm. 104). Las sentencias y las nctas notariacla, son la~ 
únicas que se hallan revestidas de un mandato ejecutorio, en 
nombre elel rey, jefe del poder ejecutivo. No hay, pues, 
más que un mee!io para 01 acreedor. portaclor de ulla acta 
privada, pnrn obtener la ejecución f"rzas" de la obligación; 
es el de perseguir al rleudor en ju.ticia. 

Basta aun que el act~ priv~da esté relntneJa en una sen­
teMia para hacerse ejeclltoria, plles toda obligacicín que cons­
ta en la sentencia aprovecha del mandato que lo.~ ngentes (le 
la fuerza pública deberán ayudar para su ejecución. La cues· 
tión se llevó ante la Corte ele Casaci~n y no sufra mucha uu­
da. (1) Er¡ Bélgica la clle~tión e,t:í tleciclie]a por un texto 
formal. Lf\ l~y hipotecaria permite constituir hipolPca rol' 
una ada privada reconocida en justicia ("rL 76), y las hipo­
tecas SOl! csendalmente !lctas ejecutorias. El acta privada 
adquiriría también fuerz~ ejecut{)ri~ si fuera ·reconocida an­
te el notarin. En este caso, deja de ser una e,crit.ul'f\ priva­
da parn hacerse pública y goza de todas las ventajas de la 
autenticidad. 

1 l. Con "elación á ¡mIeros. 

277. ¿Las actas privadas tienen con r"lación tÍ terceros la 
misma fucrz¡, pl'Obante que para las partes? Se admite ge­
nerallllcnt<J la afirmativa: es la doctrina y la jurisprudencia. 
Los textos no deciuen la cues¡Íón, y bajo el punto de vista 
de los principios es muy uu¡}o;a. Solo hay un artículo que 
trata dd h fuerza prob:\Ilte de I,\s actas privadas, es el artí­
culo 1,322, y nada dice de los terceros; si se atenía UIlO al 
texto de la ley debería uecirse que el acta privada no haCe 
fe sino (mtre los (lue la han subscripto, entre losheredero3 y 

1 Dijon, 4 do Junio de 1873, y Denegada, 26 de Mayo de 187:: 
(Dalloz, 187:1, :.l, (J7, Y 1873. 1, (80). 
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los legatario", estos Bull los t,irminos de la I"y; Lada se ,líee 
de los terneros. Es u"icameule al 1"'!Jbr <1e la f¿elm de la 
acta cualdQ la ley se ocuya ele luo krcero', disponiendo 
que el ada privalla no hace fe por ,a fech,t cun relación e{ 

terecro~, sino en los tros casos previ"tos [Jor 81 arto 1,328. 
lIé rtr/ui los textos; y á deci,' vunlad HO se puede preva­

leecrso, puesto que no O(~ provee la ,lificulta,l. L" hClllos di­
cho al explicar el arto 1,319; el Código no se ocuP" tle la 
fuerza probante de las alltac< respocto ti lo,s tercerOR. Nada se 
puede docir. El art. 1,3:22 da '1 l:n actas priva,las /;¡ f~ que 
hacen las auténtica!"!, y éstaS hacen con restJcdo (L los terce­
rus la. mi-una fe qUG eutr8 L8 parte!'!, pue:..¡ (.L'be Ber L.) llli::;IHO 
con las acta.s privadas. Esto seria razonar Inuy 111:11, pne~)to 
que la ley !lO dice ,¡ue IllS actas auténticas haco!l fe con rela­
ci,jn tÍ lus lercero"i por tanto, la asimilaciún que hac" el ar­
tículo 1 ,;J~2 entrB an\ba'i acta~, no puede cor}(~(~rllir;t los ter­
ceros; la ley ,'je refiere al arto 1,319, y l'U c:.¡te artieul t ) no Su 

trata sino ,le las p~rtes contratantes, Sll" herdcros y lega­
tarios. ¿ Por que. ií pesar ,lel .ilellGi" de h ley S8 ri!conoee á 
las aetas auténticas la mism:\. t~ coa rülación ;:i. los tprcero!:J, 
que " las [lartes! Es porque sou ohra tle un oficial p:',blir;o 
que tiene [l0r misio" imprimir la aUlentiei,hll " 1,,, "das 
que recilJe: cl !lotar:o le" da la fll"rz~ prolmut. CUll rebción 

á la w"ic,hd entera, pues cn cuanto " bs actas l1idariadas 
no hay diferencia 'ine establecer cutre be parte; y los ter­
ceros. Tal es el único motivo pUf el cual Se (l,lmito r¡ne las 
actas auténtica, [¡'ICen, C.):l rel:J.ei(.n {, tereen,", la miSm¡1 fe 
que entre las p1rte,~_ Y e,te lll')\ivn e~ [¡tlao ca,trI,l" se trata 

de las aetas privadas; no intervini(:,"¡" el oricial público, 
las parte, no tienen ciertamente le. mi,ión de ,lar fuerza pro­
bante ti lo que ellas dicen con relación ti la sociedad, ni por 
consecuencia, con respecto ;\ lús terceros. 

Al!'l Ilo.y ('tr:J dificultad que levanta una nueva Il.rJ,\. El 
&ct" l'ri \ a;la nJ hace fe pUl' si m:e,a,.; en lo.~ tél'willoS del 
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arto 1,322 no hace fe sino cuando €8 recolwcida por aquel 
que la opone, ó que se tenga legalmente reconocida. Saca su 
fuerza prohant.e del reconocimiento ó de la verifIcación que 
se hacc en justicia. iY qué cosa es el reconocimiento? Es 
una confesión, y la confesión como toda manifestación de la 
volunt.a<1, no tiene cfecto sino entre las partes que in­
tervienen en el hecho jurídico; si el acta es opuesta al sig­
natario y si confiesa que la firma es suya, esta confesión e.~ 
la verdarl absoluta con respecto al signatario, pero no tiene 
efecto con relaci<Ín á los terceros. Si se me oponr, una acta 
que el signatario haya reconocido; es decir, que este yo li­
gado por este reconocimiento, yo re~ponderé: que no he 
reconocido el acta que Re me opone, que, por consecuencia. 
no hace Ilinguna fe á mi respecto. ¿ El portador del acta in­
vocaría la verificación judicial? La misma duda reaparece. 
En este caso, el acta debe su fe á una sentel1c.ia, y la senten­
cia hace constar que el acta ha sido verificada para con el 
Ílignatario, pero no lo ha sido para C'ln lo~ t.erceros que no 
han sido parte en la causa; la verificación no existe, pue~, con 
relación á ellos . 

. Hé aquí lo qne se puede objetar al punto de vista de los 
principios á la opinión generalmente admitida. Lo que nos 
lleva no obstante tí unirnos ,¡ ella, es la autoridad de 1:0. tra­
dición y el espíritu de la ley. Pothier enseña textualmente 
que las actas privadas y auténticas, prueban contra los ter­
ceros rem ipsam. Esta es la expresión de Dumoulin; marca 
que la convención cpt:\ prc,bada con relación á tcrceros por 
acta que se levantó de la misma, sin distinguir si esta acta 
es auténtica ó privada. Pothier agrega que las actas autén­
ticas hacen fe por su fecha con relación {¡ terceros, mientras 
que por sí mismas las actas privada., no tienen fecha cier­
ta. (1) Así, con excepción de la fecha, pone las actas priva-

1 Pothier, De la. OUigacio7let. nfim. 749. 
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das en la misma fila que las auténticas en lo que concierne á 

su fuerza probante, ¿Es que el Código ha pretendido derogAr 
á la tradición? En esta materia de be hacerse abstracción de 
los textos por incompletoR y mal redactados, En cuanto á 
los trabajos preparatorios no se ve que haya cambio alguno 
que el legislador quisiese llevar al dere~h() antiguo, Hemos 
citado las palabras de Jaubert acer"a de la fuerza prúbante 
de las actas autónticas eDil relacic)1I á terceros; roproduce la 
doctrina de Dumoulin y uecide que las actas a"t,,"tica, 
prueban contra tercero ,'em ipsam; al hablar ,le las at:tas pri­
vadas, el relator del Tribunado dice: que dehe distinguirso 
la fe que les eH debida entre las purtl's y las que ellas hacen 
con relación ú terceros. En cuanto :'1 las partes, no hay nin­
guna diferencia entre el acta privada reconocida y el acta 
auté"ti,'", ¡Qué deb~ ser con relaci")I] á terceros? A esta 
cuestión .faubert reS¡HHldf'i por ,,"n distillci,í" 'luo prueba 
que 110 teuía idea muy clara de la dificultad, y l,l es, sin 
embargo, quien se expresa eOH rnnyor exa(~titlld, Dus CQSfU 

hay '1 ue cOl>siderar, ,Jiee, la convcnciJn CI1 sí y la feeha, La" 
convenciones solo tit'nclI e.fc:cto enl re l:ts partes cOlltrataIltcs; 
á este respecto JIO hay ninguna <liferencia entre las conven­
cioues, cualquiera que sea el acta q'''' las ""ntielle, listo es 
evidBl1te, pero esto nada tiene ,¡ue ver con la prueba, y eo", 
hingular, JaulJert nada di,'c de di", solo jll,tifica h disposi­
ción dd Cúdigo que lIit}~~;~ la fl~i,ha ciCrt:-1 :í. las aetas pri­
"aJas ('un relaciúa ú lo..; tpre(lrl)~';, ('X(:q-!to ("¡¡ dt'terlllinado8 
caso . ., Illareadod por ti art. 1 ,3~8. Eq meriio de las inct-'rti­
dUlldJl'c~;, UH lJ1!lltn C.!i !Jt:~ur(). y e:-; (I\-te JI)::; i1utpre~¡ dcl C\'Jdi~,o '- . o 

no qui~icl'lJn u<!foga1' al allLiguo d~(,t'eh(), I¡U'PH Jauoert repro~ 
.. luce los tl~'rmin(¡~ de J)lllll¡Hdin y ele l\J[hi~~r; !':Iolo quP. guarda 

silellcio acerca de h fuer~::l }i1'IJualltc uel a(.:ta pri\'ada con 
rel:u.:i()ll Ú los krcero_". ¿(!tH~ lliee uf C<jdigo? Co.nsagra im­
plícit"mrntc la diotinl'i<.'m de 1',,:)l;.:r, disp<Jliiendo que el 

l'. de 1>. '1\):'10 XIX-l'~ 
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acta priva<1a prueba laconvenci.1n; es decir, "em ipsam, como 
decla Pothier; si no da fuerza probante á la fech'l en laq RC­

taR privadas, es una excepción; la regla es, pues, que estas 
actas hacen fe de sus disposiciones con relación á terceros 
comn entre las partes, en e"te sent.ido que prueban 1'8m ip-
8am, según el lenguaje de Pothier y de DlImoulin. 

278. Hemos dicho que la jurisprudencia y la doctrica "s­
t:in en este sentido. Apenas si puede deci rse r¡ UfJ haya ju ris­
prudencia; las sentencias estahlecen el principio como si fue­
ra un axioma. (1) 1,0s autores no discuten la cuestión. D u­
ranton deduce algunas consecuencias del principio. (2) El 
acta privado, descle el día en que aclquiriJ fecha cierta, prue­
ba el hecho mismo de la convención, tanto como una IIcta 
auténtica; puede, pues, servir de hase á la tlsllcapi6n; la cnes­
tilln ha sielo decidida en e.te sentido, en el derecho antiguo, 
por un decreto del Parlamento de Park A este respecto,la 
ley hipotecaria belga deroga al Oódigo Civil, como lo diré­
mos en el título De k/.S Hipoteca.9; es necesario una acta au­
téntica tranRcripta para que pueda haber título pudiendo 
servir de base á la usucapión. 

Lo mismo pasa con la segunda aplicación que Duranton 
haCd del principio de que las actas privad". tienen fuerz~ pro­
bante con rolación á terceros. Cuando la \'cnta de un in­
mueble consta por acta privada, el coml'Tllclor puede oponer 
su título, si tiene fecha ciprta, á un aflquirento que tuviere 
acta. a.uténtica. No sucede así IJ!ljo el r('gimen ele las IlUC\'a8 

leyes que han establecido la transcripeiún en Frllncia y Bél­
gica. Si el mismo inmueble es vendido SLlc~si va.mente (¡ dos 
personas, es la que tiene llcta registrad" quien será propie­
taria, aunque fuere el acta posterior, y según DllAstra ley, las 
a.ctas privadas no son admisibles al registro público. Lo mis· 

1 GRnd, IOcle Ahril do 1849(Pa.icri.ilJ, 18¡¡O, a, 310). Pan, 18 do 
Fehrero de 1857 (Daltoz, 1858. 2, 140). 

2 Duranteu, t. XIlf, pág. 1l4, DÚm. Jlll, Y p(¡.g. 130, núm. 130. 
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1110 pasaría con la cesión de Ull ~rédito privilegiado ó hipo­
tecario. Se ve que la cuesliÓn de la f'lerza I'roballte de las 
actas privadas con relación á terceros, ha perdido en su iut.e­
rés práctico desde las Il uevas leyes. Por esto es 'J ue un in­
~istiréruos. 

Núm. :J. De lafc('¡,a ci,,.la. 

279. El principio de que d aela privad!, reconocida hap,e fe 
COI! relacÍ<~1I1 tI terceros como el acta autentica, recib" una 
excepción importante ell lo que concierne á la fecha. EH 10R 
téTlllinos del arto 1,328, la. actas privadas nei tienen fecha 
para COIl los tefcerON sino en los tre~ caso!; previstos por ('st.a 

disposición; d" donde se sigue 'IU", eu regla gener"I, las ac­
tas privadas !lO tienen fecha cierta, á pesar ,lel rerollocÍ,"ien­
to que de ellas se hace. La razón es q \le dieho reconocimien­
to hace constar que laH parle. han puesto la fech~ que lleva, 
pero no prueba la verdad ele la misma, puesto que de co­
mún acuerdobs parteti pueden antefechar ,í pOHllatarl". De~· 
de luego el recUl;o¡;imiento n" puede dar fecha cierla al ac­
('1, ni siquiera eL!re ¡as partes; csllÍn admitidas ,1 probar que 
el acta ha sidu anl"feeJ¡uda ó ¡",,<latada (núa1. 272.) Con 
lUás razón no puelle haber feclla eierta con re!uoión ,í terce-
108; para que Esto "3, és preciso que la verda<1 de la fecha 
esté asegurado, y no lo es sino cuando la antefech~ (, la PO"­
data se hacen ifllposiLlés. La ley dctl'rrnina los ,·asos e" los 
<{ue la fecha se haee (:il~[ta: Y'HllOS luego h expOlH~r1(lS, yen 
heguida vLrélllOH Hi e¡.;tcs (·a~.;os son los únicos en lo"! que 1a~ 
actaR tieuen fe'clla cie, la. 

Conste, ant" todo, '1 ue el principio del arlo 1,328, est:~ es­
tabkcido en interés ,le los tcrcerll~. El relator del Tribuna­
du 10 hiz\) notar (! importa retordarlo, pW->H C!'ito nos ilyucla­

lJ. Ú "xt)lic~r la ley. J aubert .:1¡IOn8 que un acrredor de l'e­
dI'O haga \ln embargo en mano <1e un <1curl0r de Sil drHi'tlr¡ 
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esto en virturl de una acta auténtica. Apare0e un nuevo 
acreedor portadordeuna acta privada. íConcurrirá conel pri­
mer acreedor? Se le objeta que HU crédito no tiene fecha cier­
ta, anterior al embargo, y que nada prueba, por consiguien­
te, que el acta haya sido antefechnda por solución fraudu­
lenta dd deudor con el pretendido acreedor. Se ve, dice 
JauLert, que si la.~ actas privadas hacían ¡¡(ual fe que las 
auténticas, contra esto seria abrir la puerta á todo géllero de 
fraudes. Para poner á los terceros al abrigo do esos fraudes, 
ellegisl~dor ha mantenido la antigua regla según la cual las 
acta.' pri\"ltdi\s no tienen por sí fecha contra terceros. ~1) 

280. Las actM privadas adquieren fecha cierta, desde lue­
go por el registro. Se entiende por esto una mención del 
acta que el registrador hace en su libro; haciendo constar 
en él la substancia del acta, le da una fecha cierta desde es­
te día del registro. La ley prescl'ihe formas para lIovar el 
registro, con el fin de impedir toda intercalación, y por con­
siglliellte, toda falsa fecha. Según el arto 1328, el acta tiene 
fecha cierta desde el día en que fué registrada; se entiende 
que el registl'O no garanti?a (Iue el acta haya $ido hecha en 
la ftleha que Ilev:l, solo hace constar una COS:l, y P.S que esta 
act'l existía en el momento en que filé presentada para ser 
regi .• trada; hará, pues, fe por su fecha á partir del día del 
registro. (2) 

El arto 1,328 dice que el actll privada nn tiene fecha cier­
ta sino desde el día en que se registr6. iQllé debe ... Á decidir­
se si dos actas constando de conce .• ión ,lel mismo derecho 
han Aielo registradas en el mismo día? iSe tendrá en cuenta 
la !.ora en que habrá tenido lugar el registrn,. ó el momento 
en que el actn filó entregada al regis'rador? Ná, pues por 
una parte el Oódigo dice que la feeha cierta existe desde el 
dla de su registro, y por la otra, la ley no obliga al regi~-

1 J.1l1oert, 2° Tnforme, n6m. 15 (r,nl\ré, t. Yl, I'álr. 228). 
2 Oullud de Santerrc, t. VI pág. 556 núm. 29 bis VI. 
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~rad()r á Imeer constar el momenlo en que el acta le e' pre­
sentacla, ni >;i,¡uiera le ohliga á inscribir la, actas por su or­
den de presentación. ¿Qué debe concluirse? Es que am has ac­
tas tienen la misma fecha. En un caso juzgado por la Cor­
te de Douai, se trntaba de un contrato dc arrendamiento 
q,"e el lui,mo prupiet'\rio consintió sucesivamente con do. 
personas; ambos contratos habían sido registrados el mismo 
din; la Corte dió preferencia al arrendatario '1 ue había !0-
maJo posc.,ión. (1) E.~La dbposici/m nos parecn eOHtr~!.ria al 
arto 1,328; ambos concesionarios tienen un derecho id(\ntico, 
de igual fecha y debe, pues, tener el derecho de ejercerlo 
uno y otro, :i reserva de reclamar los dauos y ¡,erjuicios 
contra el propietario, si hay lu;!"r. 

281. ¡El registro hecho en el extranjero, da fech~ cierta 
al ada? Ha ,ido juzgado que una aeti registrada en Fr:\n­
cia tiene f"eh" "io,rta en Bélgie". (2) Esto BOS parece muy 
dudo,o. L" fecha cierta es un efecto 'l"e la ley liga al re­
gistro hecho por un funcionario inve.'itido con esta. mi!::!i/m, y 
la ley n<> puede dar (, un funcionario ningún poder fuera del 
territori" en qUf ej,,.ee sus fllnciones; se DGcr-sitarb Ulla c1is­
posici,íll forrual del legislador belga p1ra reconocer en 8,;1-
gic:, un efe'clo ,¡ una aeta hecha en Frau(,i" por un funcio­
nario francé~, r e.<;to no se hlv.!e por medio du leyes sino por 
medio de trataeloR, con el fin do 2Regurar b reeiprod,lad ,í las 
actas hechas <ll Bélgica. Esto es una cucstión t1c sob:erallía 
y de igual,la<l de naciones soberanas. R"coaucer ef 'cto ,¡ un 
acta recibicla por un funcionario fraTll é,~, cllando llrtcla. a~e­

gura 'lu~ los tl'ibnnaks franceses reconOf:eriall efcclo ¡, Ué!! 

acta. hecha eH BL51gica, Hería coloc:l.r 11w~.;lra. sobera.:lÍ:\ 1Ia.­
cional en un pi,' ele inferioridad con r"'pedo a Franci'l. 

Elm!)!i\'() dado por el Tribuml clel M011' y por la Corte 
de Hrusch.'3 en apoyo de la deci!'ióa crHltr;:ria, no toe[\. f.J 

1 D/>l'tai, :1 ':.\ Ago~.to (le U170 (!)alloz. tRil, 2, 115). 
2 Bi'lI"'1'l \~, 1 ~ l\t~ Mar7.o do 1S·U) (Pasicriúl', 1:~50. 1, 2..10.y 235). 
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verdadero punto de la dificultad. Se dice que la ley orgá­
nica del registro no dice que una acta regularmente regis-. 
trada en el extranjero no adquiere la fecha "ierta en Bél­
gica. Esto e. presentar mal la cuestión. Se trata cle saber 
si una acta puesta en virtud de una autoridad extranjem 
tiene un efecto cualquiera en Bélgica. La negativa nos pa-

. rece segura, y desde luego el silencio de la leyes insignifi­
cante; Re Ilece~itar¡a, por el contrario, una ley forlllal ó un 
trataclo que reconociera á las actas hechAS en el extranjero, 
un efecto en Bélgica; el "ilencio de la ley ate,tigua, pues, 
contra los que lo invocan. Al punto de viHtafiscal, es claro 
que el re¡ri,tro hecho en Francia es inoperante en Bélgica; 
las aetas deben de nue~'o Ser registradas. Pero, dícese, e·sto 
es una medida fiscal, una cuestión de impuesto". No se re­
flexiona que la fecha cierta y el impnesto est.tÍn estrictamen­
te ligados; lo uno es consecuencia de lo otro. LllCgO, si una 
acta ya registrada en Francia está. de nuevo registrada en 
Bélgir:a. resulta que esta acta no tiene fecha cie rta en Bélgi­
ca sino la del último registro, á. no "er que He diga '1ue esta 
acta tiene dos fechas ciertas, una en virtu,l del registro fran­
cés y otra por el registro belga, Ir¡ que es absurdo. 

L:\ Corte de Bruselas da además otro motivo: invoca la 
regla según la ella Ila forma de las actas está determinada 
por la ley del país en que se hace: LoclJs repit actllm. E~to 
es hacer una 1lI uy falsa interpretación de la máxima. Ella 
concierne únicamente á laa formas instrumentales y no al efec­
to ligallo lL formalidades que son extrañas á la redacción de 
las actas, tales como el registro y la transcripción. Esto es 
tan evidente que nos parece imítil insistir. La misma Vorte 
DO parece estar lllUy segUra dellllot.ivo que nIega, puesto que 
tierlC necesidad de agregar para escapar de h cMación, que 
importa poco 'Iue ti registro hecho en Francia dó ó no fécha 
cierta al acta; que aquel ,¡ quien se oponía dicha acta habién. 
dala formalmente reconociüo no podía ser admitido á. con-
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testar ~u fecha. La Corte de Casación se apoderó de e~ta 
considel'aci<ín de hecho para denogar el pedimento, y lo hi­
zo en t.érminos que permiten duda, '.[ue la Corte participa de 
lB opini'll1 de la sentencia atacaiJa, en Cllanto :í. la cue_ti,ln 
de derecho. (1) 

282. El registro perdió mncho en importancia ,lesde q ne 
lBS nuevas leyes exigen que las ae.t". tmnslativas ó d~chra­
tivas de propied~d inmobiliarias sean transcriptas para que 
8e pue,lan oponer á tercflros. Sef!ún el Códign Civil, el ru!­
quirente 'Iue hahh registrado el acta de venta pri",vla se 
"onsidel'aba como propietario con rahción á terceros '1, por 
eonsiguitmte, con relaci()n n nn segundo compra.clor. (h~'ille el 
momento nel registro, y el segundo adquirente "uui"ra 8i<10 
pref"rido al primero si el acta de ventn hubiera ,i<1o regis­
trarla primero. Rajo el imperio rle hs nuevas 1"y,eH, no se 
tien~ en cuenta el registro; es únicamente la tranqcri peión 
lo 'lue permite oponer el acta ,le venta tÍ los tereero'; de 
manera que si hay varios adquirentes de un mismo inmue­
ble, es aquel que transcrihe primero liU neta quien ,crú pro­
pietari", con preferencia {¡ un adquirente anterior que no 
hahrá trnnscripto la suya. 

283. r.~s actas privadas adr¡uier.ln, en "8:<1",10 lngar, fe­
oha cierta de .. de el dia de la muerte de a1uel Ó aquBllo, 'lll.e 
1 .. han SllScripto (art. 1,828). EH "e¡ruro que, en este, caso. 
el acta ha Rirlo her:hn lo más tarde el día <le 1:\ 11\uerl." del 
"ignatario; desde a'luel momento, la antefecha ó In p""bta 
Ke hacen imposihles por el concurso de la. voluntad,·, ,lo la. 
partes, aunque Jos 'I"e aun viven 'luisieran morli¡kar h fe" 
cha; de nada les servirí.! alterar 1'\ fecha, pue to 'lu" é-h Rolo 
es cierta désde el día de la mu"rte del firmant"; en cnanto á 
la posnata, tan Rolo pueden hacerla Rin incurrir en i¡,útil fal­
lledad, puesto qnc la firma de nquel quo murió atestigu:\rla 
que la fecha posterior :í In muerte era falsa. 

1 D"n~garla, 15 do ~lnrzo dtl 1850 (Pmicrisia¡ 1850, 1, 2:37). 
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La Corte de Ca~ación dedujo de este principio una contle­
cnencia muy jurídica en el caso siguiente. U II individuo 
casado bajo el régimen de la comunidad dió á su acreedor 
Una renta dependiente de h comunidad; el acta no fué re­
gistrada. Sncede la muert·.) del marido. De ahí la eue!!­
tión de saber si el acta era válida. Existia una primera 
dificultad, ele la que yolverómM á hablar. El arto 2,074 
quiere 'Iue el acta que constituye sueldo "sté registrada. 
La Corte decidió que el único objeto de la leyera asegurar 
una fecha cierta al acta, de donae se ,igue que el acta cons­
titutiva de un sueldo puede ser opuesta á tercer(,s si adqui­
rió fecha cierta por la muerte de uno de los signatarios. I~I 

acta de 5ueldo tenía, pu,s, fecha cierLa por la muerte del 
marido; pero ¡á contar de qué momento? El art.. 1,328 dice: 
desde el día de la muerte; luego '¡espu6~ !le la muerte; e. 
decir, después de la disolnción (le la comunidad, enaodo ya 
no puede ser cuestión de una acta de d isposiei,Sn <Id mari­
do. La Corte de Casación contesta qne si el ad" tiene fecha 
cierta desde el día de la muerte, es seguro que tuvo una 
existencia anterior á la defullción; luego es seguro 'lue esta 
acta f,té hecha durante la comullidad, lo qlle asegura la va­
lidez dd sueldo consentido por el marido, teniendo é.,te UIl po· 
del' absoluto para disponer á título oneroso de los bienes de 
la cómunidad. (1) 

284. El arto 1,328 dice que las actas privallas tienen fe­
cha cierta desde el día de la muerte de a'l uel tI de uno de 
aquellos que las subscribieron. ¡Es preciso entender por esto 
las partes contratantes, ó comprender á todos los ,!ue la1! 
hau sn!Jscripto, sean como partoR sean COIllO te,tigos1 La 
cuesti("n puede presentarse para. las acta~ privadas cuando 
en ella intervienen testigos. Se ha pl'oscuta,lú va¡'ias vecea 
en las uctaH auténticas, nulas como tales, pero v,ílidas como 

1 ])ijllll, 18 (h\ Did .. mbre d,~ 1855 (Dnlloz, 1856,2, l8!)), Y Dt'lW­
pmla, S,lla t1~, lo Chfl, 17'de Peltrero de ]858 (Dalluz, 1:"ú8¡ 1, r:.!:i) 
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privadas, porque fueron firmadas por las parles contratan­
te .•. No tienen fecha cierta en virtu,l de la autentiéidad ,le la 
acta, puesto que es nula como ulltúutira; no puede 2tdq uirir 
fecha cierta sinr) en virtud del arto 1,328. U no de los testi­
gos que firmó, muere: itendni fecha cierta el acta {¡ partir 
de su muerte? La afirmati"a e< cierta. En efecto, la ley está 
conrebicla f-'ll t(~rrIlinos generales. rlire: ar¡ucllos qlie han 

suóscTzjdo el acta, pues se aplic'a, á los testigo>; lo mi:-;mo que 

al notario. El espíritu de la leyes tlel todo evidente; 1" que 
desea es un her:ho ']ue d·S la l'er;h" (·iérla; y la llIuerte ele 
cualquier Bignatario da la f",cha cierta en el día de la defun­
ción, ya sea un testigo signatario, una. parte contratante ó 

el oficial público, quien muera. (1) 
284 ¡Jis. TIay nn tercer caso en el que las act,," privadas 

adquieren fecha cierta: según el art. 1,B28 tienen fecha con­
tra los terceros "el dín en qne /iU 8ubstulIcia es prubada en 
actag redactarla" poe oficiales públicos, tales como procesos 
verbales, Cl~d¡¡ln..s ó inverltarios." iQué es nC(:í'sario en­
tender por prueba <1e la suustancia del acln!' Uua simple men­
ción no basta; esto re"ulta <lel texto y del espíritu de la ley. 
El art. 1,328 no se sati,ft(;e con una ll":llció:.; lu:a co,a es 
mencionar una acta y otra relatar h "u[,s/ancia; la suhstanc'a 
de una .cta cOllsiste en los elementos substanciales del acta, 
las clállsubs y disposiciones (I"e la distillguen de otra acta; 

por consecuencin, la hac'en conocer. En una. acta de vcnta, 
la suustnllcia con~i:-.tc ell lus tres elellldltos e~el!('jalc': el ob­
jeto. el preeio yO los nombres de la:-; pa~!eH que corn·ielltel' en 
\'endf:r y compra:. No (lo" iJjdi~pel,"';JUe que el üiicial f¡úbli,· 
~u an'iliet: t()(l;u!as el:\ll;;~da~ d¡·) (i(:L-" (-;.q,o~étia ¡¡¡'úti:: ¡.; (~i. 

l1::'" f" ¡/:JY-'u,,1 ti:' ,;'¡ k,) I!{) í.::~ ~1.1"",· :'Ü;¡',c:'rJa~i(i~n:r .... a.'c¡,¡L 

1 11l'1\(cl~fld~. ~ ,tH \fa.p' ,lA lW!i /Dallnz. ~n h paL~Lr,. ()~j¡'gO"'II .. _ 

... n, Jl11JlL ;)17S;)), td.~¡-,ciún. 11 d(-' E"e!'{· ,1,;: lS-l-;' i,Ú,I,¡¡Oi/:,; IlJI,l.j n(i­
n~er(l :1,HPD,l. 
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sulas del acta; quiere que el notario pruch9 RU existencia en 
el día que las eleva á e.crito público. Por lo que una simple 
mención sería in.'llficiente; se ha hecho la observación en el 
Oonsejo de Estado; una mención de ulla acta de venta, por 
ejemplo, no indicando ni las partes, ni el objeto, ni 01 pre­
cio, no permitiría distinguir la venta; podía haher muchas: 
icuál sería1 No se sabría desde luego, habría incertidum­
bre, yes la certeza lo que la ley exige. (1) 

Se juzgó en el sentido de que la menci6n de la {echa de nna 
acta no basta para asegurar la fecha cierta; en la especie, se 
trataba de una notificación expedida por el registrador; la 
fecha del acta, en virtud de la que se debían los derechos, 
11010 se hallaba mencionada en la notificnción. Suponiendo, 
dice la Oorte de Oasación, que una notificación esté com­
prendida en las actas de que habla el arto 1,328, sería preci­
so, al menos, que la substancia del acta privada hubiese si­
do relatada; y la simple mención de la fecha de una acta, 
no forma su substancia. (2) 

285. i Cuáles son las actas que aseguran fecha cierta al 
escrito privado cuya substancia se ha relatad01 El arto 1,328 
dice que son "las actas redactadas por los oficinles públicos 
tales como procesos verbales de cédulas é inventarios." El 
ejemplo que la ley da le expl ica liUlitándolo. N o basta un 
acta cualquiera, redactada por un oficial público, es necesa­
rio que éste tenga el escrito á BU vista, que tome conoci­
miento de él, puesto que reasume la substancia en el acta 
que él va á redactar. No es sino bajo ElIIta condición por lo 
que la relación que él hace del escrito, tiene fuerza proban­
te; el oficial prueba lo que ha visto y leido; sucede lo mie-

l Sesión del Gons.jo de Estado del 2 flimario, allo XII, núm. ll! 
(Looré, t. VI, pág. 111). Anbry y Bao, t. VI, pág. 107,oota 116, 
pfo. 7~6. Larombiere, t. IV, pág. 446, n6m. 46 del arto 1,328 (Ed. 
B., t. 111, pig. 64). 

2 Denegaa ... Sala el. lo Civil, 23 de Noviembre de t8n (Dalloz, 
en la palabra Ol>ligalJio1l8l, ndm. 4,U9, r). 
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mo con el notario que redacta un inventario, y lo mismo 
debe ser con cualquier acta, para que asegure una fecha 
cierta al escrito que se relata allí. (1) 

Es según este principio por lo que es necesario deciilir la 
cuestión de saber si una acta privada probada por una acta 
de escribano, adquiere por esto feclm cierta. El escribano no 
prueba lo que 1m \'i~tú!) kído; redacta t'iU acta. sobre el lli­
eho y los alegatos de la:-¡ partt~::;; no :-)e aSE-t-!ura, y lo máti á 
lUenudo no se puede asegurar ,le la exaditlld de Jo que las 
partes dicen. 1\0 es [,,1 su objeto: Ita ce wllstar las pretensio­
nes de la parte (lue ocurre á :-.u fuillisterio; no es esto una 
acta equivalente á un inveHtario. llay Ulla ~erltellcia. en e~­
te senticIo de la Corte ,le G renubie. (2) 

El proceso verbal redactado por el secretario del juez de 

paz subro ulla ciLaeit~m en conciliación, relata un escrito pri­
vado. iA<lquirirá este escrilo fecha cierta l La afirmativa no 
es dudusa. En efecto, í:ie e.'l~"l !~'J aeuenlo OH a<hnitir que e:i­
te proc~8o verbal es una acta auténtica; el juez c¡., paz ha 
visto el aeta, la ha leído, la anaba y mCllciona su substan­
cia en su proce::,o verbal; es seguramellte esta, el acta que 
ti legisl.üur tuvo presc'nte eH el 'Irt. 1,328. Se OpOIH: una 
bentenda de la Corte L1e Pau, pero lmsla le. l'la para coltven­

cerse que, en la especie, el Dlagistrado liO tuvu acta:í. la vi~~ 
tao La relación "ecía qUl! cle'pllé., de ,·arlo,; J"c·",uiJul,)., y 
Ull~~ larga éUl'l'c'>lJ!)!ldc!lt:i¡l, la~ l!art€:-! halJiall (PlLH!arlu ue 
nCt1(Tdo subre lE VelIU¡; lu,:-; (::\rta~ liD ~I_., t;¡l'-ll{)l: y el anade 
\'enta lIU hauia ."Ii(lll l'ulactadn.. S,tbr\; t;! iJcclillll'tltv, int\!fVi 

no una ~('ntencia de <.leuégada; lct Curte ;1 ijt), tomo acabamos 
de hacerlo, rl ue en el pwce.;() v<,riJal ,le la cCJl("iliación uo cons-· 
taba SillO ulla cosa, laH pretl:nSiIJlles de il1La (le las parll.'k. ¡Se 
podín,en s€mejanteBeircun~tal1cias, fltH: la SU1)"t:ll1(~ia el.-! ae-

1 Aubr.y y lLu, t ,·t, p:lg 407, IHlt;\ 117, l'fu. 7{j1j. 
:J (~n-'¡\"hj\·. :"'6 d,\ .Agl st ... IlP IS·tU (D¡d!oz, IH51,!!, 23:. UtIIUp:'¡'J'/'_ 

se LaroiJlhil~re, t. IV; pág. 4·'7, núw. 47 dol artíeulo 1,~:!8 (E<1. ll •• 
t. III. p;Íg 61). 
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ta privada estaba relatada en el acta formada por el ofieial 
público? (1) 

286. ¿El art. 1,328 es restrictivo, ó hay otras circunstan­
cia~ en las que una acta privada adquiere fecha cierta? Nos 
parece que el cuerpo yel espíritu de la ley deciden termi­
nantemente la cuestión; si hay algún texto restrictivo es se­
guramente el del arto 1,328: "Las actas privadas no tienen 
fecha contra terceros eino desde el día, etc." Esta redacción 
restrictiva era inútil: las disposiciones del arto 1,328 son ex­
cepcionales por naturaleza; luego de estricta interpretación. 
Eu efecto, icuál es el principio? Es que el acta privarla no 
tiene fecha cierta por; la adquiere contra terceros Rolo en loy 
casos determinados por la ley; cuando no se está en uno de 
esos casos, queda uno por esto mismo bajo el imperio de la 
regla. i Cuál fué el objete del legislador? Dar la certeza tÍ 

la fecha de las actas privada..~; y si se permitía al juez reco­
nocer fecha cierta al acta, fuera de las circunstancias pre­
vistas por la ley, se volvería á caer en absoluta incertidum­
bre; los terceros jamás sabrían si el acta tiene ó no fecha cier­
ta ya que esto dependería de la apreciación del juez; en igual­
dad de circunstancias, tal juez decidiría que hay fecha cier­
ta, y tal otro que no la hay. 

iEs esto lo que quiso el legislador, diciendo que el acta 
privada no tiene fecha contra los terceros sino en los tres ca­
sos enumerados en el arto 1,3281 En apoyo del textoy del 
espíritu de la ley, se puede aún invocar lo que ha pasado en 
el Consejo de Estado. El proyecto no admitia sino dos casos 
en los cuales una acta privada adquiría fecha cierta, el re­
gistro y la muerte de uno de los signatarios. Se obRerva que 
la disposición es incompleta. Si, en el pensamiento del le­
gislador, la cuestión de la fecha cierta fuera abandonada tÍ 

la apreciación del juez, los casos indicados por la ley no se-

I Pao, 18 de Febroto de 1857 (Dalloz. 1858, 2, 139), Y Denegada, 
22 de Jonio de 1858 (Dalloz. 1858,1,243). 
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rían sino cjemplo~ y, por tanto, no S8 podría tratar de cOm­

pletarla, pues 'lue no "e haría sino u!taoir un nuevo ejem­
plo, (1) Es también en un caso re,trictivo en el que Jaubert 
explica el art. 1,328, (2) Cnemos inútil reproducirsuB pala bras. 

Tal es tombión la opinión de tonos los autores, salvo el 
disentimiento eh, Toullier, cuy~ opinión ha 'luedado aisla­
da. (3) La juri'prudencia de los cursos de Bélgica se ha 
pronunciado en el mismo sentido. U na vieja sentencia de 
la Corte de Bru'ebs reasume la cuestión en algunas pala­
bras; resulta de la redacci6n del arto 1,:12S, de la discusión 
que tuvo lugar en el Consejo de Estado y <le la illtención 
del legislador de evitar cualquier arLitrage, que las condicio­
nes de la ley son limitantes. (4) La Corte <le C~saci6n de 
Francia se limita á citar el texto (5) yel argumento basta­
ría si se tuviese nu~s respeto á la ley. Las cortes de apela­
ción invocan la redacción restrictiva de la ley y el informe 
de Jaubert al Tribunado. (6) Cuando el espíritu de la ley 
está de acuerdo con el texto, todo deLate ueLería cesar. Sin 
embargo, He ha renovado. No comprendemos las titubacio­
nes '1 ue sufren 10H jueces del hecho cuando están convencidos 
de que la fecha es cierta y que no hu ha fr,mde en perjuicio 
de terceros, se les ve dispuestos tÍ, moderar el rigor de la ley. 
V ía funesta que cOlldnce á colocarse encima de la ley. IIé 
aquí por qué hemos illsi8tido tanto en el principio; es nece-

1 Sesión del ~ f.-imario, afio XlI. núm. 21 ! [,oeré, t. VI, pág. 111). 
2 Jauuert, 2" Informe, n{¡m. 15 I Locré, t. 1 V. pág. 229). 
3 Dnnmton, t. XIII, pág. 131, núm. 181. Anbry y Han, t. VI, pá­

gín[~ 4:U7. nota 118, Jlfo, 756. Marmuh'l, t. V. p{¡g. GR, núm. 4: del ar_ 
tículo 1,328. En senti'lo contrario, Toullil'r, t. IV,~, pág. 231, nú_ 
Tr.t)rOS 242, 243. 

4- BrlUielas, 28 Ile Diciemure de 18:;) (P~3icri$¡U) IS3:J,~, 230) Y 30 
du Agosto ue 1844 (ibid.¡ 184:4, 2, 323), 

/) Denoga<1a, Sala de lo Civil, 2:\ de Noviembre de 1841 (Dallos, 
fin la rlalabra Obligaciones, núm. 4,540, 1°), 

6 BurdE'o~, 27 de Enel'o de 1829 (Dalloz, en la palabra. Obligsci,­
",. núm.3,91:i. Agell,4 (le Diciembre .te 1811 (Dallo1., i~id., uúme .. 
ro 3,8S0, 20), Roneu, 2~ de Junio de 18i2 (Dalloz, 1874, ~,3~). 
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sario atenerse á él sin dejarse influenciar por laB circunstan­
cias de la causa. 

287. Hay hechos que parecen asegurar la fe"ha del es­
crito alejando toda idea de fraude. Si un escrito está reves­
tido de un timbre posta.l ¿adquiere fecha cierta? Sí, según 
la Corte de Pau, nó, según la de Aix. (1) Aunque hubiera 
certeza completa, debería apartarse, porque no es una certe­
za legal; y en el caso, la certeza que no admite h leyes 
inoperante. 

La certeza de la fecha parece, pues, estar asegurada cuan­
do el acta está marcada con Ulla estampilla. Hay una sen­
tencia en este sentido; á nuestro sentir, está 8iu autoridad, 
porque parte de un principio falso, y es que el arto 1,328, no 
es limitativo. (2) 

La legalización de la firma por un magi,~trado parece igual­
mente dar certeza completa; sin embargo, se ha juzgado con 
razon que el acta aunque legaliz"da no tiene fecha cierta; 
el texto del arto 1,328 contesta á todas las objeciones. (3) 

288. liay circunstancias que hacen la cuestión más dudo­
sa; Be contesta la fecha de una acta de venta ó de arrenda­
miento y sucede que el adquirente está en posesióu, que .el 
locatario ocupa los lugares arrendados. lIé aq ui hechos ma· 
teriales que testifican la existencia de 1" eonvención. iPue­
de tratarse de antefecha y de fraude cuando el acta ha re­
cibido su ejecución? Sin embargo, la Corte de Casación de­
cidió que los hechos de ejecuci6n y de posesión no daban 
fecha cierta al acta. La Corte de Ageu había juzgado en 
sentido contrario; en el caso, habido trabajoH ejecutados pa-

1 Pan, 4 Ite Julio de 1833 (Dqlloz, en la palabra Venta, número 
1,831, "0). Aix, 27 de Mayo d. 1845 (Dalloz, 1845,2, 118). 

2 Grenoble, 10 de Junio de 1825 (Oalloz, en la palabra Cauc¡';¡¡, 
núm. 67). 

3 Bruselas. 13 de Agosto ue 1844 (p".icri.ia, 1844, '3, 281. Alta 
Corte de 108 Paises Bajos, 7 de Enero de 1853 (Bélgica judicial to,,,,, 
XII, pág. 177). 
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ra el establecimiento tle una sen'i,lumbl'(o; é,t08 habían si­
do autoriza<los por la admini,tración. Estos hechos no de­
jaban ninguna duua ú los magisLal.Jo..; en cuanto tÍ la certe­
z!\ <le la fecha, lWro "lvido ban una ,'osa, el texto ue la ley. 
El art. 1,:\28 no dice (¡ne el acta tenga fed:,. ciorta en los 
casos en que h antefecha <" el fntu<lc se hacell imposibles, 
determina l", hechos que únicamente hacen prueba de esta 
imposibilidaJ, y no pertenece á los jueces el adlllitir otros; 
y el Código no admite los hech()cl de ejecución y posesión, 
lo que es ,leci,ivo. (1) 

Hay nlla sentencia en sentido contrario de la Corte de 
Gand: la citaulO9 paflt en,eñar cuanto hay <le i!l,·ierto en la 
pretendida ce)'teza que se Cree hallar fuera ,le la ley. Unos 
c()tnuDi~ta~ convienen en liquidar su comtlllidau. redactan 
ltna acta r¡uo palie las bases de su liquidación, en seguida 
hacetl un~ venta <le muebles. Esta venta ¿ dú fecha ciert., 
al acta privada firmada por 108 cOIlluneros? :Sí, dice la 
Corte de Gand, la venta de los muehles tuvo lugar en 
ejecución de la convención y dió necesariamente al acta 
fecha cierta de ella. (2) ¡:Será vertlad que haya una relación 
necesaria entre la venta rle muebles y la convención de la 
l¡quidación? ¡ Han podido posteriormente á la venta redac­
tar Ulla acta que uetermina las bases de la liquidación yan­
tefechar ésta? Luego la ejecución pretellt.!:tla del acta no 
probaba que ésta existiese, y aunque lit ejecución testifi­
case la existencia del acta, deberian desecharse los hechos 
de ejecución, puesto que la certeza que; resulta de ellos, que 
no es legal, es la única que asegura fecha cierta al acta. 

289. Se presenta otra dificultad qua á nw"tro jt,icio no 
eHtá subsan"da por el arto 1,328. El tercero que contesta la 
fecha cierta dd acta ti,one conocimiento de ella en el mo­
mento en que contrajo: ¿ Pnede, sin embargo, prevalecerse 

1 Ca!'l.f-leif,tl, 2~ ¡II' .Julio di...1185R (Dalloz, 185F1, 1, 21(;) 
2 Ga~l\l, 3 lle Bnero de 184·1 t Pa,icrúia, 18-14, 2, 33~,). 
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del artículo y sostener que esta acta no tiene fecha cierta 
con relación á él? La afirmativa se ha enReñado y consagra­
do por la jurisprudencia. Vamos tÍ exponer las dudas que 
nos deja la opinión general. El tereero opone que el acta 
no tiene fecha cierta á su respecto. ¡Qué qui6re decir esto? 
Oponer que el acta no tiene fecha cierta es decir que pudo 
ser antefechada á su perjuicio, cuando cOlloda la existencia 
del acta cuando contratÓ? Hay en esto una contradicciÓn en 
los términos. Se objeta, y es el único argumento que se ha­
lla en las sentencias, que reconocer fecha cierta al acta pri­
vada con relaciÓn á aquel que tiene conocimiento de su exis­
tenoia, es agregar al arto 1,3?8 un cuarto OORO en el que el 
acbt privada adquiere fecha cierta contra terceros. Hay 
aquí un error. Nó, eata acta no tiene fecha cierta contra 
terceros; todo tercero podrá desechar el acta como no te­
niendo fecha cierta contra él; solo el tercero que conocía el 
acta es quien puede rechazarle por una excepción ,'le dolo, 
si quiere prevalecerse de la incertidumbre de la fecha, de la 
que conocía la existencia. (1) 

Decimos que hay dolo de parte del tercero que rechaza 
el acta por no tener fecha cierta para con él, aunque tenga 
conocimiento de ella. Este es el lenguaje y la doctrina de 
nuestra ley hipotecaria. El tercero que conoce 1'1 existencia 
da una acta no transcripta, no puede prevaJecerse de la fal­
ta de transcripción (art. 1. O); la ley dice que no tiene bue­
na fe, y la publicidad está destinllda á garantizar de todo 
perjuicio á los terceros de buena fe contra las antefechas; es 
decir, contra la mala fe y el fraude. Pero si el tercero es el 
mismo de mala fe, ¿ de qué puede quejarse? ¿ De que sufre 
un perjuicio! Nó, puesto que trató con conocimiento de 
causa. 

1 En sentido contrario, Larombiere, t. IV, pág. 439, núm. 119 d.·¡ 
artionlo 1,328 (Ed. B., t. III, pág. 62). Tolosa, 7 de Julio de 1831, 
7 Grenoble 9 de MaJO de 1833 (Dalloz, en la palabra Obligacio"". 
núm. 3,94.7,'1° y 3,960,4'). 
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La jnriRprudencia y la doctrina admiten la cxeppci,'m del 
dolo contra un tercero (lue conocía la eKÍstcu(;iA. del aetn. 
pero en el ca:-;ó en fIue quiera hacer frauue á aq\lcl que tir·­

ne una ada sin fecha derta. (1) Es noce~nrio que haya in­
tención de prrjndicar, y ar¡uel qnf~ contrn,ta cnando conoC!Ía. 

el acta anteri(Jr, lo h:1.ee, no por fril\H18 ,1e los ¡lert:eho!'l del 
primer ncrcc(lor, LO luv'c prJr ¡¡¡teré,,. prl)pil,. ~~;n (luda, hay 
una difl'rencia erlt.rü la m:lh f>:-' :-.: 1 f:·;t '1:1,,; p-'!"\) l::1 el cn.so, 
no \"nw)s en qU!~ cle~can<.;:\ esta lli~t¡Il(·i:'lil. I,\ d¡~;tinci,'¡ll t'."! 

€:x.ttaiía al art. 1,328.; (>:it:\ disl_!() .. ~i..:i(Jn, nsí í'llirIO h de lIues­

tra ley hipotecaria, (art. l.::: ) c;tú" lw('!Ja, en el illten;," de 
los terceros de buena fe'; lllq::o los ,k lid" fe !lO pue,lell pre­
yaleecrs8 de eH;\. L:L C\\i'if! dc~ C\!. ... [1{:i~)¡¡ (le Bngic:l, ha juz­

gado tamhi,:'n [rH:~ el <lulo h.'H'(~ (.~:(:I'¡lc¡,,:':1J pero In..; términos 

ae la senteneia. p:lrt~('en aprnximanl1 Ú ll\lc·,t,ra opini(>n. m:'L." 
l)icn qW! ti la que reina {'!l }'r;¡1j(';~1; (;·1 fU''', 1 :-~:!S, dic(~ In. Cor~ 
tr, solo puede ser inl,:nca(lo por lo'l t(;:·!:(~rr;..; di.) huena fe, y 
de ninguna nlfl.Ilf)ra por rrCilH;]!O'i q:l{' so ll:\i~ lvello culpables 
de colusión con el (1elldor ~íln la i::tv;!ci("il de rru~tr;:i.l' lOH 

rlerechos de un acreedor legiti:llo. (:?) En Cll':tSU, había fr3:1~ 
ue c[~ra(:t.;rís:ic(j, pETlJ la i3cnlcil(~ia nu ~:e limih ~'lllc~ir qu\..! 
f!\ ji'(wr/e hace exce;h::"lll. :\'-ié_':¡Ll Q!l prj:~cif,io (illO el ar­
t.ículo l,:t:!8 Lo puede ~Cl' id':I),~;l(~() ~i:,(l puf lo. tl'J'(~ert)s de 

buella j',-,; 1:) qu~ E'_ ... L~ ('1!1\forí:: I; ~;, ¡,l:{.',,<r:1 upini:',11o 

2:-30, Ua ~ifto i)Jk:'Hrli) q1iC el t"rl"(_~~:) qu!; l'('I"Ufil)l'C 1\ ,-~jL­

ceridad do la fc(,l¡:t I)ll;~'t.¡l f':!: 1 :~(";~ ;_t~\':'_d,l¡ JlO 1,1;C'~1..l Hr 

I 't' l' l· 1"· " ", I ' ya al 1111 ,\(.0 a opOl.er t' [~rlo _,,)';".), \ ut:,:{lO el IT('Ollo:'¡-

. t t ' , l 1 1 ' , , HlleIt o C!oI ¡'rmllltillLf', e.'" () e::--j ('J~:r(). 1,{ re~;Ol~(1í'Il¡;Il'IJ:() pue-

de también ser túcito, {'umo tod:1. t-~q,l,':·ión <ir' VI :1:Iila{1. 1-:1 
princili:o es in('ollt('stnl;}o; la nplíc(\('i¡'m t'::, Cldl·t'~a(la Ú la 

} Dt-IH'gn'!:l, l·! {h~ Dicii'mbl"f' (~(" l;:,::L: (l\;l~l(lz, (:¡ ¡" ;:,lkll1':\ úUi­
!JadO'f¡('.,~ lIÚ:l~. :) fo'H-:. :-3"')'y,~ (1(' Fd;J'('rn de 1.'1;)7 (l):,¡~(I;-; 1:11 ::: ]I:lla­

IJT~l T,'recra opr,sicióTl. llfllll. 187, 4") 
.2 l)(\7¡{-g,-:lliJ l 21 de ~'!td'hl) de lf:45 (PaúCI'¡,H'/I, 1~·1::;, 1

1 
:lU). 

l' d_ rJ. T,'~,!,! :\lx----!-l 
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apreciación del juez. Un deudor, por medi" de una declarn­
ción no registrada, ti~ obtiga á no in vocar ulla prescripción 
en curso; el acreedor en lugar de conte~tar In. fecha de la de­
claración, pide probar que en aqueIla fecha la prescripción 
estaba adquirida; esto es reconocer ímpliúitamente la sillce­
ridad del acta. (1) 

291. ¡El arto 1,328 se aplica ti todo escrito privado? E~ 
seguro que Re aplica á las actas unilaterales, tanto como á 
las bilaterales. La Corte de Pau, que lo juzgó así, agrega 
que se aplica igualmente á las cartas misivas. (2) En este 
punto bay duda. Referimo.~ una decisión en seutido contra­
rio de la Corte de Bruselas. El texto de la ley Rolo habla 
de las actas privadas; es decir, d~ los escritos que han sido 
redactados para hacer constar un hecho jurfdico, y las car­
tas no Ron actas. No es esto una disputa de palabras; hay 
una razón por la dife"encia que admitimos entre la.~ actas y 
las cartas. U na acta está destinada á ser prad ucida eu j usti­
cia; la~ partes interesadas pueden y deben, por consiguien­
te, cuidar de asegurarles una fecha cierta; mientras que es 
excepcional que se prodnzca una carta ante los tribunales; 
se regr.tan las cartas en el momento en que va á hacerse uso 
de ellas ante los tribunales. Además, como lo hace notar 
la C.orte de Bruselas, es generalmente fácil determinllr la fe­
ch~ de una carta por las particularidades que contiene; el 
el fraude es, pues, menos de temerse. Por esto mismo que 
las cartas no son actas, no se precisa mucho en antefechar­
las. Luego el esplritu da la ley, tanto como su texto, se opo­
nen á que ae aplique el arto 1,328 á la correspondencia. (3) 

Núm.,4. De los legatarios y d. 108 terceros. 

292. El art.. 1,322 dice que el aeta privada reconocida por 

1, Denegada, 24 de .Julio de 1871 [Dallo?, !R71, 1, 11121. 
2 Pau\ iR de F~hn,ro do lRJj7 (O,IUn1l, ]>~,,8. 2/ 1~~~]. 
3 Ilruselas, 21) dll Ootubre de 1829 lpa,icri ... ,;¡, 13~Y, p"¡:. 273J. 
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a(iuel á quien se opone ó legalmente tcnida como tal, tiene 
la misma fe qne una acta aut('ntica entro lo, que la han 
~ubHcripto y entre sus herederos y legatm·ios. Y En los tér­
minos del arto 1,:328, las actas privadas no ti,nen f,'cha cier­
ta contra tcrccl"Os sino en tres casos ahí determinados. Estas 
dos dispoúciones contienen toda h teoría lle 1" ley acerca 
de In fuerza probante del acta privalb. SeglÍn el art. 1,322, 
hacen fe no solo entre aquellos que In han subscripto, pero 
también {'ntre sus herede.·os y legatarios. Este artículo nada 
elice de la fuerza probante de las actas privadas con relaci'Jn 
á terceros; esto e8 un vacío que la ,Ioetrina y la jurispru­
dencia han Hena,lo: es admitido que ]rr, aetas privadas tie­
nen la misma fe para con lo, terceros como para las portes. 
La redacción de la leyes, pue" mala; debe ser I!eneralizada 
en este sentido que las act"s privadas reconocidas hacen fe 
entre 1:\" parles y con relación á 10.3 terceros. por las decla­
raciones que contienen. E,te principio recibe una eX"epción 
en lo que se refiere á la fecha; las actas privadas r.o tie.nen 
fecha eoe. relación lí terce'o" es lo que dice el art. 1,328. 
Este artículo es, pues, una excepción al ar!. 1,322, tal como 
estú completado por los inl',rprctcs. llay excepción en este 
sentido que las aetas privad,.s 1\0 Iwccn ningnn:i fe por su 
fecha. con relación tí terceros, ui siquiera llflsul. prueba con­
traria. Se concibe que, entre las partes, ~I ada prueba la fe­
cha hasta prueha contraria, puesto qne resulta <le In declara. 
ción de la~ mismas partes; pero como es fá.cil ~nteff'char (j 

posdatar el acta, la ley qlliso que los terceros no fuesen obli· 
¡rados á probar la nntefccha ,', lrt posdat l. L:t fecha no tiene 
ninguna fe respecto tle ellos. 

(¡ue,l" por saber lo que deba ellten,l',rsc por r!I"Ce¡'08 y liC,r 
legatarios en el arto 1,322. Importa sohro todo lijar la sip"nili­
cación de la palabr¡i terceros. ::-e ha dado dell1:lsiada illljlot·­
tanda t't la palabra legatarios del art. 1)12:!; ("ill'l'alidao, t~;tn 

palabra es inútil en el arto 1,322 como I!) e, Llmbién en el 
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arto 1,319, así como la palabra he/'ederos, pues en definitiva, 
laH actas ya auténticas, ya privadas, tienen la misma fe COII 

relación ti los herederos, legatarios y tereeros que entre las 
parte". Este principio es vcrtlauero aun para la fecha cnan­
do se trata de aetas auténticas, pero recibe una excepción 
cuando se trata de acta .• p"ivadas 1,," 'Iue no tienen fecha 
contra terceros Si los autores del Cr'.digo hubiesen formula­
do de una manera completa la teoría de la fllerzll probant~ 
de las acta~, jamás hubiera controversia, pues la palabra le­
gatarios no se encontraría en la ley. Pero He está en ella, y 
resulta de esto una contradicción aparente entre el arto 1,322 
y el art. 1,328 como lo Jirémos más aJelante (núm. 305). 

293. Se entiende por legatarios aq ueIlo; que ejercen dere­
chos nacido. ae otra persona, aquellos cuyos der~ehos tie­
nen su causa por el legado de otra persona. Lo. hay á trtu­
lo univer2al y á ([tulo particular. Los primeroq son suceso­
res universales, son herederos legítimos los donatarios uni­
vers!\les, los sucesor"-, irregulares á titlllo uni vers~l; todos 
los demás son legatarios >1 título particular. En los artlculos 
1,322 y 1,319 la ley habh de lo.s herederos y legatarios; no 
da nunca el título de hererlerm á los Slfcesores irregulare.s, 
ni á los donatarios, aunque sean ,'1 título universal. Si se to­
ma la palabra herede.'os ell su acepcióu estrecha, solo com­
prende tÍ los sucesores legítimos. La palabra lcgutctrios que 
los arts. 1,322 y 1,319 emplean, comprende, pues,álossu­
cesores particulares, pues la ley está concebida en términos 
absolutos, no li'uita la significación general de la palabra le­
gatarios agregando universales. 

Como se ve, la redacción misma de la ley dej:¡. que desear 
aun por lo que toca á la terminología. Si entendía hablar 
de todos los legatarios, era· inútil citar á los here,leros, pLlea 
esos son legatarios universales, Si no entendía hablar sino 
de l()~ legatarios universales, bastaba haberse servido de es­
ta expresión, La ley tal cual está redactada compl'Bclde, 
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pue,~, tÍ todo'~ 108 lf'g-atarios, ya ú título univ9rsal, ya. ~i títul\) 
particular. 1 En qttÓ caJegnl'Ía debt"ll ~oloc.ar~e á los ar:reedo­
ref+? J ... o clir~'~nHH Ill,'l'i tanle. 

2~4. En "u'\lIto:, h puh],,,, t"·C¿I'.JS el,,¡ arto 1,328, se h 
considera en ['oncra 1 ,0'''0 üpue,ta á la palabra legatal'ios 
del art. 1,322; (1F~ manera que la ley enten lcrla por terceros 
Ú los (l\1e no sn'l luga.t.1.rin~. Esto es ox:-\gerar In. rf-'b.ción 

que existe entre d arl. 1)22 yel arto 1,328. La intcrpre-­
tación sería eXHcLt si el arto 1,:3:~~, así L:OlllO el arto 1,Bl~), 

fueran bien rLdac:t;utos, p~ro t(J(los convienen qne la redac;­
ciórt es incompleta r que t-~ pre r;i3D e:<t'~';del':í lo~ tercero.'i 
lo que el arto 1,31:) y el nrt. 1,a2~ dicell <1" las partes, he­
rederos y legataril's. Así completado é interpreta,lo, el ar-­
ticulo 1,322 comprende :i IOH ("",:c,ros. Desde hlOgo no pue­
de haber ya oposic:ióIl entrc los nrh 1,328 Y 1,322, en lo 
que concierno á los terceros y á los legatarios, L~ relación 

'1 ue existe entre amLos artículos '" la de la rcg-h estableci,h 
por el arto 1,322, y la excepción estalJlecida po!' el :trL 1,.328. 

¡Qué se entien<le por tel'ceI'08~ Verémos más tarele que una 
larga controversi" Se) ha levanta,l" a'!erc~ <lel sentido que 
tiene esta palabra en el arto 1,328. La palabra tcrceros n() 

se entiende COrno opuesta t' la palabra leY·Jtr(j·io8; para con­
vencerse r1e ello, ¡",sta leer el arl. l. o de nutlstm ley hipo­
t.ecaria; la.< a"tos tran,htivas de propiedade, inmueblo., no 
pueder, ser opuestas tÍ los tcrceros; e.s elecir, que no existen 
COIl relación á éstos sino cnanclo hall ,ido transcripta.s. ¿Qui,;­
nes son esos terceros? Son los ad'juirente" los acrc[),lores hi­
potecarios, to,los los '1'18 han atlquiritlo derechos reales en 
la COHa y aun lo~ acreedores quirografarios, s2gü.n lajuri'"ipru­
Jr::ncia. de In. Oort.e de Ca:;¡ación; sin t'lnbargo, tocl<M e8tos fer­

('1ros son intCJ'e8fuln . .:;, Se ve que en m:ttf>rÍa de tran'lcl'ipcil\n, 
los i,¡/cresadu8 r1 título particular son ter·ceros. ¿ Por qué? 
Porq'w 1" ley quiere garantizar los derechos tle t0,108 aque­
llos 111W no h:l11 pc)!.li..1'J conocer el a(:tf1, no hcd'¡l'. I\{jbli~'a por 



vía de la transcripción. iNo pudiera Her~sto el sentido ,Te Ta 
palabra terceros en el arto 1,328? La leY'luiere garantizar 
los derechos y los intereses de aquellos ti los que una ante-o 

fecha pudiera perjudicar; luego los terceros SOH precisamen­
te los legatarios ti título particutar, pues es particularmente 
por interés RUyO por lo que la ley ha cstableci,lo el principio 
de la fecha cierta. 

Solo tratamos de explica l' el: sentido de las palabras em­
pleadas por el legislador. Por lo que acaballlo:; !le decir, el 
arto 1,3~8 comprendería bajo el nombre 11" terCCl'OS :i todos 
tos legatarios tÍ título particular. J,a doctrin. del Código en 
lo que concierne á la fecha sería, pues, e,t:l. El acta pri­
vada no tiene fecha para con los terceros; es decir, para los 
interesadoS' á título particu:al'. En cuanto á lo" legatarios uni­
versales, el acta haCe fe por su fecha, como haco fe !le ella 
entre las partes. De esto nace la di.,tinci,'m enlre los lega­
tarios universales y los int.eresados ,¡ título p1l'ticular. 

l. De los legata1'i1S universales. 

295. Los legatarios universales son aqueI!os que suceden 
á los derechos y obligaciones de Sil autor: son los herederos 
legítimos, los sucesores irregulares y lo., l1onntnrios ¡í títu­
lo universal. Entre estos sucesores hay unos que represen­
tan la persona del difunto: estos son los herederos legítimo!;; 
como se confunden con la personalidall del difunto, se com­
prende que el acta privada subscripta por su autor, tenga 
con relacióll tÍ ellos la misma fe que tuviera con relación al 
difunto; hacen, pues, fe por sU fecha para ellos )'contra ellos. 
iCuál es esta fel Lo hemos dicho (núm. 272); no es la r" 
plena del acta auténtica, es únicamente la fe hasta prueba 
contraria. Las partes pueden, sin inscribirse por falsedad, 
atacar la sincerillad de la fecha; sus herelleros legítimos tie­
nen el mismo derecho. 
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Hay sucesora, universales que no tienen la pos<!si,ín; [r", 
donatarios ,í titulo universal jam"'s están en posesión; los L,­
gatario'3 y tlonatarios universales, no lo son cuando concu­
rren eOIl h(~r(:!dero." á reserva. Los Hucesores no posddos, no 
representan la personalidad del difunto; en la doctrinCL que 
acabamos de (,I:~ci'íar, son simples sucesores <.le bienes; pero 
siendo suceso!'", ¡,,,iversales suceden ti los dere"¡H,< dd di· 
funto y tamhié:l Ú sus obligacione!'i. Luego si una acta hace 
fe con relació" ,d difuuto, debe también hacerla paPa con 
sus SUC8,'ores universales, pero hace fe de la misma manera; 
es decir, solo hasta prueba contraria_ 

296, En c,te punto no hay duda, pero la inseguridad ca· 
mienza cuando se trata de aplicar el principio:i los suce"'­
res univer,sales de llOs que han cambiado de est'vlo, ya q u~ 
siendo capaces hayan Bi<lo heridos de incapacidad como los 
interdicto", ya que siendo incapace,¡ se hayan hecho capaces 
coma los menores, L'l cuestión se ha presenttldo muy á me­
nudo en lo que concierne á los herederos del interdiet.o, En 
el título De la Interdicción hemos establecido que el acta 
privada snb3cl'il'ta por el interdicto hace fe de su feeha Con 
relación ,¡ él ti reserva de que pruebe haber sido redactada 
durante su interdicción y que se le ha dado una fecha ante· 
rior; hemos expnesto las titubaciones de la jurisprndencia 
y criticado las malas razones '1 ue la Corte de Casación da 
en apoyo de la (]octrina que creemos sea buena. (1) Admi­
tido este pnnto, la consecuencia es evidente en lo que con­
cierne :i los herederoi del interdicto; el acta hac" f" de la 
fecha para con ellos, como para el mismo interdiet.o_ Esto 
es de derecho cOlllún y la ley no lo dero6a, (2) S"lo hay 
una dificnltad; se pregunta cuál es la prueba c.Jlltl'aria 'lueel 

1 Y é,lSO el torn.) V de estml Principio., pág~. 451_1:15, u úmeroa 
320-o2!l, 

2 Anbry y Ran, t. vr, p{'g. 399, nota 93, plo. 7M, Co!nwt, !Io San­
terrl.\ t. V. pI:;.:. '-I'~')' núm. 2:H bi~ Y. B,cnniúli, DrJ Zas P,·udJlu, t. lIt 
pág. 2,,1, J1Ú:,1, ¡;~Iij. 
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interdicto y sus herederos están admitidos á hacer contra la 
fecha que lleva el acta. ¡Es admisible la prueba testimonial? 
La afirmativa no nos parece dudosa. En principio, las par­
tes no son admitidas á probar con testigos contra el acta (ar­
tículo 1,341). Pero esta regla recihe excepción en el casoan 
que la parte interesada no pudo procnrarse una prueba lite­
ral, y tal es seguramente el caso del interdicto; aquel que 
trata con él, al antefechar el acta comete un fraude á la ley 
yen perjuicio del interdicto; buen cuidado tcndd ele no mi­
nistrarle una prneba literal del fraude. Luego]", prueba tes­
timonial, y, por consiguiente, las pl'esuncionc', Eerim admi­
tidas; y lo que es vertlad para el inter<1ieto lo es también 
para sus herederos. Volverémos sobre el principio al tratar 
de la prueba testimollialj y una YéZ admitido el principio, 
su aplicación no es dudosa. 

297. Una acta privada trata de la constitución de una 
renta vitalicia. La persona fa vorccida muere después de 
veinte días de Ir. fecha aparente del contrato; ihace fe esta 
acta con relación á los herederos 6 se les admite probar que 
el acta ha sido nntefechada? La solución es la mi,ma que la 
que acabamos de dar para el interdicto. Sí, le hace fe de HU 

fecha contra el que e8 acreedor rentista que firmó y contra 
sus sucesores nniversales; pero se puede que el acta haya 
sido antifechada á fin de substraerla de la aplicación del 
arto 1,975, en cuyos términos el contrato es nulo cuando la 
renta ha sido creada á cargo de una pcrsona atacada de la 
enfermedad de que ha muerto á los veinte días de la fecha 
del contrato. ¿El acreedor rentista y sus legatarios uni ver­
sales se les admite á hacer la prueba de la antefechal Sí, 
porque tal es el derecho común. ¿Cuál es esta prueba con­
traria? Podrían probar por testigos y por pr~8unciolles que 
el acta ha sido antefechada para hacer fraude á la ley. (1) Es­
ta es la aplicación de los principios generales. 

1 LaromlJiere, t. IV, pág. 307, núm. 9 del ar\!culo 1,328. 
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208, ¿ Hay excepcione, al principio en virtud ,lel ('u:ll el 
neta hace fe de ~u fecha con relación :i los tercero"i como fL 
la del diftll1~o? ¿::;c cOll...¡i(1era.a a1lpl1l:\.'1 n:cu.'l como tercerOR, 

en el sentido que el act" no hace fe de su fech~ á m rc<pec­
to ~ino en los trrs ca<iG~ previsto"i por el 3rt. 1.328? La afir­

mativa es g~nentln1E'n:e admitiua: Sr! pow~ corno principio 
que los herederos ~on terePfO"i cuando ollran en \'irtud de 
un deredlO (lue no les viene <le su autor y que está compro­
metido por ulla acta que su autor ha hecho contra ellos y 
en perjuicio del derecho que la ley les da, Tal es el caso de 
los resefvatarios r:uando atacar! una acta eoutenielldn venta­
jas indirectas que excc,len la c'li,ti,l"d <1isponiblc; !lO Sl'¡, lu" 

legatarios del difunto, son los (('rceros, y por consecuencia, 
pucaen prc\'aleeerse del art, 1,il28, (1) 

Sf! ha crilicado esta doctrina como imlJlicando una illlJlo­
flibilidac1 jurídica. iSe cOlleibe que un reservatario! h¡'ff'Clero 

legí,inlC', no hacien,!o si!lo uno con la personali,latl del di­
funto, sen llll tercero? E,to es como si se dijera que el difunto 
e. >:ll tcr<:ero en el acta en que ["rOla l,arte, (2) Ciertamente 
esto parece ab~nn1o! imposible. PtTÜ aqu('II{)~ fiue critican 
la opillión genpral, aclmiteli que lO~J herederos re:-iel'vatario.'i 

l'ue;],'n abe"r las aetas '1'1" su auto)' ha hócho eu perjuicio 
de .'i:l [('Sorn\.. Esto p:1rece ah~llrd(l. ¿ No i:iOf¡ h:'-i represen­

ta,'!", del difunto y pueden como (ale,-. ato'",,' 1,1' "CI:'3 que 
el !:ifunto no hnbi,'ra podido crit¡C'Hr: La ('onf..ralli(;ción 

se ['::pliea en 0ste sentido: quc ha habido nna regla y una 
eX"t)!¡cil)t!, la exrep[,j¡'J11 no ¡.;uede ser t:l'<lda (j;.~ ahmrda 

cIUlndo tiene 1.:11 fundamento racion:d. 1 llar1a es mas ra­
t;i()n'~llJtlc no c,-~l;<.itlerar al heredero l'':>l:'rvata¡'¡() (;Omo re~ 

prC'SeIltalltc del difllllt01 mient.r:l'l qnc d difu:110 no 3.t:'l.ca la, 

i ,\1 '1'1' Y n::!¡ :. "J, p{lp'.4()O, Y IwtH ~n¡ l,fo.7[,li, J.ar()wbiere, 
t.l\', Jl ;:. -i;~~1 n(¡m, in d.el ,utí(',nJo l.:¡·_''''~ I I<~,¡. D., t. UI, pág'. 58). 

:! U¡t :, 17.: ltrpertfJri'}, t'n la pa!allra Otl¡gcwiiJnt.", UÚII1. :::,~~:)J. 

". el· D. 'f0'110 xIx-1h 
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reserva. Hay aquí un conflicto de interese." que permiten 
ver al heredero COIllO un tercero. 

Creernos qne la cuesti<',n eat,\ mal expuesta y, por con­
secuencia, mal resuelta. En nuestro concepto, el arto 1,328 
está fuera de ('Ilusa en el caso en que el heredero reservata­
rio ataca una a(~ta por la <I ue el <lifuuto ha podido atacar oí 
su reserva, lo que es fácil ,Ielllo~trar recurriendo á la jurill­
prudencia. Se lee en una sentencia de la Corte ele ParÍll: 
"Las actas privatlas hacen [" plena contra a'luellos que las 
han suhscripto y HUS herederos .. Este principio no recibe la 
exeepciríll sino con relación á los herederos eu provecho ele 
los cuales la ley reserva una porcilln de bienes del difunto y 
cuando se trata de disposiciones presumidas hechas contra 
la prohibición de la ley; en este caso únicamente, los here· 
cleros pueden ser considerados como terceros con re lación á 
los '1 ne las actas pri vadas no hacen fe sino cuando han ad­
quirirlo fecha cierta." Hé a'luí la doctrina de los intérpre­
tes, ¡ Pero qué confusión é inexactiturl en la forma de este 
preten,li<lo principiol Desde luego, no e"ex/\cto decir que 
las actas privadas hacen fe plew! de su feoha, como 111 Corte 
parece decir, pnes el derecho de los reservatarios no tiene 
nada de común con la fecha de las actas que su autor subs­
cribe; poco importa la fecha que llevan esta. acta •• los he­
relleros re'ervatarios pueden siempre atacarla3. L~ Corte 
confunde el if'ecto de las actas con la prueba que haoen. Que 
los heredero. seall reservatarios 6 no, esto no tione ninguna 
influencia sobre la fuerza probante elel act.a firmada por su 
autor, esta acta hace fe para con ello,; si el act:\ no hacía 
ning!lna fe no necesitaría promover en ju.tici:l para atacar­
la. Pero poco importa que el acta haga fd, lo. hereclero~ no 
por esto tienen meno. derecho de pedir su nulirlad, como he­
cho en f"aude de la reserva. En fin, lo que pone en colmo á 
la confusión en esta extraña sentenoia, es que no 3e trataba 
de herederos reservatarios ni de sus derechos. U na dona-
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CiÓll habia sido hecha por contrato de m" trimollio con­
traido en Londres bajo firma privada. iEsta fecha hacía fe pa­
para con 103 herederos de la ,\0IlaIl18? Tal es la cuesti(;n. La 
Corte de Paris juzgó que la fecha hacía fe par .. con los here­
deros. (1) Esto es elemental pero iqué es 1.) que ti elle de co­
mún con el arto 1,328? 

Se lee en una sentencia de la Corte de C,,,ación que "el 
heredero con reserva no está cOlIsi<1era,lo como l"gatario ,le 
su autor, cuando alaca las actas frau(lule::lamellte subscrip­
tas por éste, con el objeto de quitarle Sll herencia." (2) La 
palabra legatario parece recordar el arto 1,322; si tal esei pen­
samiento de la Corte, He engaña. No se trataba, en el ca!-iO, 

de la fecha del acta ni de su fuerza probante: "0 trataba del 
derecho que tienen los herederos reservatarioA para atacar 
las actas hechas en fraude de '" rosena. E,te derecho exis­
te aUllque el acta fraudulenta sea auténtico; esto e.< decisi­
vo. La cuesti/m se ha preHelltado para una. acta auténtica, 
comprobando una venta hecha en frande ,le los herederos 
en provecho de un hijo natural. Se conteRtaba ,\ los herede­
ros el derecho de atacar el ael,; la Corte de Gund recono­
ció el derecho de los herederos, incuLlestable en el caso. Pa­
ra motivar su deci .. .;ión, la Corte dice quP, "los herederos 
ejerciellllo aquí derechos personales que tienen por la ley y 
no (Jor el difunto, son con relación >i las aetas 'lue atacan, 
verdaderos tel·ccroS." (3) Estas últimas palabras están por 
derná,,; se pudría inducir que las actas, ya auténticas, ya 
priva<1as, no hacen fe para con los here<1eros cuan<1o pro­
mueven en virtud de un derecho 'Iue les es propio; las actas 
siempre hacen fe con relación á ellos, lo que no impide á lo. 
herederos atacarlas por fraude y simulación. 

1 Pilrif:c, 11 ,le Maso de 1816 tDalloz, en hl palabra Coul,a{o d~ 
matrimonio. uúm. 271). 
~ Dtmegatla. 6 do Febrero de 1838 (!lalloz, en la palabra Disposi· 

ciones. núm. 7:19). 
a Garlll,!.n de Diciembre lle 1838 (Pasicrúia, 18,8, :!, 272). 
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299. ¿ Los hereller()~ bener.eia·io~ son tercer,>; ea cn ,nlo 
á las actas hechas por el (lifunto! llernos dicho t.n el título 
De las ,')acesiones, <¡lle los herederos beneficiarios Ron repre­
senbmtes del tlifullto, tanto como los herederos puros y sim­
ples. (1) EIl efecto, la aceptación b:ljo beneficio de inven­
tario no les i!Ilpi,le estar ea posesión; y todo suceS0r uni­
v"rs"l en p08",i6n, representa á la persona del difunto; la 
aceptaci<'", L'(jo beneficio ,le inventario no motlifica este prin­
cipio en lo que concierne á las obligaciones del heredero. 
De aontle resulta que las actas que hacen fe con relación al 
difunto, la hacen tam bién con relaeión á sus hereclero" be­
neficiarios; solo que si estas actas comprueban una cleuda, el 
hererloro no est¡¡ o bligatlo sino hash concurrencia de su 
emolumento. Cuantlo decimos que las fechas de las actas 
hacen fe con relación ,1 los herederos, esto no quiere elecir, 
como se ,lice frecuentemente, que tenga" plelia fe; la prue­
ba contraria está 8iempre admitida; el interés práctico de la 
cuestión es saber á quién incumbe'" prueb>1. En nue.,tra 
opinión, toca al heredero heneficiario por el solo hecho de 
Ber heredero. 

La jurisprudencia está incierta. Unos hijos aceptan la su­
cesión de su padre bajo beneficio de inventario; se les opone 
una ohligaci,ill que subscribió; ipueden sostener, corno re­
presentantes de su madre, que clicha aeta no tiene fecha cierta 
respecto á ellos? Nó, dice la Corte de Bru.<elas; los hijos, re­
presentantes de su padre, IlO puoden opolier Ji ~í mismos la 
falt.\ de fech" cierta de una acta que lleva su firma, aunque 
sean representantes tle su matlre. (2) Se ve que la Corte con­
sidera oí los hijos como representúntes de HU padre nlll1que 
sean beneficiarios; esta es la doctrina, á nuestro j:.¡jcio. 

I,a Corte de Casación de Francia hajllzga(lo que el acta 

1 Véase el tOIllO X de e.t08 Princip':os, p:'ij!. U6. nnm. 97l. 
2 llru~flhls, 10 de J'ulio de 1850, (PasiCJ"isia; 1851, 2, 10; Dalloz¡ 

núm. 3,932) 
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• ubscripta pm d clifLlnto 11<) L ,r'C f" ,h SU fecha eOIl rdación 
al h('redero bcnerJehrio, CUa~¡dD ("-sto es acreCaOf de la Ruce­

sión y que prOlHucv>-' contra ella "obre pa.go <lo lo que es de­
bido. (1) E,t) no' l'"rece tludo,o. Si el heredero bcnefi€ia­
rio puede proillover cnntra la sur:esión, e~ punrae (,1 patri-
1110n10 d,-! la n;b.d no 8C cOllft1nr.l~~ con el suyo; pero esto no 
le impiJe SI'r ¡,(n·den). [Si el acta tiene feeha cierta cuando 
el heredero u; ,1",,,1,,1', ,lehe t"'lerla tamlMn cnando cs acree­
dor, ,\ reS'T"" ,le ILlce~ la prueb~ contraria. 

300. U"" c(\nliH""i1Ín ,e levanta entre hijos de dos ma­
trimonios accr,"a de la cuestión de saber ,i una adquisición 
inmohiliaria fe1ú hedoa antes <\ ,le.'pués 118 la primera co­
munidad y ,i, por ('(lni'iguientc', d inmueble 1" herencia par­
cialo total. La c,.rte de Metz juzgó qne, en este caso, los 
herederos son tercerO'l ej¡tre ~i; es <1ecir, que pueden invo­
car el arto 1,:\28, lo que no no< parece audoso, 1'lh" la ca­
lidad del reprcsentlnte ¡jel ,lifunto no est.l CIl causa en eóte 
debate. (2) 

.301. Se pre:lenta liT. ,1 ifkultad anIloga en el caso en que uno 
delos subscriptoreS dd act.\e3mundatario: el m~ndato forma 
parte en el acta., y I por consecuencia, la ha, firmadoj de ma~ 
nera qUE: el aetrt timle feehn. con relación á él, como si per. 
sona1mente hubiese fígnro,lo. (3) Se snpone '[ne PI acta es 
privada y que sol" "de¡ uirió fecha cierh de'lillé, dc la sen­
tencia ó ,le la re\"W\1ción del mandato. Lo'; autores esMn 
de acuerelo para a.l!uitir que el acta firma,la por el manda­
tario tiene fecha cie;'la con relación al man,bnt.e. Aplican 
cate principio al m:wdato legal; el acta hecha por el marido 
como administrador de 1m bienes !le su lllnj"'" tiene fecha 
cierta con relaci6n á étita; el acta 811bscript~ por el tutor 

1 Denegatla, 2'3 dI' .T'n-do d<, 1818 (Dalloz, en b pahhra PriuiZe_ 
gi08 , Hipotecas, núHL 2.6R2,1") 

2 J\letz, 28 <le M .. y¡) '!o l1oi(i:J (Dalloz, líJ6;~, 2, 17(,1, 
S Anhry.v Ran, t V r, n;'lg'. 4nf), vfo. 756. IJ,H:lmhi6"¡1 1;, IV, pá_ 

¡ina 4:38, uúm. 38 del artículo 1,3~8 lEdo B, t. ur, }.ú~ 61). 
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tiene fecha cierta contra el menor. El acta tiene fecba cier. 
ta para el mandante en el sentido de que eH como si la hubie­
ra firmado, á reserva de que él pruebe que el acta es poste. 
rior á la invocación ó la cesación del malldato. (1) 

La jurisprudencia france.<a está conforme con esta doc­
trina. Una sentencia de la Corte de Oa,"H;ión decide que el 
arto 1,328 esti, sin aplicación en el caso, no pronuncialldo el 
mandante ser considerado como tercero con relación al man­
datario. La Corte de Burdeos de.arrolla este motivo en tér­
minos poco jurídicos: "El mandatariu, dice, es In imagen 
del mandan te; en la órbita de o\lN pude res, puede todo 1" 'l ue 
pudiere hacer el mismo mandante. Si, pue", el mandante 
puede dar, mediante su firma, una fecha cierta respecto de 
él á las actas privadas que subscribe, el mandatario que lo 
representa tiene la misma faculta,1." Esto es de toda evi­
dencia cuando está comprobado que el acta hl\ ~id() subs­
cripta ante. de que concluya el mandato; pero el 1Il1\l1lJante 
80stielle precisamente que el mandato había cesado y que el 
acta había .ido antefechada, ¿ tócate á él dar In prueba de 
la antefecha1 Tal es la verdadera dificultad. La Corte de 
Burdeos contesta que el mandante está libre para sostener 
que las actas del mandatario han "ido realmente hechas en 
otra época que la de su fecha aparente; para demandar en 
esta excepcirín, á él toca establecerla con pruebas positivas . 

. Se objetall los abuso. y la dificultad de probar ~l fraude; la 
Corte de Burdeos contesta que el mandato está bajo la vo­
luntad del mandante, el mandatario puede ser escogido por 
él y no puede repudiar las obligaciones que proceden del 
contrato del que aprovechó las ventajas. (2) ¡Es esta una 
obligacíól~ procedente del mandato, reconocer la fecha de 

1 Denegada, 19 de l!lo.vitmbrede 1834 (Dalloa,en la palabra MaR" 
dato, núm. 4.02, 3"j 

2 Snr'leo_. 22 do Eoero de 1827 (DaJlos, en la palabra "Mand .. ('I. 
niuIl. 412, !!'"). 
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las acta, snlmerip!"s por el mandatario cuand" no está se­
guro Mi el mandato exÍstÍa. aún? 

Las cnrtes de Bélgica Re pronuncian, ~n general, por 111 
opinión contrari,,; no reconocen fecha cierta al acta subs­
cripta por el mandatario cuando sucede la muerte del man­
dante; imponen, pues, el fardo de la prueba á aquel que sos­
tiene que el aeta ha sido hecha alltes <le la muerte del man­
dante. (1) Al pUllto de vista de los hechos, esta es quizá la 
más sauia doctrina. ¿ Pero es legal? Lo dndamos mucho: 
El acta firmada por el mandatario es como firmada por el 
mao<!ante, salvo que ~l mandante prnebe la antefecha; tal 
es el principio de la jurisprudencia francesa, y eu derecho, 
lo juzgamos inatacable. 

Si se admite el principio la aplicación al mandato legal, 
no presenta ninguna duda. Se juzgó que las actas privadas 
sub'eripta, por el tutor pueden ~er opuestlts al pupilo, aun· 
que no hayan arlquirido fecha cierta antes del fin de la tute­
la. En el CI\SO, se tmtaba de un contrato de arrendamiento 
consenti<lo por el tutor; la Corte de C2sación casó la senten­
cia que desconocía fecha ciertn al contrato con relación al 
menor. La Corte pone, en prineipio, que el menor es de tal 
manera representado por HU tutor que el hecho de este últi­
mo debe considerarse corno el hecho del otro; en cuanto á 
lag actas que el tutor hace en l()s límites del manaato que 
tiene p()r la ley, el menor se halla en la po'csión del man­
dante relativamente á las actas que hace el mandatario en 
la órbita de SlI po<ler; lejos de ser terceros en el "enticl" <lel 
arto 1 ,:n,q, son como putes en las dichas nctM en el sentido 
del arto l,322. Pueden sostener 'Iue el acta ha ~ido hecha 
después de la ce,ación de la tutela, pero á ellos toca minis-

1 Rr1HPb~.!) (le f)uptie'llbrf' ele 1818, 2R d~ Ahril !cle lRiJO, W (le 
~:,n:4) -I~ l:~n (J~¡uicrisif1, 1818, pág. 176; 183\), P'\g. 11;); PH7, ~. 
Sal). TI ~y, &111 I~ lIh~tr lO, 1111 wmsi:1nran¡lo t'II ~f'int¡,lo {l .. "t,r;lrio en nna 
ISllt,:!>; t~e Erll ~das .le 10 de Julio de 185U (P(lIicrisiu lHúl,2. 10\ 

, '. 
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trar la pru0ba de la f"lsedad de la fecha. (1) ¡Cllmo se lH!.-­
rá esta prueba? La Cort,', de OaclI invoca la. nirc,nnsto,nc,ias 
de la causa; eS deuir, pre<ulle¡O¡,CHj (2) lo qne implica la ad­
misión de la prueda testimonial y que el acta e,tá atacada 
por causa de fraude. En efecto, hay fraudo cuanrlo el tutor 
IIntefecha una acta en perjuicio de. Sil pupilo y éste ha esta­
do seguramente en la impo.ibilidad de ¡m",,, rarse una prue­
ba literal del fraude del que s"ria 'lictima si el Hcla em man­
tenida. 

302. Una cuestión se presentó también para el E,tado su­
cesor de corporaciones religiosas, cuyes bien9s han sido 
nacionl\li7.ados. El Estado es sucesor universal. ¿En ca­
lidad de qué? No es como heredero; el Estado no tiene el 
derecho por la. corporacione<; son é.tn8, nI "ollt.':lri", las que 
tenisn un derecho por el Eslaclo. Hejor dicho, IR' c:nrpora­
ciones están sin dereeho, el verd"d"ro ,1"recho pertenece al 
Estadoj era virtualmente dueiio de !os hienas cuya posesión 
permitía á las corporaciones poscerlo en visb de un servi­
cio pú blico. En este sentido se puede d"oir que lan corporacio­
nes tenían uncargo, un mancIn!,,; aRta b~ll encargadas del servi­
cio del culto en virtud <le una d"I"gaci<Ín <ld Estaclo. Pnf'de, 
pues, compararse el Estado á un man.lante. Como t ,1, rm parte 
en las aetas hechas legalmente por lascorpor:\ci ,neH religiosas. 
El Estado 11)[(8 de una vez ha contestado la [,'eha que lle­
vaban laq acta. subscriptns por las autiguas corporaciones, 
8ostenienc1o que la {echa aparente era falso, y que en reali­
dad hablan hide hecha,~ después de la supresión de las cor­
poraciones. La dificultad consiste siempre en sabel' á quién 
incumbe la prueba. Las cortes de Bélgica han t!',eidido que 
las actas hacen fe de su fecha con relación al E"tado, salvo 
que el Estado pruebe la antefechll, Creemos que han juz­
gado bien, pero los motivos dejan mucho que desear. Las .cn-

1 Cn.oció", H dO Junio do 1859 (Dalloz, 1859, 1,250). 
2 CIl"", ~\I ,16 l}jci~,mlJre de 1855 (Dnlloz, 1856, 2,291). 
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tenciaR dicen que el Estado e, un legatario de las mrpora­
ciones suprimidas, () que es su sucesor universa.l. (1) A nues­
tro juicio, hU <h'lLlChu e8 superior. No es como legatario ú 
sucesor, como tomó los bienes de la Igle,ia. Las personas 
dichM civiles, no ticnen verda<lpra propiedad; si poseen, es 
como llenando UDa misi6n social; es, pues, la "ociedad Ó su 
órgano el Estado, quien posee. Si cree 'Iue los estal,lecill1ien­
tos púhlicos dehan ser suprirni<los, tiene el derecho y el de­
ber de pronunciar la supresión. iQué sucede entonces con 
los bienes? permanecen lo que eran ya, hienes del E8tado; 
éste no es, pues, un sucesor, es un propietario que vUélve á 
tomar la gestión de su patrimonio, del que tenl" confiada la 
administración á un cuerpo que creo necesario suprimir. De 
doude se sigue que él es pal te en las actas hechas por las 
antiguas corporaciones; en este sentido, las actas hac¡<!1 fe 
de fiU fecha para con él, como laH del mandatario COI! rela­
ción al mandante, ,alvo el proLar que el mandatario las ante­
fec/¡ó para engañar al mandante. 

J J. De los le;¡ata1'io$ á título particular. 

1. El Principio. 

303. Hay legatarios á titulo particular, tale, .un los ad­
~uirentes, donatarios, arrendatarios y t"dos aquello. que no 
Ruceden de sus autore" ,ino por derechos determinados; por 
ejemplo, lo. acreedores hipotecarios ó aquellos que tienen 
un derecho determinado para ejercer cOlltra Una persona, 
como acreedor quirografario. Por el momento, dejemos á un 
lado á los acreedores quirografarios; verémos más tarde si 
el principio general que vamos :í sentar les e. aplicable. Se 

1 Brm:('lHfI, 30 df\ Odl1bre de 182H. Sala rlb Uui!ltílióu .le Bruselas, 
30 de EIH~r(l .Ie lF\2~; Hrll~Alas. 5 de. Abril <le 1837 t Pasiaisia, 18:!3, 
p{lg, 5lt); lR:24, l'{¡g, f(; Hn7

1 
l,úg. 83). 
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pregunta si los legatario' {I título particular son tereeros en 
el.cntido elel arto 1,328. El comprador, el donatario, el acree­
dor hipotep.ario, el arrendatario, son legatarios en el sentido 
m&, lato de esta palabra; parecen, pues, comprendidos en el 
art. 1,322, que habla de los legatarios on término. genera­
les sin ,li.tinguir los universales y l'arti<JulllreR. Y si estos 
8uceQores están comprendidos en el arto 1,322, debe decirse 
que Il\s actas hecha~ por su autor, hacen fe para con ell08, 

pues este artículo dice que el acta privada reconoci,la tiene 
entre los q ne la subscribieron, HUS herederos ó legatarios, la 
misma fe qne el acta allt"utiea. Si tiene la misma fe que 
ésta, la tieno por su fecha para con todos los legatarios á 
titulo part.icular. Desde luego, parece imposible cOnsiderar 
á estos le¡!l\tarios como terceros, y decir '1 ue las actas pri­
vadas no lienen fecha contra ellos. 

1'111 es 11\ ínterpretacirín que ToulJier ha dallo de los ar­
tículos 1,322 y 1,328. Hé aquí la aplieación que hace de 
BU prineipio. Ven,l" á Pe,lro nea casa por acta privada,lle­
vando fecha de l.::: de Eoero ele 1817. El 1. o de Marzo 
fliguiente, vendo la. misma casa á Juan por acta Auténtica. 
¡,ClIúl de ell08 senl propietario? El primero, ~iu contradi­
ción, según Toullier. En efecto, se coovirti6 en propietario 
con resp,'cto á todos por efecto ele la venta que el propieta­
rio 1" hizo, y la segnu,la venta es nula con rell\ción á Pe,lro, 
es la v"nta de una cosa agena (a1·t. 1,.'>99). Vanamente el 
segu,"1o ",lquirente opolldr't á P"elro 'pIe el acta de venta 
que inv"ea uo tieoe f""'lIt derta contra 108 terceros, y que él 
es U1l tercero. Pedro cOhtestará con el arto 1,322, que los 
ad'1uirentes no son terceros, Hon los legatarios del vende,lor, 
y entre Il'gatarios el acta privada reconoció la misma fe ',tia 
la auténtica, por lo qne hace fe de SU fecha. (1) 

El argumento de Toullier parece tener uua base in que-

1 'fhulJier, t. rr, 2, págs. 236_~!j4, n6ms. 245 y ~4r" Y 1a notH, 
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bralltaLle, el texto d~ la ley. Sin embargo, ~u opinión eas¡ 
e8t,\ Ó se encuentra ai,lada; los "utores la rechazan (1) y la 
jurisprudeneia la condena. (2) Se pue<le decir que la cues­
ti,',n está definitivamente deci,lida y purece 'Iue es perder el 
tiempo tratarla aún; está cxpulsada en do<:trinn, dice M. 
Larombiere, y fija en juriHprudencia, ba~ta, añade, rea:-lumir 
los prillcipio~. (3) Esta mancha no es tan fá.cil como He crP)'e­

ra, ~egúlllas palabra!'; de Larombiüre. ¿SOIl eierto:-; los !Jrin­
cipios como se pretcnde? Hay un punto souro el cual los 
autores y las sentencias están de acuerdo; es que los le!!flta­
rios á título particular Ron tercero'. Proposición Can tl'lHia 
del todo, " la que Toullier ha fundado sobre el texto del Rr­
tículo 1,322. Pero lW es sufieiellte tIIUII(;iar Una pl'opo~ieicín, 
es preci,o probarla: y cuando se leen las críticas qt.c han 
sido hecha" de las teorías de Toullicr, ,e encuentran Lntas 
Opilliollcs tlistintas COIIIO autures. llay algunos que tlijeron, 
y flleron la mayor parte, que la palabra legatario en el articu­
lo 1,322,110 comprende sino ú los legatarios uhiversnle:-i;otros 
objet.an, y 110 siu razón, que esto es introducir en el texto 
ulla distinci/JIl que no exi~te. Y i(lUiéll autoriza á los intér­
pretes á distinguir esto, cuando la It~y uo lo hace? (4) lié aqui 
un graso disentimiento y que a.laI1e al mihlHO principio. E"I­
tu HO f~ti todo. E~ preei~o ¡'fol)ar que 10:-; legiltarioH á título 
particular, son teleeros. Acerca de c,l" plu,lo, Merlin lielle 
su aplicación. ])ucau!Toy lÍ,'ne la ""ya j cada autur, p"m de-

1 Al1bry y H.~u, t. VI, p{q~. 400, Ilota H7 ~; la¡;; :lntorí,!:l(lp,. 'lue allí 
Be citan. ]~R prf'cis(J illla,til' j)uve-r~'il'r tif)hr~ 'l'lIltllit,!" 1,1 V,~, p:í:z-i­
nHS ~5-.L!!5~. uotl-l¡ Larombiert', t. 1 \T, pág. 405, IlÚ1II8. 3 Y -1 lld ar­
tí""lo I.:J~R (E,1. R., t. 111,l'"~. 4RI. 

~ Dl"lu'galla, ~ü IIB li'ehrtlro de ]Í'l27 (Dalloz, 011 la p,tlahra Obliga­
cionr~, HÍUll. :1,0.1:"1, ~n), Cm:':-I.Ción ~l do Julio de 1846 (D,dttlZ, Ib--iG, 
1, 1H!)). C,ilnphrp!:¡,l.C laR ~pnh~!IC\inf; IItl}:¡¡; eOl'lI~¡.: tI(· ap¡-lació,! oit,!. 
das pur na!J4)Z, en h\. palahm OUig(~ioneR, núm. :~,~li7. 

3 [Jar<tl~¡\}iil;'{', t. IV, púg. -lO!, uúm.:! Jol artículo 1,328 !,EIi. B., 
t. J[ r, l'úg- 47). 

4 Olllllp:'trel::e Alarcadé, t. V, J,ágs. 57 y ~ignie!)le~~ n(¡m. 2 dt'l ar_ 
tíoulo l,~~8. 
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eir mejor, trata de explicar á su modo la antinomia aparen­
te, ql\e existe entre el arto 1,322 y el 1.328 (1) 

HéllOS aquí muy lejos de e_tos principios ciertos que bas­
taría re>lsumir, según L:trombiero. El principio está aún por 
eSkiblec,'r.,e; ensayémos hacerlo á nue .• tra vez: creemos que 
la dificultad reside en la mala reda.cción de la ley, y que si 
se logra apa.rtarla, cualquier d'lda d>suparece. 

30!. A nuestro juicio, el arto 1,322 es extraño :\ la cues­
tión. En la opinión general, se supone que este artículo de­
termina h fuerza probante del acta priv"da en lo que con­
cierne :\ la fecha. Creernos que 110 Rea tal el objeto del artí­
culo 1,322, y basta para convencerse, aplicar el texto do la 
ley :\ la fecha que lleva el acta privada. El texto dice: "El 
acta privada reconocida hace la mism~ fe que el acta autén­
tica" y, el actll auténtica hace f. de la vel'clad de la fecha hasta 
ins<!ri¡Jci<Ín de falsfdad; luego el acta pri vnda probaría taltl bién 
hasta insCI'ipción de falsedad la sinceridad de la fecha que 
hall puesto. Sin embargo, es seguro que no es así; lo hemos 
demo,trado y nos parece inc()ncu~o: el act~ privada no h3ee 
fe de Sil fecha sino hasta prueba contraria (núm. 272), pues 
el texto ,Iel arto 1,322, tal como fué concebi,lo, no puede re­
cibir aplicación á la fecha. Esto prueba ya que la antino­
mi,\ entre el arto 1,322 y el arto 1,328 no existe. iQué dice 
el arto 1,3281 Qlle el acta priv .. da no tiene fecha contra 109 

terceros sino en los tres casos enumerados; es oecir, qlte flte­
ra de estos tres cusos, el acta prin\,la no tiene fecha cierta 
con relación ¡Í lo. tercp.ros. Decimos (Iue el acta no tiene fe­
cha cierta; esto signifiell, según lo confiesan todos, que la fe­
cha aparente no se presume Hincera, en el sentido de que no to­
ca á aquel :\ qltien se opone el ar:ta el probar que la fceha 
es falsa; es á aquel que se prevalece del acta á quien toca 
probar la Hincerid ,<1 de la fecha, no puede hacarlo sino es-

] V¡Sllnse Jos autoros citados en 01 Rl'lJer/tJrio <le Da!1oz, nún:.eros 
3J91!l·aJU~~t 
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ta.bleciendo que el aeta ha Rc!c¡uiri,lo UCH feei,,1. cierta, por 
uno dA lo" hedlos, fiue según el art, 1:328, a'iegllranla Cer­

teza de la fecha. Tal es el sistea1'\ del C,,;Jigo en lo que COll­

cierne '1 la fuerza pr()b~lIte de la fecha con relación "los 
tercero,. Kltre h~ lnrte" cl act I priv.d:1 e.(r·,ee de fecha 
ciert" el\ el Béllti,lú del arto 1,318. AUllT.l" el acta est0 re­
conoci,h, la feeln 'lile lleva no es una f,,('ha cierta: es decir, 
una fe(~ha cuy? ::-;ineeridad no puede ser atacada, /'lino por 

la. inscripci'lll ,le falsc,lad; la fecha no es Ill«, 'Iue una de­
claraeir'm, y ésta (lueile combatirse por la pru:-ba centraria, (1) 
Luego "ntre las pe, rtes, el acta no tiene fe"':a cierta, están 
admiti,!", {¡ probar que el acta est,t alltefc,.:hll,h, 'lue la fe­
cha no es sincem. Lo que es verdad para h:; partes, lo es 
también p,ml lo. her"dero8, y esto Hl,ria iguu,lll'ónte venla­
dero para los legatarios á título particular y i1llll para 108 

terceros si el arto 1,322 se aplicase á la ["dHL. A'lllí t'lca­
mos In !nala redacción de la ley, que ha "I:lb""Jlallo todo. 

303. La ley !lO dice nada de la fuerza probar,te de las ac· 
ta!i con relación á los tercero~, ya sp~\n auté;l: ; (;:t-; como pri­
vadas. :3in eml,argo, es de pril\<;ipio y de j:nisprudencia 
que las actas hacen la misma fe con relaci,'", ,¡ los terceros 
que entre las parte's. ¡Cuál es ésta fe? Las ,,'!l \S auténticu 
hacen fe de las ded.raeiorlPs de las parteR, pu,· ,·1 hecho Ola· 
terial J¡"ta inscripción <le falsedad, y por el "odiO moral Ó 

pOI' la sinceridad del hecho hasta prueba (,"litmri". E .• te 
principio es común á las actas auténticas r á \"3 PI ivadas.1 
es bajo este reS¡lecto por lo que el arto 1,32:2 ",ifuila las ac­
tas privaua" á laR auténticas. 

¿Es nece,:u;a e,t~ a,imilación á h f8ell:\? I;ó, y esto prue­
ba que el arto 1 ,32~ no se aplica á la f"eh,l ,le la; actas pri-

1 TOllllim' (t. rv. '2, p1.g', 231,""nilm. 24-5) cli{\~ ln euntrnrio: ',Una 
OOll¡';P(ll1 ''.lI;.'i,: lIPt~"'al'i:l (1.:1 art, 1,3~~ ('!sque 1:\ r~'f,lla ,i~~ h~ !W.t;i.!-< re­

cOllocil\;l~ f'S pl'Wlml'1lff' /fl¡F''Jurada entre y cNltra a.:1t\'lhlfl qTl~ laa lu\D 
8U\):;(',1 ¡¡Ib l ." R, 1111 PI" n", .' f~~te ha arra~tr:lfl" t0::I, .. ],.:..: dendi.s erro­
res qlH' H\ n~pIlldl(Ht Ú '[\Iullicr. 
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vaelas. Si se aplicase á la fecha el principio d"l art. 1,322, 
sería pre,·iso elecir que el aeta hace fe ele sufech" con 1·ela­
ción ,1 todos, ('OH'O prueba la (?orwer¡cíón cm: re!aci,)" á tod08; 
es decir, hasta prueba contraria; y esta prupj", ~ontraria po­
dría ha"erse por testigos y por presunciones cllun,lo aquel 
que contesta la sinceridad ele la fecha hO ha po • .lido pI"OCU­
rarse UII" "rlleba literltl de la verda,lera fecha. ¿Es este el 
sistema dd CrI,ligo? E\·idelltemente no. Por cau,a de la fa­
eili,],,,l ele la ant~fecha y por consecuenei>l, por raz'\n de la 
facili(lar! que habría ele engañar {I aquelloq 'Jue no figuran 
en el acta y que ignoran la verdadera [f'cha, el legislador 
pone (·.0010 llfincil'io que el ada privada no tiene fecha 
cierta; es de"ir, feeha verdadera y sincera, SilJO en los trelJ 
eaRllS determinados por la ley. lié aquí UII [lrilleipio de to­
do difer~nt<>á lo q no el art.l,.'~22 establece al trata r ,le la prue­
ba d" la conwneión: el nda prueha la (x'nv"llci,ln con rela­
ción á tOllos hasta prueba contraria, miclItrils ,¡ue lIO hace 
fe de su f,,,·ha con relaci,lo ú todos hasta prue I.oa contraria; 
luego el arto 1,322 no es aplicable ú la fe"ha. 

iCuál es, ¡me., la teoría del C6digo "U lo que cOllcierne á 
la fu~rza p,-"barlte ,le la fecha! El acta allténti,'a hace fe de 
la sinc>rid ,d de la fecha en las partes con rebdón ,\ los ter­
ceros. La acta privada no hace fe de la .incerid,,,l de HU fe­
cha sino en los casos determinados por el arto 1,328. Este 
al"lí,·u1o lo dice para los tercer08; es preciso ,Ie,·ido también 
(lara la .• partos, puesto que el acta uo hace re ele la sincel'i­
c1ad de su fec:ha ehtre laH partes por el único motivo que eB­
tá reconot:Í,lo. 

A pesar del reconocimiento del escrit.o y de la firma, las 
part~s pueden hacer·constar la veracidad de la firma, mien­
truR q'lP' /JO lo pueden ba.cer cuando el acta ha adquirido fe­
cha d~rta en uno de los tres casos previstos en el arto 1,328. 
Luego es necesario fi,rmular el principio del Código, como 
s:gue: El acta priva!la no tiene lecha. Si se opone á un ter-



'~ro, pue,le limitarse :í decir 'lue ,·1 ncta nn ticn~ fBcha, á 
no ser que e~fó r¡...ogistrnda, relatada en un.'\ f\.ela flnt(·~ntica. Ó 

que uno di'! los signatario;;; haya rnucrt('. Si ~e opone el acta 
á. una de la..; partes que la. reeonoei"" n.l reí'Oll! ~':{'rla cOHfiesa 

que \¡¡ fecl!>t que lleva rué puesta por ella ,l· ,·ondertr. con 
las otraH parl.es cOIltratante~, si la~- hay; pero Stl reconoei­
miento no prn,'ha la sinceridad ele la f"da; potlía, pues, 
atacarla ,la",lo I:. jll'lwba contrar;,. 

Que.,la por ,,¡\)"r CH qué posición se hallan Ir" herederos 
y los legatarios eon relación de los que el ncta hace re, se­
gún el arto 1,322. Se busca In soluci,)u de est.a cuestión en 
el arto 1,322, y .'S al art. 1,328 á 'luien ,1 ·be pedírsela. En 
efect.o, el arL 1,3'22 no habla sino !le la fe dehilla á la C07l­

vención. ',orn" 1 .. diee el arto 1,319 al '¡tv se refiere el ar­
tículo 1,:322; ,,,,rla dice ,le la f~cha, y se¡!ún lo que araba­
moq de !l"cil', la fe d"l,i,h á In fe"h" no e,t't regi,h por los 
princiri()3 !¡u- rig-cn la fe ,lebi,la á lrt co"vención. Luego 
hay que "r> IrLlr el arl. 1,322 para aten""," al arto 1,328. 

¿Qué diee (·l !lrt. 1,3281 El acta priva,h no ti,'ne fecha 
cierta ~inr.el"ft ~()n relacit'1fl ~i. terce1'os, ~ino ell lo~ tres ra~os en 
que la antpfe"h" se ha hecho imposible "{'g¡',n la ley. ¡Cllá­
les Ron eso., Lorcero,? Cuando se consulta ""lo ,,1 arto 1,328, 
la. (~oIlte ... t:lr:iI·)'l no es tlnclosa; la ley quif-'rp. ~ar:lntizRr lo..¡ in­
tercses y h; derechos de aquellos qllP b", '1"°.1,,,10 pxtrn­
fios al adll, "1'''' no saben y no pueden ,,')'·r 'Ine hubo an­
tefecha. L''''go ROl! terceros los qne no !n,j fi.~u rado en el 
acta. Lns herpdcros y otros sueesore)03 mJi·.~,:-:~:df'St no son 
terceros, porrlue su<,e,liendo tÍ los den'"h,," -f obligaciones 
de las p:u-tes, se consideran como figur"".1"~!l el aeta. ¡Son 
terceros los sucesores á. título particular? t'í, 1,(.>r'lu8 no figu­
ran en el acta, por sí ui por su autor. Por tanto, los lega­
tario. ,¡ tít nlo particular, no son tercero,; pUI',l,'n, por eOIl­

.¡guiefite, im'ocar el arto 1,328. 
306. ¡Se dirá que C~ preciso interpreta,. d n,t. 1,328 por 
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el arto 1,322, de donde resnltaría que los legatarios á título 
particular no serían terceros? Ya hemos contestado á esta 
obj'"ión. N () se pued~ il1ter~rctar el arto I,~28 p"r el artícu­
lo 1,322 porql1e este último f'S extraño á h cuestión decidida 
por el arto 1,328. El arto 1,328 decide la cuestión ele .auer 
en qué casos el acta privada hace fe de la sinceridad de su 
fecha, con relación á los que han fi¡.mrado en ella. El ar­
tículo 1,322 decide la cuesti6n de Haber si el acta privada 
hace fe de la convenci,ln, ya sea entr" las partes, ya implí­
citamente con relación á los terceros. ¿Puede acaso inter­
pretarse 11na disposici6n por otra que le es extraña y que 
pone un prin,·il.áo diferente! 

La dificnltad puede reducirse á eMtoR términos. El artIcu­
lo 1.328 hahla de la sinceridad de lajecha, el arto 1,322 no 
habla de la sinceridad delar:ta privada. Según el arto 1,328, 
la sincerid/zd de lafecha e,toí probada por 108 medi,," legales 
que la ley indica; según elart. 1,322 el acta por sí, nunca 
hace f" de su sinceridad, ni siquiera entre aquellos que figu­
ran en ella, siendo .iempre admitida la prueha contraria. 
El arto 1,328 dice de que modo una acta adquiere fecha cier­
ta, y cuando la fecha es cierta, no hay ya prueua c<;>ntra­
ria po,ible; el arto 1,322 dice que el acta hace fe de la C'ln­
"ención pero no certifica su verdad. 

307. Se dirá que, en esta interpretación, la palabra le­
g'Ztari08 del art. 1,322 no tiene sentido y que se la de be bo­
rrar. Tal es, también, nuestra manera de ver. I,a palabra 
legatarios Re halla en los artículos que tratan de la fuer7.a pro­
hante de las actas. En el art.. 1,319 no tiene sentido, según 
confesi6n de todo.; es decir, que debe ser borrada. Es segu­
ro que el acta auténtic\ hace la misma fe para con los ter­
cero, que para con las partes; luego la ley 110 debiera ha­
blar de lo. legatarios; por tanto, eBta palabra es inútil y 
pll'] iera conducir {¡ ('rror; en realidad, no Re la tiene en cuen­
ta, y es como si estubiera borrada. ¡Qué dice el arto 1,322, 



DE L.l P!i.ULBA LITERAL. 365 

sitio de la dificultad? l'teprodnce el principio formulado por 
el arto 1,319, y lo hace en iguales términos. ¡Cuál e" la 
fuerza prubante del acta privada? El art. 1,32'Z dice que 
tiene la misma fe que el acta auténtica. iCon relación á 
quién hace fe? La ley dice: entre aquellos que han subs­
cripto el acta y entre ,us herederos y legota1'ios. Es la mis-­
ma forma y el mismo principio; hay, pues, que decir del ar­
ticulo 1,322, lo que todos die,n del arto 1,:)19, y es que la 
palabra legatarios es inútil, no tielle sentido y debe borrar­
se. Todos confieóan que la ley está mal redadada. Que se 
formulen los principios, tales como los emeiió Dumoulin, 
tales como los autores hall querino consagrarlos según el 
testimonio de Jaubert, y toda dificultad de,aparef'e; no que­
da ninguna duda. 

Dejemos á un lado los principios que rigen la fuerza pro­
bante de las actas en general, para ocuparnos de la fecha. 

El acta auténtica hace fe por su fecha hasta inscripción 
por falsedad, iColl,rtlaci(m á quién'! El arto 1,319 no ha­
bla de la fecha; no puede aplicarse 'L la fecha lo que la ley 
dice de la convenci6n. En efecto, el acta auténtica hace fe 
de su fecha entre las purtes y para con los tercf:ros; es decir, 
para con todos hasta inscripción por falsedad. Lue~o no hay 
para que distinguir, CvUlO Se hace en el arl. 1,319, pntre 
las partes, sus herederos y los legatarios y terceros; debe de­
ciTHe en dos palabras, qUt el acta auténtica hace ftl de Sil fe­
cha para con todos, hasta inscripción por falsedad. Ell el 
principio así formulano, la palabra legata"ios de,aparece, 
desaparece tam bien la palabra hm'edei'os, y lo mismo suce­
(le con las palabras partes cont,'atantes i todas ellas no tie­
nen razón de ser, SOIl inútiles y pueden inducir tí error. 

¡,Cuál es la fe que hace el acta privada por su fecha? iDe­
be aplicarse á la fecha la asimilación que el arto 1,322 hace 
entre el acta pri vada y la auténtica? ~,,; lo hemos demos-

1'. ti'!' lJ. 'JOMO ~!l-17 
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trac1o, y eAto puede Rer contestado. I,uego deben haeer ah.· 
tracción del art, 1,322 cu~ndo se quiere formular el princi­
pio concerniente á la fe debida á la fecha del acta privada. 
Es nece<ario apartar lo que dice la ley, para atenn'e tí lo 
que quiw decir. Si 8e quiere comparar el acta privada al 
acta auténtica en lo que concierne á "U fecha, debe decirse 
que el acta privada no hace fe ele -u feeha ni .iq uiera para 
con los que la subscribieron. En efecto, la sincerida(l <le la 
fecha no puede Ber contestada cuando se trata de una acta 
auténtica, salvo faloedad. iLas partes deben inscribirMe por 
fal.edad para contestar la fecha que han pue~to en el aeta 
privflda? Nó; pueden probar por todas las vías de derecho 
que la fecha no es sincera. Lo mismo sucede con RUS here­
deros; el acta hace fe de su fecha con relacitÍn á ellos, pues­
to que se consideran como .i figurasen en el acta, pero no 
bace fe sino hasta prueba contraria. Lo mi.mo sucede con 
las actaR firmadas por el mandatario con relación al man­
dante; hacen fe de HU fecha contra el malldant~ porque es 
como si hubiera figurado en el a~ta, pero Holo ha.ta prueba 
contraria. ¿PaRará lo mi.mo con los suce~ores á título par­
ticular, adquirentes, donatarios y aC'reedores hipotecarios! 
Nó; no figuran en el acta Hub>ICripta por su autor: en este 
sentido, son terceros al aeta, y debe al'lidrselps el principio 
que rige la fuerza proballte ele la" acta" privaelft~ c;on rela­
ción n tercero •. En este punto, hay un texto /imnal; el acta 
no tiene fec~ha para lO'! terceros. ¿Qué He .. ntienele por ter­
eerus en el arto 1,3281 Todos a'lupl!oR que no han figurado 
en el acta; luego, 90bre todo, aquellos 'lue se !I11111 all le l/ata­

';IJ8 ele las partes, los sueesores á titulo partil!ular, 1,," ad­
quirentes y lo. acreedores hipotecario •. Decilllos sohre to­
do, porque el objeto del arto 1,328 ha si,l" rl'sguar,lar los 
derechos de aquello. quP, no figurallrlo 011 I>lllcta, puJieroD 
ser perjuclicftrlos si el a"ta hubieHe si(lo antefp(·hada. 

308. Tal eH la t~.orfa del Código, muy llIal formulada por 
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el texto de la ley, pero incontestahle. Si la ley estuviera 
bien reda,'tada, la palabra legatm'ivs no RP hallaría f'lt el ar­
ticulo 1,322 ni tampoco en el art. 1,319; la úr,ica di.tinción 
que ,1.be hacerse eR la de laR partes que fi!!nran en el ada, 
ó Ron como si figurasen, y las que no figuran en ella; est.os 
últimos ron terceros. El acta privaoa hace fe de 8U fecha 
para con aquellos que figurl\n en ella, pero solamente hasta 
prupba contraria; no haee ninguna. fH contra ]oN t"'reE'ro~; es 
decir, <'ontra aquetos que no figuraron en pila. En la teoria 
del C¡.<ligo, la palabra legatarios de.aparece, es inútil, indi­
ca emll; indujo á error á un espíritu excelente, IÍ Toullier; 
cOlllL.tiendo el punto de partirla de Toullier, hemos des­
truido toda "U argumentaci,\u: su doctri" .. eae con 1.. pala­
bra en que se apoya. La palabra legatarios de he ser borra­
da, no ,It·be tenerse eo cuenta; luego la controversia que se 
ha so,tenido á propósito de esta palabra no tiene razon de 
ser. Si lo '1ue h3mo~ dicho es verdadero, no hay lugar a 
cOlltrovP'f!"ia; la discu~jón es odosa porque recae ton uoa pao. 
lahrn 'Iue 1\0 debería balhme en el Código y que uo tiene 
ningún .enlido. Eslo n08 dispellsa entrar en los pormenores 
de la COllt TO\·ersia. N peesi to riamos escribir un tomo para rec­
tificar los errores de Tllullier, y los errores de los que lo 
han COIllbotido; este volumen sería inútil, pues no diría nin­
guna venlad, no ('~"¡al'e"ería nin¡rún priucipio. Todo lo que 
queda ror hacer, es el", cuenta de las aplicaciones quelaju­
rispruopn.,ia ha hecho d.1 arto 1,322 coro binado con el ar­
tículo 1,328. Podemos y dehelUos ser laeóllic08 en este in­
formc, pues la. más importar,tes cuestiones que Toullier ha 
promovido y que han sido decidida' r(\r la jurisprudencia, 
no se presentan ya bojo el imperio ,le laH I"yes nuevas que 
se han promulgado paril la transcripción. 

2, Aplicaci6n. 

309. lIemos citauo la pimeraaplicacióny lamásimportan-
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te que Toullier haca de ,'u principio. Vendo el l. o de Enero 
(le 1817 por acta pri"ada, una cosa á Pedro. El día 1. o de 
Marzo venJo la misma cos,~ á Pablo por medio de una acta 
auténtica. ¿Cm\! de los dos será el propietario? Toullier con­
testa: El primer adquirente. La cuestión no se presenta ya 
en estos términos. Según nuestra ley hipotecaria, la venta 
de un inmueble no puede ser opuesta á los terceros sino 
cuando ha sido transcripta y la ley no admite la trans­
cripción sino á las actas auténticas (arta. 1 y 2). Luego en 
el ejemplo dado por ToulIier, Pedro, primer adquirente, no 
puede ser propietario con relaci<ln á terceros, pues no ha 
transcri pto su acta de venta, y nO podía hacerlo, pueste que 
era una acta prÍ'Tada. Una venta comprobada por una acta. 
privarla estl, consiuerarla, para con los terceros como no 
existente. Lo mismo Rucede con la ley (rancesa de 23 de 
Marzo (le 1855. (1) Hé a'luí una nueva cllestitSn que acaba 
de derribar,<e: no se la di_cute ya; el ligislador la decidió al 
introducir un nuevo principio, el (le la publicidad. Lo ex­
pondrérnos en PI título De las Hipotecas. 

310. El conflicto puede también existir entre nn compra­
dor pr,r acta privada y un donahuÍo. V ~nd() hoy por acta 
privada un inlllueble á Pedro, maihlla hago donación á Pa­
blo de este inmueble. ¿Cuál es propietario? La ley no puede 
hacerse de eate modo ahora bajo el imperio de nuestra ley 
hipotecaria. La venta hecha por acta privada, y por con­
siguiente no transcripta, no existe con relación á terceros; 
luego el donatario será propietario ,1. conclición de transcri­
bir el acta de donación. Bajo el imperio del Código, ha sit10 
juzgado que el comprador y el donatario no eran legati\rios 
da 8U autor, que erall terceros en el senti(lo del arto 1,328; 
de cloode la consecuencia que el comprador no puede opo­
ner su acta d. vellt'l al donatario, no teniendo e~ta acta fe­
cha cierta contra tercero •. 

1 MlJurlon, R"l>ett"cioIH!!;, t. Ir, pá~. 323, nota 2, 
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311. T'llllliQr "'pone que dC'[l\'ó de lnber vendido un 
nnmueble por a.cta, privarla nO regi-;tr:l..,l:t~ 01 VCl\(leuor lo hipo~ 

teca. El Go:nprarlor ¿ pne'le Op11tl .... r su aeta (I '-! vent~l al al~reedr. r 
hipotec:1rio? Sí¡ en el ~i.-)tern'-!. <1t' T<lUl!. ier, por, 111e el compra(lor y 
el acreedor hl[>otee<1,rio son legatarios de ~n :l.l1tor. :Kó, en la 

contraria opinión cOlIsftgnl.lla p()r b. jnriS[)íuclcncia. (1) 1& 
cuestión Ilo pncl1c ~I~r ya pre'ir~nta(b, Pll est:os término...;, según 
nuestra ley hipDtP(·,H.ri:\. (2) Mientras d ad:1 de ventn no es­

t{t tran~cripta, 1,\ vl2nta llO exi~t¡~ enn relaci{~!t ñ, los terce­

ceros; el vetlcl{~(lor qU8iL\ propietn.riD; lw)~r, pued'! COIl:32n­

tir una hipoteca .obro el inmueble, aunqne lo haya vendi­
do; por t~nto, e~h hipot.eea es vúli,b para con el comprarlor 
que no hizo transcribir su aeta. Igual deci'ii(lm, por iguale~ 
motivos, ,i el venderlor de.pué' de haber vendido el inmue­
ble) lo grava con unn. serviJumbrc ó un wmfructo, Luego la 

controversia cae; el Código Civil est~í del'ogfl.JO en e~ta m:l.te· 
ria por 1" ley hipotecaria. 

312. L" publi"i,!a,l prescripb por Ilue<tm ley hipfltecaria 
compre!,,!e la transcripción literal ,le tollas las c1áu'ulas d"l 
acta, no so]" de aquellas que contiene el ad;). primitiva, si­
no tambiell las morlillea¡'iones 'lU" se hagan por adas sub­
secuente . ..;, De donde resttlt'\. que b.t') convenciones mndiJlCa~ 

tivas de la 'lue fu,] puhlic"da, '010 existe a p,ra e'ln los ter­
ceros tlpspu¡'" ,lo halle,· recihdo puhlici",ión. na sido juz­
gado b:ljo el imperio del Código Ci,-il, 'IU" h connmei6n 
que cambia el sitio d0 una servidumbre un pnecle se[' Opuf'S~ 
ta á. los tercero' adquirente. de la co"", si el act-t '[\10 la 
comprueba no ha recibido fecha cierta. (:3) EiU\ es la arli. 

1 T')!111i~r. t. rv, 2. p:íp,. ~6~, núm. 247. Ert ~f\nt,ill0 cnnt.r:\rio, An­
bry ~- R:tu, t. VI, pág'. 403, nota. HU. T)fo. 7f,6 Larnmhierflo, t. IV, 
púg. -1-10,11(1:11. IJ (]·,I artÍclllo 1.3'!S (E.\. B.. t JI[, pá~. 5ll\. lJnsslw~ 
tellni,,~ (·~t.i'l r"hht'l:\..:¡ "11 1'11 R"]>"-rrllril' (1 ... Dal1oz. Tlrlln. 3JHn. 

2 'JI) rni~'no ~uc(~:lt' PIIl;¡, l~giliLlCióll fr<\llcesa (lJalloz, el! b pala­
bra 0.',/; I",:iljnl',~. 1111 11:. :~.n{iV). 

:1 o,p:HciólJ, 1" t!tl Dieil'lllhie de lSG3 (D<1.lk'z, IRO-l, 1, 12-1). 
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cación del principio universalmente admitido. g'.'l!lÍn nues­
tra ley hipotecaria, el registro elel acta no l'a,ta, pI a"ta de­
be ser Iranscril'la, y á falta de transcripción, 00 puede ser 
opne"ta á terceros. 

313. ¿Es tercero el cesionario de un crédito, en el seoti­
do d"¡ arf.. 1,328, ó es un lepatario en el sentid" del artícu­
lo 1,322? No se concibe que Remejante cuestión pueda ser 
controvertj,la en doctrina yen jurisprudencia. M. Larom­
biere dice muy bien, que si el adquirente de un inmueble 
es 1111 tere,'ro con relación á los que le oponen una acta Rin 
fe~ha {·jerta pr('cedente del vendedor, Re debe. por idéllticas 
razor,es, considerar como tercero al cesiollario de un crédito 
, quien se "pone una acta privada procedHI,te ,!.l ceden­
te. (1) iQu6 importa la naturaleza de la ~osa enajenada! 
¡Cambian lo .• principios porque se trate de un inmueble 6 (le 
un crédito? Los textus son los mismos, lo~ moti \'0' iguales, 
y He quiere que la decisión sea diferente! Esto prueba cuán­
ta iu'eguri,bd existe aun acerca de la fuerza IJwbante de la 
fecha, deepués de tantos debates. 

La jurisprujenda confunde el efecto ,le las ohligaciones 
con la fuerz,l pro hade de las actas. Se lee ~n una senten­
cia 'I"e el cesionario no e~ un tercero con relación al ceden­
te, puesto que lo representa y que con esta cualj,lad no pue­
de teller más derechos de los que tenía el ceuente. (2) ¡Trá­
tase en el art. 1,3Z8 de 108 derechos del tercero para con BU 

autor? Se Ir:lta ,le saber si el acta firmada ror el cedente 
hac~ fe de su firma re .• pecto del cesionario. Cuestión de 
prue\¡,,: y e,ta cuestión debe ser dilucidada ""tes que se 
pueda decidi .. cmUes son los derechos de las parte interesa­
das, p\le~ debe satcrse si el cedente firmó el acta que SI' 

1 Larnmhiere. t,. IV, pág. HZ, núm. 21 (lel artículo 1,328 (Ed. B., . 
t. IlI. Ilúg. 54). 

2 Bour¡;">, ~9 de !liciembre de 1813 (Dalloz, en la palabra Ob/i[Jt>­
ciont', UÚJU. 0,956, !!"~. 
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"luiere oponer al ce,ionario, antes ó despué.< de la ce,i<1l1 que 
ha consentido. En el proceso acerca de la pl'llcba, no He tra­

ta de derechos; el único objeto del debate e< ueterminar el 
día en que el acta fué hecha; el arto 1,328 es el que t¡eciJe 
la conte,taeióll, 110 es el arto 1,322. 

La Corte tle Lyon dice que el acreedor que recihió el pa­
go ínte;;1'O Ó parcial de su crédito, Rolo puede ceder lns de· 
rechos tlue tiene. (1) Es claro. Así mismo el pro,:ietario no 
puede transmitir sino los derechos que tiene. Pero ~ara Ra­

ber cuáles ",Ill estos uerechos, es menester que se sepa, ante 
todo, en qué fecha transmitió estos derechos á la cosa. An­
tes de di,cntir los derechos, hay que yaciar la ruc,tión de 
prueba, y en este uebate"¡ arto 1,328 es el que d,·cide. (2) 

N:Jestra ley hipotecaria se apart,j dd ü'Kligo Civil, l'n lo 
que cont:i~rnc á las cesiones de cretlito (art. 5. ::) :;01ll0to 
á la pnhlicidatl 1" c",i,'", de 10H cré,litos privilegiados t', hi­
potecari03, a:-oí como la subrogaci(~n de Hempjante'l ('l'éditOH. 
Se aplIcan, plle;, el la cesión tIe lo. cn:,ditos privilegi:ld"K ó 
hipotecarios, I"s priucil'ios qlle rigen la venta <le ¡"111ueble. 
(núm. 309). 'l'ransladamos al título De la.~ hipo/ce"",, las (li­
ficultatles a las que da IlIgar el nuevo print:ipio. 

314. ¿1i:\ nne,,,latario que opone 811 acta al at¡'luirente. 
puede hacerlo] Sí, si el acta tielle fecha cierta, tliee el 81'­

tlculo 1,743. E·.la disposi,'i.\n ,lesempefia un gl'lln I,apel en 
los debate. ""('rea <le las fechas cierta. en las aetas I'l'i vada •. 
Si fuera Vl~r 1:-111, CfJIIIO lo dice Toullif'r, que la~ actas priva­
das tienen f"ch" dorto\ entre los lt:gatari". á títlllo particu­
lar, dehería .1,,(·irse al arrendatario qnt: el arrtm,lat.nriu lega­
tario del pr"l,i,·tario puede oponcr su (",la al "tl'l "ir~nte 
que también e"! un legatario. El arto 1,743 di(~e lo ('f11Itr.ll'io; 

»e concluye eOI( justieia en 1" 0l'i"i,ln g,mer.l, 'I!l" 1" inter· 
1 Lyol1, '!" ,1,., Not'iornure ele 18~;) (D.dluz, en 1" I';th.:,ra OU;!llL 

c.·one., n11m. :J.9!il'i
7 
~ .. ) 

2 \rran~ .. f~n p,.,tf\ ~pntÍflo 1nA spntt"Duias cltafh,s por nallllz
1 

en la 
palabra OU¡!J',jf.:iuJH.., IIÚI..O. ;;,957. 
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pretnción dada por Tuullier al art. 1,328 es falsa; ToulIier 
conti'sta la objeeión que el arto 1,743 es Unll excepción al 
princii,jo del [lrt, 1,328. Esto es una mala razón dada en 
apoyo de una mala causa; nada .'n el arto 1,743 indica que 
se trate de una excepción, ni en el t('xto "i en los trahajos 
preparatorios, ni en el espíritu de la lpy. Luego eS preciso 
decir que el arto 1,743 aplica la regla tIel art. 1,328 á los 
legatarios á título partieular; estos 8011, por consecuencia, 
terceros. Es también así como el Código "ondena el sistema 
de Toullier. (1) En la interpretación que hemos dado del 
arto 1,328, la cuestión no puede siquiera "tlt' presenta,la; to­
dos aquellos que no figuran en el acta, son terceros; luego el 
arrendatario y el adquirente son terceros, y por consiguien­
te, es preciso aplicar el principio del arto ] ,328 sobre la fe 
que las actas privada. hacen de su fecha con relacion á los 
terceros; esto es lo que hace el arto 1. 743. N ue"tra ley hipo­
tecaria ha añadido disposiciones nuevas en interés de 101 

terceros. Some.te á la transcripción de los arrendamientos, 
excediendo nueve años; si estos arrendamientos no han sidC) 
transcriptos, la duración se reduce conforme al arto 1,429. 
Se Rometen aún á la transcripción los arrendamientos con­
teniendo recibo de tres afios tÍ. lo menos de renta; en defec­
to de transcripción, los pagos antieipado., no pueden ser 
opuestos á los terceros (Ley Hipotecaria, art, 1. O) El ar­
ticulo 1. o tiene por Objéto el poder de la administración del 
del deudor que ha consentido una hipoteca sobre sus bienes, 
puede Aún ('arlos en renta; con tal que los arrendamiento. 
sean contraídos de buena fé, el acreedor debe respetarlos; 
pero si hall sido hechos pnra más de nueve años, su dura­
cióu será reducida conforme al arto 1,429. Nos transladamos 
al título De las Hipotecas para las dificultades que levantan 
estas nuevas cli'posiciones. 

315. Hay dificultades especiales en ciertas materias: ta 

1 Aubry, ran, t, VI, pág. 4.00, nota 97, pfo, 750. 
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les son, el contrato (le matrimonio, el arrcndallliento, la w­
cieilad; los cxaminnréllloH al (>xpliear IOH lílulo. que trat~n 
de e:-;os con tratu:-;. 

1110 De los acreedores o 

~~1 G. ¿.Los acrecdoreH sor! tt'reel"llS Ú lt'gatarios: Elltende­

mos aquí )i0r acreedores á "'I11,ollos 'l11e son IIlima'!os per­

sOllales Ó quiro¡!rafalioso En ,OU"!:!":\ 1<" (lfTce¡]ores que 

tií:I1t'1l l'stipulnc1o un (l"rc('ho rpa], ud e"" ('OIlJ() los aereedo­
res 11 ¡ po teeurios, S01l 1 Il con tp~ta LI ell]{;n te t<'recros. 

Por otra par!t~, fillS dert,e11(l~ (',"'¡ún :lrrq.dados y sus lnte­
l'e"T~ .~~:tr;¡lltjza(los por la ley lJip¡Jtcr::nia; es en el título J}e 

los l/¡rdccas donde eXliOl:dJ'{":lloS ehta m;:-\t~ri11; dli es su Hi­
tío y fU) e!l los arts. 1,3:!:! Y 1,328, EH CIHlllt.(J :1 lus acree­

dores pen:-oIlal(-'~. ;.!randes clificllltadf's .sL~ hall presentado 
acerca (le la (,lIP~,t¡c')J] fl ..... .s.dwr si .... e It',q c1(~Le cOll~idcrnr Co­

nlO ten'C'ros Pll d .'f~llti(l() (Id arL l,D~8, Ú cuInO l~gatari()s 

en d '''f'nticlo (ltJ 1 arto 1 ,32~, .J-\.. nue~tr() jnic:io, la de('i~ión no 
es (luclo"-a: l()~ aCfí-'('(hlres son tt~l'('pr(l¡"; pac:-ito que no figuran 
en el ('(Intratfl t]t1l> f;~~ le,..; 0IH)Jlf'. I1:I)", i!lH'.". IH,li,!.!'o que S8 
anv,ft-'('lw d act:! ,1, peljlliC'io ~\ly(); dL'~Je ¡¡¡('.so, dvbelJ tener 

el derecho de oponer Ú aquf,lln:-.; (jl!(~ i;¡\'('c:~n C(¡Jltr:~ ellos una 

eOnV€IH:i¡'¡n que lf!'" es perjwli('¡al, (Jl~t~ ul nda que la ('Om­

prueba no tit'/l(' fecIta ei¡·rta. Valllrl~. ,i ('n~ayal' aplicar IJl1e~­

tro (11 iIleipio (l 111'-; 1IU1llerOsas di(j\.jll!tade~ que se l'r(;~entan 
t~1l la pr(lL~ti ('n. 

;)17. Cuando lOR aereed ü re:-5 t?E-.táll ell '!:'otlilil'to elltn~ 1'1108, 

la c1cetrina y la. jllri~rn'uc1t'ncia los (,Ol)~.;i'¡f·ra Ctllno tl'rceros. 
Esto 110 es dUfloso. ¿Qué import;~ que hayan obtenido ~Il:-; 

derechos del mismo (leudor? .No es el derecho que errtl" uno 

de ellos tiene 10 qllO está C'l causa, ," la clle,lión de obliga­
cióno Se trata únicamente de una cuestión de prueba: ¿es 

F de D. TOMI) Xlx---48 
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verdadera la fecha que lleva una acta 1 Tal es la única cues­
tión que divide á loó aereedores. Y como ninguno figuró en 
el contrato, todos son, pues, terceros, los unos con relación 
á los otros; solo hay un medio de ponerlos al abrigo del pe­
ligro que los amenaza por la facilidad que tienen las partes 
contratantes de antefechar sus actas, es exigir q uc esa" actas 
tengan fecha cierta. Decimos que el principio no es dudoso; 
la ley misma lo aplica al derecho que el empeño da al acree­
dor de hacerse pagar sobre la cosa que rué objeto de él y de 
preferencia á los demás acreedores. ¿ C6mo garantizar á la 
masa de todos lo. acreedores eoutra ~l peligro de los empe­
ño.· antefeehado.? La ley quiere que haya una acta públi­
ca ó privada debidamente registrada, conteniendo las decla­
racione~ de la suma adeud~da, así como la especie y natu­
raleza de la cosa empeñada. Luego aunque cada uno de los 
acreedores sea legatario del deudor, son terceros durante el 
conflicto que se levanta entre ellos. (1) 

318. Tomarémos algnnas aplicaciones de la jurispruden­
cia. Una. sentencia de la Corte de Riom parecA poner el prin. 
cipio; se lee en ella: "Si es verdatl que el acreedor pue(le 
volverse el legatario del deudor, esto es únicamente cuando 
para el ejercicicio de un derecho está obligado á promover 
en nombre y calidad de este último; pero él es un verdade­
ro tercero cuando, promoviendo de acreedor á acreedor' y 
en virtud de su título personal, se limita á rechazar á aquel 
que no tiene título, 6 que lo tiene incompleto 6 ineficaz. "En 
realidad, esto es extraño á la cuestión de fecha. Se trataba 
de saber si los acreedores de un quebrado ó los síndicos, en 
su nombre, podían oponer la nulidad de una cesión de cré­
dito consentida. por el qnebrado, no habiendo notificado el 
transporte el cesionario, como Jo prescribe el arto 1,690. 
Loslcreedores tenían únicamente el derecho de oponer al 

1 Anbryy Ran, t. VI, pág. 405, pfo. 756. 
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cesionario d defecto de notificación de (rampone; pero esto 
no es una cuestión de fecha cierta, puesto que el arto 1,690 
!lO se satisface con la certitlum bre de la fecha, quiere una 
acta de notificaci,'JIl (, de aceptación. (1) Hemos hecho esta 
observación pOrfllle intereresa no con fundir materias de otra 
naturaleza; la jurisprudencia e~ un auxiliar precioso de 
nue~tra ciencia, pero con un:=¡, condición, de que no se haga 
decir ,t las sentencias lo que no dicen. 

319. Bajo el imperio del C'.digo Civil, las sentencias im­
plicaban hipoteca en provecho dd acreedor, aun los juicios 
}Jor df-'fl'cto Ú cIJn(licil)]I de sf'r ejE~clIt[t(ll)s en los seis meseH. 

¡,Cómo se probani p:-;ta eje(;u('il~II'? Segúll las reglas del dere­

cho común; luego por eSt_Tito.o¡ siguielldo fecha cierta con 

relació" ,i los otros acreedores. En ulla cosa juzgada por la 
Corte de Bruselas, el acreedor producía escritos comproban­
do que la perte condenada habia pagado los gastos en los 
seis meses y aún halJía c()n~entido formalnl\~flte ú la sentencia. 
pero ninguno de eslo:-> PS(;lltos llevaba feeha cierta. El de­
mandante pret"ndía que hacían fe de su fecha entre 109 le­
gatarios, y que tcJelos los acreedores ~r<1I1 legatarios de ~u 
deudor. Esta pretensión ha sido rechaza,la pOI' la ('orte de 
Bruselas, y á pedinlE:'nto de cas:-l.ci()1l por la Corte de Casaci('Jn. 

La Corte de Ape]:.!.ei('lIl EC limita ú decir que "i se consiuera­
ban como legatarios á (odas aquellos euyo derecho les pro­
venía Je su deudor, caerÍar¡ prcc;Í,,,aOlellte t'n los iIlconvcnien­

t(:s que la ley tu\"C) pur objeto ü\'itar. lllvoca, pue-;, el e:-:pí­
l'itu de la ley, arglll1H'lltaci/¡1l 1'f:'ligrosa cuando td texto }la­
f!~ec terminante; el art. 1,32:2 pone i lus legatarios en la 
nlisrna línea que ti lm~ parte~ y los hertjderos. ~i é~te articulo 
He apliea ú la fecha, todo quc,la decicli.!o, autique hubi"re 
inconveniente.'!, aunque hubiere abuso que temer, esto ~ulo 

I Hiom, ~ de !\hlfZO lit. 1845 t llalloz, JH·Hí, ~, ü;,), SM citall aun 
otraR ~e·Jltt'IJeI<lt-; que tW'l ig"uallLH'I,{t- 4'xtr .. fbt' {¡ lacuf'sti'}11 de la fe­
(:ba, Nauey. :lO tlu 1\h)o de Hs'i3 (Vl:llloz.l~1I la p:¡lauta l/ipotecru, ¡dl­
rumo 1,19:!, :30

). INIIegu(Ll, 18 etc .JlIliode 184:8 \I)alloz, 184B. 1,177). 
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incumbe al legi,lador, dice Toullier, esto no toea al intérpre­
te, y Toullier tiene razón. La Corte d'j CasaCÍtín moti va HU 

d8cisión con mucho cuidado, pero su argumentación es pe­
llosa, est¡\ visiblemente dificultada para probar que el ar­
tíclIln 1,328 debe recibir HU aplicación, cllando el artículo 
1,3~2 parece decidi,' el punto. Comienza definierHlo al lega­
tario: eH aquel, dice, que tiene de una persona ó que toma en 
una acta que hacía thlllo solo para esta porHona, un dere­
cho que por sí no podría ejercer. L, definición es obscura 
y uada decitle, puesto que no está tomada de la ley. En 
seguida, la C.)rte se pregnnta si los acreedores que oponen 
lo perentorio de la sentencia ,¡ falta de ejlcuei.ln en los seis 
meses, obran como legaLarioil del dcndor, y contesta que no: 
es u'ando de un derecho que les es propio en su propio in­
terés yen virtud de una disposición de la ley, como los de­
mandados oponen lo perentorio. L,)s .lem~Il.1ad()q no sien­
do legatarios, son por esto mismo terceros, y por tanto, no 
pueden prevalecerse del arto 1,328. (1) La .lecisi.)n es buena, 
pero confronta con el texto del arto 1,322, pnes los acree­
dores son seg'uramente legatarios en este sentido, q U9 sa­
can su derecho del deudor; es preciso, pues, admiti,' que 
son á la vez legatarioH y tercero,..;; esto e:ol lo q 'le se (lif~e ge· 
neralmente; pero esta doble cali,lad ~n una sola persona, en 
lugar de simplifi"ar 1 .. dificultad, solo tiende á aumentarla. 

320. Un acreedor se presenta con orden abierta contra el 
deudor como habiendc paga(lo, ell cali<lael el" cauci"":l"te, 
uno. suma de 15,000 francos, y prl·t(~nde, en consecnenr:ia, 
estar legalmente subrogado á los derechos del a~reedor á 
quien ha pagad". La caución e,taln e"crita al calce ,lel do­
ble del acta en que constaba la ,lenda principal; no tenía 
fecha cierta, los demás acreedores concluyeron que esta acta 
no podía H~rle.s opuesta. 

1 Brns.,luA, 13 cln Agosto dA J.'~4t (PaRicrtsin, 1844, 2, 3'.!3). De· 
Dt'gada., 8l1" Nu,·itllUh1'6lte 1845 (l'r..lJicriJia, 18!G, 1,206). 
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¡Enn t, recro< Ó li>gatarios? La Corte <le L.rol\ ni siquie. 
ra discnte In. cuestü)n; aplica el arto 1,:328. (l) Crf:'(~mo."1 que 

Renten(~ió Liten, ~ero una sentencia que no ~stá nwti vaJa. no 

pucd, "." t,':nada COluO autoridad . 
. >21. Una mujer tiene hipoteca legal en los bienes de su 

marido como garantía de los crédito; ,¡tI>] a'.lquiri,j contra él, 
durante el matrimonio. Bajo el régimen tll-'! CóJigl) Civil, 

esta hipote'::t e<tab" exc"ptlladl de h insrccil),iiún; se deci­
día que tomal,a lugar uCBue el día en ,[ue las adas priva­

das que comprob&han lus crl,dito; habian a ¡qui,·¡,I" fecha 
cierta (2) Esta euc"tión c1e'mp::trcc,~ :-:.ef;ún IInl!~tr;lley hipo­
tec:tria, pue"to qun b hipCltee~t. l~gal U0 la mlljer {lebe s:,r 

i~scrirta y 1\0 tiene lug'Ir sino dco,le la inscril'cióil. 
322. Se allmite tambión, en dll"trina y enjarispnlllencia, 

que los ar:rcedores son tercero:; cuando prom Ll>~ven con t ra el 
deudor. (,'3) Esto no impide, sta embargo, que en ~u calidad 
de aGrJ 'lll)r,!:i tenga'l el cará -:t ~r (1 ~ h~g;¡,~ lrio" (lo ru:\.n':!~ 

ra '1'1' 1, ,,,,ti 11,) lIil "atr, el art, 1 ,3l~ Y el arL. 1 :)~S, 
vuelve <1, apan'cer si se interpreta. el art.. lJ'1:(~ el! el senti­
do de fl'lP ;1-.;egura la fl~cha eierta. de la." :u.:ta:-; Bnt,re 10'i f¡'gata~ 
rio,"!. ElI nuc:-'t.ro concepto, solo lny un medio de rech:lzar 
el arto 1 ,3l H, Y e·-.; Jt'cir, C01110 lo }v'lllns (lidw, qnf! e ... f'xtra~ 

ño á h fe,,]1'I y '1ue lit p"laura le,rt'''·¡03 (le],e I'ilnari~. En 
el caso, s?rLt al Jsnf(lo cnnsi(lerar :.í. los u(:re"'dor't'H eclTHO {~­

gatario,;;; eo" f~']¡wi()n Ú lns que lu"4 a~t'IS suh"icri¡.tcl.fi p')r el 

deu<lor, ten,lri",n fecha eierta. El conflicto exi,t" ,,"tr~ el 

deudor y .... u aeret~dnr, y se quiere que el dendqr r,~pi'i's"nte 
al aCf(~t-dl)r; p.~ ~lt-leir, que el deuílnt' tenga. latitud p Ha per­

juuic'lr 1",; ,I',redl'J' (bl acreerlor y quitarles, l'"r "d,,, que 

1 f¡Y('ll, 13 ~.~ gUf'fO flp 1R4.9 (Valloz, lB!9,!.!, ~ll{), AUIHy j" l~il(} 
t. IV, pá!i~. 4\1;)'y ~ign¡j-\ntt'FI, pro, 756 

2 -Vé,m~H b~ "1'H!1111c~ia¡;¡, ton ~I Rl'l'eJ'lort'o {le Dalloz, (In la palabra 
OUi(J"ei()n'~, "1'i!l'B. 3,flflR Y 3,997. 

3 AnhtT ,. {bll, t.. VI, pág'. 404, pf,' ¡!j6. nur~l(l()". ~!'!,lc~ Dic.iem~ 
bre do I~~~ (Oalloz, en la palaura ObliU<JciolU'1 llÍl1l1. :~¡075). 
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podría antefechar,losderecho~ que le ROn conocidos. ¡En nne,... 
tro concepto, ni siquiera puede ser presentada esta cuestión. 
Los acreedores son terceros, porque no están representado~ 
por el deudor, lo que es de toda evidencia, cuando el acree­
dor promueve contra el rIeudor; e3to e< una prueba de que sus 
derechos son encontrados. Y se quiere, sin embargo, que el 
deudor que tiene intereses contrarios á hs del acreedor, re­
presente estos derecho.! 

No obstante, la aplicación del principio levauta una cues­
tión muy controvertida. Los acreedores pueden atacar las 
actas que su deudor hace en fraude de sus derechos; pero 
los acreedores ant.eriores al acta fraudulenta tienen solos es­
te derecho. De ahí la cuestión de saber si los cr~ditos de 
aquellos que intentan b acción pauliana deben tener fecha 
cierta couforme al arto 1,328. La doctrina y la jurispruden­
cia están muy conformes. iNo es esto una nueva prueba de 
que la interpretación dada generalmente á l..,s arts. 1,328 Y 
1,322 es insuficiente? Hemos examinado in cuestión al tra­
tar de la acción paulina. (1) 

323. iSon terceros los acreedores cuando embargan los 
bienes .le su deudor1 Sí, según confesión de todos; hé aquí 
el único punto en que haya acuerdo gelleral. El mismo Tou­
llier, infiel á su principio absoluto, ",conoce que el acree­
dor no es legatario de su deudor relativamente ,\ los bienes 
embargados. Para escapar el reproche de contradicción, 
motiva sn opinión de manera de evitar la aplicación del ar­
ticulo 1,322. El crédito, dice, solo da un derecho al acreedor 
contra la persona del deudor, tiene por la ley el de ejercer­
lo contra sus bienes. (2) Esto es decir que el acreedor em­
bargante es ellegata.rio, nu del deudor, sino de la ley. ¿Se­
rá necesario combatir semejante argumentación? i Estaré-

1 VéaR" el tomo X VI <le estos Principio., pág. 611, núm. 461. 
2 Toullier, t. IV, 2, pág. 264, núm. 252. Comp'rese Aubry y 

nao, t. VI, pág. 404, nota 106, pfo. 756. 



DE LA I"lW E DA LITERAL. 379 

mos aca~o en el tiem po de las Doce Ta bias, y el deudor se 
compromete aun con su persona en el sentido de obligar su 
cuerpo que lo~ acreeaores pueden en rigor, repartirsf'? ¿No 
dice la ley que aquel que compromete su persona compro­
mete sus bienes o Luego el verdarlcro compromiso tiene por 
objeto los bienes; el rompromiso personal solo es útil porque 
ela acción en los bienes. Es, pues, del deudo,' que procede, 
el derecho 'lue tieno el acreedor para embar!!ar RUS bienes; 
por tanto, si los em barga, es ~u legatario; y Mgicamente 
Toullier hubiera debido decidir que el arto 1,328 no puede 
ser invocado por el acredor embargante. Toullier rehusó es· 
ta consecuencia, abandonó su sistema. Así, el arto 1,322 in­
terpretarlo, como Re hace en el sentido que asegura la fecha 
cierta al acta entre los legatarios, está repudiado en conjun­
to por aquellos que lo aplican:i los legatarios á titulo parti· 
cular y por aquellos que no quieren al'licarlo á éstos, pero 
que los transforman en terceros. Hé aquí, t\ nuestro juicio, 
la mejor confirmación de nue,tra ,loctrina. Basta ya del ar­
tículo 1,322, no es verdad que asegure una fecha cierta al 
acta entre los legatarios; luego <lebe apartársele de un deba­
te en qhe se trata de probar cuándo y con relación á quién 
hace fe el acta de su fecha. 

Hagamos, además, constar, que Pothier considera también 
como terceros :i los acreedores embargantes. (1) As!, pues, 
la tradición estti de acuerdo con el sentido que damos á los 
arts. 1,322 Y 1328. (2) El acta privada no tiene fecha cier­
ta con relación á nadie; los que no figuran en ella pueden 
rechazarla por el solo hecho de no haber adquirido fecha 
cierta, conforme al arto 1,328, y los que figuran en ella pue­
den establecer la no sinceridad de la fecha por la prueba 
contraria. 

324. La concordnncia de los intérpretes, cesa. cuando se 

1 Pnthier, Obli,fJacion~'l núm. 7(9. 
2 Compárese }{oaen, 22 de JuniQ ,le 187~ (Dalloz, 1814, 2, 38). 
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trata del ernbargo. A primera .ista, rxtraña e.ta divergen­
cia de opinionesj la lienteneia de embargo es un emhar::ro (le 
los hip.IJes del dendor, lo mismo que la ejecnci<'n de ~llIbar­
go. Solo hay esta diferencia, qne el acreedor embarga bie­
nes q ne perrenecen oí su deudor en manos Je terr:eros, en 
lugar de embargarIos en mano del deudor mi<mn. J'ero el 
dereehn en virtud del que embarga, es el ,lerer'hr, de pren­
das que el acreedor tiene en los bienes del ,lc\I(10r: quien 
obliga sn persona, obliga sus bienes. Esto c" decisi \"(). (1) 

La ~ontraria opinión es la que generalmente se acepta. 
La jurisprudenei. francesa está unánime en decidi,' que el 
acre .. <lor que embarga pr<'cautoriamente un erédito de su 
deudor, e~ Sll legatario, y que p(}r eOllsiguiente, las actas 
privarlas reconocidas por el cleurIor, pueden ser opuestas 
al ""ree,Ior embargante. Los autores y las senten"ias cuan­
do son motiva<1as, uo dan .ino una sola razón, y es que los 
acreedores que praetican un embargo precautorio ejercen 
los deredlOs de su deudor. ¿No es esta manora de deeidir 
un "'1lth-oco? Sin duda, los acreedore. embargantes ejeFcen 
un derecho de su dendor; el principio de su acci.ln se halla 
en el art. 1,166, en los términos dd que los acreedores pue­
den ejereer todos lo .• derechos y acciones de su deudor; lue­
go son los ¡j."ecbos del deudor los que ejercetllos acreed()fe~ 
al emhargar un crédito que le p,·rtenece. ¿Es esto decir que 
80n sus le)!atariosl Sí lo son, pero el acta privarla que se le. 
opone ih""" fe de HU fe"ha para con ellos porque son legata­
rios? En '" iuterpretación qne damos al arto 1,322, la con­
testari<Jn e't.:!. heeha de antemano, y es negativa. Debería 
también serlo en la. opinión general. Todo vez r¡ ue se admi­
te que los acreedores son terceros cuando embargan los bie-

1 Anbry y Ran, t. VI. pág. 404, nota IR, pro. 706. Lnrombicre to 
mo lV, lJ:tg. 4~4, nurn. 22 del artj(~ulo 1,328 (Ell. B., t. In, },ág. h5), 
Eru •• I"s, 31 ,le ))j,d"",ur. ,lo ISl\I iPasicrisia, 1819, ¡>lig. 521) Y 20 
de F.,!"cro de 1841 (i¿id., 1~42, 2,71J_ 
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nes de su deudor, es necesario ser consecuente, y admitir 
también que lo.' acreedores son terceros cuando embargan 
un crédito perteneciente te su deudor. (1) Se dice que al 
em bargar un cré<1ito, los acreedores ejercen los derechos de 

su deu<1or, lo que es muy exacto. Pero también lo e, que 
ejercen los dereelw, de '" deudor "1 em},,,r!!"r los mueble, é 
il1muebles que (,llenf"r:tran en su po:-.e~ión; debería.n, PU€.o..:, 

¡-·er sus legutal'ío8 f:n to¡1os 1o" ¡·¡;L'iOS en c¡ue embargan. I..Ja 

incollseeuellcia {lS c\·ideilte. Jh:~cill\oS que deseafl .... a en un 
eqlliv()(·o. Los acreedore, emhorgan en virtud del principio 
del arto 1,16G. Pero este principio, ¿cuál e.s su fundamento? 
Es el principio más general de los arts. 2,09'! y 2,093: los 
bienes del deudor son prendas (le sus acn·edop':-,. ¿ Serún 

mellos sus premIas cuaudo se hallau "U manos de "" tercero 
que cuando estún en fill p()!iu.'i()n? Tal ~s la -verdadera cue-;~ 
tión, y eR por cierto llIlf\ de Ja8 que uasta propotlPr para re. 
solverIuEl. 

325. En la int<,rprelación que se da generalmente á los 
:lrts. 1,322 y 1,328, se admite que los acreedores son ya 
tercero~, ya legatarios. Se enseila qU{~ :;on legatarios; €:.¡ de­
cir, que la, actas privadas haCen fe de su fecha para Con 

ellos, cuando promueven !lO en 811 lIumhre personal, sino f'D 

nombre de su deudor, y <¡t18 lo.' derechos que hacen valer, 
son los de su deu<h,r (2) E,to quiere decir que, en €8te 

caso, las actas primdn» hacen f" de oU fecha con relación á 
Jos a(:re~dores COIllO si fuesen l"Pgistradas; en otros t(~rllliuos, 
que las actas pri\"ad:lS tienen fecha cierta contra ello". :-;i 
así e.s CPDiO se ent:enrle, pueslosautorei no ~e explican muy 

1 Dlllal;tülI, t. Xllf. 1 f·~~. l.S6, núul. 1;1;1. l\dv¡';H. -; du Ditielllbre 
de if-!;LS (IhI110 .. :, 1"11 la !,:dílllra OUigQciol,rS, núm. :::,9F3J, \ [j de Ju_ 
Hit) 11(, 1K40 (Dailuz, ('11];1 p;tlll\Jra Emóar:¡o. liú!1).3;16, BOl. AiX,8de 
EOí'ro t~(l lH41):.- 1I1"!H,.t.:;¡da H dt' :::-;OyjllllJlJll\ (\(j ! 8l'2 (Díl!}O~; f'.)llJ. 
p:lbb:ll OJErlo,llÍlnl. 28U, In> (';1~H('.dJfl.' 14 dt· ~ü\'it'U1ll!"'f.· (le· 1836 
¡Halk'l, en la pnlnurn En,lJarflo. ntlln. ~{3(j. 1 ft !lO 1ll(,ti\'a~lo). 

2 "~uliry)' Hall, t. \"1, I'''~ 40:1,1,(,·.756. 
¡', UI'- D. "oNo IIX-.f.{J 
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claramente, conte,tamos la verdad de la proposición. Todo 
lo que puede decirse es que hay ca~08 en que Jos acreedores 
están representados en un contrato hecho por su deuaor, en 
el sentido que es como si figurasen en él. No 80n terceros 
en cuanto á ese contrato, lo que hace inaplicable el articulo 
1,328. iEs esto decir que el acta hace fe de su fecha para 
con ellos como legatarios ae su deudor, y que esta fe es la 
misma que si el acta fuese registra(h, de mal·lera que fuera 
cierta la fecha? Nó; en nuestra opinión, el acta privada nO 
tiene fecha ciert.a, inatacable, .ino en lo" casos previstos por 
el !lrt. 1,328. Fuera de estos casos, la fecha no es cierta aun 
entre las partes, en el sentido que su sinceri(lad puede ser 
atacada por las partes; con mayor razón pnede serlo por 
aquellos á quienes se denominan los legatarios ele las par­
tes; por ejemplo, los acreedores. Esto es lo que vamos tÍ 

probar examiuando los diversos casos en los que los acree­
dores están considerados como legatarios en la común opi­
nión. 

326. Los acreedores piden el reparto de una sucesión en 
nombre de su deudor; no son terceros en este caso, son le­
gatarios del deudor. Es lo que la Corte de Casación juzg(, 
en el siguiente caso. U nos hermanos intentan una accic,n de 
partición de la sucesión materna contra su hermana. Un 
acreedor interviene en la instancia, y pide que se proceda, 
ante todo, al reparto de la comunidad que habla existido en­
tte el padre y la madre ele los hermanos, y al reparto de la 
sucesión del padre. A estas conclusiones, los hermanos opo­
nen una acta. privada conteniendo el reparto. Se trata de 
saber si esta acta hace fe de su fecha contra el a<:reedor. 
Este habla promovido en nombre de la hija heredera de sus 
padres, es en calidad de tal que habla solicitado la liquida­
ción de la. comunidad que habla existido entre los autores 
de su deudora y á la partición de la sucesi6n paterna; su 
acción se fundaba en el arto 1,166; ejercía 108 derechos de su 
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oeudora. Hecho el legat.ario de la hij" heredera de 'u p.l­
dre y madre, el a',"2cdm ,I"bia sufrir las exccpcir,ues qne 
se pwJierun oponer ú la deudol'll, y hltbio:;c inkntado per­
sonalmente la aeci(Jt1 CttW le Ih~l'teTlw;ÍJ.. D~ e . ..,tu sigue, diee 

b s,mtenci", que el "ela priva,l" opcrawlo p"tición y fi,,­
malla ]>or la hij,l heredera, h.",ia fe ,le '11 conta/ir/o y de m 
~rech(l, du la misma Il\ant-'ra que lo huoieI'¡\ l!ceho para con 
ella que la había Jinn"do. D"jrmo.; á un brlo otras ,lioculta. 
des que se presentaban el\ este Ilflgotio, (;on el fin (10 poner 

la cuestiún en tnl!a. su scn¡·illez. 

Admitimos con la Corte de Cas"ción c¡ue, en el caso, el 
acreeuor 110 erfl, tercer,); prolllovía en I\lltnlJre de su deudo­
ra, 110 tenía otros derechos q\I': lo..; que é~t.l tenía; esto es 
como ,i la hija here,lera hul,;"ra jlc,li:!o Le liquidación ,le la 
cOlllu!lidad y el reparto de l()~ lliencs palernos. Se puede, 
¡m"" decir que el a"r"eelor había sido representado por el 
deudor, en TlOlnhro de quien I:l'oIl1OYÍa en el aeta de parti­
ción que ,.¡ deuoo\' había ,ub~'Tipto. ¿ Cuál ser,\ la conse· 
cuencia eH lo qll(_o concierlle á la fuerza probailtc del ada fir· 
mada por la eleu !ora ele la '! ue el acreed",' ejerr:ia los dere­
chos? La Corte rC:-ijJollde que hétcía fe de Sil tontenirlo y (le .'m 

j'eclt(t cOlltra 81 aere(;t1ol'. (1) El arto 1,J~:?,citado por laCur 

te, no habla de la t\.'cha; di¡;(~ i-:Il t1~r!l!ill(J'i i!t:llel'ales que e~ 
acta priva(la recol1oeida, tiene f'lltl't~ h,-: p:lrt~~ y sus L .. \..:ata­

rios la misma fe que el üc:ta ailtl~nti(,:l; y d art. 1,319 ~d que 
se refiere el art.. 1,321, dice 'J1W el ",·t,\ al1t,"l1t;('" hace plena 
fe ,le la convenció" que contiene. 

lIemos explicado e'a. dispo,iciones muy mal rc,bctadlls, 
y hé aquí la cúnclusiúl1 :í que hemos lIeg,,,lo. A ,lif'ereneia de 
la fecha oel aet" autéltt.ica, h del aeta privad" es una decla­
ración procedellte (le las pn.rll)'1, y como toda <leclara(:i'~n no 

hace fe de su sincerida'l si"o hast.a "!'lleba contraria. La. 

1 DHIHgad", 2J ,le Jnlio <lo 1866 (DaHoz, 18GB, 1, 407). 
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Corte se expresa, ¡me" en términos ntlnlasiado absolutos al 
decir que el aeta nc p"rtición hacíafe de SU contenidl) y de 
su fecha contra el acreedor. Esto parece decir que el acta 
tiene fecha cierta contra el acreedor, legatario del deudor, 
CalDO la tiene contra tercero,s mediante regi,stro. Si tal es el 
pon"amiento de la Oorte, Sil error es evidente, pues el acttt 
privada nunca hace plena fe, ni de la convención, ni de la 
fecha en lo que concierne á la verdad de las d~claraciones 
que contiene; sea ~m cuanto á las convenciones, 'ea en cuan­
to á la fecha, no hace fe sino hasta prueba contraria. Lue­
go la fecha no es cierta, puede Ser atacada, Hay una dife­
rencia considerable entre la fe que resulta del arto 1,328 y 
la que resulta del arto 1,322. Cuando el acta está registra­
da, hace fe de la sinceridad de su fecha de una manera ab­
soluta; la que resulta del registro no puede ser atacada por 
la prueba contraria. Cuando el acta está firmada por las 
partes, hace fe de BU fecha entre ellas y entre sus legata­
rios, á título do declaración; luego hasta prueba contraria 
solamente en lo que concierne á la sinceridad de la f"cha. De 
donde sigue que, enel caso, el acreedor hubiera podido com­
batir la sinceridad de la fecha, y hubiera podido hacerlo por 
tc.,ligos y por presuncione .• , puesto que se encontraba en la 
impo'ibilidad de procurarse UM prueba literal de la verda­
dera fecha del acta, siendo su crédito posterior al reparto 
de que contestaba la fecha. 

327. ¿ El acreedor que interviene en una partición es 
siempre el legatario de su deudor? Nó, ,í nuedtro jnicio; en 
el negocio que acabamos de relatar, el acreedor había 
intervenido en la partició,¡ de la sucesi6n materna y solici­
tado el reparto de la sucesión paterna; era, pues, ror este 
punto, demandante en partición, y como tal, ejercía pura y 
simplemente los dorecho. de su deudor. Pero si se hubiese 
limitado á intervenir sin solicitar el reparto, ya no hllbiera 
sido representante de su deudor, pues éste figuraba en la 
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instancia; el acreedor hubiera figurado en ella, en su nom­
bre pf'raollul pal'.'1 resguardar sus illtereseR y cuidar á que es­
te reparto no '" hieieic ell fmlHle <le sus derechos. El acree­
dor '\Ile iutervienc es, pues, un tercero, y como tal, tendría 
derecho de CO!lteilar l:l f'''¡I~ (le ]"s aetas que pudieran per­
judiearle, si no tienen r'dl:! cierta cnnforme al a!·t. 1,328. 
non mayor razón el acreellor nent tercpro eU:l.ndo ataque 
la partieión hC,,]I:! ea frau<1e de sus derechos. Se aplica el de­
recho común en virtud ,lel cual el aereedor (Iue ataca uua 
acta hecha por su uelldor) e-l un tereero. TJa c()ll~ecuencia 

es que puede invocar el art. 1,;)28 y rechazar las actas que 
se le oponen, cuando no tienen fecha ciert!\ según este artí­
culo. (1) 

328. ¿ CLt:lI\<lo S~n tercero, lo, acreedores)' cllindo son 
legat~ri,,,? L~ nJrte eb B'1rcle:,s ha f"rmuhvlo el principio 
en estos términos: "Si los acreedores toman sus déreehos en 
sus propios título" son terr:eros, y las actns priva<las que no 
tienen fechn cierta no les pueden ser opuestas. Cuall(lo al 
eontr:-trio, lo~ aeree,lores no tOln111 sus clerechos en propios 
titulos, 8ino en lo"! de sus acreedores, entonCf-S son legata­
tarios ,le HU deu,l"r y C"t<lu liY2d'JS por las actas privadas 
que h.\n snb;~ripto, aunq'.1C estas actas no tengan fechas 
ciertas. (2) NI) puede nane un paso en esta difíeil materia 
Hin encontl'l1rse orrOf('.'l 6 pxpresiones inexaetas. (Puede de· 
cirae que uno está liyado por el sota que ha firmado su deu­
dor? Se dice 'lile un:, person:. está ligada euan,lo está obli­
!/adrt; y no estamos obligados sino mediante nuestro con­
sentimiento, ó como herederos del deudor. El acreedor no 
está, pues, nUhca oblig"do por el acta que ~" dendor ha fir­
ma,lo, pero esta aeta hace fe de su fecha cOlltra él, ó no, según 
esté ,) no represenbL<lo. Y es aún ir demasiado lcjo." al afir-

1 Co:npáreF.c Den(>gad¡" Sa.la de 10 Oi'\íl, 1-i de NO\Í('mb~'(.' do 1853 
(Dallo?', 1 R!i~, 1, ~2;¡). 

2 B'lr,le,," [) do .Junio de 1841 (Dulloz, en la palabra ObligacWnel, 
núm. 3,973,20

). 
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mar que una acta privada hace fe de su fecha con relación 
al acreedor cuando e~ legatario del deudor; deberla ba,tar 
decir que el acta privada hace la misma fe con tra el acree­
dor que contra el deudor. Esto mismo es demasi .. do nbso· 
luto: el acta hace fe de su fecha hasta prueba contraria; y 
esta prueba difiere según que la ministra la parte que firmó, 
ó el acreedor. La parte que firmó no puede atacar el acta 
por testigos, pues esto sería probar contra el acta, lo que 
prohibe el arto 1,341; mientras que el acreedor puede pre­
valecerse del principio establecido por el arto 1.348; encon­
trándose en la imposibilidad de procurarsA una prueba lite-­
ral, está admitido á probar la antefecha por testigos y por 
presunciones. 

El mismo principio, tal como lo formuló la Corte de Bur­
deos, es contestable. Dice Cine el acreedor qne torna su de­
recho en título propio, es tercero. Pues bien, el acreedor 
toma siempre su derecho en su titulo, aun cuando promue­
va como legatario. Así, si provoca la partición, ejerce la ver­
dad, un derecho de su deudor, pero lo ejerce en virLud de 
un derecho que le es propio, puesto que todos los bienes, y 
por consiguiente, todos los derechos de su deudor, forman 
BU prenda. Es, pues, preferible atenerse .1 principio tal co­
mo lo hemos examinado: El acreedor eH, en general, un ter­
eero que no figura en el acta; pudiendo dicha acta ser fácil­
mente antefechada á su perjuicio, la ley no quiare que He le 
oponga, á. no ser que tenga fecha cierta. Pero el acreedor 
ya no es tercero cuando se le considera como habiendo figu­
rado en el acta en que figura su deudor, lo que tiene lugar 
cuando el acreedor no tiene otro derecho que el de su deu­
dor; de manera que ambas personas solo hacen una. Sin em­
bargo, esta identidad no es completa, ni siquiera cOn rela­
COlin al heredero, mucho menos con relación al legatario; el 
acta no hace, pues, fe plena ni contra el heredero ni contra 
ellegatario¡ pueden atacar la fecha por la prueba conLraria, 
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y esta prueba, en cuanto á ellos, puede hacerse por testigos 
y por presuncIOnes. 

329. Tales son 105 verdaderos principios, :i nuestro jui­
cio. La jurisprudencia no tiene prinr:ipio cierto; por esto tie­
ne titubaciolleo é inconsecuencias. Ha sido juzga<lo que los 
acreedores que combaten en un ordell, en nombre de su deu­
dor, ejercen sus derechos y son sus legatarios. Pueden com­
pararse los acreedores, en estos casos, tÍ los sucesores uni­
versales; son una sola y misma persona con el deud"r, HUi 

interescs son los mismos, e,s el deudor 'luien promueve por 
BU intermedio. ¡Es esto decir que ,,1 acta firmada por el deu­
dor tenga fecha cierta para con ellos? Nó, y esto por una ra­
zón decisiva, y es que el acta privada no tiene fecha cierta 
con r~lación ni para el ,¡ue la sLlbscribe; puede atacar la sin­
ceridad de su fecha por la prueba contraria; con mucha más 
razón sus acreedores son admitidos tÍ probar que el acta fué 
antefechada. Ni siquiera puede decirse qu" el acta hace fe 
de su fecha con relación á los legatarios, como hace fe con 
relación á las partes: Estas no pueden probar la antefecha 
pos testigos y. por presunciones, mientras que los acreedores 
se admiten á. probar la antefecha por este género de prueba. 
Esto es el derecho común tal como lo expondrémos al tra­
tar de In prueba testimonial. 

330. i Los acreedores de una quiebra, son fegatarioB del 
quebradol Ha sido juzgado que los acreedores continúan la 
personalidad del fallido, que toman su lugar yejercen sus 
acciones en virtnd del arto 1,166. (1) Se concluye que las 
actas pri vadas hechas por el fallido antes de la abertura de 
la quiebra, son oponiblcs á los acreedores aunque no hayan 
adquirido fecha cierta antes de la quiebra: Tales son, no 
8010 las actas de administración, sino también las de enaje­
nación de cosas muebles ó inmuebles. 

1 Bruselas, 14 de Agosto ,le 1849 lPa,icri.'a, 18ÓO,~, 17). 
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Esta doctrina nos parece demasiado absoluta. iSerá ver· 
dad que los acreedores conein>Í!m la pe,.sona del quebrado? 
Deberla evitarse de empl,'ar expresiones que se ligan á otro 
orden de ideas. Los acreedores no pueden nunca ser com­
parad('sáherederos que solos continúan la l'e?'solla del difunto. 
Los herederos suceden ti losdereehos y obligaciones ¡le su au­
tor; por esto es que las adas del difunto hacen la misma fe pa­
ra con ellos COIllO para con él. E, bien evidente que no pucde 
decirse igual co.a resp"cto á lo;; acree'!ores; "'" sucesores á 
titulo particular; no puede decirse, pues, qlle continúan la 
persona de su deudor. Es verdad que si el d,'udor quiehra, 
se le quita la administración de sus bicues, y .sta adminis­
tración paRa á manos de sus acredores ó de los sÍm!icoR que 
representan á la masa. Pero soJo tOlllan la administración 
en el momento de la abertura de la quiebra. En cuanto á las 
actas anteriores, sus relaciones con el quebrado son las de 
todo acreedor para con su deudor. Porque ejerce todos 108 

dereehos del fallido, ¿ debe decirse que hayan sido represen­
tados por él en las actas que éste hizo antes de la abertura 
de la quiebra? Nó, seguramente; el arto 1,166 no recibe apli­
cación sino cuando los acreedores ejercpn un derecho en 
nombre del quebrado. Aun así, es nEcesario hacer restriccio­
nes resultando del derecho común. Cualldo los sinilicos li­
quidan la quiebra, que enajena biBlles del quebrado, que em­
bargan en manos de terceros lo que se les debe, no obran 
en nombre del deudor ni ejercen más derechos que los quo 
ejercen los acreedores que embargan los bienes de su cleu­
doro La quiebra no es otra cosa, como se ha dicho, sino un 
embargo en masa de los bienes del deudor que cleja de pa­
gar sus deudas. (1) Y los acreedores embargantes son ter­
ceros; luego los acreedores del quebrado Ron también ter­
ceros. Aun hay más. Cuando se dice que los acreedores son 

1 Tropleng, ne la Venta, núm. 961; Dalloz, en la palabra Obliga • 
• io .. o., nfIm. 3,992. 
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legatarios ele Sil lleudor, se supone que lo, derechos y los 
intereses del (lcudor y de 10'1 acref'dnres son idénticos. ?,Pue. 
de decirse otro tanto del failidor Es. contra E'1 d18udor cun-­
tra quien prO\'0can la quiebn: de donJe resulta siempn: un 
conflicto eLtre d quebrndo y los aereedores: lu(·go.i algu­
na vez las antefcchns pllcden .'ier temibles, es cuando el (J,..·u­
dar ha tiido cOllstitui(lo en quiebra; €!s <lpcir, que es pre. 

ciso atenerse e~trir:taUleIlte n1 :trt. l,328. La. regla serú que 

1m acreedores son tcreeros: por üxcepción, ser:tn legatarios 
cuando ejerzan un clerech" en ""robre de su deudor y cuan­
do, por consiguiente, H\lS illtere:-;ps se confundieran con Jos 
suyos, y f!,lltl en esta hipiltesi¡.¡, Ilebe cuidarse de decir que 

el aeta firmada por el quebrado tiel'" fecha ciert<\ respecto 

!t dios. Aqlli también debe manteners'" el llercclw común 

y, por cOllRiguiente, los aCl"pedOrí"S pollr{ln probar la ante­
fecha por toda vía legal, y por presunciones si es necesario. 

331. La jurisprudencia est:i extremadamente confusa en 

esta. luateria, (1) Como concierne ai derecho mercantil, no 
nos per teuece eriticarlrt. Ci tft rémos unaH deci!'i(Jnf:'~ q Uf' se 
aCercan ti nuestra opinihl. t;e lee en una sentencia ue la COf­

te de C"sacó,,: "Si lo, acreet10res t1e U" quebrado son, bajo 
ciert::3 relaciones, los lf'gatarioR del quebrauo, como substi­
tuid08 Ú 8;18 derechos r pudit~nd() solos ejE!reerJo..;, no ~,or e:-lto 

dejall de ser terceros t1el r¡llebnHlo cuando o]¡ran pan. aefen­
(ler la~ preIldils comun\;'s (le l()~ acreedures y para ha("~r (:n~ 
tl'ar t'll el aetivo los valores que se hubieren :-;ae3(lo d(~ ?l." 

En d ca:-;o, 110 había mu¡-J\a (~uda. l.{l~c{)hereder()s Üclque­

br~t(l,() se prevalecían oe lllla ~¡l'ta d(; caucic'ln suh'-eripta. por 

el (1irlltil(), acta en vittuu de la cU!ll habíall s.aldado una 
deu,la riel quebrad", y de 1ft 'IU(' reclamaball el reeltlb(,lso 
íntegro por vía de relación del fallido en Hmenor tomallte" 

1 Yl)<ln!';.(, hu; f.:~nt('.ncias Ie.li1l"l(la:o; ¡·n elll.rperfu¡o;"o tlt\ Dalloz, en la 
palabra OU¡gacio1ic!1) núms. :l,nS7 ~3f.:ln~, 

P. de D. TOMO ux-50 
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de los bienes de la sucesión; hubiera. resultado que los here­
deros hubieran sido pagados por todos HUS créditos en per­
juicio de los demás acreedores del quehrado, lo que hubie­
ra cOIJ,~tituido en su favor un derecho de preferencia. Se 
trataba, pues, de regular los derechos de los acreedores en­
tre sí; y entre sí los acreedores son terceros: esto es de dere­
cho común (art. 321) y se debe mantener en materia de 
quiebra. 

La Corte de Colmar aplicó el mismo principio al caso lle 
una cesión de crédito consentida por el deudor quebrado, sin 
fecha cierta anterior á la suspensión de sus pagos. Se obje­
taba al síndico que atacaba la cesión, que los acreedores 
siendo legatarios del quebrado continuaban su persona, 
que, por consiguiente, la cesión tenía fe"ha cierta respecto 
de ellos, y como era anterior á la suspensión de pagos, no 
tenían calidad para la <juereIla. La Corte de Colmar con­
testa que los acreedores son los continuadoras obligados de 
la persona quebrada; no siendo llamados á inmiscuirse en 
los negocios del quebrado "ino para defender sus propios in­
tereses, deben tener el derecho de buscar la sinceridad de 
la.~ actas consentidas por su deudor. (1) La Corte debió ha­
ber dicho que la cesión no podía ser opuesta á 108 acreedo­
res, porque no tenía fecha cierta. Podía agregar que aun­
que se considerase á los acreedores C01ll0 legatarios del q ue­
brado, las actas firmadas por él no tenían fecha cierta para 
con ellos; que no hacían fe de la sinceridad ele su fecha si­
no hasta prueba contraría, lo que per¡nitía á los síndicos, 
en cualquiera hipótesis, contestar la sinceridad de la fecha 
qne llevaba la cesióu. 

IV. De los recibos. 

332. El arto 1,328 dice que las actas privadas no tienen 

1 Colmar, 17 de Julio de 1845 (Dalloz, IBi6, 2, 204). 
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fecha contra terceros sino en los tres casos que cita. ¡Esta 
disposición se apl ica ú lo. recibos? Para quien no conocie­
ra la ley, la cuestión seria extr:liia. ¿Un recibo no e< una 
ac/a.0 Luego cae bajo la aplicaciém del art. 1,3~8 que ha­
bla en términos gel1erales de las actas prú:ac!as. ilIay en la 
ley una excelJcióll :i la rE'gla~ Se bus<:aría en vano. Luego 

,·1 arto 1,328 deue recibir aplicac:iólI n lo, recibos, puesto 
que uo hay excepción sin ley. 

Sin e1llbargo, esta excer)f~i¡',n estú, [ulmitida por l:t doctri­
ua y la jnrisprndeneia; no se rliscutc sino acerca de los lí­
mites y condicio:1es de la excepción. Los eclitores de Zacha­
ri<e reSUlllén la opinión general en los siguientes térlllico", 
Un acreedor cede su crédito. i Puede el deudor oponer al 
al c€!'iionario los recibos q ne el aereedor :e dió, annque 110 

tengall fef~ha cierta anterior á la lIolificaeión (le la ceslón (, 
á la acept,u:i,ín que de ella '" hace [l0r 3<"la auténtica? Los 
Bcuore, Aubry y llau, contestan qu" el prineipio, en todo 
su rigor, debería apliear~e á lo . .., re(~ibo~; el cesionario (.IS un 
1111 tercero; luego no !'e le pl1P(hm oponer las actas privadas 
que no tienen fecha cierta. "Pero esta consecuencia parece 
deba ;;fr templada en la práctir;D, en elite eentiuo gue 10B 

tribunales pueden, po)" las cú·c""stanc;as de la causa, aelmiti r 
los recibo!>; pri,·ados eonlO I' . ...:tahlf'eü-:ndo snfieielltumente la 

liberación del ,1<·",lor. Esta te11l1'lw,za de e'l"idarl de~)crí" 
HolJre todo, ser atlmitida :ü ~e tratase de recibos de r/'­
,litos Ó ele rellta ue casa, opuest.o' al ccsiona .. io ,1el .. arit~l 
ó al adquirente del inmueble arrendarlo." (1) 

Ra~ta leer "'!'ita enrpda<la f()rmula. para CtlnveTleer:-;e que 
la d(wtrina ha traw;;igi(lc con las necesi(1ades de la prácti(·n. 

¿Q1H" quiere decir que la (~011St>(:11en('ia jurídica de OH prin­
cipio e;tableeido por la ley, deDe ser telfiplado:' 

iQlliéll da d('fI'cho al intérprete para /"1111'1"1" 1" "pliea-

1 AlIbry y nau, t. VI, p<Íg¡.:. ~02, y &iguiente!.l;¡ y notaR 100-jO~, 
pfl ). 756. 
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ción de la ley? Se ha ensayado justificar esta derogac:ión, 
pero con tan malas razones, que mejor hubiera sid" confe­
sar que el derecho se doblega ante los hechos. El únic:o mo­
tivo que tenga apariencia juríclica, es que la antigua juris­
prudencia admita una excepción en favor de los recibo", y 
los autores del Código lo hubieran hecho notar al suprimir­
la; pues bien, no existe un solo rastro en sus trab:tjos pre­
paratorios que indique su intención de modificar el derecho 
antiguo. (l) La argumentaci(\n tendría algún valor si el ar­
tículo 1,328 hubiera ,ido tomado de la antigua legislación, 
y si el legislador que estableció la regla hubiera admitido 
una excepción tácita para los recibos. Pero el arto 1,328 es 
una innovación en el sentido de no existir regla legal antes de 
la promulgación del Código; la jurisprudencia no tenía y no 
podía tener el rigor que tiene un texto de ley tan absoluto 
como el del arto 1,328. La tradición no tiene, pues, ningu­
na autoridad en esta materia, es el art. 1,328 quien es el 
único punto del debate. 

La verdadera ra7.ón, dice Larombiere, que autoriza el deu­
dor cedido para oponer al cesionario recibos sin fecha cier­
ta, se halla en el arto 1,240, en términos del que el pago he­
cho con buena fe al que tiene posesián, es válido. Y el den­
dar que paga en mano do su acreedor hace más que pagar 
al poseedor, puesto que lo hace en manos del propietario. (2) 
Esto es una mala razrSn en apoyo de una mala causa ¿Trá­
tase de la validez del pago que hace el deudor al cedente! 
N6, se trata de la prueba del pago. Se confunde, plles, el 
efecto del pago con la f~cha cierta del recibo. El error es tan 
evidente, que es inútil insitir en él. 

No es costumbre registrar los recibos, se dice porque lo 
más á menudo este registro sería inútil, y ocasionaría una pér-

1 Marca'!/l, t. V, pi,!!". 61 Y nota! (núm. 5 !lel artículo 1.328). 
:1 Laromhiere, t. IV, pág. 427, núm. 23 del artíoulo 1,328 (EIl. B., 

t. nr, pág. 55). 
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di,la Je tie!Uno v <le dinero. un)' u((a difereucia ú este re,-, " 
pedo, f"lltrü lot'i re,_~iuos y las clemtL"i [tetas priva<1as. Cuando 
(bajo el imperiu ,Id Código) adquiero un derecho por acta 
privada, la pruaencia exige (lue 1\J registre, puesto que por 
naturaleza, este derécho es opunible á terceros, y lJara qUf~ 
yo pUl~da oponerlo, es menester que wi acta hmga fecha 
ciert.a, lllÍentra" que al pagar ml deuda la extingo, y la ex­
tinción de mi obligación no me coloca en conflicto con ter­
ceros; se nCcf'8ita. para esto una acta fraudulenta, la ce~ión 
del crédito extinguido por el pago; y no puedo ui debo pre­
veer el frumle; soy pues, de perdonar si no registro el reci­
bo que me dan. Esta consideración si fuera fun,hda', se di­
rigiría al legislado!' y justificaría UBa excepci'\n de la ley. 
1'ero 8010 el legislador tiene ,Ierecho para derogar á la ley, 
el interprete no lo puede hacer aunque tuviere la" mejores 
razones. L,t que so da no es decisiva. 1'1:. Colmet de Santerre 
dice muy bien, que otro tanto pudiera decirse <1e la veuta 
sucesiva del mismo objeto á dos compradores; esto es tam­
bién un heeho fraudulento de parte del vendedor, lo que no 
impide que el "omprador deba registrar su acta de venta 
para poder oponerla al tercero. Por otra parte, "O siempre 
hay fraude en materia <1e recibos. El deudor est,\ siempre en 
el caso de oponer sus recibos oí un acreedor embargante; EO 

es cuestirJn de fraude; en este caso, solo se trata de un prin­
cipio de derecho: de la fuerza probante ele las actas priva­
das. Todo lo que puede decirse, es que la aplicaei<1ll riguro­
sa del arto 1,328, obligaría á todos aquellos que toman re­
cibo. el registrarlos, lo que seguramente ten ,Iría un gran 
inconvcniente; (1) pero repetimos, qne los inconvenientes que 
res;¡lt:tn de la aplicación de la ley, se dirigen al legislador. 

3.13. La doctrina se ha preocupado de la buena fe del que 
,paga, y se contenta, corno todos lo hacemos, con un recibo 

1 Colrnet do S<\nt~rre, t. V, pág. 55!, núm. 291,),$ IV. 
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privado no registrado. Pero puede también el dendor ser de 
mala fe y oponer al cesionario recibos antefechados por un 
Goneierto fraudulento entre el cedente y él. Si son necesa­
rias las garantias en favor del deud •• r, también lo son para 
el cesionario. De donde las restricciones que se han imagi­
nado; se qui~re, como prueba de la buena fe del deudor, que 
opollga inruediatamentA sus recibo., ya sea al cesionario, ya 
al acreedor embargante, ya al comprador de un inmueble. 
Preguntarnos quién autoriza á los intérpretes para establecer 
condiciones para que los recibo~ puedan ser opuestos á ter­
ceros sin tener una fecha legalmente cierta. lIé aquí la prue­
ba de lo que dec:ÍIllos: los intérprete. hacen la ley. LoS hay 
que desechan estas condiciones y que se atienen al poder 
discrecional del juez, el que decidirá si la fecha es sincera ó 
falsa. ¡Cosa singular! Estos autores reprochan ti lo. que admi­
ten condiciones restrictivas que estas SOll arbitrarias, y orga­
nizan lo arbitrario dando aljuez un poder absoluto. Lo arbi­
trarie es inevitable desde que se aparta uno de laley. (1) 

334. Hay, además, un punto en el que la doctrina es va­
ga y titubeaute. ¿ En el caso de cesión de un crédito, el deu­
dor podrá oponer el recibo del capital que ha pagado al ce­
dente? ió la excepción no recae sino en los réditos, las ven­
tas de cosas, en una palabra, en las prestaeiolws periódicas? 
La mayor parte de los autores no se explican en este punto. 
MM. Aubry y Rau, se limitau á decir que la temrlanza de 
equidad, debería sobre tado, ser admitida cuaudo se trata de 
prestaciones periódicas. Troploug se expresa tan confusa­
mente, que no se sabe si entiende hahlar del ca pital ó de 
los réditos. (2) A decir verdad, en la general opinión, no hay 

1 Compárense en sentirlo fliverso, }farcll<1t\ Dpl,inconrt, BonDi~r, 
Larombiero (.6008e l." oitaciones en Aubry y nau, t. VI, pág. 403, 
nota 101; Dalloz, en la palabra Obligaciones, "fim. 3,309, y ell la pa­
lahra YP.nta, ntim. 1,792). 

2 l'ropl~ng, Hipoteca., ntim. 535 (t. r, pág. 352 de la .dición bel 
ga); Yenta, pág. 467, núm. 920. 
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contesta(,ión que dar á nuestra pregunta: de hecho, los jue­
ces tienen un poder discrecional; luego ellos deciden. 

335. Precisa decir dos I'alab,-"" acerca de lajurispruden­
cia en esta materia; est<i aun m,i. <lefeetuo.~ que la doctri­
na. La mayor parte de las sentencias deciden que los reci­
bos privados pueden ser opuestos al cesionario, ó al acree­
dor que practica un embargo. porque el cesionario y el 
acreedor embargante. son le~atftrioR. (1) EIi un error evi­
dente al punto de vista del arl. 1,.3:!8, tal como se le inter­
preta generalmente: el cesionario y el acrecdor embargante 
~on legatarios ,\ título particuhr, C0ll10 el comprador y el 
acreedor que practiean un embargo, y tod.,s lo, legatarios 
están conside,.,,,l,,, como terceros en el sentido del artículo 
1,328. La necesidad de hallar I1n f.¡nlbmento para la excep­
ción ,le lo; recibos, es la que ha conll,":ido á la. cortes co­
mo ¡¡ los autores :i dar malas razones en "poyo de una cau­
sa insosteo'ible. Bastará cit:lr algunas de esas decisiones. 

El cesionario, dice la Corte de Lyon, es el man,latario del 
ccdent¡:.~; bwgo:-ill legatario y su repre~entante. E .. to es una 
reminiscencia de la ficcióll romalla del procurat",. in "cm 
suam; ficci'Jn extraúa ,( nuestro derecho y que la Corte re­
sucita para la n"ccsi,larl de la causa. Tanto vale decir con la 
Corte de Burdeos, q:Je el cesionario es la imagen del ceden­
te. (2) Esto t'i! una palabra, pero cuando ,e coloca uno en­
cima ele la le ley, no hay otras rnzones (1"8 (lar, sino pabbrM. 

La Corte d" Colmar dice 'Iue ninguna rJi'posición de la ley 
obliga al <Ieudor que paga, á registrar el rocibo que le en­
trega su acreeltor. (3) Nó, pero si se le '1 uiel'c oponer á un 

1 V('aWl., !a . ..;: St'iltAnciaR fln el R'P'TlOrio de Dallflz, en la palabra 
Obligacior.f's. ~l(¡m~. :1,955 3,956. 3982, 3,9~;3. Y (lO la palabra Venta, 
nfün.l.79t. Es pr('(',i~o agrt"gar Bruselas, 17 i1f'! Ahril oc 1527 y 22 
de Junio t;fl l~':G (Pa,icrisia, 18:!7, pág. ]49, Y 18~6. Jlág~ 40). 

2 LYOll, 16 d ... nieiHmhre de 1824, y BnrdAOq, ~ü (le Enero de 1840 
(Dallll7.. en la l,aiahra Venta, núm. 1,7911° y 3n

). 

3 Colmar, 8.10 Euero de 1830 (D"lioz, en la palabra EmbarflQ, nú­
moro 36:!. 4") 
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tercero, c1eberá haber adquirido fecha cierta, y ésta no ~€r­

adquiere .ino por el registro, ó por la muerte del acreedor, 
ó por la relación del reciho en una ""ta auténti"a. 

Poco importa, dice la Corte de Ilourges, qne el deudor no 
produ7.ca sino recibos privados, la presunción es que ha pa-· 
gado sus ré,litos ó sus rentas en cada vencimiento. (1) Hé 
aquí otra prcs'on\'illll invtntada para la nef'esidad del mo­
mento. La Corte olvida el art. 1,350 que dice que la pre-· 
sunción legal es la que se liga por una ley especial con cier­
tas actas 6 con ciertos hechos. ¿Donde está la ley especial 
que presume que el deudor ha pagádo sus réditos en sus ven­
cimientos? Yen el silencio de la ley, iquién da al juez el 
derecho para crear esas presunciones? ¡Se dirá que se trata 
de presunción de hombre? Se necesitaría comenzar por pro­
bar que la prueba testimonial es arlmisible, y ¡puede pro-­
barse por testigos Ull pago mayor ,le 1.50 francos? 

Hay sentencias que deciden de hecho si los recibos pare­
cen sinceros, y para convencerse de ello, ordenan una ins­
trucción. (2) IIé aquí decididamente, un nuevo derecho. El 
juez comienza por colocRJ'se encima del arto 1,328; luego 
obra como legislador. Se atrihnye el pr,der de admitir las 
rentas ó de desecharlas. ¡Puede concebirse una illstruccióu; 
es decir, ulla prueba testimonial, cuando se trata de estable­
cer si la fecha puesta ell una acta privada es sincera? 

Una jurisprudencia casi um\nime, es en apariencia la más 
imponente de las autoridades, pero pierde singularmente su 
prestigio cuando se examinan los motivos en qu~ descanza. 
¿ Qué dice la Corte de Casacié"" que es el guardián de la 
ley? Grande debe ser su congoja al hallarse frente de sen­
tencias que violentan la ley tan abiertamente. Se limita á 

1 Bonrges, 3 <le Febrero <le 1836 (!>alloz, en la palahra Embargo, 
núm. 427). 

2 C'len, 20 de Enero de 1825 (Dalloz, en la palaura Obligaciones, 
núm, 3,909) 
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pronunciar sentencia' ,le denegadas, sin citar siqniera el ar­
ticulo 1,328, atrincher:t .. dose tras la apreciación de hecho 
que p:wenta la COJ'(,' cuya <lccisi{,,, es ataca<la. (1) ¡Esto no 
puede llamarse Ill'li,·ar la ley, es Ulla acom"daei,)n con la 
ley, y loS jurisconoullo, <1(bieran ¡j"jar á I{lS teólogos la fá­
cil moral que pe ... "ite acolllLdarse con el cid,,1 

Semejante jllri:sprll~lelh:ia lJO tiene llillgUUU autoridad. 
Agregarémos que 110 vS exact.o dt'clr yuc es unúninw, Hay 
sentellcias que sornC'kll }(¡S rl'cibus á la regla general del aro 

tículo 1 t~)28. (2) E~te tlhwntimiento 8010 viene fl agregar~e á 
la incertidumbre 'Ine o:i,l<: en esta materia. Si las exigen­
cias de la }Jráctiea solicitan (1erogar al art, 1,328, sea en 
hora buella; al If'gi~lad()l' toca 11[\L:er una exte¡ ción. E im­
porta que la haga, porque el J''';pelo debido:t la ley sufre con 
las derogacio!1eStluelusintéf'pn:t<.'ss!;permiten hac<;r; y tflue 
suceele con la sociedall cuaudo '" picnIc el respeto la ley? 

33G. ¿ La excel't"i')II ~eneralmente admitida para los re­
cibos, da l'[lJ~{l :lIllieil'ado? Sí, dice 1II. Laromhicre; pero el 
deudor dehe jmtdicar la sillceriund <le la fecha, re"crva he­
eha ti los t.erceros [,am atacar el pago por Causa de fraude. 
Se le ha conte,t"elo perentorialOellte que el ruolivo por d 
que se penllitú al deudor ue prevalecer.e de los n·cibos s¡n 
fecllH. cierta, no existe para los ¡mg"" anticipadu". Qu~ el 
deudor 110 pién'e en I"L·gistrar sus reeiLos oI"<linarios, bto se 
cl1lleiLt·, l'ero cualldo ¡JaglJ lo 'fue no debe, debe €SlJcrnrse 
;Í. que t,l p;-¡go ~fa. cutlte!;tado; la II:Ú:-' sencilla prlldf'Heia ha 
orclünado, pues, nS(lgul nI' lIHa ltdw citl'fa al n'cibo '.pie le 

eJltregall. (3) Ha)' Ul:a SCILt(;ll('ia de la Corte (le Casación eH 

1 lh·II('J.;l1illl, fi lIt' Ag\¡~t(t lit· J .... ~!) \ lhdlnl.. (-H la palabra ¡';mbl11'Yu, 
lJÚfH. 3>6, U"I; ~'.! tlt' 1<", LrHo ch· ]Rf¡:~ lV,di, Z, 1><fi4, ;¡. [,97). 

2 D('I,t-gatl¡¡, J9cle l\jqrzrJ di' P~2:l (1!¡¡llm'. en Jil p:,Ltl,I',\ ¡',lita. 
u(¡m, 1,í~¡tJ, 1"). HruH'lH', 1; dt" Julio ue 1·~;j2 (Pa1iú:r1·,·,.)H. l~;;.', pa. 
gina ~~4); nl¡ld~()f',!!l de ;:·IllZo lit· IH4G I i}¡¡]ioz, lB~H, :!.fO;; .. 

3 LnfvlUtncn', t.1V, pig. 4~:O, !tÚ!Il. :J7t1t:11 aItíclllu I,:_L','-I, (1~,! .. lL 
t. ]1.1, l'Ú~. rj~). (lJ1d1·U¡ I'ulh,z" ('H 1;1 llillat\llI ObUg(1cÚJ1!(¡, I Út:,. ;',tllO. 

P. de v, TuMo ::i:!\-Cd 
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este Aentid·,; notamo' qne esta sentencia cs poco favorahle :\ 
la opinión tradicional, pues pon", en prineipio, que las aetas 
privadas comprendiendo los reei hOBo pues se trataba de un 
pago', no pueden ser opuestas ,\ tercero. si"o cln'H!" tiencn 
fecha cierta; esto basta para arruinar la teorí" ,le los re­
cibos qne h:wen fe de .• [1 fecha sin h:\ber rtlcibi.l.) {<lcha 
legalmente cierta. (1) 

ART ICU LO 3.-Re.q{as pctrticulm'es aC8"ca de ciertas 

8scrit uras. 

9 1. o -DE LOS REGISTROS DE LOS MERCADERES. 

337. Los arts. 1,329 y 1,330, tratan de la f., debida :\10 .• 
libros de los mercadere.. para con las personas no CDlner­
ciantes. En cuanto :\ la fuerza prohaute de estos regi<truH en­
tre me"c"deres, e .• ti, regula,la por el Código de Cumercio; es­
ta materia eS ex.t.raña á nuestro trabajo. 

Los re¡!Ístros ó libros ,le que se trata en laR artículos 
1,329 y 1,330, son los 'lile 1<." eomereiantes ,!ebpn tener, -8-
gún el O"Vgo ele Comel'"io (art.s. 8 y 9 del Código de 1808 
y 16 Y 17 de la ley belga ,le 1872), Esta" no son acl<~y en 
el sentido legal de la ¡.alabra, pue. no tienen por objeto 
cornpr"bar hechos jurídieos y no están Jirma,Ia-, ni si'luiera 
escritas por eluegw:iante, y no h"Y a(;t~,s sin firma. 

Sin embargo, la ley da cierta importa'lCia á estas escritu­
ras, primero porque el lIler<wler está obligado á lIe\'arla~ re­
gularmente; con .• tituy-n la prneba de su huena f" cnando 
l:ega :l. quebrar. En ."gnidR, 1 ... ley prescribe formRli,I,,,les 
para tt-n.duría de eSOR libro .. ; estánllllOla'!os, ruhri~R<l()s por 
un juez fiel Tribunal de ('orner"io, deben ser P8edlos sin 
blan~os, .in anoloci"ne. al ",,,rgen; es una garantla séria 
oont·ra ¡'li intercalaciones q'le Atl quisierall hacer para las 

1 D,·negada, 22 ,le Febrero ,l. 1854 (DaIl01, 1854,1, 188). 
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nece,ida<les <le la ('ausa; en fin, la fabincaeiún PII escrito de 
cOllll-reÍo, e," asimilad,! ti la falsJficaci¡'¡ll dp e,..;crituras púlJli­
ca', lo que da !t los libros de lo~ lIegociante" Hila "utori,lad 
de que no pueuen gozar la!; escrituras ordinarias. (1) ¿N O 

hac~n fe los libr(ls de los IIcgoeiantes para mn ellos' 
338, "Los registro" de los lIegocialltes no bacen prueba 

por los .utíCllJoS e~,writos en t'lIos, eontra lils pPl'HllflaS noeo­
Illf'reiantf'~, HaJvo lo que M' ciiní con n:lación al juraJll~nfo1> 
(art, 1,329), Es de jJrinc:ipio 'Ilie IIa,lie puede erearse un tí­
tulo ",i lIIi"010; la jJrlleba resulta de la interve,,('i,'m de un 
oficial público ('O" llli,ión de ""ntprohar las ('ollvenciones 6 
el concuf'O de las partes illtere,ndas que ,'e,I"""II' ulla acta 
de lo que han conveflído. El art, 1,3-2~) aplica este priIH:i­
pío á los Ji bros ele IUH comercial!tes, eDil una resrriceilJn: 
"Salvo lo que se rlini con rol"eic,,, al juramellto." ¡Qué 
quieren decir esas palabra-! Pnthier las explica; ~e trata 
del juramento slIpleatorio que el juez eslI\ autoriza,lo fÍ dar 
cuan,l" el pedimento 110 e,tá pl""11mente justifil'ado y liD 

está totalmer,te <!e,truirlo de prueba (art, 1,367). Hé a'luí 
lo 'lue Pothíer en~eñ", "p"yáll,lo,.e en la autoridad de Dn­
nH'ulin; es el cOIlH'ntario oiil,iaI cid arto I,H2~J: '¡Cuando ln~ 
libros e~tó.n lJien en rpgla. q1le c!'ibín (>~('I ¡tofo; de día. en día 
sin ningúlI blanco, que ('] fllerea{kr tieno la rCIJUtacif)lI de 
hOllratl"z y que d perlÍlllell!o c'st:I (];¡<!" en el año de la ('11-

trt'ga de la mercancí~, hacen U1P\ s8rni pruebH; y amI I()sjue~ 

ce~ dan dereeho tí pedimento de los lll(.'read~rt~s I)(l1' razón 
de di(:hns entrega." collt.ra pen30nas :1. quien han sido he­
ehas," (2) El art, 1,329 rel"'o' luec estn ,lodri",,; ,,j j Llez pue­
de pedir el juranlf'lI!o "upleatorio ;\ IlIs mereatl"l'l'.s; rlceilll'" 
que lo puede, poro no lo (lel,e, (3) La ''1,,'cciacic'l: tic lao .. i .. -

1 Colnll·td(> Hantfltf<', t. V, P¡;g. 56S, ruíl!l. 2!J:{ In'" l. 
2 Pothil'r, D,'lors OU¡gm.iolln:, llÍlII!_ 753. Cotnl-Úl'n.l~ PurnntfJll. 111~ 

nlO Xlll. p{¡)!. :l07, 1¡(1r!;. 196.r tod(¡~ los ll11tnn ". 

:3 lJlIlega..la, 22 dt' Julio de 1f572 (V.lt{UZ, 1.';;;$} 1,110). 
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cunstancias que aseguran la dehción del juramento suplea­
torio, pertenece siempre al juez; á él toca ver si elnegocian­
te merece p()r su honradez, como dice Pothier, y por la re­
gularidad de StI" libros, c¡ue se le pida un Ruplernellto de 
pruClh:t (le c')nciencia. No porque esté ligado por tndo lo que 
dice Pnthier, "oUlO si fuera tilia condición legal; las contli­
cíones legales ~ll esta materia, 80n las del arto 1,367, y por 
su naturaleza dan al juez un podor de aplicación <¡ue no 
puede ser sometido á ninguna condición particnlar; solo <¡ue 
Pothier enseña d juez en qué sentirlo (lebe aplicarse el ar­
tículo 1,.329. El mi,mo hace una aplicación de la regla tra­
dicional; la <:Ítar,;mo," cOmO razgo de costumbres. "El juez 
dice: debe v<'r ant,,~ de pedir el juramento al negociante si 
la entrega d~ mercan<'.Ía inscripta en su libro 110 llega á ulla 
suma cOIl,ineraule i es lIecesario que nada tenga de verosímil 
relativo á las neccBi<ia,le,~ nel demandante. 

Por ejemplo, no serían entreg'ls verosímiles si fuera eAcrito 
en el libro dA un mercader que me vendió en un año di •. ·z 
varai de paño negro porqu!lllo necesito en el año más que 
un "010 vestido p:Ha el quo me va,tan cuatro metros." (1) 

339. ¿ Los librns do los comerciant"s forman un principio 
de prueba por escrito ,¡ ue autorice al juez para la admisiéln 
de la prueba testimonial? Hay un motivo de duda pre"~n­
tado por Toullier. La le~' exige un principio de prueba pa­
ra que el juez pue,la ermcener el juramento 8upleatorio; la 
ley ve este principio rle prueba en los libros de los merca­
deres; luego bay UIl princillio de prueba por e.crito y esto 
hace admidible la prueba testimonial. La argurnentación es 
viciosa; coufunclQ el arto 1,31';7 con el 1,347; el primeroexi­
ge solamente para quo el jupz puerla concodp.r el jnramen­
to, que la solicitud no esté compl"tamente destruid .. de prue­
ba; en cuyo 0<\'·'0 eljue? pne,le, perel no debe conc'rler el ju­
ramento. El arto 3-17 <lefine el principio da prueba por es-

1 Pothiel') Dr' ~I" Obli!ladoltt', 116m. 7=>5. 
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erito, y ulla Je l'is condiciones que pxige es q lIe el escrito 
proceda de In persona tÍ. h que se opone; los libros de los 
mercaJ~res podrían, pue" Her un prindpio de vmeba contra 
ello" pero )'0 pueden prevalece,'''.' ,lo esto, pues dice Pú­
thi.>r 'InG no pue.le dar.,e título aHí miomo. Hay adenuís, la. 
difero",,;.j entre pi prin('il'io ele prueba por escrito e1el artí­
culo 1,3l7 y 1" semil'rlleba elel arto 1,367, Y es q 'lO el juez 
debe adroitir la prueba por teotigo., cuantlo hay un princi­
pio de ['rueba por escrito. 

Toullipl' argumenta dJor/io)·i. Si el jllramento e,s aelmisi­
ble con una semiprueh", dice, con má, raz6n dehe atlnatirse 
la prueba testülloni'l.l po"que presta nuÍ< g"mntín que el ju­
ramento, (1) Se contesta, y la <:ontestaeión es .leei.,iva, quc 
el arto 1 ,329 cOll'!agra. una exeepción, y que no se pormite 
exten,lt::r l;t~ excepciolles, Agregarémos que la argunlf~nta­
ció n áfm'tiol'i debe ser .le"eeha,l" por otro motivo, y es que 
el art, 1,3G7 y el 1,347 ponen dos principios diferentes, co· 
mo acabamos de decirlo: el uno a,lmite el juramento, y el 
juez Crf~e ('ollw'nÍente {'onferirlo, ye'ito cOll-;titllye una ga­
rantía; y el otro hace Gbligatoria la pmp,!,a testimoni"l, lo 
que expone al peli"ro de In" falBos testiruoni" •. No se pu .. de, 
pues, razonar en uno y otro caso, ni por unalogfa, ni fÍ (vr­
tiori. (2) Esta es I:t "pini',n general. (3) 

340, En los términos del art. 1,329, el juez V'telle conce­
der el juramento tÍ los mercaderes como suplemento ,le prue­
ba, en cuanto á la. e/ltregas ue mercanr:íns quc estuvieran 
inscriptas. (ren·hía el mil'llDo derecho si se trala"'e de una 
ohligaeión do pr~~stamo, por pjemplo? Se etl~día la lH~ga.ti\·a, 
porq"" la dispf)Hici<lll que permite al jllez <le cOllsiderar los 

libro, .le los comerciantes COlllO un principio <le prueba por 

1 1'n-'¡¡it'r, t,_ Pl, '?, ll{¡~. 3fH, "filO. ~G9 ,Y t v. 1 p:í~. 6!, núm. 71. 
2 Allhry ~ Hftll, t. VI, pilo.!. 4n!l, 1I0l.a :{, pro 757, y 1& nota de Du­

vergi¡·r !Or)hre Tn\dlit-r, t., 1 VI 2. p{lg. 4:14. 
3 An;)ry y R.l.ll: t. VI, púg. 409, Ilota:!, pfo. 757. 
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e;~rito, es una ex~cp~i/>n al principio por el que nadie puede 
crear,c unh, prueba así mismo; y to<]a ex<:epeión debe limi­
tarse á In" t<'n'miw,s <le la ley. (1) iNo es e_to llevar dema­
siado Ipj('s el I.rilldl'io de la interpretación re,tri<:tiva de 
las eX{'epcione8? l'othier insiste, ,;obre tnrlo. en la prohidad 
del nlerc"!!,,r, la r"¡!ularidad da RUS libros y la prohabili­
dall {le h {lenda. Pues bien, todas estas condieiones pueden 
encontrarse en una obligación de préstamo, ó en ,,1..,1. Si el 
legislador hahla de entregas de merellnda., es á título de 
ejemplo, y porque tal es la oblig-ación OfII;lIaria que existe 
entre un nwrcader y una per..,na que le (">In 1"" ; las entre­
gas son, 1'1Ies, solo la aplicación de un I,,'in,'ipio g"npral, se­
gún el cnallna libros por razón de su regulari.lad, autorizo n 
aljll-z para COnfBl'ir el jurnmer:t ... 

NlÍm, 2. ¿ Los libro~ de los come"ciantes!lacen fe contra ellosr 

841. Fl arto 1,33(') dice que los libros ,le los comerciantes 
har.ell prueba contra ellos. Deben n"H,'n,· exact'ltnente las 
de,das 'lne contienen y los pagos que recioen. Si esta meno 
ción fllera ("crita y firmada por el negociante, ftJl'lnaría una 
acta, y h1ri" prueba contra él; y los libros de 108 comer­
ciantes hacen fe sin estar escritos ni firmadus por ellos, por­
que no plled" suponer escriba" en los libros ¡) dejen qlle es­
criban la mención de una deuda ó de un pago, cuando no 
fueren d,>udores ó nada hubieren recibido. Ellihro forma 
una {)ouf,'sion escrita, y como tal debe hacer fe. (2) 

342. La ley no exige uingllna condición para que los li· 
bros de los eOlllcrciantes hagan fe contra ellos. Se conclu­
ye, con razón, q IIe hacen prueba aunq ue estén llevados irre· 
gularlll~nte; el comerciante que !l,eva sus libros, sin la re­
gularidad prescripta por la ley, comete una falta, y no pue-

J Aul ... < y Ro", t. VI, pá)l'. (09. nota 2, I'fo. 757. 
2 Colmet de Sauterr~, r. V, pág. 294 bis 1. 
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de prevale,'rr," do su f,t1ta por" 'arar provecho; la m?llción 
que escri !¡{l HIl su rl';::ri~tro, no por f'~to d'Üa de ser una con­
fesít;n, al¡lH{ll'~ é_~te 110 ten,!la Bello y rúbrica; y Ci'ta ('onf,,;­

si',n €, i la que el arto 1,3.'30 liga la fuerza prohante. La 
juri:-prudelleia está en E''lte sp.ntido, a ... í (~()m() la doctrill:l. (1) 

34:3. El art. 1,:130 fl!!J'f'ga r¡l1P "aqnel que quiere sar,nr 
vent'ja ,le InR li 1 11'1)< de 1111 comcrei9nte, no pUede ,lividirl", 
en lo que ('ontienen contrario lÍ. su prden~i6!l.)' E"to es una 

cor!~e('t18ncia. elel princir¡io cstaflleüido por la ley. Esta con­
Fliaern.. lo;; Jibros CO~llr) lll\;t (:nll:e .... ión ,'¡.;<:ritn; y 811 los. térmi­

nos del art 1,336, L, cOllf"sión e' illrlivi"ible, E,to se fllnda 
también en ],¡lZ(JIl. Si el lihro merece fe 1'''1' 1" qUé contiene 
n. carp-o Ilel comer(·i¡lllte, la mención ql1~ ~:.', invo(·:.), contra él 
<Iebo también [-.,"el' ¡'l'lleba en lo que tenga f~,orable para 
quien la escribió, 

Ha ."iido jIIZ,:.!lLdo que ü"tn. c1i~posiclr)ll ni) P-S aplicable ~itlO 
á ItIS libro, llevados 1"',é!ulal'ulente. Nó, 'lile ulIa sola y mi,­
ma lll",nei¡'m pne\lH f'pr (li\'idi,la contra d comerCi'lHte¡ pE:'ro 
¡.;i el libn~ c(J~ltjt'rH} p:lr nn~\ parte h, mención de h-.; compras 
hecha ... por pI w'g'q,';anlp, y pqr otra parte las ventas r¡ue eR~ 
tri enear;:.rado d(~ bar't'r por CI1ellta np, su,;; sncio"!, Jos libros 

pupden hacer prll,ba .<¡¡ti·jlmto (le las compras, pero el juez 
pllp.dp de~t?ehHT' la ... men¡:loof's (le la'l vt--'nta~ !-:i apercihe al­
~un!-\ ... irmgularidacle.;;, E'itCl lIO eA cnntraV('n;r ú la indivi.,i­
bili\l:-lfl¡lf,· 1<-\ ('onfesiiín, pnp.~ en el raso, h;.ty c!(j'l p,onfe .. i('l1e_" 

una por Ia~ compra" y otra concernienk ú las ,elltas, (2) 

~ H,-DE LOS LIl3R')S y P.I.PELES DlnlESTICOS. 

3H, ¿Qnó ,lebe ellten,jersp, en el art, 1,331 por la pala­

bra ¡;/mJs y ¡¡f/l'e!e .. domés/ico8f' La palal"" libro present', una 
s~ntid4! o:lstalltt_1 darl). P,'ro no se eRfádeat!u(~I'(.It) acerca de 

] Hnlll·,,:!J (It~ :\L-\ \ (1 J:\\ P~~··1 (llaJlt.z. fon 1:-\ V dahríl Quteb.,..a, uú_ 
DlPfO (iO!)). Al1hl'Y .... R ~II, t. ve. pág'_ 4()~l, not¡\~, pfn. 7.rl7. 

:.! Dt'llt'bi1da, 7 di,\ ':;':u\"it·h.bn~ ¡1l1 lHiU \ U¡I:¡""J lB'}1,l, 195;. 
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la significación de las pnlabras papeles domé8tico,~. Toullíer di­
ce 'lue puedú entenderse por cuadernos, regbtros de 108 que 
una persúna tiene eOt:ltumbra <10 servirse para darHe cuenta 
de sus negocios, ele sus gastos, de RUS compras, de sus deu­
das, lo que excluye la. hujas sueltas firmadas (, no, que se 
encuentran despuc~ de la muerte de una persoua. La razón 
que Toullicr da" es que estos rallele. no tienen la misma eH" 
tabilidad que los libr08. Nos ¡lareCe que si tal hubiera sido 
la intención dellpgislaclllr, se hubiera contentado con la pa­
labra libros que comprende todos los pnl"eles encuaderna­
dos. M. Larombicrc da una razón aun más mal" en apoyo 
de la oponión de Toullier, que hace suya. La palabra regis­
tro l, libro, según él, deterlllina y limita el sentido de las pa­
labras papeles domésticos. Ei d"cir, que la expresión papeles 
domé,tico8 presenta el mismo sentido '/ue la palabra libros, 
puesto que esta es la que precede. (1) Se nos hace que debie­
ra HaCar;!) la co~secuencia contraria: ilÍ que ,lecir dos veces 
la misma cosa? S~ olvida que Re trata en el arto 1,333 de 
particulares que no están obligados á llevar libros y que, por 
conRigl1ient~, están enteramente libres de llevar sus apuntes 
como quieran. Tengo la costumbre de escribir mis notas en 
hoja.s sueltas reunidas por una esquina: iPor que esas hojas 
Hueltas no hnrían fe, tanto C01l10 .i fueran encuadernadas? 
La lt'y no difiere los papeles doméstiGos; el juez pue<le, pueR, 
consitlerar como tales la. hojaR sueltas, teniendo en cuenta 
las costumbres de aquel que las escribió y de las circuns­
tancias de la causa. (2) 

34~. El Código s"lo exige una condición para que los pa· 
peles de nn particular hagan fe, es que sean eRcritos por él. 
En los términos del arto 1,331, los libros y papeles domésti-

1 'foultier, t. IV, 2, pág. 381, nfim. 3ml. Larombiere, t. IV, pági.. 
'DO ~"I, "(1111.1 ¡j"l !I,t. 1,:J31 (E<1. B., t. JI, pág. 78), 

2 Bonlli"r, t. n, pág. 327, núm. 744. Marcado!, t. V, pág. 69, nú­
fiero.:; .h'l "rt.feulo 1,:131. Colmet de Santorr., t, V, pág,fi71, n(L 
mero 295 bi. I. 
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cos no coustitl1yeu Ull título para a¡¡ud que los e'CI'ibiv¡ ha­
cen fe contra él P.11 los (los C[lSO~ pre\"i~t()s 1)1)1' ]u h-y. I ... ul'go 

la ley solo se ocupa de 10.< escritos procedentes de aquel en 
cuyo caso se encuentrall. Esto es una <liff'rpllcia IlolalJle en­
tre lo:-diLros domésticos y Jos de lo,-; cOlr:crci:1nte~. Estos t'dti­
IDOS sun oHlinnrialllunL-l llíjnu!o" pUl' dt-'f1f'IH1iüI1te:-:, mientr:1s 
que los ¡mrtie,ulares hacen ellu"i mi~ulO."'.",usat'iiellt()s porqu(>!'oH 

raros y arcidentales. (1) Sin emhargo, TIO llay que ap!'gar­
~ü servilmente al texto; si U~l IJ{Jrti1,t¡]af por C'Hu!'a de ~U8 

I1umeJ'().,o.~ lIf'gocios, tellía un d{>pelldit~lltc l-,!Ha IIcyar sns li­
bro.", ('stas podían ser OplH~stO" al patn'lo como se 1'l1et10 opo­
ner al mandallte lo que hace el lllallllatario. 

JVÚ1JI. 1. ¿Tos Liln'os domé."tic(js hncr'n):; pa1'(( aquel Que 

los cscl'ilJió.? 

')4iJ. El arto 1,:\31 dice en té'rminos absolutos que los li­
uros y p11'des doméstico:,; r¡(I hacen fe para :Hjllel que 10l;¡ es­

erilJiú. Es la apliC'l\ción del principio .<'¡t.~~:'Úll él cual nauie p11e­
de erear título para !'Í mismo. La 1f>,Y sif'lIt!o g-JIt-'ral, se de­
be de:-;€(:bar toda excepCi¡"1l que se }p q ui~i(~ra oponer. 

Ha ,ido juzga<lo que los libro, 1l,,,,,,,I,," por (·1 padre no 
hadan fe de lo . ., pn"stam(lS ó aJelanto~ IIIlP df'¡-'!ara hul)l'I' 
hecho ti SlIS hijos. 1<:u el caso, ,·1 ,Iebat.e exi,ti" entre los hi­
jos Y el padre. La Cort.e ,le Brusela.s decidió qua la ley sien· 

elo general <lobía recibir su aplil'aci:'ll ú 1m créditos 'iUf' el 
padre pretende tener cuntra su" ¡¡iJI;";, tallto ('()!l\() :'t tlJdo 

otro ('rl:dito, (:?) Esto es muy rigllro:-oo, pero es incotlte,..¡Lft!>!f'. 

E .... ta deci .. j(·{l PO está en cOlllradicci,'l!l con ¡njtlj'ispnHl~n­

cia frallCt!Sa qlle adulite 10<; 1i bro::-; dU1l1l' .... til·O::-- ('llillO prneb:l, 

lo qllU llllO de los hijos ('sl.~'l oIJ!igaJo :i (la .. Ü HL..¡ eohf-'re,:e-

(',¡Jmld .h· ~'\lltp.ln-'I t. V. púg ;171 n(,nl. :!P:l /,i.~ 1. 
,) Br¡¡"'{'¡a_~, 10 ¡f., EIlt3ro de 1¡'¡:.!."j ¡Pm/uiúa, l'-::!s, Jlú~·. ¡ 1). 

1'. Ji' \.l. To:\10 'Xlx-G2 
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ros. No se trata en este caso de una deuda cuyo "cre"¡j,,r 
reclama el pago; se trata de una obligaci,'", que la ley i",­
pone á lns coheredero~ para manteBer la igualdan entre ellos. 
El a !'t .. 1,331 est,\, pues, fuera de causa. Qnerla por sa her c,s­
mo se hará la prueba de lo que uno de los hijos tiene reci­
bido del padre á título de préstamo ó de donativos nomina­
les. El heredero que solicita prohar que su coheredero debo 
el rédito de un préstamo que recihió del difunto, está ell la 
imposibilidad de hacer esta prueba por un :escrito; es, pues, 
este, el caso de Ilplicarse el art. 1,348 'lne permite al deman­
dante proba,' por testigos el hecho jnrirlieo del que no pudo 
procurarse una prueba literal. Y cuando la prueba testimonial 
es admisible, las presuncione.s lo son tall1bién; y el juez pue­
ele tomar sus presunciones por torlas partes; luego puerle in­
vocar los libros domésticos elel parlre. Esto eH, en lo gene­
ral, cuando meno.' una prueba que Jebe inspirar toila con­
fianza. (1) 

347. El arto 1,331 no agrega la excepción que el artinu­
lo 1,329 hace ti favor de los comerciant".; no da al juez el 
dereeho de conceder el juramento fÍ uq'wl c¡ue lleva sus li­
bros, aunque fuesen tan reglllare~ COlllO los de un comcr­
aianto. Hay una razón para esta difer~:\('ia. Los libros de 
los comerciantes, siendo ¡,~ prueba por cx'I'3ncia en asunto 
mercantil, los comerciantes tienen interés en llevarlos con la 
mayor exa~titud. Se concibe, pues, que cll"gi,larlot' le' da 
cierta fe contra Ina personas no COlllercinntes. Lo., pllrticu­
lares al coutrario, no estando obligados á tener libro', no 
tienen generalmente mucho cuidado en tenerlos; luego el le­
gisbdor no podría darles la tllÍsma fe. iQué importa que por 
excepción haya libros domésticos bien llevados? Luego el le­
gislaclor dispuso en vista de lo que se hace ordinariamente. 

1 01'lé"n., 26 ,1" Jnlio el" IB!9 (n.Jloz, 1850, 2 .. 29) r 2! ,lo No­
vi"mbr~ <l. 1855 (DaJlo?' 18,;6, 2,259). 
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La jurispruilencia y la doctrina (1) ,,,t¡(u UIHíllillle~ ell ",­

te punto; una f;ellt~nLia habia tOllferido eljuramentosupll>a.­
torio ai demandallte que reclamaba. una. ~uma. de 156 frar.­

COti, como dineru fJr~::;lado, Siil otra prueba que el a'-liento üe 

sus lilllus. Esto era violentar los nrts. 1,331 y 1,3G7. Elar­
tlculo l,~31 nit:ga tuda. fe a los liLroH dome~tico~ en favor 
de tod" aqud que I"s ,,,criLa; luego [!o eXlstini prueba de j¡, 

Ilellland::l, y seglÍl¡ el art. 1,367, eljuez no puede conferir el 

illlaulelll" de olicio, aiiJo cuamlo la delllHllua IlO está total­
Hlt:;llle ut'~nu(la de pruebaj si 110 hay ninguna prueba, eOlllo 

"11 '" ca,,,, deLe ,le8echar la demanda (2) 
:J48. ¿Esto es decir que los liLros ,lomésticos carezcan 

uu toda esr,ecie {le fnerza probaJ1tp ? NiI. CII:1lltlo las presun­
,,;olles "tún a<1111iti,lns, el juez pue,le tomarlas en los pape­
k, ,lolné,s¡ icos; la ley:, "ste respecto le deja ¡;-ran latitud. (3) 

p", ,1(', !,uP", sueed"r que el pmees" so tleeitla por los li­
bro'l q I¡(~ lHJ hacoll pr¡w}¡~ como ~''''iCriturfl. l"\() H~ esto eon­

Iradiclorlf'. Si los libros hadan fe COIllO f:-de l. d juez clebe­
lí,\ adlllilil'los, lo ql1e porlia atraer .&!raV~H incollveniente.s: 
T1d!~ntra," (¡ue ...,i toma {'Il ellos sus presunciones, ti{·Ilp. un fJo­

l~er alls(¡llltll ele apreciación: puede Hcllllítir 108 p:'pelf'8 do­

]tl(,~ti~'{l~ (\ lh'se~;harl()~. lo 'lue I.TfwipllC todo nhu~o th~ 1I11a. 

I'rucLa (¡liU el mismo ::lereet1or pllrlit ra ha¡·í::'r .... p. 

Cuándo li,s papeles de,,·/.'¡ ini.' hartl/fe COl/tl'll 

(1IjUe! que los ha f,"c)'/lo. 

! Allhl,\ -' 1:.111, t. Yl.¡){¡g-. 411,1:1 ~,¡ ~ J;',-. :-.1"':. L:IJ'fln¡!,!pl'l' t,,­
I¡¡O 1\", ¡I{!g_ 4i<:!, IIÚlll. :':dt"! alt. l.;~:~, \E41..B, t.lII, p:'I~. h). 

~ (' :1l .. ;1( j('L _ ~ 4 ~ f\ 'i\f fI.' n ,k HH O (na !1(\Z, t-n /;1 1 \;J J:.!JI:¡ (jU /!/al'úJtIN, 
11 Íl 111. [¡:l~;. { ,n }'(Lf(':-'Ü Hi H:--,·:H~. lO dt· ELll!t'(j dt: lt<:: ¡ I'usicrr'sil/) 
lR2~. p(I:::-. 11:,. 

3 ~t'lIt('lIei;\ }.:I·t'oit:ula (llota:1) tl", HrnH'Ll<';. r,\·r,q:':i!1:>, J(\ 'lj~. ;\!:ll'-
1.0 de lS4:! (Datlcz, ('11 la palaura OUigw(un('s, IIÚI!I &.30;:1·j "». 
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papeles uomé.ticos, hacen fe contra aquel (lue los ha escri· 
to, desde luego en el caHO en (lue enulleian formalmente un 
pago recibido. La razón de ei\to es natural; 110 se hace COIIS­

tal' un pago sill haberlo recibido. N o hay que confundir las 
melleiones liberatorias con lo.; recibos, algunas veces se pre­
paran recibos pam pagos 'Iue se esperan Y que no siempre 
se efectúan; SOH proyectos de recibos que no hacen prueba 
alguna, aunque escrito.; fechados y firmados si se leH en­
cuentra entre los papeles del acreedor. Lo que prueba que 
el pago no ha sido efectuado, es que el recibo en lugar de 
ser entregado al deudor, permaucce en manos del acreedor. 
No sucede así con la menciún que un acreedor hace por ha­
ber recibido tal suma. Esto prueba q ne el pago He efectuó 
porque no.'!e puede suponer que esa8 luenciones se escribían 
de antemano. Esto sería absurdo. 

350 .. ¿ Hay con<iicione~ requeridas para que las mencio­
nes liberatorias hagan fel La ley DO exige ninguna, excepto 
la condición general prescripta para todos los papeles do­
mésticos, y es que estén escritos por aquel á quien se les opo­
ne. N o está prescripto que deban ser feehados y firmados. (1) 
La ley no exige ni ~iquiera la fecha para las actas privadas, 
con maYOI' razón no las exigiría á simples papeles domésti­
cos. En cuanto tÍ la firma, es de rigor para que h'ya una 
acta; pero en el caso, no hay acta, el padre de familia escri­
be la mención, no para servir de prueba al deudor, sino pa­
ra darsB cnenta d~ sus negocios. (2) 

La menc:ión liberatoria debe ser escrita por el aereedor; 
si lo fuera de lIlanO de un tercero, no haría fe. Ya no se­
rían los términos de la ley, á no ser que la mención fLlese 
escrita por la persona habitualmente empleada á llevar los 
libros en que se halla. (3) Es, según este principio, que debe 

1 GompárbS(~ PotlJíer, Dfl las Obl(qacifmesl númlóJ, 758 y 7;'9. 
~ Lieja, 18 dt' 14'tJhrero lio 1818 (Paslcri,ia, 1818, pág. 37). 
3 DUl'ullton, t. XIII, pág. 214, nÚill, 205. Auul'y y Uan, t. VI, 
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decillirse la cucRti6n lle saber si 111H1. m(~lleiúflliherat[)rif\ f':-;­

crita por 01 .1onuor en los libros del an"eaor, haria fo, En 
genera.l, no; e..,~" no es dudoso. 

Sin cm uar;ro, le. e'orte de Casar:ión adllliti6 [,t validez de 
mencione" e""'ir,,,, por m:1nOH (!<-[ de"dor. Se trataua (le un 
lTlandatario ellí':trg-.Hlo Je hacer eobra!lza~. La Corte de An­
gers comprueba que elma.ndatarir> (!ut,regaba inmediatamen­
te ti, la lW1!ll_l;¡¡tt(~ la sUll\a que e(¡braba para ella, y que en 
se:~ni(h Es('ril"" en d libro (le la mamhllte y on su presen­
cia, la nW[l(·;,f1n de Ha., pagO-l. 1.1S C()'i[t,¡ sucedieron así clu­
rUllte la \"lLln. ele la. In1.nd:mte; dt~,"pll{:,~ (le "In muerte 10_'-; he­
rederos reclaTmli'()~} una Cllent,;t del rnaTHlatqrio, (:ste contp.f.l­

t6 que na,J:¡ ,le)'ia por']ue haLia de','uello á la malHlante to­

das las ""mas que había cobrado para plh. La Corte [le 
Casación [le[·i,li() que por raz\n de las relaciones afectuosas 
y de cOnfi'lll%ll '!\[(, siempre hurJíall existido entre la man­
dante y elmll!1lbtario, el juez del hecho habia podido a[lmi· 
tir que; la mandante He atuviera á la fe del mandatario y le 
hubiera rli"lJ"US¡,rlo las formas riguro"as de derecho. La 
Corte agro;.;" que aun en derecho, lit prneba de los entregos 
hechos por el m::1.I111atario, era suficiente. En efecto, ~e re­
COlloce que hs ¡¡~enciones e~crita~ en un libro domp~tieo por 
un gerente, nn administrador ó un secretario, Hon eomo si 
hubiesen sil" p,¡oritas por el padre de f~milia; j,) mismo de­
be ,,¡ee[!'.,r ,i '011 obra del deudor, cuando la inscripción se 
hace CGnw tUVd lugar en el caso t á la vi.~ta, del acreedor. (1) 

il51. ¡La p: i",cra disposición del arto 1,:331 se aplie" tÍ las 
hojas Hllclta,? ]\,D1. Aubry y Rau contestan que las oseritu­
ras no firma,hs que se hallan En simples hojas sueltas no 
hacen fe contra "CIucl de quien proceden, aunque mencionen 
terminalltC!i1('l[t" un pago reciLido, Estas escritura. á lo 

p{lg. !1~, u:,~.¡:, ;) y G; pfo. 7;JS. L~romlJ;(lrt~, t. IY, p,'lg. 1Ul, uúmnro 
9 del artículo l,0'n (EII. B., t, IU. jl,'tg. 81). 

1 Deuega.Jit, 9 de Enero de 1865 (D;llloz, L"(i:), l, 1(0). 
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más podrían servir de principio de prueba por escrito. (1) 
Esto cs restri"gir arbitrariamente la expresión general de 
papeles domé8ticos de que se sirve la ley (n¡'¡m. 344). ¿Uay 
motivo para negar toda fe á la, h'~as sueltas? Si menciono 
en cualqniera hoja ele papel que he rpcihitlo tnl calltid",l, 
ipor qu6 110 hnrh fe esta mención liberatoria como si fU"m 
escrita ell un li brol itle menciona Rcnso haber recibi<ln una 
suma que no se r"óbió? Se cita en ap,'Yo de la interpretaeióll 
restrictiva,lel arto 1,331, una sentellcia <le la Corte de Paris, 
pero la scnt!.'ncia no dice lo ,{ue be le hace ,leeir: el artícu­
lo 1,331 ni siquier'l está en ella cita,lo. Ya he,,'."" relatad" 
el caso. 

A la llllll'¡-te de una señora que dejaba 8000,000 francos á 
pariente:1 lejano..;, se encontró un saco formauo COI! una. hoja 
dE=! pappl; en HU cara exterior se leía la Ineneión :úgu¡el1te, es~ 

orita ne puño ele la difunta: "Esta suma (de 62,000 franeos) 
pertenepe al Sr. D .. ., que vive en Paris, calle de .... " Este 
era un .lIltigno 11otario; reclama la propiedad de IOH bille­
tes:'t título de restituci6n ó de donación. La Corte juzgó que 
In mención litigiosa no constituía un te,tamento, puestu que 
110 tenía ni fecha ni firma; que no podía resultar de una do­
nación manual, siendo de la e'encia de ese género de dona-­
ciones el ser entregados al donatario; que no podía, eu fin, 
en ese estado de imperfección, engendmr una obligación; que 
to<10 lo ,[ue se podía admitir, era que formaba un principie) 
de prueba esr:rita que permitía apelar ,\ las presunciones, pe­
ro que no había presunciones en el caso que establecieran 
que el dest.inatario fllese el propietario de los hilletes. (2) tic 

trata ba, pues, de probar la propiedad ú una liberalidael, ¡" 
que aparta el arto 1,331, en el que se trata de un pago ó d" 
una obligación. 

352. Se pregunta si la mención liberatoria har:\ fe si 1'11<' 

1 Aubry y ROll, t. VI, p~g. 415, Y nota 14, pfo. 7',P. 
2 PaTis, 6 de Marzo <1e 1854 (Dalloz, 1854,2, 211 l. 



DI<: LA. PM;i DA LITERAL. 411 

se ta('hada. Lo ,,¡i!'lllativa está g"J'.eralmente a,lmirida y 
con filzljn. CU;llic!O meneiono habe¡" re(~,b:do tal foiuma, esto 

prueba un p'go d~,('(ivo qlle me rué h",,'IO. El pag" queda 
pl'I,hallo, alllFllIe la meneión se haya tachado. (1) 

11. Jie"ción de "na obligación. 

353. ¿La mención de una obligación, hace fe contra quien 

la eHcribió! Según el arto 1,331, se necesitan las siguimltes 
"ondiciones: debe contener la declaración expresa ne que la 

Ilota [Ii' .ido hecha para suplir la falta de título en favor de 
at¡uel á (¡uien aprovecha. Así, la menciólI qued,ría sin fuer­
za. proLanttJ ."ii Jeda. Hellcillamente: "Hí'ciLido ti. título de 
préstamu la Sllma. dl~ ... " ¿Por qlH! la ruenci{¡1I de una obli­
gaci('m 110 hace fe lJor I'í sula, mientras la de pagu tiene fuer­
za plubilIlte? Cuando e~et'iu() ell [ni Jibro que recibí tal su­
lila {, titulo de pré.,talllo, esto prueba que he ,ido deudor, 

pero no pmeoa que todavía lo Hca; mientras que si deciaro 
haber reciiJido el pngo de lo que me e" debido, esto prue­
ba que dejé de sp .. acreedor. La simple mención de una 
obligaeil'lO no prul-'ba, pues, la exiHtellcia de la deuda én ei 
momento en '1ue el libro e.< producido, lo que ordinaria­
mente sucede ú la nluerte de aquel qu" esc .. ibió la mellción. 
E"i Ilece:-;ario UIla. cOlldición ttU{~ pruebe qUt~ la deuda ex.iste 
aún. E~ta cundidc,n exigiJa. por el arto l,:)~~l est~í. tUlllatta 

de Pothicr, y hé a'luí como se aplica. t'i ",cribo que d,·[".ttl 

Ruma y que la pago, puedo olvidar de anotar el pagu o Jo 

cerrar la. Ilot.aj pero, regulartut-'nte hahrá una aeta que COU1~ 
probar" mi deuda y que me Hi'n\ devuelta ,j destrui.Ja el día 

delpag(" lo que dispensa de re"i bo. El acrcerlur, no tenieu­
do yR título, no tengo ningún motivo para horrar la rnen­
eión 'lile hah;,¡ hecho de la feeha, ui siquiera de anutar el 

I n!FPnt(IP. t XIII, p(J.g'. ~l,". núm. :!O~ Anhrr y n,la. t. rI,p:í­
giUil -tl:!~" llOU 7; .l,fo. 7G.~, 
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pago que he hecho, pues los particulares no 1181'an libros 
con la regularidad que deben tencr 10H comercianteH. Pero 
si digo que la mención de la deuda se hace para mplir la 
falta de título d., mi acreedor, €utOl,ces d,bo tCllcr cuidado 
de borrar la mención, ó de anotar el pago, ó de pedir un re­
cibo, pues la mención probar", contra mí como si fuera un tí. 
tulo, puesto 'jue yo mismo declaré que tenía por objeto su­
plir la falta de títnlo de mi acreedor. No puede ya l\uponer­
se un ol'lido. La mención <¡ue el deudor ha agregado tÍ su de· 
claración, d"be recordarle la necesidad de ,le"tl'uir la prueba 
de la deuda por la prueba del pago; si, puc', uo hay ningu­
na prueba del pago, la ,leulla quella pmbltla. (1) 

354. Cuando la nota comprobandc la ohligación está ta­
chada, ya no hace prueba en fwor del acreedor. Po!hier, 
de quien los autore! del Código han tomado esta teoría, lo 
hace notar. La radiación, dice, es una prueba de ,[ue he de­
vuelto la suma si el acreedor no tiene ningún título. No hay 
contradicción entre la decisión acerca de la mención de una 
obligación, y la decisi<'", que conci . rIle á la mención de un pa­
go (núm. 352). Por más que borre la mención Hue he c,cri­
to de un pago recibido, no por esto deja de .er probado por 
mi declaración escrita, que el pago ha sido hecho y que mi 
deudor e,tá liberado; mientras que una mellciclll comproban­
do una obligacióu, deja de hacer fe cuando el 'lue la ha es­
crito, para suplir título, la ha horrado ú tachado. No puede 
objetarse que lo hizo de mala fe, pues el acreedor que no 
pidió título á su deudor, testifica por esto que tuvo plena 
confianza en su honradez; se entrega á merced de su deudor 
en lo que concierne á la prueba de la obligación, y por esto 
queda entregado á su merced cuando esta prueba es des-· 
truida, pues sabe que depende del deudor el destruirla. 

1 Pothiflr, De la¡¡ UUir;adoncs, nÍ1m. 758. MourloIl, s~gtín VHlt'ttt,> 
t. 11, pág. 527, núm. 1,¡,¡5. Casación. 27 de Abril <le 1~31 (Dalloz. 
en la palabra Obligacione8) núm. 4)~35). 
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[ 1 l. Producción de libros. 

:\55. El Código (le Comercio contiene di"posiciones acer­
ca de la producción de los libros de los comerciantes entre 
,í, y son las siguientes: En los términos ,lel art. 15 del Có­
digo de 1808 (art. 22de In ley belga de 1872), la presenta­
ci"n de los libro" puede ser ordenada por el juez, aun de ofi­
do, y el arl. 17 (art. 24 de la ley belga de 1872) agrega 
que si la partes á cuyos libre" se ofrece dar fe, rehusan pre­
sentarlos, el juez puede conferir el juramento á la otra 
parte. ¿Son aplicables estas disposiciolles á los libros do­
mé,ticos? La negativa es evidente: si el juez puede ordenar 
á un negociante presentar sus libros, es porque todo comer­
ciante est,¡ obligado á llevarlos; si, pues, se lIiega á presen­
tarlo8 cuar"lo la otra parte ofrece dar fe á su ~ontenido, la 
la presunción está contra él y en favor de su adversario. Pe­
ro el particular no tiene obligación de tener libros; el juex 
no sabe, jlues, si éstos existen, y tampoco puede saberlo la 
parte adversa. ¿ Debe concluirse de esto que si consta que 
U lIa de las partes tiene 1 ibros, la otra no puede pedir su 
presentación, y qUA el jnez no tenga facultad para ordenarla! 

La cuestión est,í controvertida. Creemos con 'l'oullier, 
que el derecho de pedir la producción de libros es una con­
secuencia lógica del arto 1,331. Los libros domésticos hacen 
prueba en liberación, y aun de una obligación contraícla por 
aquel que los escribe; es, pues, necesario que aquel Gn [,,­

VOl' de ,¡uien los libro, hacen fe, pueda prevalecer,c do ello" 
y, por consiguiente, pedir su presentación; si no, la prut:;ba 
que la ley le ofrece "ería ilusoria, y no puede establecer:", 
que la ley establezca una regla sabia y justa sin que existan 
medios de hacerla. ejecutar. (1) Se din\ que la parte apre-

1 ToulliPJ 1 t. IV, 2, pág. as.l, llúm. 404. Duranton, t. XIII) p-Ígi. 
na 21H, llúm:::. 2;,!)-211. Marcadé, t. VI l,úg. 70, nlltn. 6 (le} artículo 
1,331. 

P. de D. TOMO XIx-53 
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miaela puede negar tener libros. Sin duda, pero la parte 
ad versa puede ser admitida á probar la existencia de los li­
bros, y podrá hacer la prueba por testigos y presunciones, 
por aplicación del arto 1,348, pues no dependió segnramen­
te de eHt> el procurarse una prueba literal de este hecho. Si 
la existencia de los libros es comprob~ela, el juez puede orde­
nar su produccion, y la negativa constituye una presullción 
contra aquel que opone esta negativa injusta. Es verdad que 
el juez 110 podría invocar el arto 17 del Código de Comercio 
(art. 24 ele 1" ley belga de 1872) para cOllferir el jurameu­
to á la parte 'Iue hubiese declarado 1\ten~rse tÍ los libros de 
RU 1\,lverHario, pero en los casos en que puede juzgar por pre­
sunciones, con.sideraría seguramente COIllO una presunción 
la negativa de producir los libros. 

Los fIlotivos que se dan para la opinión cOlltroria nos pa­
recen débiles. (1) No hemos invocado el derecho romallO, 
de manera que no se nos puede oponer que este derecho no 
tiene ya autoridl\d en esta materia. Se dice que el arto 1,331 
no es una disposición inútil, puesto que se podní, á la muer­
te de aquel que llevó libros, comprobar su existencia y 'on· 
tenido. Se admite, además, que el juez podrá por excepción, 
ordenar la presentación de libros domésticos cuando 90n co· 
munes á las elos partes. Contestamos que la prueba autori­
zada por el arto 1,331, eA una prueba de derecho común, y 
es desconocer el texto de la ley el hacer de ella una prueba 
excepcional. Las razones que Larombil"'e da son aun peores. 
Dice q ne los iibroa forman un título enteramente personal: 
la cOlltestación está en el arto 1,331 que permite invocar 108 

libros contra aquel que los escribió. Se dice '1ue esto seria 
autorizar la divulgación de secretos de familia: pregunta­
mos si la costumbre de la familia es de confiar BUS secretos 

1 Aubry y Rao, t. IV, pág.413 Y nota 9, pfo. 753. Laromhiere, too 
mO IV, pág. 104, núm. 12 del artioulo 1,~31 (ElI. R, t. 11 l. pág. 82). 
Oom¡lál'ese Oolmet de 8anterre, t. V, pág. 572, núm. 295 bi. Il. 
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a los libros en que se inscriben pagos, entradas, gastos y 
deudas. En fin, 88 niega al juez el derecho de ordenar 13 
presentación de los libros porque la ley no le da semejante 
derecho. N uestra contestación es siempre el art. 1,331, quien 
desea el fin, quiere los medios; la ley me permite invocar 
los regi,tros de mi 8ch'ersario y me da por esto implicitamen· 
te el derecho de pedir su presentación y al juez PI derecho 
de orclenarla. 

350. La jurisprlldenci'l. de las cOltes de BeJgica, es re,· 
vorable :i nHe,tra opinión. Es de principio, dice la Corte de 
Bruselas, que Ulla de las partes esté obligada á producir sus 
documentos á pedimellto <le la parte contraria. (1) La Cor .. 
te aplicó es le principio á los libros domésticos. Se funda en 
el art. 1,331 qHe admito los libros y papeles domésticos ca· 
mo medios de prueba para el pago. En el caso, constaba 
que el "cleedor llevaba libros de sus arrendamientos. La 
Corte conc[;¡yó por el arto 1,331, que eljllez puede, de ofi. 
cio, y para formarse jnicio, ordenar la Jlroducei(1II (le los li­
bros, y que con más razón puede hacerlo á pedimento de la 
parte illtereHada. (2) 

La Corte de Casación de Francia ha decidido que losjue­
ces, únicos apreciadores de los hechos, 110 están obligados 
á ordenar la producción de los libros. (3) E, seguro que el 
Código no o~liga á los jueces :i ¡-1I0. 1"'1'0 no es esta la eues· 
tión. ¡Aquel que lleva libros, tiene derecho para negar .'11 

presentnción? La Corte lo admite, fundándose en el artícu· 
lo 15 del Código de Comercio (art. 22 de la ley belga de 
1872). (4) Esto es no tener nacla el! cuanto al art. 1,331. Si 

1 BrIlFCL!El, 23 tle OotlllJre ,le 1813 (Pl..lfQ'cris1'a, JÍ'il:i,llúg. 4U :: 
2 Brn¡.¡elafol, ]3,1(\ AlJl'il de 1833 \ Pasicn'sú,. 1833, pi'l/,!, ~I!)). 
3 Dl\lIcgada, Sala (le Jo Ci\'il l 1;") ¡le ¡'\,brero uo 1~:1; (D<llloz, en 

la pal'lhm Obh'gdc1'on('s, nÚul. 4.238): 
4 Dt'lllegatla, ~ (lu Pebrero de 1837 (Dalla!., t~n la palabra Ohlirta_ 

cione" J\(IIn. 4,764, y"). Eu el mismo sentido, ReTllle~~ 31 de l\lé~l'zO 
de 18!U (Da11oz, 18aO, 5, 388). 
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Be admite la doctrina de la Corte, e~ preciso decir que hay 
un vado en la ley; ella consagra un medio de prueba, y po­
ne al demandante en la impo,;ibilidad de servirse de él. 

9 IH.-DE LA.~ MENOIONES LlBEllATORIAS DEL ART. 1,332. 

Núm. 1. Jfenciones libel'atorias previstas por el rimer 
inciso del arto 1,332 

357. "La escritura puest" por el aCI'eedor b"jo dellllar­
gen ó al respaldo del título del que siempre ha est.ado en 
posesión, hace fe aunque no esté firmada ni fechada por él, 
cuando tiende á establecer la liberación del deudor" (ar­
tículo 1,332, primer inciso). C,lando el acreedor inscribe 
menciones en el tit.ulo '1ue establece su crédito, estas mell­

ciones se identificau con el título, en el sentido 'lue e, acree­
dor no puede producir 811 título .in prod ueir hs notas '1m, 
hizo en él. No es menester decir qlle esas anotaciones no 
prueban para él, no pudiendo nadie crearse título n sí mismo; 
así, las notas no telldrían ninguna fuerza probante si haciaa 
constar un aumento en la deuda ó una agravación cualquie­
ra; pero 8i el acreedor menciona los pagos que recibe, esas 
menciones liberatorias deben tener una fe probante, pues al 
inscribirlas en el título que le sirve de prueba, el acreedor 
se pone en la imposibilidad de probar su crédito en justicia 
sin ministrar al mismo tiempo la prueba que su crédito es­
tá extinguido por el todo ó en parte. Solo que el legislador 
deberla inscribir condieiones que garnntizaran desde lllego 
que la mención ha sido hecha para constancia de pago reci­
bido, y no un pago para recibirse: luego, que la mención ha 
sido escrita por el acreedor. Tal es el objeto de las dos con­
diciones prescriptas por el arto 1,332. 

358. El arto 1,332 di<;e: "La escritura puesta por el (tal'ee­

,101'." Es, pues, necesario que el acreedor escriba la men­
ción liberatoria; esto es de derecho común. Toda praeba 
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literal i'llp\if'[t procede¡' de a'lud cí quien ,e la opon,,; C', pues, 
Inene~ter q 110 la menei/m t'ste escri Ca () firmarla por el acree­
den; no se firman las lllenciones que SA hae(~n ell un titulo 
sino cuando se le posee; cl~sde luego. es lllene!:5ter que la 
menci()ll Sca "s.orita del puño dd acre·(¡lor, pues si lo fllera 
por mallO extmiía, 110 se podría saber ,i fué eserita cí saLien­
das del aCl"eedor, lnego no se le puede oponer "amo prueba. 

Fothier enseñn, lo contra.rio; S80'tln él, esas rnenciones li-
'" be¡'atorias haeen plena fe <lel pago, quien quiera que sea (,1 

que las haya fBerito aunque fLlem él el deudor; da por Ta­

zón que qlledallJo el título en [losl'sión ¡lel acreedor, éste 
110 hubiera <lejado es"ribir la meneión de un pago recibido, si 
éste 1''' se hubiese efectuado. Esto es más que proLable, di­
ce Potbier, )' de' esta ~robabili,la<l h:lOe una presunción. (1) 

Lo~ autore, del Codigo nO admitieron e,ta pre3unción, y 
no, [",reee que con razón. Muy fúcil "ería e,cribir una men­
~ión en UII título en ausencia del acreedor () durante su en­
fel'llle(lad; eH ver<l"d que el acreedor Ó OllS herederos serían 
admitidos 11 probar el fraude, pero esta prueba no eH fácil. 
¿ y por qué reconocer fuerza probante á Ul\ escrito contra 
aquel que no es autor del escrito? ¿Acaso la prueba literal 
se est"blece por vía ele presunción? Sin embargo, hayauto­
rei que siguen la opinió¡l de P"thi',,·, á pesar del texto con­
trario del Có,ligo; pretenden q uo es un" redacción viciosa 
y que la doctrina de Pothier debe preferirse á un vicio de 
redacción. (2) Hé ar¡uí la prueba del poco respeto que los 
intérpretes tienen generalmente para el texto de la ley, cuan­
do est:'t contraria su opinión. Laromhiere tiene razón al de­
eh q lié es un Illodo muy cómodo de int.erpretar la ley, el de 
prestar SIl propio pensamiento al del legislador, y decir des­
pués que la ley debe ser entendida en este sentido, y que si 

1 Pothi;~!', De las O~U!JaciQneJ, núm. 760. 
2 'ro(lllier, t. IV, 2. P"¡(. M7, núm. 353. Duranton, t. XIII, pági­

ua 224) nUillS. 2n y ~ I-~). 
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dice lo cont.rnrio es potque está Illal redactada. Predicamos 
el respeto :í la ley aun cuando es mala: ¡'Iu" se cambie! Con 
mayor razón dpue uno al egarse al texto de la ley, cuaHdo 
es la exprpsión de Io~ verdaderos pri'l<'ipios. (1 ~ La jurispru­
dencia se ha pronunciado ~n favor del texto. Hay eH los 
trabajos preparntori08 mi argumento dBcisivo 'jne la Corte 
de Bruselas in'oea. El proyecto del Códi¡y Civil reprodu­
cla la doctrina de Pothier; hahiendo criticad" eRta doctrina 
la Corte de Burdeos, la Ser.rión de Legislación del Consejo de 
E5tado, rnoclinc(\ la redacción primitiva; hay, pues, decisii,!! 
formal. (2) 

359. El mismo disentimiento se reproduce acerca de la 
segunda condici(,n que el arto 1,332 exige: "Que el titulo 
h'lya perma~eridosiell1pre en la posesión ,Id "erepdor." Fie­
les al texto, conclnirémos que la mención liberatoria cesa de 
hacer fe cuanclo el título obra en manes de un tercero. ¡QUt· 
importa, rlirá@e, con tal 'Iue la mención sea del puño del 
acreedor? ¿ Y l.or 'lué la escritura JiO tendrá yR fuerza pro­
bante cuando el acreedor diera 8U título á un tereero! Hay 
para csto una buena razón. El acreedor que entrega su tí­
tulo á un ag,mte para cobrar HU deuda, 1" pone la mención li­
beratoria en vista de un pago por verificarse; tal es el uso 
constante de los comerciantes: escriben un "eeibi en las letras 
ó pagarés que envian á cobrar. En este ca"", las menciones 
liberatodas prueban un pago por recibir, y no un pago re­
cibido; luego el deudor no se puede pt'evalecer de él como 
de una prueba de haber p~ga<lo. Suc,,<le difcrentemente 
cuando el título permanece siempre el! pos,'sión del acree-

1 Laro'"biilfe, 1. IV, pág. 50i, IIlÍm. 3 lIel artículo 1.332 IEd. B., 
t. nI. p,\tr. ~GI. Anhry y Ran, t. VI. P"g, 41~. n"t~ 11. plo. 758. 
Compáre¡:.;o 7\1"lrc:141(>. t. V~ pá.g. 7t, lIúms. 1-5 del Brtícnl0 1,332. Ron 
nier ha almlltlc)!lttdo lB opinión contraria qne había antes eTU~eñado 
t. n, pág 3:~O, flúm •. 749, 750). 

2 nrn~c\!af.;,. ? .\p. ,Tnnio dt! 1829 (PasicriBia) 1829, p{Lg. 198). (jasa 
oi6n, {I (It' N,.\':t In ¡H'.'. llB lR42 (Dalloz, tm la pallllcra nisposz'cto7íes, nú 
lUcro 57a). [Jll''''g:.du, 30 de Julio de 1855 (Dalloz, 1855,1,331), 
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dor: si este pone un recibo allí, no es en vista de un pago 
próximo, lo hace únicamente para darse cuenta á si lOi~mo 
y para probar ó comprobar el e,tado de SU" negocios; y se· 
ría absurdo Illellcionar de aut~mano como pagado, lo que 
aun no lo ha ,:uo. (1) 

360. En nue.itra opinión, las menciones liberatorias ins­
criptas en el titul,), UI) hacen fe cuando 110 han sido escritas 
por el acreellor, Jli cuand" el título no ha est"J" siempre 
en su pOResió". Se pregunta Ri hacen principio <le prueba 
por escrito. La afirmativa no es dudosa en el caso en que 
la mención est" e.,crita por el acreedor, aun cuando el titu­
lo no se encoutm.,e en RU posesión: puesto qlle este escrito, 
aunque irregular, on el sentiJo que no puede hacer plena 
prueba del pago, cae, sin embargo, bajo la aplicación del ar­
t(culo 1,347, pu~s que reune las condiciones exigi,las por la 
ley para hacer un principio de pru<!lJa por escrito. Suece]e­
ría lo mismo si el e,~rito permaneciera en po~esitln Jel acree­
dor y que una melle ión liberatoria hubiese sido puesta en él 
por UlI tercero" s¡¡hiendas del acreedor; pero toearí:\ al deu· 
dor probar qllq la lllellción procede dcl acreedor, corno ha· 
biendo sirio hecha eOIl su consentimiento. (2) 

361. tie supone que la mención liberatori,. e,t:i tachada. 
¿ccBará de hacer fe? La cuestión está controvertida. Nos pa­
rece ,!uc e81)1"('ei;0 aplicar', las monciones liherat.,rias del 
art. 1,332, lo 4u" hemo.1 dicho de las mCllciolles dd artícu­
lo 1,331 (húrn. :).1::). To<loq admiten que la melleión de un 
pago recibid" ill-j,ril'toen un registro doméstico, hac.' fe aun­
que esté tach",la, poniuo el hecho de pago una VE'Z testifica· 
do por la muncí"" no pueJo ser destruido por la taeha de 
lo escrito. U'·"n,!" el acreedor escrihe sobre su título que ha 
recibido el pag", hay también un" prueba a,lquirida para 
el deudor, qu- ,.1 ':'.11·e8dor no puede ya deiltruir Su prime-

1 Aubry'y F·., 
2 Oollllet I ,'~ ~i 

\" 1, pllg. 4H, nota 11, ¡'[l. 7r.~ (:10 ~'lioión). 
1"1 (', t. VI, Vá~. 574, lIúm. 297 ¿¡~ 11. 
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ra confesión atestigna contra él, salvo el que pruebe haber­
lo hecho por error. 

Esta es la opinión gelleral, salvo ,·1 disentimiento de Ton­
Ilier. (1) Hay un, sentencia de la Corte de Casación que pa­
rece favorable ti In opini,ín de Toullier; la Corte tiene miedo 
de pouer como regla, '! ue el acreedor es~riba las mendo-· 
nes en e'pera de un pago que 110 ha sido efectuado; esto no 
es siuo una rara excepción. Parece, a<1emás, que en el caso, 
habia circunstancias que testificaball contra la liberación. 
Esto no fuc" pues, una sentencia de principio. (2) Existe 
una sentencia de la Corte de Casació" que parece ,er má. 
decisiva. Una sentencia habia admitido, como probante, flln­
dándose en presunciones, una mención que habia sido ras­
pada. La Corte casó <1icha sentencia, porque las presuncio­
nes solo son admitidas en el ca>o de (1010 ó de fmuele, y en 
el caso, la raspadura de la mención 110 había sido demanda­
da por fraudulenta; desde luego, (·1 juez de hecho no podía 
fundarse en presunciones sill violentar el arto 1,353. (3) La 
dificultad no Re relaciona COIl el arto 1,332; se trataba de sa­
ber á quién tocaba probar que la raspadura había sido he­
cha á pesar del pago, ó que había sido hecha porrlue el pa­
go no habia tenido lugar. A nuestro sClltir, al acreedor to­
ca dar la prueba, porque existe en su centra nna primt:ra 
confesión. 

362, Hay que notar, además, que el srt. 1,332 solo re­
conoce fuerza probante á las nH'nciones lil;e,'atol'ias inscrip­
tas en el título. Si, pues, el acreedor menciona. en él una 
obligación, se está fuera del texto de la ley y, por consi­
guiente, lo e,cl'ito no haria ninguna fe. Contrariamente será 

1 Véanse htB cita(~ioues ('11. el Reperto1"io ue Du.lloz, en la palabra 
Obligacione., uúrn. 425). 

2 Denegada, 11 ,le Mayo <le 1819 (Dalloz, en la palabra Obligacio­
ne', núm. 4,255, 10). 

3 Uasaoión, 23 de Diciembre de 1828 (D'l11oz, en la palabra Obli­
gatio.", núm. 4,255, 2°)_ 
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el casu de aplicar la regla <lel 3rt. 1,3;\1, oi la obligación 
fU8Ja (,(!1ltraÍlla {'ll pron:t:ho del acreedor. NaJie pw:de ha­
cerse UIl titulo Ú 1'í [Ui~mo. Si la ul.di:-:acióll fuef-e contraída. 
por ('1 ;lcl'c{-'dcr, la mEH!ción nu haría fe, Iiorqlle, en princi­
pio, ~p neet,¡.;ita 11na acta firma{1a IJant (,oll:plohal' IIna (,Lli­
:,lRci¿ll; hi:-' (H'I dos LO lirwa(los no !lacen prw--La, f'nlvú los 
Cfl.!'O~ d(-i(l'll,illadw .. pe!' la lt)y. Ve esto rf':-.ulla (lile It1H di'!:.­
r(l~iei()nl's del arl. 1,832 f'Oll ('xcepciollaleB, 10 qne decide 

la C118.QjÓIJ. 1-la)' III!H sfI¡ü'neia en eS)f .... rnt.idü (1) 

J\" 1Ím. ;.!. :t~3nti{)1/(S lil;('}'(J/(n·in.<. c,<'\Tlta8 en d 

duplicado de '''' til/llo. 

~G3. Una mención liberatoria, <,stá ",."rita en el duplica· 

do ue 1111 Utulo. iCuá1 es la fuerza proLallt l:! de t--sta ll1er:­

('[OTl? JI:\y qU!·di~titlgnir, Si el <luI11i('[u}o ba<¡uulauosiem­

pre en la j;osesiólt (h·l vendedor, ~(, Q:oda! ía ell rd eal-u pre­

visto 1'''1' (l arl. 1,:332: CII efeelo, la I,alalir" ¡ilulo de que '" 
t-,llTe];-; lt'Y. conqncnJu t,l dUl1!i1·:¡rlfl (~P h~ actas '-lue COIl· 
lil~lIen ('{I~".'cll('ionp,9 f.inalí1glll:hi.('a~.; {·~ta."i act.as deben ha­
('('J'f;l: ! (1[' dllpli{,[H1o; el dupli(',u1() ('(ji ;--¡ituye, Idles, d título 

de C:1d~l part\', El H'rj(lf'uqr ill~{'ril)(' vi: (': titulo, qlW I.iel¡e 

Ulla. 1ll<'ll{;:ÓIl LL('rf:.lOría y haee fL: (1l'1 p"go recibido , según 
el art. 1.:l:J2, 111'1111. 1. Pi el du¡di,'ad(, (kl \'én!l(·dol' rn el 
q l1e ill!oi('¡ iLió lit a mcnt·j()[l de I¡[\?O, ! () kl est:'Hlo R:pl:lpre 

PII sn 1 ()~{'sión, ~f' uIJlica lo que il("aIJ:llllO"i de decir; <:~!é CG'~() 

""Iú decidido iltlplíeitaIlH!l:te I",r el !:lIm. 1 dl-) ,nt.. I ,:):)~: 
]a ltll):i('i('lll no hnr:'t fe, salvo COll\O principio ele prueba IHI!" 

('~crit(). l/ay una tercera hip6te ..... i ... : 1;'1 duplieado f ...... tá en p¡,_. 
¡..:(si('1JJ <1cl ('omprnllor, deudor del ¡_'Ivei() ('ll'yO 1'3f.';O t()tal iJ 

parcial c:;tú IlléneiOllado en el tÍtlll". E, el ea,,, pnovi,to 
}I0r d !,ÚllI. 2 el,·) [lrt.. 1,:332 'lue diee: "Lo mismo HUl'ed'Tá 

1 Lit'.l<l, 21 di' Em'ro d" 1.s:~r, CPasi(J"¡siu¡ l:-<W, :!, 11~. 

l' ¡:c 1). 'In:'Iu XIx-54 
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con el escrito puesto al margen ó al respaldo del duplicado 
de un titulo por el acreedor, siempre que esto duplicado es­
té en mano. del d cudor. (1) 

iD!) qué duplicado se trata: del titulo del vendedor ó del 
duplicado del acre"dor? Las menciones hechas en el dupli­
cado elel vendeder, están previstas por el primer inciso del 
arto 1,332, como acabamos de decirlo. Luego, el sefundo 
inciso prevee el caso en que el vendedor escribe una men­
ción liberatoria en el duplicado del comprador. Este, de­
biendo hacer un pago, ya Rea por réditos, ya por parte del 
precio, envía su duplicado al vendedor con el 6n de que ins­
criba en él la mención del pago que se le va á hacer. El 
vendedor inscribe en eRte duplicado que recibió tal suma por 
réditos 6 por parte del precio vencido; ¡tiene fe esta men­
ción? La ley distingue: si hace fe, si el duplicado se halla 
en poseAión del que hace el pago; es decir, del comprador, 
pues es seguro que el vendedor no le devolverá su título con 
recibo si no ha efectuado el pago. Pero si el duplicado se 
haya en mano" del vendedor, debe decirse que la mención 
no hace fe; no habiendo sido restituido al comprador, se con­
cluye que el pago ofrecido 110 He efectuó; en efecto, si el cOln­
prador hubiera pagado, no hubiera dejado de recoger su ti· 
tulo, puesto que dicho duplicado contiene el recibo de los 
pagos hechos por él. (2) 

Núm. 3. De llUl menciones liberatorias escritlJ$ 

en un '·«libo. 

364. Cuando el dendor tiene que hacer pagos sucesivos 
ya por réditos, ya por prestaciones periódicas ó rentas, el 
acreedor inscribe en una hoja de papel 108 pagos hecho" por 
el deudor á medida que los recibe. ¿Bajo 'luÓ condición eias 

I Aobry y Ran. t. VI, pAgo 414, noto 12, pfo. 758 ;3~ e,!ición). 
2 )loorloo, ~. Il, pág. 8.29, oúm. 1,571/. 
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liberaciones harán fe? El segundo inciso del arto 1,332 con­
testa la preguntf<, pero la redacción es viciosa, porque el le­
gislador comprendi,·, en una Bola disposición ,los hipótesis di­
¡;,rentes, la de la escritura puesta en el duplicado de un ti­
tulo y la que se pone en un recibo: "Lo mismo ~ucederá pa­
ra la escritura puesta por el acreedor, al respaldo ó margen 
del duplicado de 1In título ó ele un reciúo, siempre que este 
,luplicado se halle en posesión del dendor." Esta disposi­
ción, Regún el texu\ miE;lllo, no recíbf' aplicaei/m sino para 
los duplicados; no se puede aplicar :\ los recibos, puesto que 
los recibos no se hacen por duplicado. La ley también se ex­
presa incorrectamente hahlando de las escrituras puestas al 
,·everso ó en el margen de un redbo; los reci bos se inscriben 
ell seguida el UllO del otro. i Bajo qué condiciones hacen fel 
Ordinariamente están fechados y firmados; entonces forman 
una série de actas haciendo plena prueba. No es esta la hi­
p(lteHis del arto 1,332; el s"gundo inciso Re refiere al prime­
ro; supone, pues, eserituras no firmadas lIi fechadas; hacen, 
no obstante, fe por la ¡i[,"ración (lel deudor, siempre que 's· 
tén escritas por d acreedor. L~ ley no exige otras condicio­
!les para las mellcione8 liberatorias escritas en un reciho. 
A,l, el vendedor da un recibo fechado y firmado al compra­
dor, comprobando que éste le ha pagado una parte del pre­
cio; más tarde, ell seguilla de este recibo, inscribe el pago 
ele los réditos que el comprarlor paga por el precio que que­
da adeudando; esas menciones liberatorias hacen fe aUllqne 
110 eHtén firmadas ni fechadas. Solo exige la ley una condi­
ción, es un 1·ecibo, luego una actaji,.mada y en seguida de 
este recibo la~ menciones liberatorias. Nada importa que el 
recibo se halle en posesión del a.~reellor; la ley no hace dis­
tinción para los duplicados; no 1" hace para los recibos y no 
hay lugar á di,tinguir: 108 recibos Bolo 8011 presentados al 
acreellor en el momento en que el deudor efeclúa un pago; 
las menciones liberatorias que el acreedor inscribe en ellos 
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prueban, puo.q, un pago recillirlo y Il') tl'¡ ¡) 'g.) ¡IC'" rc,:ibi,', 
Este punto esM., sin elllharg·" cDIltroVdrtido, y qu"~cl¡,~ tlllllo-
80 por causa de ltt 1l1~la redaceión .10 b ley. No,otros se­
guimo31a opinión que está conforme al textu: \~stí~ nI) exige 
que el recibo se halle en mano~ del tlendor; lllego no debe 
admitirse esta c'mdición (1) 

§ IV,-DE LAS TALL<I.s. 

365, "Las tallas eorrelativas á SlIS rllue,tl',tq h~cell fil en­
tre las person,s que están en el caso de c()ll1prOb~l' a,i las 
entregas que hacen y reciben por menor" (arl. 1,333), Jau­
hert, el relator del Tribunado, da la explicación do esta sin­
gular disposición: "Se llaman tallas, d ice, las (lo,", partes de 
un peda7.o de madera partido en dos del que dos per.,onas 
se valen para marcar las cantidades entrega<las diariamen­
te, Para cuyo efecto, el que ministr .. y el que recibe tienen 
cada tillO un pedazo de madera. El pertazo r¡ ne el merca,ler 
tiene Ae-llama talla y el otro se !la muestra ó escantillún, En 
eada entrega .e juntan ambo~ pedazos de n,,¡.lem y se hacen 
marcas 'I'le indican las cantidades de entregas: tale" 8(llll,," 
tallas de 10.< panaderos," (2) 

¿Por qué hacen fe las tallas.? Es difícil 'I<lA hay" <ln error 
en perjuicio de las partes; es en el mismo mO!l¡ento ,le la en­
trega cuando se hacen las muescas; luego á lit venta de am­
bl\s partes; el com prador no pue(le ya horra r cota muesca y 
el vendedor no puede agregar una, puesto que "') tierte el 
escantili<ln para hacerlo, y desde luego 'l<le no existe perfec­
ta correspondencia en ambos pe<lazos rte madera, n'j hay ya 
prueba, 

366, i En qué condiciones hllaeo fe lits tallas? Se nec-9sita, 
1 fJl\rlllllhiciC, t. IY, pág. 51'.3, nlÍrll. R ¡ln1 arto 1,TB (l~:l. B.) to_ 

mo III. pí.g. 89). En R"mLi~lo oHntr,{rio, Dern<'lnte, t. \T, p,lg. 572, 
nCam. 2!l7, y l\taroadé, t. V, I'á~. 75, nltm. 4 del artíoulo 1,:332. 

2 Jaubtjrt" Iuforme, IIÚ;U. 1:~ (L:l;Jcé, t. VI) pú,g. 2~U). 
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según t·l al't. 1 ,i1'U, flllu lrt'i parte,., tengan costumbre .Jl) ('O!tl­

proh1.r a.[~Í bs entregas d\~ menudeo ([lle hal";ell Ó r~,;lbt~n. 

E.,ta Co~Lulltbre <1ebe S8f probada ~ se 1.1. eOlltc",ra. Ad¡:~más, 

el valor (le l:ts muesca~ debe ser "stabh:i.lo; e; l"·,,e;i,o que 
Ne sepa. cuando t's un panaaf'r,) el que t-'H!rt',:.j· 1, ~i cvla. marca 

vale un pen y cu:U pan, ó si mar';:1 un kilo y el" yu~ cali­
dad de pan. ¡Cómo ,se hac,e e-ta prueba? Se alh,itQ 'lue se 
deLe hacer por te8tigos, y f'fj b. cOllscenenda rH'ec;'mria de 
e.ste gúnero de pracba; se introdujo cn la pnidi":1 y se ha 
consel"/ado pürqlle hs parte,"j n() t-laben lE.~~!r ni e_'i\~rihir, Ó 

porque eS mú", sl'!neiHu llleer una luuesca {lue e~h~ribir para 
per3011élS qUf; no tienell cn:-;tumbre <le h:lc~rlo; (J,";, ptl\'S, ne· 

cesario permitirles 'll1U prueben por te;tigo8 los "",,' del lu­
gar. (1) Ex.igir un escrito para la prueba pré,"ia, equiva,ldda. 
á hacor im;lO;ible la prueba por talla olltre ¡!Plltf's an~lrabé­
ti(~as, y e.y preeisamente para. favorecerlas como In. ley ha 
conservado un gén-:ro de prueba que [a ignor,:wci~ haea ne­

cesaria. 
36'1. Para que la prueba por talla pueda hacerw, es pre­

ei,,,, que los dos pedazos de madera sean prescnt?dos con el 
fill de contar el número de muescas. 1?11O:10 snct~d~r que el 
('ulllpmclot· no presente el escantillón; ¿ haní fe b prueba en 
uste cl<o? Si el c"!I(prador pretende que llUllca (U\'O escan­
tillélll, el ve",le,lor sed admitido:i la ~rneha co"traria; si 
no pueJe estr.blecerla, se comprende q (le la talla que pro­
duce no hará prueba alguna. Per" si d \'Cll(lcc1"l' prueba 
que hubo escantiIV,n, y que el cOlllpr..,clor S8 sir"i,') de él al 
recibir las nlÜr~ancías, el juez porld corhi,lerJ.)' la talla como 
somiprueba snfi,'ionte para conferir d .iur'll11pn:l) supleato­
rio al vt'll<1edor. No nos atreverianlos ~í doeitE!' COt1:O Mour-

101\, que la tdla hace prueba por sí, PU','i !to l"lr t<:xto que 
lo diga, así, y en a~u!\to de prueba, el int~~l'prctí.~ no puede 
agregar nala:í la ley. Lo misrnosueecl,'ría si 01 comprador 

1 Colmct tlc S,tlltetTl', t. V, púg. 576, núm. :29·'; 'Ji." IV. 
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pretendiera haber perdido su escantilló" y contesta.e el nÍl­
mero de entregas. (1) La costulllbre cn Tournai era, en este 
caso, de cOllSiderar la tallo. como probada; esto ero. una pre­
sunción legal que el legislador solo tiene derecho para es­
tablecerla. (2) 

368. iLas tallas haccn fe como los escritos cualquiera que 
l18a BU mouto? Hay que admitir la afirmativa, puesto que el 
Código coloca la. tallas entre las escrituras que con.tituyen 
una prueba literal. Se puede decir, en efecto, que es una 
escritura abreviada y rudimental, cada mucsca represen­
tando una unidad de entrega ó de cosa eutregada. (3) 

§ V.-DE r,AS COPIAS DE TITULOS. 

Núm. 1. Del título original y de las cópía.y. 

3159. Los artículos 1,334 y 1,336, tratan de la fuerza pro­
bante de las cópias de los títulos. ¿ De qué tUalos se trata? 
La ley se .irve ue preferencia de la palabra título para in-

. diear uua acta auténtica; por cópia/J deben, ~ues, entenderse 
laR cópias de las aclas autéuticas. El texto d~l arto 1,335 
confirma esta interpretación. Las copias de las actas priva­
das no hacen lIinguna fe. Esto es seguro cuando las cópias 
se hacen por los contmtantes; la ley no da ninguna fe á IlIs 
escrituras privadas, sino bajo las condieiones que ¡]et~rmiua. 
y ningún texto ,la á los particulares el derecho para sacar 
cópias que hagan fe en caRO de pérdida del original. La ley 
no da siquiera este dere"ho á los. oficiales públicos. Se ad­
mite, como lo hemos dicho en otro lugar, que ¡as actas pri­
vadas depositadas en casa de un notario, se vuelven auten­
tica,; en nuestra opinión, eoto no es ver.lad sino cuando las 

1 Compárfst-> Mourlon, t. 11. pág. 831, núm, llt80. 
2 Compáre~m Dllranton, t. XIII, ptlg. 242, IInID. 23"1. 
3 PoLbier, Obligadonr" núm, 764; "i\rourlon, t. 11, pág, 8:~O, IIÚUJC 

ro 1,5~O. 
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a ct"s han sido J'e('v¡¡ocidas ante UTI notario. No hay que de­
cir que, en este caso, el Tlotario Pllede expedir cópia •. (1) 

370. El arto 1,334 dice que "las cópias cuando RlIbsi.~e 
el título original, no hacen fe sino por lo que contiene el ori­
ginal, cllya presentación .iempre puede ser exigida." Esta 
regla, di"e Pothier, es común á todas la, cópias, y está fun­
dada en la prohibición impuesta á los notarios de agregar 
p-ual'luiera cosa a lo contenido en el original, en las gloaas 
y cópias que expiden, aun bajo pretexto de interpretación. 
N o puede, pues, haber mucha duda acerca de la fe que me· 
recen las cc\pias cuando el original subsiste, pues si se con­
testa lo que contienen, se puede ocurrir al original. (2) Si 
la p~rte en contra de la que se quiere hacer uso de la cópia, 
no pide la presenlación del original, BU silencio es una con­
fesión tácita de la exactitud de la cópia. En este caso, ésta 
hará prueba, porque la parte interesada la acepta como 
conforme nI original. 

El urt. 1,334 dice que puede ser exigida la presentación 
del título original. Luego cuando es pedida, el Tribunal 
no puede negarse por motivo ó pretexto que estorbaría el 
curse. de la justicia. La Corte de l'oitiers había rehusado á 
la demanda, la present.ción de la minuta, porque los de­
mandantes solo oponían contra la expedición, .imples ale­
gaciolles que no podían prevalecer sobre la .. utenticiaad de 
la expedición. E.to era violentar el arto 1,3·34. La senten­
cía fué casada; la Corte de Ca8acilÍn decidió que la ley no 
subordinaba la presentación del original á ninguna condi­
ción, ni á la autenticidad de la cópia, ni á un principio de 
prueba do la !JO conformidad alegada. (J) 

1 Toulli.r, t.. IV. 2, pág. 393, nr.mR. 412 .V 4H. )18>0,,16. t .. V, pá­
gina,7H nÍlm. I dl'll artíonlo 1,:{:l.!. LarolahierH. t. IV, pág. 55.2, nú­
mero 21 ,Id art.íelllo 1,~34 (E,!. B., t. fII, Ilág. 9:;). 

2 Pllthi.· .. , De (as ObUgadones, núm. 76il. 
3 C'IF.lwióu, 15 de Julio do 1829 (Dalloz, en la palabra Sentencia, 

nom, 260). 
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¿Es est" deci .. que el Tribunal deha ordenar necesaria­
mente la pr~2(,lIti\ci(\n de la minuta, aun cuando '8 h,dle su­
ficientemente illl~trado? En principio, el j1l2Z, no eshí nuli­
garlo á ordenar una prueba que podría frustrarse. N o obs­
tante, l()~ términos absolutos del arto 1,334 hace.n l:t cues­
tión oudos" en lo que cO/lciern" It la pre"'/ltación <lel origi­
nal. (1) La Corte de Ca"aeí,)u desedu', el pedimento contra 
UU\ sentencia en la <¡ue He rehusaba la presenta<'ié,n solicita­
da, pero esto fué en circunstancia~ enternme'lte exeepci()nn.~ 
les. Desde luego, "0 trataba de IIna acta del Estado Civil re­
cil,ida en el extranjel'O; la Corte no podía peelir In pre,enta­
ción del origi(lal, puesto que se trata de una acla proceden­
te de una suheranía extranjera. Aun es dudoso quo el arti­
culo 1,334 ,e apli<lue :\ 10H registros del Estado Ci,·il. A,le­
lnás, ~l, el C(l:-;O, éxistía un largo ~ llIillllCi(l~o pl'OCl dimien­
to por fal'c(hd, ú ocasión rld 'lue, tanto laA ""pia, como lOA 
originales cuy" presentación hal,ía sido ,,,licitada, hahian 
estado á la vi,ta de los jIlecos y d., los intél'eia<lus, y ('xnmi­
Ilañas la"! acta~ cnidadüsa-rllente sin flllO lIingnna difpl'enda 
esencial hu biel'a sido notada cnt rp l0" nrjginHI~'s y la ... c'·'pia'i. 
La Corte rleC'asación dilO"; qlle ,e¡:úll el e"njull!o de estos 
hechos y ciroullstallcias, la Corto de nOllr¡:e., ha lJi" [0,1ido 
rehusar le. ropresentación d .. los originales "in violar el artí· 
culo 1,3;)4. Fué, pues, una Bentenei" para el caso; on prin­
cipio, es ple"iwatel.Hse ,\ ln (1i>]0Si"i<'11 r,·rmal de la 
ley. (2) 

371. La rflpl""elltaei<Ín del título origin," pnede exigir,,' 
siempre, bien entendi']o si la e"." e~ posible. Cuanao el tí­
tulo órigin111 no existe, dice el arto 1,3S.'), bs cópÍaH hneen 
fe Regún la di"tinci'~'n que la lpy eHtn blp('c. Se presenta en 

1 Alll'I'J ,\ Hall, t. VI. pÚpt, 417, pfo.760. 
3 D·:li( g;u:a)!).tt1 NodeH\bH~ dt, 1846 (DaJloz, 1846,1,337). 1\1: r· 

cad,", 011(', r;'nllo I~t' 80':':.1l·Ílt'f el jH'dinH'nto, dijo qlW creía segura];~ 
C<Hn'::Ói~ (t. Y, pág. 70; núlU. 1 ;1,,1 HrL 1,331). 
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este caso ur.a dificulta<l de prueua; aquel tÍ quien se opo­
ne una t:<íI1ia, tielle el derecho de pedir la represfntaci,fn1 

de la minuta; 110 loca ú él probar que la minuta exista; >U 

derEc\¡o es absoluto, la ley no lo subor<lina áalgulla conc1i­
<:iÓIl. E.,to e,tú talllbién fundado en la razón; tnda "ópia su· 
pOllC UII origina1, y regularmellte el original exif;t~'; luego 
ti aquel que pn.<luce una c')pia toca probar la impo,ibilida<l 
en que he halla ¡,ara preducir el original. Debe, pues, pro­
bar que ,.¡ original ya 110 existe; queda por saber en qué 
c(jJ"i,t,· e,la ¡nucua. lIa sido juzg''¡o que basta que esté 
I eeollociJa la 110 existencia del original para 'lue la e6pia 
ha!!a fl'; 110 es, put'S, lIecesario í] ne a<{ut' 1 q Uf' produce la cc)­
pia prUl be el "asu fortuito que hizo perder el original, y 
mucho nl(:nos el eonteni,lo y la regularidad del mismo. (1) 
Cuando la ley exige esta prueba ,liflcil, lo dice (art 1,348, 
nt'tlll. 4); eH eí caso, esta prueha rigurosa era iuútil; Im~fa 

que eSI" comprobado que ya no "xiste la minuta en lo, dc­
p6si los en <¡ue ele l,iera halla "e; en este caso, las copias hacen 
fe; la cópia e, ¡a c¡ue debe ser regular en la form., lo que 
hale wponer <¡U" el origilud lo em tambi"n. La doctrina 
,,,t,', en armonía con In jurisprudencia. (2) 

N,ílll. ,'o I)e lafue"zrt probanle de las cóp;a.,. 

/. /1" lasc61'ias del art.l,335, 1. '" 

;\í ~. tic.gú" los tórminos del arto 1,3;)5, l. o "los testimo­
l:ius U l¡j~ I'l'irw:-'IHH tópiaH hacen la rní~llla fe que el origi­

ua\." :'e enticll,le I'0r testimonio la c"pia provista ele la for­
Ulula ejecutoria que el notario entrega ti las partes c:olltra-

1 D('lwga!llI, 10 (lo Noritlluhre de 1830 (Dalloz, en la palabra OUt'. 
flaciont's, núm. 4,~78, l°). 

2 Larombié'"l', t. IV, l''ág. f)29, lIúm. (J (1('1 artículo Vi34 (~~ll. B, 
t. lB, I¡{¡g· 96) Cuwpárl,JHe Dmanton! t. XIII, pág. ~4~, nÚm. 2-11. 

P. de D. TOMO xIX-5G 
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tantes; la milluta queda en ~u poder y no dehe de,h"c rse 
de ella. Es, pues, el te,timonio lo que constituye el verlla­
dero título de las partes; h<l aquí pOI' 'lné <'ste tiene la 
misma fuerza probante que el original; ti"ne aun "ds fuer­
za que la testimoni.l porque es ejecutoria, mientras 'lile la 
minuta no lo es. Toullier explico. muy bien por qué el testi· 
monio no sienrlo sino ulla c6pia tiene la misma fe que el tí­
tulo original. Al firmar la convenci\n que debe quedar de­
positarla ell el protocolo, las partes requieren al notario 
cuando menos tácitamente, para que de ,t cada una de ellas 
un testimonio que les sirve de original, puesto que no les 
está p .. rmitido hacer uso de la minuta. Ya que la ley no 
quiere que el notario remita la minuta ú las partes, esjusto y 
Recesario que les de una cópia que la supla. Las actas no­
tariadas perder(an todo su valor si el testimonio, único tí­
tulo que se entrega >Í las partes, 110 substitula al orginal 
que la ley prohíbe devolverles. Ordinariamente, la minuta 
se hall" en el protocolo del notario ,¡ue recibió el acta rI en 
ca'a de su sucesor; lns partes pueden, pues, exigir su pre8ell­
ta"ión. En los caso_ raros en que la minuta no existe ya, 
el testimonio debe hncer la misma fe COIllO el original; como 
gar"litía de la conformidad entre la minuta y la cc"pia, se 
tiene la declaración del oficial públieo escogido por 1M par­
tes para la redacción elel ori¡únal, el <¡ue illlUf!diatamente 
después d~ la firma, declara que reeibió el acta y entregó el 
testimonio clIyo tenor esta de toilo conforme al original de­
positado. (1) 

373. El art. 1,335 dice: "Los testimonios 6 prirneraB crl­
pias." ¡Hay alguna <liferencia ente el testimonio y la pl'ime-
1'a cópia? La cuesti'\n está cr>ntrovertida. Hay que atenerse, 
segúu nos parece, tí la explicación que da el orador rlel Go· 
bierno: "No puede dudarae, dice, que los te9timonios ó las 

1 l'oullier, t. IV, 2, pllg_ 403, 110m. 42'. 
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primeras cópias hayan sido tomadas de la minuta; se consi­
deran COlllu el titulo original de 1()~ coutralanteH, y ya. se 
ha visto '1ue la entrega voluntaria que se llOe" de elios al 
delld(lr, hace presumir el pago" (nrt. 1,283). Se ve que Bi­
got--Prüameneu, pone absolutament{~ en la misma línea los 
testimonios y las primeras cópias; el te~tiltlolli() e.1{ la pri­
!llera c<Ípia que el notario entrega provista do la fórmula 
ejeeutoria: lns palabras primera c6pill uo son en ,lifinitiva 
sino una defmleilHl del te.<·tinlrmio. Se Plle<1e agregar 10 que 

t"'tlbién prueha la identidad, que '" servía uno ele la pala. 
bra (gra!-!se) test.irnonio, en lo~ países (le üereeho usual, mien­
tras que en los pai.es do derecho e;C1 ¡In, se tleeía primera 
cápia. (1) 

374. Después de habér dicho que los t~Bti111onio" hacen 
la misma fe que el ori;!inal, el art. 1,335 agrega: "Lo mis­
mo sucede con las cópia. 'lue ha11 8:<10 ,acadas por orden de 
lln magistrado, partes preselJiea ¡\ legahnel,te lIamadaR." 
Dos ,condiciones son requeridas p"m que esas CÚl'i"s hagan 
1a ml1'1nut. fe que la rninuta: una orden d(~l juez y la presp.Hcia 

,le la, parte". PotLier explica cómo ,'0 procede. La solici­
tud es pre'elltalla al l'rc.iJellte del Tribunal, 'Iuien ordena 
que tal día, en t'tl lugar y {I tal hora, la cópia sed elltrega­
da }>c:)r el notario, y lJue las partes intert'slIthLs serúlI intitnadaR 

;:t comparecer. En consf'cuencÍ:l, R(: JI'S (Erige una cita, y la· 
cópia e'"':l entregado. al reclamante, ~ea que se presentr·l1 laro; 
partes /, no. La cópia a~í Plltrep-flda, se llama cópia enjllJ'm¡7.. 
Ta[ es la marcha, la más sencilla. C0!110 la ley no la I'r.'s· 
cribe, las partes pueden tam bi~n proceder por via de cira­
"ión y dehat~s contra<1ictorios en justicia. ¿ Por qué las eJ­
I'las en/orma hacen la misma fe que la mi/lUla? Toullier COll-

1 Higot_PrtJ<\lIiefH'tl, Expmotici6n tltl lHoti\"OR,IIÚIII. 182 (Lucré to-
1110 VI, IIÚ~. 2()~). rA-Irt)flll)iür¡~, i. IV, pílg. 502, núm. 1 dclllrtíclll0 
l.:-):~·i (¡'~.l B.. t. J 11, :'Ú!!. D7). Co:upárt'sa 1'on:lit>r, t. IV, 2, ¡lÍ'lgiIlQ 

:395, IiÚIIl. 41R, Y púg. 396, núm. 4:21, y Marcadé, t., V. pág. 82. qUB 

da otra explicación. 
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testa que la fe descansa en el testimonio ,lel ofici"l públie:1, 
testificación dada en presencia de la, pal'to.<. ]¡" que han 
comprobado ó podido verifiear por sí, la conforn,i,lal ,le la 
cópia y del original. En cuanto á las partes ql1u 110 se han 
presentado, .uya es la c14lpa ,¡ no puclieNn VériG""I', fueron 
llamadas, y deben sufrir las consecuencias de Stl dcseuido. (1) 

375. Tambiéu hacen la misma fe 'lue el ori)!inal. "Las 
cópias que fueron sacacla. en presencia de las partes y con 
su recíproco consentimiento" (art. 1,335, l. =). E,as cópias, 
dice la Exposicic'm d~ l()~ motivos, son en a]gnnFl. Ill:l.!lera ~u 

propio hecho, han podido ve"ificar el original, y C01110 están 
prin"ipalrnente interesadas en ello, dehe admitir"" que las 
cópias son exactas. No ba.sta, en este caso, que 11\' p:lrtes hll· 
yan sido llamadas; la ley exige su presenci". Y HU pre'en­
cia material Rerla igualmente insuficiente; es necesario que 
consientan; esto es lo (lue comprueba el notario, y hltce cons­
tar en la cl'pia expedida. La crlpia ya no haria la misma fe 
qu~ la minuta, .¡ una de las partes no se hubiera presenta­
do rI si hubiera r~hu.a'lo Sll consentimiento. Sol" hay un 
merlío para este caso, y es solieitar la orden del jnez. (2) 

376. DUlUoulin, y según él P\)thier, diferenci:th'''l el tes­
timonio y las crípias rnand~ .. clas sacar por la orclen del jue7. Ó 

por consentimiento de ¡as partes, en CUl\nto ti. la fe r¡ 'le ha­
cen. El testimonio, dicen, hace plena fe de lo. fecha del ac­
ta original, tanto como de Sil contenido, mientras 'IUO lns de· 
más crlpias solo hacen fe de la fecha de la cópta. DUfOoulin 
da COI1l" razSn que la cópia hecha por orden jndicial h'lcien­
do fe por causa de la orden, resulta qlle hubo act>t jndicial, 
cesa jnzgada, cuya autoridad no se extiende ,1 los terceros 
que no han sido parte8 en la causa; y si las cópias hall sido sa-

l P()tbier, Dt. [(JI Obligq,cion~" IIÍlm. 766. I.JaromhiOr(~. t. 1 V, Utíg'i. 
na 5:{6. n(¡rll. 4 rl,·I.rtionlo 1,3:j5 tEU. B., t nI, pág. 90). 'l'uuttier, 
t. IV, 2, p.\g. 405. "fim. 430, 

:1 Lar",nhiilr~, t. IV, pág. 537, nÚID. 6 del artlou!o 1,33.; (Et!, B., 
t, 1I1, pág. 91l). 
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c'lflas por cnn<cntirninto de la, parteq, hubo c;onvcnción, J 
el cnntr:lto así romo la s,;::,nt~t\d:t, no perjlltliean Ú los ter­
ceros. E: .. te E''' p] argumento 'lue hemos hecho vnler c(\ntra la 
fuerz,\ probanle que se atribuye ú la" act;H~ prívadrts con re­

lación á 108 terc·,eros. eTl \'irtnd <Id n~CO!lol:imil'nto Ó (le la 
\'erificacich jll(li(~ial InúllI. 271). El C¡Uigl ) no admite esta 
toada, al menos rara las ('ópia~, pues el art. 1,~35 la ... pone 
abc;olutament.e en la lllií';na lín~a que lo...¡ te ... timonin.... Hay 
para e,Qto HU'l raz~)n de la que Ontnoulin hizo mal no tener 

ell cuenta, y P.i qll~ l:t prinr,ipal tPscificación pf<lc"rle <lel no­
lario qae hace "ollstar la cOllforrnidad de la "ópia con el 
original; no es el j"ez qllicn te,tiCic", y en cuanto :i IR' par­
tf'~, no intervienen sino para verificar el original con la cn­
pia. Se no, haee, pue" que la teoría del Código es más ra­
(·ional. Tonllior P,S ,·1 único autor que se baya pronunciado 
por la opinión de DUllioulin. (1) 

11. LJe I(lS cril'ic,s del arto 1,SS5, núm. 2. 

377. La ley ,;upone que una cópia c<Ü, sacada después ele 
la expedición del teslill1onio, sin la autorización del rnagis­
t.rado <.1 ,in el cOllscfltimiento de las partes; ¡qué fe harál Si 
fue sacada de la mili uta por el notario que recibi,; el acta Ó 

por uno de BUS sur,e,orc., Ó por un oficial público que Bea 
depositario de la mili uta, pllede, en caso de pérdida del ori­
ginal, hacet· fe euan,l" es antigua. E; considerada como an­
tigua, enando tiene má'i (le treinta afias; si tiene nlenos solo 
puede servir como principio <le prueba por escl·ito (artículo 
l,¡¡35 2. O) 

¿ Por qué las c<Ípi,,<, aunr¡e sacadas de la minuta por el 
oficial pÚJlico q"" roc' !Ji,) el acb " quo es depositario legal 
de ella, no tienen l:t miwla fe que el acta original? La ra­
zón, dice Pothier, es qllC esta cópia bien prueba que hay un 

1 TonlliAr. t,. IV, ~, n{q.;. ,10:;' nnm. 4~O. En Sf'llti(lo contrario, Dn­
rautoll, t. xur) p:lg". :?.jt , HIlIll. 2t4y touoslos autores. 
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original del que ha siuo sa,,",I,,; pero no habiendo sido ,sa­
cada eOlllnigo, 110 puede probar co"tra mí que el original 
tlel que fué sacada y que no se presonta, tenía touos los ca­
racteres necesarios para hacer fe; !10 pméba fllle mi firma, 
que se dice ('!I la l'ópia Iwllarse en el origilJal, sea efectiva­
mente la mla. Esto es veruad, iPero 110 prueba demasiado 
esta razólJ? Si una eÓI,i" sacad" hoy, no prueba 'Iu" yo haya 
firmadp la Illinutn, ip',r qué harIÍ prueha cuall,l" tendrá 
treinta años? l'olhier cOlltesta que las ccSp'as antigua, enun· 
cian que hubo un original en regla; ¡"'y, ¡,"es, '1"" apli"ar 
el adagio segÍln el gnu in alti'lui8 emmlialira ¡JI"olmnt. (1) 
Si tal es el moti",) d" la ley, ",tá ell eootr;"lieción con lo. 
nuevos principios; en cfeeto, el Oó<ligo no :dmite la m:ixi­
ma in antiquis enunf.iativH pJ'olJant; y L'()1I~'E1gra. una <le ·SU!i 

cOIlsecuc-ncin.s en el art.. 1,335. 2. o 
El orador <1el Gohierno reproduce la mzón dada por Po­

thier, y agn'ga que si la c(¡pia es antigua, 110 puede supo­
nerse que se haya hecho ell vi8ta ,le un fraude cualquiera, 
pues no se prepara UII fraude cnn t,·,'inta aüos de alltieipa­
ción, (2) Este motivo esta desech:lllo po, tudas lo; autores; 
no tiene gran fuerza segtín ereell1()~. Si la h>y 110 lla fe ti una 
cópia que tiene mellos .Ie treinta años de feelm, no es por­
que sosp"ehe el fraude; .,¡ dolo no se p,eSllli,e jaUlúa, P'!I'() 
hiendo hecho fuera de Lt presencia de I!lB partes interesa,las, 
merece menos fo por esto -solo de 110 hab"r siuo confrontada. 
Esto es u.!a cucstiólI de uoscui,lo y n,) d" mala fe, pero el des­
cuido 110 Re enmiell¡]a pUl' el tielllpo; 110 se cOlllprende, pues, 
por <¡ué una ccSpia presumida inexacta ell principio, adlluie· 
ra fuerza probante después de treinta años. 

J Porbhlr. De las ObligacioRt!8, n(lIn~. 770 y 771. 
2 BignLP. éarlJt'nfHl, I~xpl)~ieión \!n llIotit'OA, lIÍ1m. 202 (Loaré, to­

mo VI, p{¡g. t8,~. 'fonllh'r lh otm rnzóu que no ntlo mucho más 
(t. IV, pág. 40~, 1lúm . .r.33) y lJaromhiero Ú, guisa. (l,~ razón hace la 
paráfra",í~ fh·( texto, t. IV, pág. 535, UÚU), 3llel artículo 1,335 (Ed. 
E., t lIf, p:ig. liS), 
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378. El arto 1,:)35 dice que las c,ípias antiguas pueden 
IVlcer fe. ¿E'lo 'Iuiere '¡"cir '¡Uf' la fuerza prob<tnte depen!le 
de la a.preciación del jnez1 Pothier, de qui¡'Jl l.j~f antOles dd 
{1('J\ligo hf\n tom'Hlo la trorÍa de la.s (:ópias, diee que las aH­
ti,~Lns IU7.,e'?/l fe eOJLfl'(~ lwla,;, y no S~ v{~ qu~ el l(~;.!Í'll<ldor ha· 
y.l :,ret'>'Hlido ,lerogar ésta opinión, puesto que h EXI'0si­
ci(')H (lr~ los 1l1Ot¡\'íl~ !"ppro,lu(:e la~ r;1Z()(ieS (tHla,~ por Po­

IhieL (1) Hay, \lile" que decir que las palabras pueden Ita­
ct?¡' ,le, sigl\ifican que la'i cópia<.: ul1tiglla'" á dift'rellcia de ti'! 

que tic'",n ménos de trei,Jt·, años, tiellen fuerza prubante. (2) 
Si las cúpias tit~[IE'n ¡neno, <le tr~inta aíio~, dice el artícll· 

lo l,3ij5, núm. 2, nopuc('leu sen'il' sillo ('Omo prillcipiode 
prucba pur eecrito. lIé aquí otra n,z la palabra poder. iCó 
mo dehe interpretars"'! Dnrallton diee ql\e los jueces no es­
tlin ()[¡ligados á ",lmitir esas cópias comO principio de prue­
ba, si se opone á. ello ~L1 eonvicei!m. No"i parere (lue e~to e~ 
,l"masia,lo au'olulo. La cópia cst:\. a,lmili(la corno escrilo 
susceptible de rormar un principio de pmeLa aunque no pro­
c¡-da de 1m partes á quien se OpOIlC. No quiere esto decir 
que la cópia d,,{¡e necesariamente ser acerta,la por el juez 
como f"rman,lo un principio de prueba. Ilayen el princi­
pio de prueh>t un elemento que se abandona siempre á la 
apreciación del Tribu"al, es la probabilidad del becho liti­
gioso que p"rmire r""ihir la prueba por testigos. En este sen­
tido, es venia,! 'lile al juez toca apreciar la c"IJia, aunque 
fuese ant.igua, y declarar que no hace prueba el hecho que 
se alega. 

J J J. f)e las cópias del núm. S del arto 1,335. 

379. La le," su pone que una cópia ha sido sacada de la 
minut" por d notario que recibió e! neta, por su ~uceRor Ó 

) Larnmhii,,.,·. t. I V, pág. 54i1, nfim. 16 (le) arto 1,335 (EII. B., to_ 
JUO 111. pÍlj!. lW~I . 

.3 Dnralltoll, t. XlII, pág. 2:a1 nulO. 2"&;6, 
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por un ofieial pl1blico depositario de las lllilllltas. Tmlos los 
autures hacen notar que raramente He preHenta e~te ca80-
Antiguamente los notarios devolvían á las purtes Ins minu· 
tas de las act~8 cl0spué. de haberlas cOpiado en UIlOS regis· 
tros 6 protocolos 'Iue tenían obligad!'", de llevar. Suce,Ha 
frecuentelD''llle :¡ue las ¡¡artes presentalmn la minuta .'. (,tro 
notario para ,acar una cópia de ella. Pero la h·y de 25 ven­
teso, año XI, prohíbe á los m,larios d"sprell(le"e de la llIi­
nula de las aclas que hall re<:Í!jid" (art. 22). Es, pues, difí­
cil qne la ctípia de ulla aeta esté saeada (l0r UI1 Ilotari" que 
!lO sea otro qUe< d ,¡ep,,,itarin de lit minuta. (l) iCll:il seria 
la fuerza proballte de esas cópia.,! El ar t. 1,335 ntÍm. 3, 
cOlttesta que podrán servir cualquiera que ·'ea "" cmt(qiiedad, 
Rolo como principio do pru(·ba por (-scrito. iQl¡(i significan 
estas palabras: cltalquiera '1"" sea su anlit¡,iedadt' El sentido 
natmBl es que aunque fuesen antiglla.~; es (Iecir, aunquo tu­
viesen más de treinta nü"., ni) pOllr:\lI, ,in emb~rgo, servir 
sino COlllO un principio ,le prueba escrita; <le donde resulta 
que antiguas ó no, tienell -iempre la mi,ma fuerza proballte. 
Esto no e,tá en armollf" eOIl la regla que ,irve de base al 
alt. 1,335, ní"'l 2: In antiquisommtiatival'roórt·"t. Resulta 
también otra anomalía, {¡ saber 'lue las eÓl'ias h,,,:has por un 
notario 'lue no es depo,itario de la minut.;" ,,¡¡ando no son 
antiguas, tienen la lIIi,ma fe que las dll,i", lt,,,·has por el de­
positario; es decir, ('uando tienen lIlÚS ¡le treinta añORo Para 
salvarse de est!\ últi"lfI """tradicei,í". Durar,ton int,'rpreta 
el núm. 3 ell el scuti,lo tle ,[ue) las c,ípias de 'l"e trata no ad· 
quieren fuerza proba"t8 sino cua"do son antig'l's. Pero es­
ta interpre,tnción es contraria al texto tle la ley; la tloctri­
na (2) y la jurisprudencia se han pronunc;,do por la opinión 
contraria. 

1 'fontliH, t.l Y, :J, p'Ig. 411, núm. 437. 
2 lJal'omhH3rt" t IV, pág'. 54:! .. núm. 1:.3 del flrtfculo 1,:>:)5 (Ed. R, 

t. IV1 pitg. 101). Bn 8CIltiuo cogtl'ario, DurantoIJ, t. XUI, ¡¡llg. :.!fiti, 
UÚUI. ~4'j 
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11". De 7,,< cópias del "ÚIII. 4 del arto 1,335. 

380. "Las eópias de las c,lpia" podrán, según las cir­
eU11stnncin~,Rcr cOl18ideradas como si mples noticias" (artículo 
1,335, núm. 4). ¡Qné entiende la ley por cópias de las c.íl'iasP 
Son CÓpll1R FR('r.rl~~ <le un te8timonio ü una primera cópia 
por un oficial p{¡Llicn. Sucede algunas vece.', dice Toullier, 
que una perwlIa alejada de sn {Iomicilio por razón de nego­
cios, ticlle IIpce,id,," ,le una c{¡pi¡, Ó dnplica,~o del testimo­
nio (le una neln que tienE', y r¡ue preeisa presentar en varioH 
lugares á la. v(\z. Se dirige entoncf'S al flotario del lugar en 

que se halla, y mlieita ".'1ue nna cllria certificada de con­
formidad con la c"pin que le entrega. La c6pia de una có­
pin, de que habla la leyes, ptJe." un" eópia sacada por un 
oíieial público con derecho para instrumentar; es decir, un 
"otario. En "uanto ¡\ la., cápias sacada.s por personas parti­
culare., ó IG qUf' es lo mismo, por oficiales públicos que no 
tienen facultad para iMtrnmentar, la ley nada dice de ellas 
porque eO ha,en ni"guna fe; P"thier la, llama c6pias abso­
\qtamclite infortlles. (1) 

,\81. Cuand" las eópias de las cópias están sacadas por 
llB notari", la ley dice que según las ril'cnnstacias, podrán 
ser considel':!<las corno simple8 nntirias. Dumoulin compara 
la certificación del notario qne sae" una cópia de nna pri­
mer~ "(¡pia, n la declaración d,~ .un testigo que lo hace 
<1 .. la declaración de otro, ó por haber oído decir. Y se­
lllej,intes testificaciones no hacen prueba, excepto en 1m 
"""t.S IIIny excepcionales, en los que la ley admite la prlleba 
d¡'/umo r,.yll1ln. Es difícil preci'ar el .entido de las palabras 
.'iimples 'l/oficias de que ~e sirve el arto 1,335, núm. 4. Es se­
guro que nna simple noticia no es un principio de prueba 

1 Toullil'l', t,lY,:..', ptlg. 416, núru.439 J pág. 4'!O Iltlll!. 443. }J(I_ 

thi('r, De las UOlif}fl('ion"81 núm. 740. ' 

~ de D. TOMO XIx-56 
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por eacrito. Se dice que tal I'ez autoriza al juez para con­
ferir el juramento Rupleatorio; (1) esto es muy dudoso, pues 
el arto 1,367 exige uu principio de prueba ó una serniprue­
ha; y no puede decirse que una simple noticia sea una prue­
ba cualquiera. Todo lo que puede inducirse, es que laR jue­
ces pueden tomar de ellas presunciones, porque 1". presun­
ciones están enteramente entregadas ¡\ su .abid UTÍn. 

V. De la tranSC1·;pc;ón. 

382. I.a. transcripción es una cópia literal de una acta he­
cha por un oficial "úblico llamado conservador de hipote­
cas, en un registro destinado especialmente tí esas c,jpias, 
Según nuestra nueva ley hipotecaria, !odas las actss trallS­
lativas ó declaratorias de derechos reales ínmoLiliarios, ue­
beI1 ser transcriptas, así como los arrendami~nto" por /Uá~ 
de nueve años, y los que constan de un pago anticipado de 
trea años de rents; se admiten á la transcripcióu, solo las 
actas auténticas (arta. 1 y 2). La transcripción siendo la 
cópia literal de una acta auténtica hecha por uu oficial pú­
blico no depositario del acta, entra en la categoría de las 
cópias. La ley no le da, en principio, ninguna fuerzn proban­
te. Pothier da la razón: el oficial público que trauscribe el 
acta, no tiene ningún medio de asegurarse si el escrito que 
se le presenta procede del notario de quien lleva la firma; 
desde el momento en que el acta tiene el carácter de aut~ll­
ticidad, debe rMibirla y hacer su transcripción. U ti falsa­
sario podria, pues, fabricar una acta de donación ó de ven­
ta, que haría transcribir y destrnir despuéa el acta para 
impedir la prueba de falsedad. (2) 

Sin embargo, el arto 1,336 da más fe á la transcripción 
que á las cópias de las cópias; éstas están consideradas se-

1 Uolmet de SanterrA, t. V, pág, 578, n6.m. 304 M •. 
2 Potbier, De ¡a, Obligac'on •• , n6.ru. 772. Bigot~Préarneneu, Ex­

poaloión de motivos, u6.m. 203 (Looré, t, VI, pág, 183). 
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gún las circullstancias, como simples noticias; miel,tras que 
la ley dice: de la transcipción que podra servir como prin­
cipio de prueba por escrito, la ley le atribuye, pue', la lIIis· 
ma fe que ¡\ las segundascópias sacadas por el notario(artíeulo 
1,335, núm. 2), pero los términos del arto 1,336, implicall 
que el legislaclor tiene poca confianza:1 las cópias hedll,s 
1,or el conservador. "La transcripción, dice el arto 1,33G, 
solo podrá servir corno prillcipio de prueba por escrito y 
aun para esto sercí necesario ......... " Siguen las condicione;4 
exi¡ridas por la ley, que son rigur,,~as y destinadas ti probar 
que el acta existió realmente y \>Heció por accidente. 

383. Cuando se alega la transcripción como prueba, e.to 
supone que el original no ('xi,te ya. Este original es la mi­
IIl1ta de una acta notariada. ¿ Cómo sucede que la minuta 
"" se encuentre ya1 lié aquí Ulla primera sospecha á la que 
la ley contesta: "Es preciso que conteste que todas las mi­
nlltas del notario del año en que el acta pas" se hayan per­
dido, ó que se pruebe ~ue la pér,lida ,le la minuta de esta 
IH'ta, tuvo lugar por un aceidt'nte particular." La ley no 
exige esta prueba para las cópías hechas por los notarios en 
los diversos casos previstos por el art. 1,335. He demuestra, 
¡JlH'S, más desconfiada para las act"s transcriptaspor el conser­
vador de laH hipotecas, que para las cópias expedidas por 
los notarios; sin duda porque los notarios conocen onlina­
riullfmte las firmas puestas en el acta de que son llamadus 
á expedir una crlpi.; mientras que el conservador no puede 
conocerlas. 

La ley exige una segunda condición, y es que exista UII 

repertorio en regla del notario en que conste que el acta 
fué hecha en la fecha que lleva. Se en tiende por repertorio, 
un revistrn Gn el que los notarios inscriben día tÍ día, sin 
blancos ni interlíneas, y por orden numérico, todos 108 con­
tratu~ y actas que reciben. La inscripción de las actas en el 
repertorio, impide que 108 notarios anticipen 1" fecha de las 
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actas é impidan b sulHtracci,Sn de ella,. Of,.,-C0 una gara,,· 
tia preciosa en la hipótesis previ,t.a por el art. 1,336. U na 
act" está transcripta en los registros oel conserva,lor, 110 

se presenta el original, pero se prueba primero: que lo.< 1'''­
peles y minutas del notario que las recibió, han perecido, y 
el duplicado del repertorio firmarlo por él, se encuentra 'm 
la Secretaría del Trihunal. E~te repertorio concuerda cou 
el registro del consen'arlor; se puede también consultar el re­
gistro del registrador, pllB"to 'lile el acta debió ser registra­
da; si todas estas noticias eonGuer<lan, re .. ulta un principio 
de prueba por escrito, comprGbando que el acta traoscripl<t 
es sincera; esta prueba quedará mejor confirmarla por el tes­
timonio de aquellos que asistieron á la redacción del acta. 

El arto 1,336 exige, eu efecto, una última condición: "Cuan· 
do por medio del concurso de estas dos circunstaucias, la 
prueba por testigos está admiti<la, será necesario que aque­
llos que fueron testigos en el acta, sean oídos si toda vía exis­
ten. " 

Pothier agrega que si los testigos instrumentales no 'Jxis­
ten, ya no bastaría oír testigos que solo hayan visto el acta 
de que se trata, ya en potler del notario, ya en poder de las 
partes; los testigos que Holu ven una acta, no saben si es ver~ 
dadera y si está revestida de las formas legales; es necesa­
rio, y es la opinión de Toullier, que se hagan oír testigos que 
hayan leido el acta, ó que conozcan sus cláusulas por las 
partes iuteresadas. (1) Nos parece haber, en tOllo esto, un 
verdadero lujo de deseonfianza. Los autores del Código 
no han seguido á Pothier en esta materia, no hahiendo re­
producido las severas condiciones que él exige; es elaro que 
estas condiciones no ligan al juez; solo es un consejo de pru­

dencia; y solo á ese titulo lo reproducimos. 

1 P"thier. D. la. ObligaciQn .. , n'¡m. 712. Toullier, t. 1 V, 3, págiuiI 
436, núm. 471, 
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V 1. Dei 'regi,tm. 

384. La l"y no habb ,lel registro; se pregullta si ha',e la 
misma f2 que la tl'all~...'ripci Jn; esta es una euestlün lllle no 
debía ponf'rse en d, .. d) lt,· __ " ni siq\liera en la eAeuela, Illuch,) 

Tneno.~ antn lo~ tr,bt111ah~...:. E . ..;Li, sirl embargo, controvorti(b. 
en doctrina y l~ll j'lri,"'prtlll,'!wirt. Scg(lIlllnestro parecer, no 

es du,los", y el "il"n"i" de la ley basla ¡'Jara deei,lirLt, ¿ Pue, 
de haller otra, pruehas q lle las cOllsugradas por la ley? To, 
do es ele estricta il,ferpretacióll en materia de prueba, y S,)· 

ure todo, la', dispo . .,ií...:iolles f¡nf.! admitp.l1 pruebas excepciona­
lc~; tales son, por ci"rto, llls arta. 1,a35 y 1,.336, Y particll­
larmente este Últilllo, L9. hy concede ton llutcha pena, eipr­

ta flJerza pcoballte ,¡ las e,;p:'" de las ccípi,s, y cuanuo el 
conservador de las hipotecas ,'s quien las hace, exige las m'l' 
rigurm.¡as condicione'..;; y la mención que hace el regi..,trador 
no es una cópia, es una enuIlciaci6n s-'Inanaria ae la natu­
raleza elel neta que tiolle por objeto el monto de los uere­
dlOS para percibir,"c, El único efecto 'Iue la ley da al regis· 
tro, e3 que da f"clm cierta á las actas registradas, lr más 
allá, es hacer In ley, Que téoricamente el registro baste pa· 
ra formar un principio de prueba por escrito, importa poco; 
trasladamOS esas consideraciones al legi,lador, el interprete 
no tiene derecho (le tenerlas en cuenta. Delvincourt ha enun­
ciado la opinión contraria, y Duranton ensayó justificar],\; 
pero TouIlier dice, con razón, que HUS propios raciocinios 
bastan para resretarla. 

Toullier pone en principio, y la ley lo dice, que la escri· 
tura debe proceder de aquel á quien se la opone, para que 
pueda servir de principio de prueba; por excepción es como 
la ley admite las cópias con este título; y el arto 1,336 no ha­
bla de la transcripción; e3 dacir, de la cópia completa y li­
teral del acta; luego no puede extendérsela á la mención del 
registro, No es talla cOllclusióll de DurantoIl: dice que se 
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puede, sin serlOS ineonvenienteH, admitir .el regi,tro de lall 
actas !!omo principio de prueba por e<crito, porque el re­
gistro hace el hecho alegado, más probable que una simple 
cópia sacada por cualquiera otro que no sea el oficial com­
petente. ¡Sin ínconl'enientes sb'ios! ¿Colocarse encima de la 
ley no es más que Ull inconveuiente? ¡Así eH como los intér­
pretes demuestran su respeto á la soberana voluntad del le­
gislador! UoncluirémoH con Toullier que la decidió, y que 
debemos atenernos á su decisión. (1) 

La jurisprudencia está dividida; ha sido juzgado que el 
extracto del registro no puede suplir al ada ,le venta. Esto 
es evidente. Sin embargo, el Trihunal de Primera Instan­
cia había decidido lo contrario, y la sent.encia que infirmó el 
juicio fué diferida á la Corte de Casación; no necesita decir­
_e que intervino una ""nteneia de denegada. (2) 

Hay sentencias que admiten que la mención ,lel registro 
fi)rma un principio de prueba por escrito. (3) No es impo­
sible combatirlas porque no e.t:ín motivadas; las cortes afir­
man, y afirmamos lo contrario, pero nosotros lo probamos. 
Hay una sentencia en el sentic\o de nuestra opinión, igual­
mente sin moti vos. (4) En término" semejantes, la jurispru. 
dencia está sin autoridad alguna. 

385. Es también seguro que el registro de las actas priva. 
das no tiene ninguna fuerza probante; el arto 1,336 que ad­
mite la transcripción á título de prueba por escrito, supone 
que se trata de una acta autentica; por razón de las condi­
ciones que prescribe, no puede dicho articulo recibir aplica-

1 Toullier, t. V, pág 67, nóm. 72. Colmet de SanrerrP. t. V, pá­
gina 579, n6m. 505 bis III. Aubrf y Rau, t. VI, pág. 418 Y Ilota 7, 
pág. 76u. En sentido contrario, Durantoll, t. XIII, pág. ~63, núme· 
ro 255. 

2 nenegada, 28 de Dicielllbre de 1"5~ (Dalloz, 1859,1,470). 
3 Véanse la", sentencias en el Repertorio de Dalloz, en la palabra 

OUigacionrs, núm. 44(').'3). 
4, Bur,leo., 30 de Noviembre (le 1825 (Dalloz, en la palabm Arbi· 

Irag. nÚm. 1, t 83). 
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ción á las actas priva~as; luego falta toda base para argüir 
por analogía acerca de la transcri pción de las actas notaria­
das al registro de las actas privada.: i Y puede haber una 
prueba legal sin ley? La jurisprudencia está en este senti­
do; creemos inútil citar las sentencias. (1) 

§ VI.-DE LAS ACTAS DE RECONOCIMIENTO. 

Núm. 1. Actas de reconocimiento y título primordial. 

386. El act.a de reJonocimiento es la que contiene el re­
conocimiento de un título anterior. Se llama título novel, 
cuando tiene por objeto interrumpir la prescripción: según 
los términos del arto 2,263, el deudor de una renta ~uede ser 
obligado ti dar á sus costas un tít"lo novel á su acreedor, 
después de veintiocho años de haberle dado el primero. Vol­
verémos á ocuparnos de esta disposición especial ti las ren­
ta~ al tratar de la Prescripci6n. Por ahora considerarémos 
al acta de reconocimiento como una de las pruebas litera­
les admitidas por el Oídigo. 

El acta de reconocimiento de que habla el arto 1,337 AU­

pone también la existencia de un título anterior, que se lla­
ma primordial. Cuando se trata ele una prestación anual y 
perpétua, por ejemplo una renta, sucede frecuentemente, 
cuando la creación de dicha renta remonta á mucho tiempo 
atrás, que las partes interesadas redactan una acta por la que 
el deudor reconoce la obligación que consta en el titulo pri­
mitiyo. La cuestión es Haber qué fe es debida á dicha acta 
de reconocimiento (2) 

387. Si las partes interesadas conservasen los primitivos 
títulos, seria enteramente inútil redactar otro para BU reco-

1 Véanse la. sentencias en el R.pertorio de Dalloo, en la palabra 
Obligacionel, flúmB. 4,401-4,409. 

2 Jaubert, Informa al Trtbnnado, núm. 23 (Locré, t. VI, página 
230). 
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noeimiento. Pero, dice J auher el informanl e del Trihuna­
,lo, ya se ~ahe lo que sucede ('n Ins familias. Las hay y mu­
chas, en ¡,,- 'Iue los títl110.s 110 se conservf\n. Las partif'iones, 
las ausencias. los cambi", de lu"at', los accidentes á los no-

O' 

tarias. flon tfl.ntas e'3US3f1 que irllpidf'!l \'llI'or,trar una minu-

t.a del acta Ó Sil '·(¡pia. En vi.sta ,le esa' !,\'o]",bilidades de 
pél'dida.~ Ó ele (h~strllcei"llI, es COTllO las p::rks redbetan una 
ncta de rpcollocimielltr¡, f~uand() el titulo primonlial existe 

aún, ó que lo suplen cuando éste p'reei,í. 
¿Qué relación hay entre ~l tit.uln l'rimonlial y el acta de 

reconocimiento? Mientras sl1lwiste el título primordial no 
hay ninguna dificultad; este último es el que hace fe; el 

act'l nueva no es sino el rp(;ono<:imiento de e'te t¡ruln. De 
nonde una primera regla que el kgislador debiera hab<'r co­
locado en c:,beza del are. 1,337, y '1ue está formulada por 
el spgunc10 iHf~i¡;;o en ¡'Rt,o/'oj tc-rl1linn,'-.; tiLo qne las actas de 

reconocimiellto <'o!·til nen á nuh! de lo ('OIt1enido E'n el títu­

lo primordial, ó lo '¡lIe "e halle diferent", n<l t.ielle ningún 
efecto." Esta regla resulta de la misma esencia del acta de 
reconocimiento; aqllel qne !" ,ubscribe uo intenta "ontraer 
una nneva obligación, solo reconoce la antigua tnl como 
consta en el título prinlOrdial. Si, pue~, existe una diferen­
cia entre .,¡ a,-ta ,le ree"lI"ci",i"nto y el título primordial, 
basta(lÍ presentar á éste para probll' '1ne bubo error en el 
reconocimiento que se hizo do d. El titulo pri,"ordial será 
preferirlo al a,'!a el·) reconocimiento. Lo di('c ,,¡ Có<ligo para 
lo que el acla ('onl ¡i.'lIe ,le "vis ó de dl/e}'ento:; son estas las 
expresiones dI' Pothier que siguieron 1'''''' á paso los anto­
res <lel Código. Pothier prevee tamhién el CI\SO en que el 
acta de reconocimiento contu vierQ alguna cosa de menos 
c¡ue el título primordial; según el, ,i hay varios reconoci· 
mientos conformes y qne remollten fÍ treinta años, el acree­
dor no pue,le reolamar lo que dice el título primordial y lo 
qU<l falta en el reconocimiento( porque hay I rcscripción ad-
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q ui rida en lo sobrante. (1) ¿ Debe aún segu irse esta opinión 
Jo Pothier? La cuestión está controvertida y hay alguna du­
Ila; puede decirse que los aut"res <lel (j¡)<ligo habiendo re­
I'l'O<lucido la doctrina de Pothier \,01' lo que el acta de re­
cOllocimiento contiene de luás Ó diferente, mientras no han 
reprodueido lo que dice del caso "n que el acta contuviera 
alguna cosa menos, han ;>reterulido innovar. Se contesta, y 
la res;>ucsta nos parece perentoria, que <'ra inútil reprodn­
"ir lo que Pothier dice, puesto '1ue es la aplicación del de­
n~ch'1 comün en materia de pre~cripción; las obligaciones 
pueden extinguiree parcialmente COIllO por el todo; esto es 
decisi ,'0. (2) 

Núm. 2. Fuerza probante de b.l" actas de reconocimiento. 

388. El Oódigo distingue dos especies de actas de reco­
nocimiento: las en que el tenor del título primordial e,tá es­
pecialmente relatado; Pothier las llama, según Dumoulin, ac­
tas de reconocimiento infu1'maspecialí; y las en queel tenor 
,lel título primordial no está Bspe<:ialmente relatado; Dou-
1l101in, y Hegún él, Pothi,er, las llaman actas de reconocí· 
miento infm'ma communi. 

En la doctrina de Pothier, hay 11lla grau diferencia entre 
las dos especies de actus de reconn<:imiento. La, que relatan 
el tenor del título primordial equivalen ti este título en el 
caso que Be hubiere perdido, y ~rueban su existencia contra 
el deudor, siempre que tengan la disposición de sus dere­
chos; dispensan, IJor cOllsiguiente, al acreedor de pre~entar 
el título primordial en el caso en que no lo tenga. Las actas 
de reconocimiento que no relatan el tellor del título primor­
dia 1, ",lo sirven para confirmarlo, pero no lo confirman sino 

1 Pothier, De la.'; Obligac-íone:J, uórus 77¿), .\~ 779. 
2 Anbry .r lúm. t. Vi, pág. 419, Iluta 2, pfo, 760 ~ú. Bmwi('r, to­

n,o H, pág. :JiU, tl(Hll. 78~. EIl sentido contrario, Tonllier, t. IV, 2, 
p:'tg. 4,16, núm. 4H!I; LRr(IJJlbiere, t. IY, pág. 573, núm. 10del artíc.ll­
lo 1,337 (Ed. B., t. IlI, pág. 112). 

P. de D. TOllO XII-57 
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á la condición de que sea verdadero; no prueban su exis· 
tencia y no dispensan al acreedor ele presentarlo. Sin em­
bargo, si hubiese varios reconocimientos conformes de los 
que alguna fueRe antigua, ó una Hola, siempre que Hea ~nti­
gua y sostenida por la posesión, po(lrían e'lnivl\ler al título 
primordial y dispensar al acreedor de pre~entarl(l, lo que 
tiene lugar particularmente, cuando el título primordial es 
muy antiguo. (1) 

Pothier DO da razón de eRta diferencia que él esta bloce en­
tre las actas de reconocimiento i"fm'ma "FRciali y las qw' 
estún redactadas úlforma communi. Los autores del C<\digo 
han seguido la opinión de Pothier sin someterla " un exa­
men crítico. La expondrémos primero, y lupgo la explicaré­
mos. 

l. De las actas d~ reconocimiento informa "pecial¡. 

389. El arto 1,337 dice: "Las actas (le reconocimiento no 
dispensan de la presentación del título primordial, á menos 
que su tenor esté relatado en ellas." Est.a disposi"i,)n con­
cierne á las actas qne Pothier llama in forma speciali. Lo 
que las caracteriza, es que "el tellor del titulo primordial 
está especialmente relaiado en ellas." ¡Qué se entiende por 
tenor y especialmente? 

iLa relación e .• veeial del tenor del acta es la cópia 
literal de! título? Dumoulin a.í b entendía; Pothier no 
dice lo que entiende por tenor del título, y los autores del 
Código no han dado explicación. Nos parece que el texto 
de la ley decide la cuestión. El tenor no es la tmnscripci6n; 
no es menester que el título primordial esté copiado literal­
mente: la ley no lo exige. Según esto, es difícil definir lo 
que el acta de reconocimiento debe contener para poder de-

l Pot.hier, De la. Obligaciones, núm. 777. Dutnoulill expone la teo· 
ría ele la8 aütas de reoonocimiento en BU Oomentario acerC(l de la H'­
lumbre de Paris, tit. 1,° pfo. VlII, uáms. 88 y lSignjc:utes. 
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c;r que el tenor del título primitivo se halla relatado ~n ella; 
es n'cnos que la transcripción de que habh el arto 1,336 y 
es más que la substancia que exige el arto 1,338 para laH 
actas confirmativas; hay, pueR, que decir enn los autores que 
las disposiciones del título prilllordial d"hcn ser reproduci­
das, pero '1ue no es nece.ario que lo sean textuallllente. (1) 
iPor qué los autores del Código se han aIJa' t.do en este pun­
t" de la doctrina de Dumoulinl Sin dUlla ha si,lo porque 
l'nfhier solo se ocu¡m del tenor, ~sin explicar lo '1ne se entien­
de por esto. Ellos agregan la palahra eS}Nc1almente; no sabe­
mos por que los señores Aubr)' y Rau diren que esta pala­
bra parece haber sido agregada con la intención de exigir 
qu" resulte del conjunto dd acta ,le reconocimiento la re­
producción de las disl)()siciolles del tílulo primordial. (2) 
Esto es una conjetura que nos parece dificil admitir, pues 
agref(a una condición á la ley. Más sencillo es suponer que 
la palabra especialmente expresa b ideu de las palabras lati· 
Ila. de que se sirve Pothier: Info1'1"a speciali. 

Hay una sentencia de la Corte de Casación acerca de nues­
tra cuestión; la Corte es menos exigente que la ,lodrina. 
Pone, en principio, que la transcripción literal del título pri­
mordial no es una condición e,ef,cial para la validez del 
acta de reconocimiento; basta que la convención original se 
halle en ella relatada en sus clánsulas ]JI·incipales. iN o es es­
to reclueir el tenor á Su substancia? La Corte hace constar 
despul'>:", que en el caso, la convención constitutiva de ~ervi· 
dumbrt', se baila rdatada en sus cláusulas esenciales en el ac­
ta de rceonocimiento, particularmente en lo que concierne 
á la destinación, la naturaleza y la extensión de la servidum­
bre de que se trata. (3) 

1 Tonllier, t. IV", 2, pág. 443, núm. 484. Anbrr y Hall, t. VI, pá_ 
gina 4~O, pfo. 760 bis. Laromhiere, t. IV, pág. 567, !l(UIl. 1 (lpl artí· 
culo 1,;13. (E,I. B. t. Ill, I,úg. 109). 

2 Auhry y ltau, t. YI, ptIg. 421, nota 9 ~fo, 760 bis. 
3 I},,, loga,la, 15 <le Abril ,le 1867 (Dalloz, 167. J, 206'. 
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390. El arto 1,337 dispone que el título de reconocimien­
to que relata especialmente el tenor del titulo primordial, 
di.ipensa de la presentación de este último. Esta es la doc­
trina de Pothier; debe, pues, i nterpretar.,e esta dispcsición 
tal cual Pothier la entendía: el aereedor está dispensado de 
presentar el titulo primordial ell el caso en 'lue se haya per­
dido. Si existe aún el deudor, puede exigir su presentación; 
tiene interés en ello si pretende que el acta de reconocimien­
to contiene cosas de más ó diferentes; el reconocimiento no 
hace fe sino por lo que dice el título primordial, á no ser 
que la intención de las partes haya .ido de innovar; pero la 
novación no se presume, es preciso que la voluntad de ha­
cerla resulte clammente en el acta (art. 1,273). Si no hu· 
bo novación, el acta de reconocimiento solo e~ la confesi()u 
de lo que dice el titulo primordial; de esto resulta el inte­
rés y el derecho que tiene el deudor para peflir la presen­
tacieln del título primordial. (1) Si el acreedor negase que el 
título primordial existiese aún, el deudor serla admitido á 
probar su existencia por testigo. y por presuncione" y si el 
acreedor se obstinaba en no presentarlo, el Tribunal podía 
conferir el juramento Rupleatorio al deudor; no debe dejarse 
al deudor á merced de la mala fe del acreedor. 

La Corte de Pau ha juzgado, sin embargo, por una sen­
tencia muy bien motivada, que el acta de reconocimiento 
dispen,a de nna manera absoluta al acreedor del titulo pri­
mordial, aunque existiese y aunque difiriese del aeta de re­
conocimiento. Hay que distinguir, dice la Oorte, el caso en 
que el nuevo título tiene solo por objeto reconocer la exis­
tencia del título primitivo el que, en la intención de las par­
tes, debe continuar haciendo fe de sus convenciones; en este 
caso, el deudor tiene el derecho de exigir la presentación 
del título primordial, puesto que el acta de reconocimiento 

1 Aubry y Rou, t. VI, pág, 421, nota 10, pro. 71S0 bi •. 
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se refiere á éste y no hace fe por lo 'lile 'e dice en el; Este 
es el caso supuesto por Pothier, y reprodu0ido por el artícu­
lo 1,337. Pero también pupde suceder que unn acta se haga 
para reempl:!?"r el título originnl por un nuevo título, el 
que en lo porvenir solo hará fe; lloseráunaactadereconoci­
miento, será un título equivalente á otro primordial; el anti­
guo está anulado y substituillo por elnuevu, y no puede tra­
tarse entor,ces de solicitar la presentación del título primiti­
vo. (1) La distinción es justa, solo que como en este caso 
hay una especie de novaci<"1l en cuanto al título, debería 
aplicarse la regla del arto 1,273; es decir, que los tribuna­
les no la admitirán Ri no resulta claramente del acta. 

11. De las actas de reconocimiento in forma communi. 

391. El tercer inciso del arto 1,337, dice así: "Sin em­
bargo, si hubiese varios reconocimientos conformes, soste­
dos por la posesión, y de los que uno tuviese treinta años 
de tiempo, el acreedor podrá ser dispensado de presentar el 
título primordial." Esta disposición está mal redactada. De­
be Sllponerse que el acta tIe reconocimiento de que la ley 
habla, no repruduce el tenor del título prinlOrdial; trútase, 
pues, de una acta de reconocimiento in forma communi; bas­
ta comparar el texto del Código con la doctrina de Pothier 
para convencerse de ello. (1) Pothier pone como regla que 
los reconoci mien tos in [9rma communi no prueban la exis­
tencia del título primordial y no dispensan al acreedor de 
presentarlo. Es lo que se supone también en el arto 1,337, 
aunque no se diga en él; la ley lo Bubentiende, prevee so­
lamente el caso en que por excepción, el recOllocimiento in 
forma communi dispensa al acreedor de la presentación del 

I Pan, 24 de Agosto de 1828 (Dalloz, en la palabra Obligacio" .. , 
núm. 4,447) "1 (lene¡¡a,la, 29 de Enero de 1829 (Dallaz, en I~ palabra 
Be"ta. coTtlCtit"ida't núm, 73). 

2 Potbier, D. la. Obligaciofl<B, núm. 190. 
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título primordial. Esta excepción también ~st,( tomada de 
Pothier. pero el Código la preci.a exigiendo siempre ral'ios 
reconocimientos conformes sin determinar, no obstante, su 
número, y define lo que debe entenderse por ~conoeimiell­
to antiguo, y es el que tiene mlis de treinta año,. iCuál cs, 
en este caso, la ruena pl'obante del acta de ree'lllocimiento? 
El arto 1,337 responde 'lue el acreedor podía ~er di_pen"a­
do de la presentación d··l título primordial; comparando el 
tercer inciso con el primero, se ve que la ley no da la mis­
ma fe al reconocimiento del acta in (o1'ma communi, como 
al acta de reeonocimiento infin'ma speciali, aUllq ue reuna las 
condiciones prescriptas por el tercer inciso. El acta in/m'­
ma speciali dispensa al acreedor de presentar el título pri­
Inordial, mientras que si el acta f'stá in (oJ'ma commu,ni y 
que reuna. las condicione. determinadas por la ley, el acree­
dor podrá spr dispensado del tit.ulo primordial, lo 'lile im­
plica que el juez de~idirá según las circunstancias, si el 
acreedor debe preHentar el titulo ó si se le dispensa de ello. 
Se sigue que el acta de reconocimiento in {m'ma communi 
jamós bace fe por .i de la obligación que relata. Aun cuan­
do hubiese varios reconocimientos conformes, J.e los que uno 
tuviere treintu años, y que estos reconocimientos fuesen sos­
tenidos por la pose,ión, el juez podra, 110 obstante, decidir 
'lue el acreedor debe presentar el titulo primordial; y si es­
te título no existe, el acreedor quedará sin prueba literal á 
pesar de los reconocimientos conforme. subscriptos por el 
deudor y de la posesión que lo confirma. 

392. Cuál es la razón de este excesivo rigor! HarémoB 
desde luego constar que de hecho la ley no es tan rigurosa 
como parece serlo. Supongamos que el a.creedor no pueda 
presentar el titulo primordial. ¿Cómo probará la existencia 
de la obligación? Por una viII muy sencilla: la prueba testi­
monial. En efecto,los reconocimientos firmados por el deu­
dor son como principio de prueba por escrito y, por conei-
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guiente, la pflleba testimonial será admisible. E,ta pmeba 
se confunde, en realidad, con la de pose8ió¡¡ que exige el ter­
cer inciso clel arto 1,337; es decir, que los testigos compro­
barán la existencia de la obligación deponiendo que la rellta 
ha sido servid" regularmente. La jurisprudencia y la doctri­
na están en ette sentido. (1) 

393. Sin emhHgo, la~ disposiciones del Código acerca de 
las actas de reconocimiento, se concilian difícilmente con 
los principios generales del derecho. Un reconocimiento es 
una cOllfesi6f1, y cuando ésta con,ta por escrito, hace plena 
fe; es, en otros términos, una acta que hncp. constar la exjl'j­
tencia de la oLdigación y que debe hacer fe tanto como cual­
quiera acta auténtica ó pri\·ada. Es verdad que existe una 
diferencia entre la confesión propiamente dicha y el reco­
nocimiento del arto 1,337. La confesión se refiere directa­
mente á la obligación que Re trata de probar, mientras que 
el reconoc'imienlo tiene por objeto el título primordial al qua 
se refiere; aquel '[ue firmó una acta de reconoeimiento Bolo 
entiende, pue" r"collocer la obligación tnl cual consta en el 
título prim(Jf(lial. Per" todo lo que resulta de esta diferen­
cia, es que el título primordial debe ser pro.entacIo por el 
ncreedor si ,·1 deudor lo exige; si el título no existe ya, la 
confesion que de él se hace en el acta de reconocimiento de­
bería hacpr plena fe sin dist.inguir entre el caso en que el 
tenor del título primordial está en ella relatado, y el caso en 
que no Jo está; tal es la doctríRa de Dumoulin. 'fonllier es· 
tableció este punto con verdadera evidencia, pero Dumou­
lin hacía excepción al derecho común para la~ rentas feuda­
le5; abu •• nclo ,le su poder y de la ignorancia de sus vasa­
llos, 109 se~ores aumentaban las cargas de los deudores en 
las actas de reconocimiento que les hacían firmar; de donde 
las reglas de desconfianza que Dumoulin saca del derecho 

1 Aug~r81 19 do Enero de 1843 (Dalloz, Alllapalubra OU/[J{lcione., 
núm. 4,465). Auhry y Rau, t. VI, Vág. 420 y Dota 7, pfo. 76u bi •. 
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